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ESTUDIO INTRODUCTORIO

I. EL auTOR

Los datos biograficos del autor de la obra que ahora presentamos
han sido elaborados por Fernando Balbuena, y fueron publicados el 9
de diciembre de 2008 en el diario asturiano E/ Comsercio.

Don Juan Blas Sitges y Grifoll fue un verdadero #omo universale, como
aquellos que dio el Renacimiento, porque este hombre, extraordinario,
por muchos conceptos en los tiempos modernos, cultivé con éxito las
ciencias mas dispares, como la Administracién, la Economia, la
Ingenierfa y la Historia.

Juan Blas Sitges nacié en Mahoén el 24 de abril del afio 1842. Fue hijo
de un inteligente y muy bien considerado funcionario, Juan Sitges Faner,
que quiso dar a su hijo una educacién esmerada, y asi, lo envié a
Barcelona, donde, de 1854 a 1856 estudi6 en el seminario de los
Escolapios de aquella ciudad, pasando seguidamente a Beziers (Francia)
donde perfecciond sus conocimientos en el Colegio de los Hermanos de
la Doctrina Cristiana durante mas de tres afos, haciéndolo con gran
aprovechamiento y siendo absolutamente bilingtie ya en aquella tempra-
na edad. Posteriormente lleg6 a dominar otros tres idiomas, ademas del
catalan, el castellano y el francés.

Siguiendo el ejemplo paterno, optd para su futuro por el servicio del
Estado y asi se trasladé a Madrid, donde oposité y obtuvo brillante-
mente plaza en el Cuerpo Pericial de Aduanas, una de las carreras ofi-
ciales que ofrecia grandes dificultades de ingreso y en la que se exigian
dotes de preparacion, inteligencia y laboriosidad similares a las de cual-
quier Escuela Especial de Ingenieria. Fue destinado a Luarca vy, poste-
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riormente, fue trasladado de Asturias a Barcelona. Alli, ademas de
ejercer su profesion en la Aduana Nacional, ingresé en la Escuela
Especial de Ingenieros Industriales, en la que se gradud con brillantez,
destacando en el estudio y practica de la Quimica Industrial, materia en
la que llegd a ser una autoridad. Tanto es asi que, destinado posterior-
mente a Madrid para ocupar un importante puesto en la Direccion
General de Aduanas, desde el ano 1867 dio clases de Quimica en una
academia preparatoria para el ingreso en las distintas Escuelas
Especiales de Ingenieria.

Su hoja de servicios al Estado es extraordinaria, sus ascensos en el
Cuerpo de Aduanas hacia los cargos de responsabilidad que desempend
no se debieron jamas al amiguismo personal ni, menos aun, a la coyun-
tura politica. Los criterios de mérito y capacidad rigieron siempre su
trayectoria profesional, llevandole hasta la maxima categoria a que en su
Cuerpo podia aspirar: la Direccion General de Aduanas en el Ministerio
de Hacienda, puesto que si bien politicamente es considerado como
«cargo de confianza», en su caso, y habiéndolo rechazado en 1882, sien-
do ministro del ramo Camacho, hubo de aceptatlo en 1899, desempe-
fiandolo hasta su jubilacion.

Pero no solamente en la actividad publica fue don Juan Blas un
personaje eminente. Nos encontramos con una persona apasionada
por la Historia, cultivador de la investigacion serena, cientifica y desa-
pasionada.

Su campo histoérico de trabajo fue la baja edad media y el comienzo
de la moderna, con la composicién de las siguientes obras:

1910: «LLas Mujeres del Rey Don Pedro I de Castilla»; 1911: «Proceso
y muerte de Don Bernar de Cabreray; 1912: «Enrique IV y la Excelente
Senora, llamada vulgarmente Dofia Juana «la Beltraneja», obra que aho-
ra presentamos en esta edicion; 1913: «El Monasterio de religiosas
Benedictinas de San Pelayo el Real» (Oviedo) y 1914: «El Monasterio de
San Pedro el Real» (Madrid).

No podemos pasar por alto un opuisculo que dejé inédito y manuscri-
to sobre numismatica, titulado «l.as Monedas Catlistas 1837-1885», que
posteriormente, en 1987, public una editorial avilesina, con una tirada
simbolica de 20 ejemplares, que hoy son ya una rareza bibliografica.
Igualmente nos dejé un importante legado sobre los judios sefardies,
comunidades con las que estuvo muy relacionado, asi como una copiosa
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correspondencia con personalidades ilustres, entre las que cabe destacar
la familia Dreyfuss de Francia. Serfa sumamente ilustrativo profundizar
en sus desmitificaciones de los Reyes Catdlicos, del Rey Don Pedro 1
(lamado «el Cruel»), de dofia Inés de Castro, heroina de dramas roman-
ticos falseadores de su personalidad y un largo etcétera.

Don Juan Blas fallecié en Arnao el dia 12 de junio de 1919.

En Enrigue IV y la Excelente Seiiora, el autor efectiia un completo ana-
lisis de las fuentes disponibles sobre aquel reinado, asi como de la biblio-
grafia nacional y extranjera sobre el reinado. Llama la atencién sobre la
pobreza de fondos existentes respecto al reinado de Enrique IV en ar-
chivos como Simancas o el de la Corona de Aragén, lo que le hace sos-
pechar de la destruccién interesada de documentos, no sélo bajo los
Reyes Catolicos, sino especialmente en el siglo Xix por archiveros inte-
resados en preservar la imagen de Isabel I de Castilla. Como es de rigor,
lleva a cabo un analisis de los acontecimientos del turbulento reinado de
Enrique, arrojando luz sobre aspectos no tratados hasta entonces, como
su participacion en la revuelta catalana contra su tio Juan II de Aragon,
o las relaciones con Inglaterra y Francia. Se detiene en un aspecto esen-
cial no explorado hasta entonces, como la desaparicion del testamento
del rey, y en la dltima parte del libro hace un recorrido sobre los avatares
de la vida de la infanta Juana desde la muerte de su padre en 1474, pues
para el autor como tal padre hay que considerarlo, ya que lo fue legal y
dindsticamente. Esta es la misma postura que, ya en 1761, sostuvo el
padre Enrique Florez en sus Memorias de las Reinas Catdlicas, tomo 11, en
la biografia de dofia Juana de Portugal. Fueron las luchas contra la alta
nobleza las que convirtieron a dofia Juana en victima inocente de intri-
gas, contra las que no pudo competir frente a la sagacidad y brillantez
de su tia Isabel.

Al final de la obra, el autor incluye dos apéndices. El primero es un
tragmento del Repertorio de los principes de Espaiia, de Pedro de Escavias
(c.1410-c.1485). El Repertorio es una cronica de la historia del mundo
desde sus origenes hasta el fin del reinado de Enrique IV. Escavias, al-
calde de Andujar, fue firme partidario del rey en la guerra civil, y ello se
trasluce en el tono laudatorio del reinado de Enrique IV.

A continuacién, el autor transcribe en el apéndice segundo el llamado
Tratado de /as Tercerias o de Alcazobas, suscrito en dicha villa portuguesa
entre los Reyes Catodlicos y Alfonso V de Portugal el cuatro de septiem-
bre de 1479. En él se denomina a dofia Juana «sobrina del rey de
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Portugal», pues ya no se le permitira intitularse reina de Castilla, ni siquie-
ra infanta. A dofia Juana se le ofrece un compromiso matrimonial con el
principe don Juan, heredero de los Reyes Catolicos, de un afio y dos
meses de edad, mientras que la novia tenfa diecisiete. Hasta la efectiva
celebraciéon del matrimonio, los Reyes Catdlicos se comprometen a sos-
tener con una generosa asignacion anual a dofia Juana, a no ser que ella
prefiriese profesar como monja. En este caso, se enumeran los monaste-
rios donde deberia hacerlo, siendo el primero de ellos el de Clarisas de
Coimbra, donde, en efecto, dofia Juana profeso.

Haremos un breve repaso de aspectos del reinado de Enrique que
nos parecen de interés y que son examinados en su obra por Sitges, para
situar al lector en una mejor comprension de época tan compleja y llena
de intrigas, luchas y decisiones contradictorias.
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II.  ALGUNOS DATOS BIOGRAFICOS DE ENRIQUE IV

Retrato de Enrique IV, mediados del siglo x1x, autor anénimo

Enrique IV naci6 en Valladolid el 5 de enero de 1425, y falleci6 en
Madrid el 11 de noviembre de 1474. Fue hijo de Juan II de Castilla y
de su primera esposa y prima carnal, Marfa de Aragén, ya que los pa-
dres respectivos, Enrique III y Fernando de Antequera, eran herma-
nos. Enrique mostr6 desde el primer momento de su nacimiento serias
deficiencias en su salud, tal vez consecuencia de los estrechos lazos de
consanguinidad entre sus padres. Durante su infancia permaneci6 es-
pecialmente en el viejo Alcazar de Madrid, siendo su preceptor el do-
minico fray Lope Barrientos, que seria obispo de Cuenca. El joven
Enrique mostré mas unién con su madre que con su padre. Muy
pronto se vio sometido también a la influencia de Juan Fernandez
Pacheco (1419-1474), compafiero de juegos, al que otorgaria mas ade-
lante el marquesado de Villena. Es dificil explicar las relaciones entre
el futuro rey y Pacheco. Muchas veces se tiene la sensacion de que
Enrique le temia, por el enorme poder en sefiorios y rentas que
Pacheco habia llegado a reunir, y por la superioridad en inteligencia y
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dotes politicas. Lo cierto es que esta estrecha relacion seria, a la larga,
funesta para Enrique.

Enrique subi6 al trono en 1454 a la muerte de Juan II.

Se concerté muy pronto su matrimonio con su prima Blanca de
Navarra, hija de Juan (II), duque de Penafiel, futuro rey de Aragén y
padre, de su segundo matrimonio con Juana Enriquez, de Fernando E/
Catdlico. La boda se celebré el 15 de septiembre de 1440, teniendo el
principe apenas quince afios. Dicho matrimonio no pudo ser consuma-
do. Afios mas tarde ambos conyuges lo declararon asi bajo juramento.
Fue Pacheco el que le aconsejé que buscara la nulidad de su primer
matrimonio, alegando impotencia, para sustituir la amistad con Navarra
por la de Portugal.

Juana de Portugal, por Antonio de Holanda, en Genealogia de los Reyes de Portugal

LLa esposa que se habia elegido para el principe, Juana de Portugal,
habia nacido en 1439, era hija péstuma del rey don Duarte o Eduardo 1
de Portugal, y de Leonor de Aragén, hija a su vez de Fernando I de
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Aragon: los esposos eran, pues, primos segundos. La boda se celebré en
Cordoba en mayo de 1455; en aquella ocasion, Enrique ordend suspen-
der la costumbre de exhibir la sabana, por lo que muchos cortesanos
alegaron que el matrimonio no habia sido consumado. Lo cierto es que,
mas adelante, surgieron dudas sobre la validez canonica del segundo
matrimonio. Dos afos antes, el 11 de mayo de 1453, Luis de Acufa,
administrador apostélico de la dibeesis de Segovia, que habia sido cape-
llan de Enrique y era sobrino de Juan Pacheco, hacia publica en
Alcazarén la sentencia de nulidad del matrimonio de Enrique y Blanca,
basandose en la impotencia del varén en relacién con su esposa, pero
no con otras mujeres, para lo que se aducia el testimonio de algunas
mujeres de Segovia cuyo nombre y condicion se silencian. Una bula de
Nicolas V acepto la sentencia dictada por Luis de Acufia y comisionaba
a tres prelados castellanos, Alonso Carrillo, Alfonso Sanchez y Alfonso
de Fonseca para que otorgasen dispensa para este matrimonio, si halla-
ban ciertas las razones esgrimidas. No se ha hallado el original de esta
bula, ni su registro en el Archivo Vaticano, ni se conoce la ejecucion de
la misma por los comisarios.

En enero de 1474 se inici6 la enfermedad terminal de Enrique 1V,
que concluyé con su muerte en Madrid el 11 de diciembre de 1474.
Donfa Juana de Portugal murio seis meses después que el rey, ya en 1475,
tras haberse refugiado en aquel periodo en unas dependencias del con-
vento anejo a la primitiva iglesia de San Francisco El Grande de Madrid.
Sus restos se perdieron al ser demolida ésta en 1760.

III. «ENsayo BioLOGICO SOBRE ENRIQUE IV DE CASTILLA Y SU TIEMPO»,
DE GREGORIO MARANON

Esta obra de don Gregorio Maranon, publicada en 1930, ha consti-
tuido hasta hace pocos afios, el criterio casi unico para calificar las pecu-
liaridades de comportamiento del rey. Muchas de sus teorias son hoy
cuestionadas, mientras que las referentes a la ciclotimia o bipolaridad del
rey son admisibles con arreglo a nuestros parametros actuales.

Marafién examina la descripcién fisica que del rey nos hace Diego
Enriquez del Castillo:

«Era persona de larga estatura y espeso en el cuerpo, y de fuertes
miembros; tenia las manos grandes y los dedos largos y recios; el
aspecto feroz, casi semejanza de leon, cuyo acatamiento ponia temor
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a los que miraba; las narices romas é muy Ilanas, no que asi naciese,
mas porque en su nihez rescibié lision en ellas; los ojos garzos é algo
esparcidos, encarnizados los parpados: donde ponia la vista, mucho
le duraba el mirar; la cabeza grande y redonda; la frente ancha; las
cejas altas; las sienes sumidas, las quizadas luengas y tendidas a la
parte de ayuso; los dientes espesos y traspeliados; los cabellos rubios;
la barba luenga é pocas veces afeytada; el tez de la cara entre rojo y
moreno; las carnes muy blancas; las piernas muy luengas y bien
entailadas; los pies delicados.»

Y nos trasmite sus conclusiones:

«La lectura de esta descripcion nos permite hacer al punto el diag-
nostico morfoldgico de Don Enrique. Se trataba, sin duda, de un displa-
sico eunucoide con reaccién acromegalica, segin la nomenclatura
actual. Queda, pues, fuera de duda, a mi entender, que nuestro Monarca
era un displasico eunucoide con reaccién acromegilica, y ello, como
antes hemos dicho, nos explica todas las modalidades de su caracter y
de su vida sexual, que tanto influyeron en los destinos de Espafia. Nos
explica su tendencia al aislamiento y a la soledad, caracteristicas de la
mentalidad esquizoide, tan frecuente en los hipogenitales, como antes
hemos dicho; 1a flaqueza de su voluntad y la facilidad con que se entre-
gaba al mando ajeno, rasgo también intimamente ligado al instinto
vacilante del sexo, como repetidamente hemos demostrado. Y hasta la
misma aptitud y aficién para la musica —para no revisar mas detalles
de su caracter— que citan sus comentaristas, es también un rasgo muy
frecuente en la psicologia de anormales.»

De todas formas, y a pesar del diagnéstico de Marafién, ninguna
fuente niega que el rey posefa una abundante barba, con lo cual la teoria
del eunucoidismo se derrumba, ya que la pérdida del pelo facial es uno
de los principales sintomas de insuficiencia androgena, y la barba siem-
pre ha sido asociada a la virilidad.

Maranén pudo corregir y completar su estudio gracias a la exhuma-
cion en 1946, de los restos mortales de la reina Maria de Aragén y de su
hijo el rey Enrique IV. Siguiendo el trabajo publicado por José Maria
Zavala el 29 de julio de 2015 en el diario La Razdn, se sabia, por la do-
cumentaciéon de la época, que Enrique IV habia sido inhumado en el
monasterio jerénimo de Guadalupe, y en cuya iglesia se habian levanta-
do en estilo barroco espléndidos monumentos funerarios para madre e
hijo. No obstante, todos los intentos de encontrar sus restos resultaron
baldios, ya que no se hallaron en el sepulcro disefiado y construido por
Giraldo de Metlo entre 1615 y 1618.
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Sepulcro de Enrique IV, monasterio de Guadalupe, Giraldo de Merlo, 1615-1618.

En aquel afio 1946, detras de una tabla de La Anunciacion, de Vicente
Carducho, ubicada en el retablo mayor de la iglesia del monastetio, un ope-
rario se top6 con dos ataudes en pésimo estado mientras reparaba la iglesia.
El 28 de marzo de 1947, Marafién elabord, junto con el también académi-
co Manuel Gémez Moreno, un meticuloso informe de la exhumacion,
durante la cual, levantada la tabla, qued6 al descubierto una galerfa con
béveda de medio canon, donde habia dos ataudes lisos de madera del
siglo xviL. En uno de ellos se encontraban los restos momificados, pero
muy deteriorados, de la reina Marfa de Aragdn, envueltos en un sudario de
lino; en el otro estaban los restos de su hijo, envueltos en un damasco bro-
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cado del siglo xv, sudario de lino y rastros de ropa de terciopelo, calzas y
borceguies. De las vestimentas quedaban sélo las mangas de la tanica, que
era de terciopelo morado liso, asi como fragmentos casi deshechos de lien-
zo basto, residuos de la camisa u otras prendas interiores.

Se hallaron, bien conservadas, unas polainas de cuero recio, de color
oscuro y completamente lisas, que llegaban por delante hasta encima de
las rodillas y por detras hasta las corvas. El esqueleto se mantenia arma-
do, al cabo de mas de cuatro siglos, por el forro de la piel apergaminada.
Marafién reparé enseguida en su corpulencia. El féretro era mas largo
que el de la reina madre. La cabeza, espontaneamente desprendida del
tronco, como es frecuente en los cuerpos momificados, fue colocada
sobre el altar mayor para fotografiarla. La estatura de la momia era de
1,70 metros, y eso estimando que la momificaciéon completa disminuye
la talla del vivo entre doce y quince centimetros, al desecarse los discos
intervertebrales y el resto de los tejidos. Si a esto se une el desprendi-
miento de alguna vértebra cervical del monarca que ligaba el craneo a
los hombros, puede calcularse en mas de un metro y ochenta centime-
tros su estatura en vida.

Para concluir con este apartado, el valor de los estudios de Marafién
radica en que aportan informacién sobre los rasgos de la personalidad
del rey, aunque las conclusiones sobre sus patologias fisicas hoy en dia
son cuestionadas. Podemos estar en presencia de un bipolar o ciclotimi-
co, amante de los animales y de los espacios abiertos, con preferencia
por la soledad, indeciso y con falta de confianza en si mismo, lo que le
lleva a ceder ante personalidades mas agresivas que la suya, y ajeno a la
violencia del entorno, sin gusto por la lucha, la guerra o la violencia.
Todo ello puede ayudar a entender sus reacciones y decisiones, aparen-
temente contradictorias e incoherentes.

IV. LA INFANTA DONA JUANA

El 28 de febrero de 1462 naci6 la princesa Juana, al séptimo afio
del matrimonio de sus padres y rodeada de todo tipo de especulacio-
nes en cuanto a su origen. Fue bautizada por el arzobispo de Toledo
Alonso Carrillo de Acufia, tio de Villena, en el mes de marzo, siendo
madrina su tfa, la futura Isabel la Catolica, y padrino el marqués de
Villena, Juan Fernandez Pacheco, cuyas relaciones con el rey comen-
zaban a deteriorarse.
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El 9 de mayo se convocaron las Cortes de Madrid y Juana fue jurada
princesa de Asturias y heredera del reino. Villena difundié entonces un
escrito en el que declaraba que juraba a la infanta coaccionado y por miedo.
Ello fue la senal del clan de los Villena para que comenzaran las habladutrias
sobre la legitimidad de la infanta, como respuesta frente a la preferencia del
rey por otros clanes, como los Mendoza o los Santillana.

Muchos autores han recogido un relato de un médico aleman,
Hieronymus Miinzer, que viaj6 por Espafia y Portugal en aquella época.
Describié que dos médicos construyeron una cana de oro que la reina in-
trodujo en su matriz para ver si a través de ella podia recibir el semen». Una
técnica que, aunque aunque estaba prohibida por la religion catolica, si era
practicada por los médicos judios que habrian atendido a la reina.

No ayudé a acallar los rumores el hecho de que el rey, a los dos anos del
nacimiento de su hija, nombrara a don Beltran de la Cueva maestre de la
Orden de Santiago, enfureciendo a Villena al verse desplazado de su vali-
miento por don Beltran, siendo este hecho el detonante de la grave crisis
politica que habria de padecer Castilla en los préximos afios. Don Beltran
habfa sido ademas nombrado por el rey duque de Alburquerque y conde de
Ledesma, y habfa contraido matrimonio con la hija menor del II marqués de
Santillana, don Diego Hurtado de Mendoza, Mencia de Mendoza y Luna.

LLa ambicion de Juan Pachecho no podia consentir que un recién llegado
a la corte como don Beltran tuviera mas poder que €l, y en su intento por
recuperar protagonismo eligié6 como arma la difamacion.

Como hemos senalado antes, Juan Pacheco y otros nobles declararon
haber prestado juramento a Juana por miedo a no acatar la voluntad del
rey. Exigieron entonces a Enrique IV que nombrase a su hermano
Alfonso como legitimo heredero, otorgandole ademas el titulo de maes-
tre de la Orden de Santiago.

Finalmente, el rey cede, y en un fallido intento de preservar la paz, en
el otono de 1464, cuando Juana apenas tiene dos anos, sucumbe a las
presiones y desposee a su hija de su derecho al trono. Se recurre a la
térmula transitoria de nombrar heredero a Alfonso, siempre y cuando
case con su sobrina dofia Juana.

V. AGUAS REVUELTAS

Por tanto, el rey se granjeo la enemistad de la alta nobleza por sus fa-
vores a la baja nobleza. Y se vio traicionado por alguno en los que habia
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confiado plenamente, como Juan Pacheco y el poderoso arzobispo de
Toledo Alonso Carrillo. El 5 de junio de 1465, un grupo de nobles con el
arzobispo y Villena a la cabeza, destronaron simbolicamente al rey en los
alrededores de Avila. En su lugar entronizaron al infante Alfonso, de once
afios de edad. Es el episodio conocido como farsa de Avila.

Se preparé un gran tablado como escenario, situando una estatua de
madera que representaba al rey, con unas facciones que recordaban mu-
cho al monarca. Iba ataviado con su corona, baston y espada reales.
Ademas de los mencionados Carrillo y Juan Fernandez Pacheco, se encon-
traban alli el conde de Paredes, el conde de Benavente y otros caballeros
de menor abolengo. Todo ello con el pueblo llano como espectadores de
excepcion, atraidos por la parafernalia del evento. Por supuesto no podia
faltar el que iba a ser «nuevo reyn, el infante Alfonso.

Tras oficiar la pertinente misa, los conjurados leyeron un manifies-
to de acusacion al rey, a saber, entre otras cuestiones, que era homo-
sexual, que confraternizaba con los musulmanes; su caracter pacifico
también fue argumento de acusacion y, sobre todo, todo, que no era el
verdadero padre de la princesa Juana a la que, por esa razén, no con-
sideraban legitima heredera.

A continuacion, se le despojé al monigote de la corona real, lo que
hizo el arzobispo de Toledo. Alvaro de Estufiiga, conde de Plasencia, le
arrebatd la espada, simbolo de la administracién de justicia y, finalmente,
el bastén o cetro, simbolo del gobierno, fue retirado del monigote por
el marqués de Villena. Una vez terminada esta escenificacion se derrib6
la estatua al grito de «jA tierra, putol». Esta tragicomedia se convirtié en
una potente arma politica. Su objetivo era provocar odio de Enrique y
amor o preferencia por Alfonso

VI. LA GUERRA CIVIL

Comienza entonces la guerra civil en Castilla. Los Mendoza, influ-
yente y poderosa familia noble, apoyan al rey y consiguen que les en-
tregue a su hija en custodia. Juana tiene 5 afios. Su desgracia solo
acaba de comenzar.

La fatalidad entra de nuevo en juego y el infante Alfonso muere re-
pentinamente, para Sitges envenenado por aquellos que lo elevaron,
pues ya no era de utilidad. Alfonso el Inocente fue considerado un tite-
re en manos del marqués de Villena.
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A Alfonso se refirié Jorge Manrique en sus Coplas a la muerte de su
padre:

«Pues su hermano el Inocente
que en su vida subcesor

se llamo,

qué corte tan excelente

tuvo y qudnto gran sefior

que le siguio,»

Isabel, hermana de Alfonso y hermanastra de Enrique IV, exige al rey
ser nombrada princesa heredera. Corrfa el ano 1468 y el rey accede a
firmar el tratado de los Toros de Guisando, que designa a Isabel como
Princesa de Asturias y futura heredera legitima al trono, creandose con
este tratado una legalidad al reconocerse documentalmente a Isabel
como heredera al trono. Para Isabel es su entrada triunfal en politica, para
Juana la constatacién de que su padre opta de nuevo por su sactificio. El
tratado impone, sin embargo, a Isabel la exigencia de que no puede casar
sin previa autorizacion del rey. En esos momentos, el arzobispo Carrillo
se convierte en adalid y principal consejero de Isabel.

Juana sigue bajo la custodia de los Mendoza y, a instancias de ellos y
otros grandes de la nobleza, se acuerda casar a Isabel con Alfonso V de
Portugal, y a Juana con el hijo de éste, el Principe Juan. La corona de
Castilla es objeto de disputa entre dos princesas, una de ellas en clara
desventaja: Juana tiene 6 anos, Isabel 17, y un empuje marcado por su
inteligencia y ambicion.

La historia da un giro de nuevo cuando Isabel, un afio después de la
firma del pacto de Guisando, se casa con Fernando de Aragén en secre-
to. Ante este matrimonio, Carrillo y Pacheco propusieron deshacer los
actos de Guisando, montando en Val de Lozoya una ceremonia en que
Enrique y Juana juraron que consideraban a la nifia como su hija legiti-
ma. Ello demuestra que la calumnia de la ilegitimidad de la infanta dofia
Juana, podria deberse al temor de Pacheco, de Carrillo y de la alta noble-
za de una anexién de Castilla a Portugal si Juana, como futura reina,
casaba con el heredero de su tio, Alfonso V de Portugal. Ahora el ma-
trimonio de Isabel creaba otra amenaza nueva para Pacheco y su entor-
no, la de la influencia de Aragén en los destinos de Castilla, y el autori-
tarismo de Fernando e Isabel, que ya eran inmanejables.

Los hechos se precipitan a partir de este momento y mientras
Enrique IV busca desesperadamente un marido para su hija Juana, inex-

21



Enrique IV y la excelente sefiora (1425-1530). Quinientos cincuenta afios
de la muerte de Enrique IV de Castilla (1474-2024)

plicablemente se retracta, reconciliandose con Isabel poco antes de
morir, a la que al parecer vuelve de palabra a nombrar heredera.

El 12 de diciembre de 1474 Enrique IV muere subitamente. Su tes-
tamento no llegd a aparecer. Al dia siguiente, Isabel se hace proclamar
reina de Castilla en Segovia.

Juana tenia tan solo 12 afios cuando consigue el apoyo de su tio el rey
Alfonso V de Portugal, con quien se cas6é el 12 de mayo de 1475.
En 1478, el papa Sixto IV anul6 la dispensa por parentesco entre tio y
sobrina, lo que arruiné el partido portugués de Juana. No obstante, y a
pesar de su corta edad Juana demostro ciertas dotes de gobierno: inten-
ta por todos los medios evitar una guerra civil y a la par que asegura que,
en su lecho mortal, su padre la reconocié como su hija y legitima here-
dera, propone que el voto nacional resuelva el conflicto.

Sin embargo, de nada sirvieron sus buenos deseos, la guerra de sucesion
al trono castellano acababa de comenzar. La lucha se alargd hasta el 1 de
marzo de 1476, cuando el ejército portugués fue derrotado a las puertas de
la ciudad de Toro, aunque el resultado final de la batalla era, en realidad,
incierto, pues el ala derecha del ejército de Castilla fue destruida por los
portugueses. Fernando de Aragdn, a pesar de lo incierto de la lucha, remi-
ti6 correos a las principales ciudades castellanas anunciando la gran victoria
del ejército isabelino y ganando, asi, la batalla de la propaganda.

Juana huye a Portugal con su todavia esposo, abandonada por los
nobles castellanos. El 4 de septiembre de 1479 se firma la Paz de
Alcagovas. Portugal reconoce a Isabel y Fernando como reyes de
Castilla. A Juana se la humilla, dandole dos opciones: o casa con su pri-
mo Juan, hijo de los Reyes Catolicos y dieciséis afios mas joven que ella,
o ingresa en un convento.

Con tan solo 18 afos Juana toma por primera vez una decision por si
misma. Opta por la segunda opcién e ingresa en el Convento de las
Clarisas de Coimbra. Sin embargo, recibi6 la oferta de matrimonio de
Francisco de Foix, heredero del trono navarro, maniobra de Luis XI de
Francia para mantener a Fernando de Aragon alejado de la frontera nava-
rra; la muerte del pretendiente dejé sin efecto esta salida. El rey de
Portugal Manuel I El Afortunado, viudo de la hija mayor de los Reyes
Catdlicos, valoré6 el pedir su mano. Segin una leyenda, no probada, en
1504 ya muerta Isabel, Fernando le propuso matrimonio a Juana para
hacer revivir sus derechos en Castilla y anular las ambiciones de Felipe E/
Hermoso, oferta que Juana rechazarfa enérgicamente.
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Los restos de Juana, sepultados en Lisboa a su muerte en 1530 en la
iglesia de Santa Clara, desaparecieron en el terremoto de 1755.

VII. EL TESTAMENTO DE ENRIQUE IV

Uno de los aspectos que mas dividen a los historiadores respecto a la
muerte de Enrique IV, es el de si el rey testdé o no antes de morir. Los
isabelinos hicieron correr que Enrique IV habia muerto sin testar, teoria
que Sitges acepta, aunque éste ultimo apoya la teoria de que el rey desig-
no6 verbalmente en su lecho de muerte como sucesora a dofia Juana.
Otros autores, como Istvan Szaszdi Leon-Borja (ver bibliografia), de-
tienden la existencia del testamento con total convencimiento en el que,
por supuesto, se declaraba reina a dofia Juana.

En concreto, Szaszdi Leon-Borja afirma lo siguiente:

«[...] el desgraciado Rey habia testado y dictado su ultima volun-
tad en el lecho de muerte. Habia declarado a su hija su legitima here-
dera, reina propietaria de Castilla. La Princesa dofia Isabel vivid
obsesionada con apoderarse del dicho testamento que ponia en peli-
gro su derecho y legitimidad a la Corona de Castilla, a pesar del mal
llamado Compromiso de los Toros de Guisando. La reina Isabel siem-
pre quiso fundamentar su reinado en el Derecho y la Justicia, la exis-
tencia de aquel documento le convertia en una usurpadora al trono.
Un testamento hecho con todas las de la ley, en que el Rey juraba de
nuevo ser su hija dofia Juana, la cual declaraba legitima heredera de
sus reinos como sefiora natural, dejando por sus testamentarios al
Marqués de Villena, al Conde de Benavente y al Obispo de Siglienza.
Dice Lorenzo Galindez de Carvajal que el testamento estuvo en poder
del secretario real Joan de Oviedo, quien:

«y este testamento dexd Joan de Oviedo en poder de un clérigo,
cura de Santa Cruz de Madrid, el qual con otras muchas scrituras lo
llevo en vn cofre, y lo enterré cerca de la villa de Almeyda, ques en
el Reyno de Portugal, porque esto no le fuesse tomado. Y esto vino a
noticia de la Reyna Catholica mediante cierto auiso, que dello dio el
Bachiller Fernando Gémez de Herrera, vecino de Madrid, que era
amigo del dicho cura; al qual y al dicho cura Su Alteza imbi6 desde
Medina del Campo el afio de Quinientos y quatro, estando ya mal
dispuesta de la enfermedad que fallecio, a traer el dicho cofre con las
scrituras. Y lo traxeron pocos dias antes que falleciesse y no lo pudo
con su indisposicién ver. Y quedd todo en poder del dicho Hernan
Gémez, y mediante el Licenciado Capata del Consejo (a quien el
dicho Hernin Gémez auisd, fallecida la Reyna) lo supo el Rey
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Catholico, que qued6 por Governador del Reyno, y dicen que lo
mand6é quemar. Otros affirman, que quedé en poder de aquel
Licenciado Capata, y por este servicio al dicho Hernian Goémez se
hicieron después algunas mercedes entre las quales le fue dada vna
Alcaidia de la Corte...»".
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GENEALOGIA REAL DE LA CASA DE TRASTAMARA EN CASTILLA Y ARAGON

Maria de Portugal @ Alfonso XI con Leonor de Guzman

Casa de Borgoiia l l

Pedro I-Enrique Il @ Juana Manuel de Villena

Trastamaras castellanos
Casa de Aragoén

Pedro IV de Aragon
Trastamaras aragoneses

Principes de Portugal (Avis)

Juanl @Leonor de Aragon-Martin I de Aragon

! Juan de Gante @ Constanza
1 Compromiso de Caspe
1412

Catalina de Lancaster @ Enrique III-Fernando I de Aragon

Isabel de Avis @ Juan Il @ Maria -*Leonor-Juan II de Aragén

(2% esposa) l l

Enrique IV @» Juana de Avis

Infanta Juana (1462-1530) @
Alfonso V de Portugal (anulado)

Alfonso- Isabel de Castilla M Fernando de Aragon

en 1469

! Hijo de Eduardo III de Inglaterra. Tio de Ricado Il y padre de Enrique IV, primer rey de la casa de Lancaster.
2 Casada con Eduardo I de Portugal y madre de Alfonso V.
1



ENRIQUE IV
Y LA EXCELENTE SENORA




ENRIQUE IV
Y LA EXCELENTE SENORA

llamada vulgarmente Doiia Juana /a Beltraneja

(1425-1530)

Por
Juan Blas Sitges

PRI

Madrid
Est. Tip. Sucesores de «Rivadeneyra»
Paseo de San Vicente, num. 20
1912




Juan Blas Sitges

~ iINDICE

Péginas.
INTRODUCCION .o vvvvvnvennn, e e, 7
I. Las Fuentes.............. ceriaas A § |
1I. Las mocedades de Enrique IV ............ N R § |
III. Enrique IV y la revolueidn catalana................... 63
IV. La Corte de Enrique IV.............s. e 108
V. Insurrcecion de1os Grandes...oovveeeeenivrernnnreann 129
VI. El Pacto delos Toros de Guisando.................... 169
VII. Matrimonio de D.* Juana con Guicna.................. 207
VIIL. Ultimos afios de Enrique IV..........o.vvvueeenn..... 229
IX. Guerra de Sucesion «ovueeeenrrrerinrnnnneesennsnnnns 253
X. Vida de D.* Juana en Portugal ................oounu. 335
(07033(0) 71113 (1) (A cee.. 377

APENDICE 1.°—Vida de Enrique IV por Pedro de Escavias..... 381

ArENDICE 2,°—Tratado de las Tercerias de 4 de Septiembre
e 1479, v viinn i i niineanene, Ceveoe eees 409

31 B



Juan Blas Sitges

A

lmo. Sr. D _GJulio de Santiago y Saewz-Dies

para gque mienlras cxisla esle libro perdure el recuerdo
de la firme, sincera y cordial amisfad que nos unc desde

la juvenfud.
T B Seges.

33 B



34

Enrique IV y la excelente sefiora (1425-1530). Quinientos cincuenta afios
de la muerte de Enrique IV de Castilla (1474-2024)



Juan Blas Sitges

35



Juan Blas Sitges

INTRODUCCION

-Nos hemos propuesto reunir en este libro las mds interc-
santes noticias que hemos podido recoger acerca de dos per-
sonajes histdricos harto maltratados por la casi totalidad de
quienes se han ocupado de ellos.

Son el rey de Castilla Enrique IV y aquella desgraciada
D.* Juana, que legalmente fué su hija. Se les infama 4 él con
.el apodo de Impotente y a ella con el de Beltraneja, para sefialar
su origen supuesto criminal.

No tenemos el propésito de defender al uno ni de ensalzar
4 la otra, sino tan s6lo de presentar los documentos auténticos
que 4 ellos se refieren, sefialar el juicio que de tales personas
han emitido los principales historiadores que de ellos se han
ocupado, casi todos enemigos suyos, y dejar que el lector
benévolo que tenga la paciencia de recorrer las pdginas que
siguen forme el juicio que estime justo en su 4nimo desapasio-
nado y en su recta conciencia.

La misién del que narra es decir la verdad tal como resulta
y no tratar de obscurecerla con atenuantes ni sofismas, ni de
imponer su criterio 4 los lectores, porque esto supone un
juicio que puede ser apasionado, aun sin voluntad por parte
de quien lo emite y una tendencia que puede condueir al error.

La historia, falta de datos 6 basada en documentos inciertos,
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8 ENRIQUE IV Y LA EXCELENTE SEXORA

es una novela, por grande que sea el talento de quien la escriba,
y por este defecto pecan muchas de las que andan por el mun-
do, principalmente las de Enrique IV. Fué éste un Rey des-
graciado 4 quien sucedié una de las figuras mds grandes que
conserva la historia, y con el laudable propdsito de enaltecer
més 4 ésta se han proyectado sobre ella todas las aureolas posi-
bles, y para hacer resaltar su figura excelsa se han arrojado
toda clase de sombras sobre su antecesor.

Para calificar 4 Enrique IV se ha agotado el vocabulario de
las diatribas y de las injurias. ;Es esto justo? 3Es esto leal? Se-
guramente no. La depresién de Enrique IV no hace mis grande
de lo que fué 4 Isabel I, y por esto es de razén dar 4 cada cual
lo que sea suyo. ’

Esto es 1o que nos hemos propuesto hacer en el presente
libro, no con opiniones més 6 menos fundadas, sino narrando
los hechos tal como pasaron, segiin los documentos que se con-
servan de aquel tiempo.

Conviene que se coloque una 4 manera de pantalla que
tape los resplandores del reinado de la gran Isabel, para que,
no deslumbrada la vista con ecllos, pueda ver mejor si las
sombras del de Enrique IV son tan densas como han preten-
dido la mayoria de los historiadores 6 si hay en la vida de
aquel hombre algo que reivindique su fama, algo que ie haga
aparecer més desgraciado que culpable. .

En cuanto & D.* Juana, permanecerid eternamente en la
duda si fué 6 no fué hija del Rey de Castilla; pero jamés podra
negirsele que legalmente lo era, que es una de las personas en
quienes més se ha cebado la mala ventura; pero que no ha
dejado rastro de ninguna accién censurable, y cuya larga vida
tuvo el sello de la dignidad y del decoro.

Doiia Juana nacié en el Palacio Real de Madrid; fué hija
de D.2 Juana de Portugal, mujer legitima de Enrique IV; por
consiguiente, en justicia y en derecho era hija legitima del rey
Enrique IV y heredera legitima del Trono de Castilla, del que,
como Princesa heredera, fué jurada dos veces, y por hija y
heredera suya la declard Enrique 1V en su lecho de muerte,
haya aquel Rey otorgado 6 no haya hecho testamento.
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No fué Reina de Castilla porque otra frente méis augusta
¢ifi6 su corona, y si se peleé en nombre de D.* Juana, no es
ésta responsable de cuanto se hizo, pues entonces s6lo tenia
trece afios. -

Salié de la tierra de Castilla, que no volvié 4 pisar; vidse
constrefiida 4 entrar en un convento, euya clausura no respetg,
pero vivi6é honestamente como Infanta de Portugal, sin que se
le permitiera ostentar mas titulo que ¢l vago de Excelente Se-
#iora; rechazé con dignidad la mano de D. Fernando el Catélico,
que quiso casarse con ella después del fallecimiento de dotia
Isabel, y murié 4 los sesenta y ocho anos, después de sus com-
petidores y enemigos, llamdndose siempre Yo lo Reine y osten-
tando ensu escudo las armas de Le6n y de Castilla con el mote
Mewmoria de mi derecho.

Narramos, pues, en las piginas que siguen la vida de dos
desgraciados que, si no son dignos de loa, merecen la conside-
racién de las personas imparciales y justicieras.
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Las Fuentes.

PARA. reunir los antecedentes necesarios conducentes 4 bos-
quejar la vida de Enrique IV y de D.? Juana hemos explorado
varios archivos, donde no se hallan tantos documentos comao
fuera de apetecer. Hay pocos en el de Simaneas, menos en el
general de la Corona de Aragén, donde, con gran sorpresa
nuestra, no hemos encontrado registro especial de las rela-
ciones de Aragdén con Castilla durante el reinado de Enri-
que IV; pero si hay alli importantisimos documentos referen-
tes 4 la revolucién catalana, en que tanta parte tuvo Enrique IV,
muchos de los cuales han sido publicados en los tomos 14
4 27 de la Coleccion de Documentos inéditos de aquel archivo con
el titulo de Levantamiento y guerra de Cataluiic en tiempo de
D. Juan I1.

En el Archivo dol Municipio de Barcelona hay alguno que
daremos 4 conocer abajo. Poco de verdadero interés hemos
encontrado en la Cdmara de los Comptos de Navarra y nada
utilizable en los de las catedrales de Segovia, de donde han
desaparecido papeles muy importantes referentes 4 aquella
époeca. Lo mismo ha sucedido en Astorga, donde buscibamos
algo del Obispo D. Garcia de Toledo, que fué confesor de dofia
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Juana, mujer de Enrique IV. Conserva aquel archivo un episco-
pologio muy notable, y en él faltan las diez hojas referentes 4
aquel Prelado. Nada hemos encontrado ni en Tdy ni en San-
tiago, ni en Oviedo, ni en Avila, 4 pesar de habérsenos fran-
queado aquellos archivos con suma galanteria por los distin-
guidos sacerdotes que cuidan de ellos. Cumplimos un deber de
cortesia consignando aqui el testimonio de nuestra gratitud.

Miés afortunados hemos sido en la Biblioteca Nacional de
Madrid y en los Archivos y Bibliotecas de Paris, segin veran
nuestros leetores por los documentos que citaremos en el lugar
oportuno.

Finalmente, donde hemos encontrado importantisimos
datos ha sido en la Torre do Tombo y en la Biblioteca Nacio-
nal de Lisboa. Citaremos muchos de ellos, y otros, cuyas copias
tenemos, han corroborado los que han sido publicados 6 po-
seemos de otro origen. Nos ha auxiliado en esta bisqueda don
Alvaro de Souza Valdéz, 4 quien damos desde estas paginas
muy afectuosas gracias por haberse tomado la molestia de
sacarnos abundantes copias, que representan méas de media
resma de papel. Entre ellas estd el Tratado de las Tercerias, que
damos como apéudice y que no hemos podido encontrar en
Espana.

Ademis ¢l Ayuntamiento de Barcelona, posee una gran co-
leccion de documentos histéricos inéditos, de los que con el
titulo de Manual de Novells Ardits, ha principiado 4 publicar
el Dietario del antigino Consejo de Barcelona. Van publicados
trece tomos, desde 1892 hasta la fecha que se refieren 4 los
afios 1390 4 1644, y en este dietario, hay actos importantisimos
4 los que nos referiremos en nuestro trabajo.

De lo antedicho resulta que los instrumentos diplométicos
relativos al reinado de Enrique IV no son muy abundantes. La
Real Academia de la Historia reunié muchos de ellos en un
tomo muy abultado, al que haremos numerosas referencias,
que recordaremos diciendo Col. dip.

No nos sorprende esta penuria. En los hombres que figura-
ron en aquel reinado, y que fueron rebeldes y levantiscos con
Enrique IV, para ser en el de Isabel la Catélica leales y esfor-
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zados caudillos 6 en sus inmediatos sucesores, hubo interés en
borrar hechos que no les enaltecian, y de ahi que hayan des-
aparecido ciertos escritos donde constaba algo que no podia
redundar en su honra. Lo haremos constar en algin caso.

Si los diplomas son poco numerosos, abundan en cambio
los libros. Distinguiremos éntre los primitivos, esto es, los es-
critos por personas que presenciaron los sucesos, 6 que escri-
bieron poco después que aquéllos se realizaron, es decir, hasta
mediados del siglo XVI, de los libros generales de historia pos-
teriores 4 dicha época, que se han redactado en vista de los pri-
meros y en los que brilla mds la filosofia de los historiadores
que el conocimiento exacto de los hechos, estudiados con bas-
tante atencion.

Citaremos todos los libros del primer periodo de que tene-
mos conocimiento y que digan algo pertinente al asunto que
vamos 4 tratar; pero no mencionaremos las historias generales
de Espaiia en las que se trata del reinado de Enrique IV con
mas 6 menos cxtensién, sin que constituyan verdaderas fuentes
de conocimientos nuevos 6 de investigaciones especiales.

El libro més antiguo que puede examinarse acerca de Enri-
que IV es la Crénica del Seitor rey D. Juan, segundo de este
nombre, de la que hay varias ediciones. El ejemplar de esta
Crénica de que nos hemos servido es de la edicién hecha en
Valencia en 1779, que es la mas correcta.

Esta Cronica se cree compilada por Fernidn Pérez de Guz-
mén, contempordneo de aquel Rey; pero ha sido corregida,
enmendada y adicionada en tiempo de Carlos V por el doctor
Lorenzo Galindez de Carvajal, que la recibié de la reina dona
Isabel la Catélica, que la tenia en gran aprecio y estima. Ad-
vierte el Dr. Galindez que en la interpretacién de algunos
puntos dejé su opinién y tomd la de la Reina Catilica, que lenic
por mejor—pdg. 20, col. 2."—Esta declaracién de Galindez debe
tenerse en cuenta al juzgar de algunos hechos relativos 4 nues-
tro trabajo, pues pueden estar contados de modo més desfavo-
rable del debido para Enrique 1V, por estar expuestos por
quien tenia interés en amoldarlos 4 sus deseos. Con esta adver-
tencia, conviene leer esta Crénica, que es la mis completa y
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detallada de aquel reinado, y que contiene datos muy impor-
tantes acerca de las mocedades de Enrique IV, de las rela-
ciones con su padre y de su casamiento con D.* Blanca de Na-
varra. '

Es muy poco interesante para el objeto del presente libro
la Vida de Juan II, rey de Aragén, por Gonzalo Gareia de Santa
Maria, que se ha publicado en los tomos 93 y 100 de la Colec-
cion de documentos indditos para lo Historia de Espana.

La Crénica de D. Alvaro de Luna, eserita de 1453 41460 por
un anénimo, interesantisima para la historia general de Espa-
iia, no lo es mucho por lo que ataiie 4 Enrique IV, aunque
merece consultarse, Estd muy bien escrita y es muy parcial &
favor de D. Alvaro de Luna, de quien el autor es entusiasta
partidario.

Merece también leerse el Seguro de Tordesillas, que escribié
¢l Conde de Haro, hacia 1440, en recuerdo de uno de los hechos
mds curiosos del reinado de Juan II,en el que el Conde fué prin.
cipal actor y que marca cudles eran las relaciones de dquel
rey con su hijo y con los Grandes. Flérez lo publicé en 1784
4 continuacién de la Crénica de D. Alvaro.

De Enrique IV existen varias erdnicas espafiolas, de las
cuales tres se han publicado y otras permanecen inéditas. La
principal de ellas es la de Diego Enriquez del Castillo, que se
titula Crénica del Rey Don Eurique el cuarto de este nombre.
Hay de ella varias ediciones, siendo la principal y més correcta
la que hizo Llaguno en 1787, de la que nos hemos servido prin-
cipalmente. Fué Castillo, como él mismo dice, Capelldn y Cro-
nista de aquel monarea, y ademés su Embajador y enviado para
asuntos graves y dificiles.Esto hace que estuviera bien enterado
de los sucesos de aquel reinado. Su estilo demuestra que era
hombre'ilustrado, prudente y veraz. Cuenta con claridad, aun-
que Amador de los Rios le tacha de declamatorio, sin bastante
razén—Historia de la Literatura Espanola, t. 7.°, pig. 141;—
detalla los hechos como fueron, censura con blandura, pero
censura al fin, dando detalles sobre sucesos ‘que ningin otro
Cronista da. No es de extrafiar que esta Crénica haya sido muy
leida. Es indudablemente la fuente més importante para estu-
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diar el reinado de Enrique 1V. El defecto prineipal de la Cré-
niea de Castillo es que su cronologia es deplorable y que hay
que busecar en otras partes la comprobacién de las fechas en
que sucedieron los hechos que cuenta Castillo.

La segunda Crénica impresa de Enrique IV es la de Mosén
Diego de Valera, que lleva el extrafio titulo de Memorial de
diversas hazaiias.

La edit6 por primera vez D. C. Rosell en el tomo 70 de la
Biblioteca de Autores espafioles diciendo, y tiene razén, que
més propiamente debiera llamarse historia de Enrique IV. La
semejanza de esta Crénica con la de Palencia, de la que luego
hablaremos, ha hecho suponer 4 algunos que Valera no hizo
més que traducir 4 Palencia. Creemos que esto es inexacto y
que tal vez sea més acertado suponer que Palencia tuvo 4 la
vista el libro de Valera, porque éste debié escribir un poco
antes que aquél y desde luego fué con anterioridad 4 1486, en
cuyo afio Valera murié. Aunque coinciden en la narracién y
en los detalles de muchos hechos, el estilo de ambos autores
es completamente distinto, siendo el de Valera conciso y fliido,
mientras que el de Palencia es premioso y afectado. Ambos
autores fueron testigos, y aun actores, de muchas de las cosas
que cuentan, pues ambos fueron palaciegos durante el reinado
de Enrique IV.

Naeci6 Valera en 1412, y al constituirse la casa de Enrique IV
on 1429, Valera fué nombrado para formar parte de ella, 4 pesar
de ser tan joven. Al lado de Enrique IV estuvo siempre des-
empefiando cargos de alguna consideracién, como el de Corre-
gidor de Palencia, desde donde, en 20 de Junio de 1462, escri-
bié una carta al Rey ddndole buenos consejos, y ademds reco-
rrié varios paises extranjeros, ganando fama de valiente é
ilustrado, lo que le valié el titulo de Mosén con que se le de-
signa. Esto le permitié conocer los acontecimientos del reina-
do de Enrique IV y juzgarlos con acierto. En su Memorial no
lo ha hecho siempre con la debida imparcialidad, y su relato
no estd algunas veces inspirado en la estricta verdad. Fué muy
aficionado 4 escribir cartas y dar consejos, por lo que en una
ocasién grave un Prelado le envié el siguiente recado: Decid ¢
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Valera que lo que necesitamos son dineros y no consejos. Que-
dan muchas de estas cartas, que se han impreso en 1878, en el
tomo 16 de los Libros raros y curiosos que publica la Sociedad
de Bibli6filos espaifioles.

En su Memorial se ve que Enrique IV no era simpdtico 4
Valera; pero, & pesar de esto, su Crénica merece tenerse muy
en cuenta para el estudio de aquel reinado. Murié viejo, como
Crouista de los Reyes Catélicos, que le distinguieron mucho.

Con el titulo de las.Tres Décadas de las cosas de mi tiempo
escribié Alonso Ferndndez de Palencia,en latin, y antes de 1488,
una Crénica que comprende los afios de 1454 4 1484, y que ha
traducido y publicado D. A. Paz y Melia en la Coleccidn de escri-
lores castellanos, Los cuatro primeros tomos—1904-1908—se
refieren al reinado de Eunrique IV. El tomo 5.°—1909 —com-
prende parte de las guerras de Granada, y el tomo 6.° y iltimo
serd la biografia de Palencia.

El hermoso libro de Paz y Melia no es una traduceién
exacta de las Tres Décadas de las cosas de mi tiempo. El Sr. Paz
ha suprimido todas aquellas digresiones y reflexiones morales
tan del gusto de los antiguos narradores; pero ha conservado
la parte de puro interés histérico y literario.

Segidn Ballester— Puentes narrativas de la Hisloria de Es-
pana,—Palencia es el principal historiador de Enrique IV. Le
califica de inexorable censor de la sociedad en que vivia, y dice
que es mds vengador gue justiciero, Esta misma opinién emitié
nuestro gran poligrafo Menéndez y Pelayo en su Aniologia,
t.4.°, pig. 3, diciendo de Enrique IV:

«Tuvo su Tdcito, aunque més vengador que justiciero, en
Alonso de Palencia, historiador digno de haber nacido en tiem-
pos mejores y mds cldsicos, y de haber manejado instrumento
menos férreo y desapacible que aquella latinidad suya tan enfi-
tica y zaharefia. Pero cuando escribia en lengua vulgar y no
cedia al prurito de latinizar excesivamente en ella, deseribia y
contaba con fuerza pintoresca, con notable precisién y brio.»

No todos los escritores han sido del mismo parecer. Ama-
dor de los Rios dijo de Palencia que fué uno de los mds encar-
nizados enemigos de Envique IV, ya que no de los mris austeros y
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terribles acusadores—Historia de la Literatura, 1. 7.°, pdg. 141, -
v Rizzo ha dicho de Palencia que s¢ mostraba dispuesto 4 aco-
ger los rumores més indignos con tal que hiriesen 4 alguicn,
porque creia que el modo de ser verdadero enhistoria consiste
en no aparecer favorable y en decir mal de los personajes.

Antes de formular nuestra opinién, veamos quién fué Pa-
lencia. No se sabe cuindo y dénde nacié. Dedicese de un dicho
suyo que nacié en 1448; por su nombre, unos le suponen natu-
ral de Paleneia, y por sus aficiones suponen otros que nacié en
Sevilla. Don Antonio M. Fabié, que bosquejé su biografia en el
tomo 5.° de los Libros de antasio, y en un discurso leido ante la
Academiade la Historia en 1875, no ha podido resolver este
punto.

Se sabe que Palencia se crié en Burgos, en el palacio- del
ohispo D. Alonso de¢ Santa Maria; que con estc prelado fué 4
Roma, y alli fué familiar del Cardenal griego Besarién; pero la
estancia en Roma debid ser corta, pues en 1455, & pesar de sus
pocos afnos, le vemos nombrado secretario de latin de Enri-
que ' IV; en 1460 seguia al servicio del Arzobispo de Burgos, y
se encontré en la toma de Maqueda; en 1464 fué 4 Roma, comi-
sionado por los Grandes desafectos al Rey, para exponer al
Papa los crimenes y excesos por éste cometidos, dice Valera,
afiadiendo que lo hizo elegante y prudentemente, por scr hom-
bre muy elocuente y haber muy enteramente noticia de las
cosas de Castilla—Mewmorial, cap. 25.—En 1465 siguié el bando
de D. Alonso; en 1469 intervino de modo muy activo en el ca-
samiento de.D. Fernando y D.* Isabel, yendo varias veces &
Aragén, comisionado por el Arzobispo de Toledo, y entrando
en Castilla con D. Fernando; en 1473 se llamaba y firmaba Cro-
nista y secretario de los sefiores Principes; en 1474, cuando la
muerte de Enrique IV, estaba en Zaragoza al lado de D. Fer-
nando. Siguid en la Corte de los nuevos Reyes, donde era muy
bien visto, y en 1488 hacia constar en una carta que lleva la
techa de 11 de Febrero de aquel afio, dirigida 4 la Reina, que
habia eserito las tres décadas y estaba escribiendo la historia de

las guerras de Granada. No se sabe 4 punto fijo cudndo muris, -

aungue se opina que fué en 1492.

[
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No cabe poner en duda la capacidad intelectual de Palen-
cia, como tampoco que su valor moral era bien pequefio. Ser-
via 4 Enrique IV cuando aceptd el encargo de ir 4 Roma 4 de-

fender los intereses de los magnates rebelados contra el Rey.
Era protegido del Arzobispo de Toledo, y habla mal de é1 en
varias partes de su Crénica. Fué el encargado de examinar los
papeles que se cogieron en Segovia al Cronista Castillo, y habla
de él en términos despreciativos é injuriosos, que ciertamente
no merecia aquel prudente sacerdote. Su afdn de hablar mal de
todo el mundo es inaguantable. Empieza sus décadasponiendo
en duda que Enrique IV fuese hijo de su padre—Paz, £ I, pd-
gina 5,—y repite en otra parte su sospecha, sin echar de ver
que con ella infamaba también 4 la Reina Catélica, 4 quien
queria complacer.

Hablando de la proteccién que el papa Sixto IV dispensaba
al Cardenal de San Sixto, dice: «<que le llamaba sobrino, pero
al que muchos reputaban por hijo y algunos murmuraban era
uno y otro»—Paz, t. 2.° 1ib. 5.°, cap. 3.°—Cuanto 4 su veracidad
como historiador, ha faltado en ella en muchos pasajes, y lo ha
hecho 4 sabiendas, porque no podia menos de conocer los he-
chos que relata. Ya citaremos algunos. No negamos la impor-
tancia de las Décadas de Palencia; pero estimamos que no es
tanta como recientemente se les ha atribuido. Deben leerse,
porque contienen detalles que no se encuentran en otros his-
toriadores; pero leerse con muchisimo cuidado y compulsar
siempre las afirmaciones de Palencia. Con las necesarias reser-
vas, le citaremos con frecuencia.

La Academia de la Historia emprendié hace muchos afios Ia
publicacién de las Décadas latinas de Palencia, con el titulo de
Cronica de Envique 1V 1y documentos que la ilustran. Desgracia-
damente, la publicacién ha quedado incompleta, pues sdlo sc
di6 4 luz la primera Década. También estd incompleta la Colec-
cién diplomdtica, aneja 4 ella. Es valiosisima, y no se puede
prescindir de consultarla por parte de los curiosos que estu-
dien aquel reinado. Tomaremos de ella algunos documentos y
citaremos otros que contiene.

Entre las Crénicas no impresas de Enrique IV hay una muy
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conocida, de la que existen muchos ejemplares manuscritos
més 6 menos perfectos, de los cuales el mas completo es el que
en la Biblioteca Nacional lleva la signatura G. 25. Se le llama
cominmente la Crénica Castelluna de Palencia, pero es and-
nima, y no todos los autores que se han ocupado de ella admi-
ten que sea debida 4 Palencia. Lafuente la admite como 4 tal,
Amador de los Rios se muestra dudoso y otros lo niegan, fun-
diandose en que hay contradiceién en algunos puntos entre esta
Crénica manuscrita y las Décadas, y en que no es probable que
Palencia se tradujera 4 si mismo.

Amador de los Rios hizo constar con sagacidad que la Cré-
nica manuserita se escribié antes de la toma de Granada, pues
en el ejemplar que existe en El Escorial—no es méds que la
segunda parte—estd pintado en la portada el escudo de armas
de Espaiia, y en é1 no aparece la granada, prueba de que aquel
reino aun no estaba conquistado.

Hemos examinado muy detenidamente este y otros ejem-
plares de la Crénice castellona, y debemos asegurar que la
creemos de la misma mano que las Décadas. El estilo es el
mismo, el descoco igual, y si en alguna ocasién hay discrepan-
cia en los conceptos, lo creemos debido 4 que la Crénica caste-
llana se escribié primero 6 iba dirigida al vulgo de las gentes,
y qﬁe las Décadas se escribieron después, destinadas 4 las per-
sonas ilustradas, y que se retocaron algunos conceptos, ya para
callar sucesos que 4 muchos convenia que no se divulgaran, ya
para hacer afirmaciones que convenian al nuevo orden de cosas
establecido en Castilla, De todas maneras, esta Crénica es digna
de consulta.

Otra Crénica de Enrique IV constituye el capitulo 147 de
un libro manuserito que existe en la Biblioteca de El Escorial
con la signatura x-ij-1, y que se titula Repertorio de Principes
de Espaiia, el cual fizo y acoplsé P.°— Pedro—de Escavias, criado
del muy alto y excelente Principe el muy poderoso Rey y Seiior
nuestro Sefior el Rey D. Enrique el quarto, llamado el omilde
verdadero Rey y Seitor de los reinos de Castilla 3 de Ledn, clc.,
su alcaide y alcalde mayor en la muy noble y leal ciudad de
Anddjar, del su consejo y s quarda maor.
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Escavias fué un soldado y asisti6 4 las guerras de Granada
en los primeros afios del reinado de Enrique IV. No parece
que tomara parte en las aventuras cortesanas, y termina su
libro con la muerte de aquel Rey, cuenta con sencillez lo que
vig, es respetuoso con el Rey y no se ocupa de las intrigas de
aquel tiempo. Nos parece que el relato de Escavias es digno de
que se confronte con los de Palencia y otros cronistas; por esto
lo insertamos como apéndice al presente libro.

No hemos podido hallar, aunque lo hemos procurado, ni
Cosas del reinado de Enrique 1V, de Francisco F. de la Cruz, ni
la Cronica de Envique IV, de Juan Arias Ddvila, que el Sr. Ba-
llester da como inéditas.— Fuentes narrativas, pag. 183.—

En un libro manuscrito que se titula Gaya ¢iencia, de Gui-
11én de Segovia, que pertenece al Archivo de la Catedral de
Toledo, y se encuentra en la actualidad depositado en la Biblio-
tcca Nacional, donde hay ademés una copia imperfecta de él
en el tomo 161 de la Coleceién del P. Burriel —Ms. 12994, —
se encuentran unos apuntes biograficos del arzobispo de
Toledo D. Alfonso Carrillo.

La Gaya es una silva copiosisima para alivio de trovadores,
y estd dedicada al arzobispo Carrillo, por lo que Guillén ereyd
.oportuno hacerla preceder de la biografia del Arzobispo. Esto
ha hecho que Menéndez y Pelayo haya dicho que Guillén no
s6lo fué el poeta dulico, sino el Cronista oficial de Carrillo.-
Antologia, t. 6.° pdg. 161.—El dicho es algo exagerado, porque
la biografia es bastante incompleta y sélo se refiere 4 los hechos
politicos y militares del turbulento Arzobispo, no contados con
mis detalles de los que dan las Crénicas de Castillo y Palencia.
Merece, sin embargo, leerse. '

Es muy interesante el Viaje por Espaiia del Barén Leon de
Rosmithal de Blatna, realizado en 1465 y 1466, que ha traducido
y publicado D. Antonio M. Fabié en el tomo de 8.° los Libres
de antaio. Conviene leerlo, porque contiene detalles sobre la
vida de Enrique IV y del modo de ser de la sociedad caste-
llana muy dignos de ser conocidos y que eitaremos en el lugar
oportuno.

Del tiempo de Enrique IV son dos sétiras de las que mucho
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se ha hablado, y son las Coplas de Mingo Revulgo y las del Pro-
vincial. Las primeras se han editado muchas veces, con comen-
tarios y glosas. Es la mejor edicién la que hizo Llaguno
en 1787 4 continuacién de la Crénice de Enrique IV, de Casti-
lla, con las glosas de Fernando del Pulgar, que tenemos 4 la
vista,

Atribdyense estas coplas 4 Rodrigo de Cota, y estan muy
bien escritas, con un lenguaje vivo, aunque prudente. Es una
sitira de aquel Rey, en la que se pinta con muy negros colores
su debilidad y su negligencia, 4 la vez que la rapacidad y la
insubordinacién de los Grandes.

Las Coplas del Provincial son muy distintas. S6lo por me-
moria las citamos, porque no aportan ninguna luz 4 la Histo-
ria, Todas las personas que se citan eran: ellas prostitutas, y
ellos descendientes de judios 6 moros, y, ademas, sodomitas y
ladrones. Con mucha razén ha podido decir el Sr. Menéndez y
Pelayo—Anfologia de poetas liricos castellanos, t. 4.°, pdy. 4—:
«No es una obra poética, sino un libelo trivialmente versificado,
una retahila de torpes imputaciones, verdaderas 6 calumnio-
sas, que afrentan por igual 4 la sociedad, que pudo dar el
modelo para tales pinturas y 4 la depravada imaginacién y
mano grosera que fueron capaces de trazarlas, deshonrdndose
juntamente con sus victimas.» Se escribieron, segin del texto
de las mismas se deduce, de 1465 & 1473, por un partidario del
Marqués de Villena, contra el Duque de Alburquerque y los
suyos, de modo que la diatriba no es general, sino encaminada
4 un fin politico, como diriamos ahora, Para conocer su estilo
basta citar las palabras con que califica 4 D. Beltrén de la Cueva:

El de Alburquerque
J... 4 personas tros:
A su amo, 4 su ama,
Y 4 1a hija del Marqués
de Santillana, que era su mujer.-

Menéndez y Pelayo hizo constar que estas Copias no se habian
publicado, y su opinién de que eran demasiado soeces para pu-
blicarse. No hasido asf, y se han insertado en el tomo 5.°, pagi-
nas 255-266 de la Revue hispanigque, correspondiente 4 1898. En
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el tomo 6.° de la misma publicacién el Sr. Foulché Delbosch ha
dado 4 luz dos comentarios explicativos de las Coplas del Pro-
vincial, y un segundo Provincial, que es la continuacién del pri-
mero, hecha durante ¢l reinado de Carlos V—£. 6.%, pdgs. 417
¢ 446.—Las Coplas del Provincial tienen muy poco valor histo-
rico; pues no se habla en ellas de muchos personajes que juga-
ron gran papel en el reinado de Enrique IV. Es un documento
curioso y de lectura poco grata.

A fines del siglo XV Hernando del Pulgar escribié la Cré-
nica de los Sefiores Reyes Catdlicos D. Fernando y D.” Isabel,
que estd incompleta, pues s6lo aleanza los aiios de 1468 4 1490.
Antonio de Nebrija tradujo al latin esta Crénica por mandato
de la reina D.* Isabel. Se publiecd por primera vez en latin
en 1545, y luego en castellano en 1567, ya con el nombre de
Pulgar. Se han hecho de ella varias ediciones; estd inserta en el
tomo 70 de los Autores espafioles, donde tiene un primer apén-
dice, por un andnimo, y un segundo, que es los Anales breves
del Doctor Carvajal, de que ‘luego hablaremos. La mejor edi-
cién es la hecha por Monfort en Valencia en 1780, que es de Ia
que nos servimos principalmente, y que es muy hermosa.

Ellenguaje de Pulgar es claro y elegante, aunque ampuloso;
pero la verdad histérica no brilla siempre en su libro. Omite
hechos importantes, acorta y tergiversa otros, lo que yale eché
en cara Galindez de Carvajal, y, sobre todo, en los primeros
afios equivoca lastimosamente las fechas. Tal vez de todo esto
no tenga la culpa Pulgar, sino que alguna alcance 4 los copis-
tas y editores de su libro, entre ellos el propio Carvajal, todo
encaminado 4 enaltecer 4 D.* Isabel. No se sabe el origen de
Pulgar, ni cudndo murid; pero si consta que desempefié impor-
tantes cargos en la corte de Enrique IV, y més sirviendo 4 dofia
Isabel, que le envié al Rey de Francia como Embajador en 1474
y 1475. Asi aparece en documentos no publicados, y que cita-
remos en el lugar oportuno. '

Los 52 primeros capitulos de la Crénica de Pulgar se refie-
ren 4 sucesos del reinado de Enrique IV y 4 la guerra de suce-
sién. No debe dejar de leerlos quien quiera estudiar la historia
de aquella época.
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Son también de Pulgar los Claros Varones de Castilla. Son
varios retratos que eclipsan en galanura 4 su Créniea, y que
pueden considerarse como continuacién de las Generaciones y
Semblanzas, de Ferndn Pérez de Guzmaén. Deben leerse, porque
dan 4 conocer 4 algunos de los personajes que jugaron impor-
tante papel en el reinado que historiamos. Se han hecho de
este libro varias ediciones, y estdn & continuacién de la Cré-
nica en la edicién de Valencia. En 1775 se reunicron en un
tomo el Centdn epistolar, del Bachiller Ferndn Pérez de Cibdad-
Real; las Generaciones y Semblanzas, de Ferndn Pérez de Guz-
mén, y los Claros Varones de Castilla, y Letras—cartas,—de
Hernando del Pulgar. De esta edicién nos hemos servido prin-
cipalmente para nuestro trabajo.

Epistolario del Bachiller Fernan Pérez de Cibdadreal. Se ha
puesto en duda si las 105 cartas que constituyen el Centién son
auténticas 0 supuestas. Parece seguro que son auténticas; pero
que han sido alteradas por el Conde de la Roca que las dié 4
conocer en el siglo XVII. Son muy curiosas é instructivas, pero
no tienen importancia para nuestro trabajo y sélo las citamos
para que no se nos diga que las hemos desconocido. Tienen
algtn interés las 91, 95, 95, 99 y 101.

Entre los monumentos histéricos del siglo XV figuran las
Cartas del Rey de Francia Luis XI. Lia Sociedad de la Historia
de Francia ha publicado en once tomos, de 1883 4 1909, todas las
que ha podido recoger. En esta importante coleccién hay algu-
nas cartas muy interesantes que se refieren 4 cosas de Castilla
y de Aragdén que citaremos en el lugar oportuno, mareindolas
con la indicacién Let.

Son también de esta época las Memorias de Ielipe de Com-
mines que se escribieron de 1483 4 1498. De ellas s¢ han hecho
varias ediciones y nos hemos servido de la de Mad. Dupont
hecha en 1840 por la Sociedad de la Historia de Francia, que es
la méds esmerada.

En vano se buscardn en estas Memories hechos relativos 4
las relaciones de Irancia con Espaiia. S6lo por incidente habla
Commines de la entrevista de Luis XI con Enrique IV en las
mérgenes del Bidasoa, sostenicndo la extrafia tesis de que los
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Principes no deben verse porque se enemistan. No dice nada

del laudo de Luis XI respecto de las disensiones de Enrique IV

con ¢l Rey de Aragén; no habla de la peticién de la mano de

D.* Isabel para el Duque de Guiena, ni del casamiento de éste
“eon D.* Juana, ni menciona la muerte de Enrique IV.

Las Memorias de Commines son, indudablemente, un tra-
bajo importantisimo, pero muy poco 1til para el asunto que
tratamos en este libro. Desgraciadamente, lo mismo sucede con
otros libros histéricos franceses de mucha y merecida fama,
que no han prestado gran atencién 4 las relaciones de Franecia
con Castilla en tiempo de Enrique IV.

Andrés Berndldez, que fué cura de los Palacios desde 1488
4 1513 dejoé escrita una Historia de los Reyes Caldlicos D. Fer-
nando y D.* Isabel. Este libro, que mds que Historia es Créni-
ca, ha sido siempre muy conocido y citado; pero no se ha im-
preso hasta 1856 en Granada. La edicién es muy descuidada:
se hizo otra esmerada en Sevilla en 1870, que reprodujo, me-
jordndola, en 1898 D. C. Rosell en el tomo 70 de los Autores
espaiioles, que es la que tenemos 4 la vista.

Empieza Berndldez hablando de Enrique IV y copia y am-
plia 4 Pulgar. Habla del testamento de Enrique IV; pero no dice
nada del Manifiesto de D.* Juana y poco de la guerra de suce-
sién y de la paz con Portugal. Aunque no muy ttil para la histo-
ria de Enrique IV, conviene leer este libro porque estd escrito
de una manera clara y sencilla y porque el relato es de bastante
veracidad, aunque trae equivocados algunos hechos y bastantes
fechas.

£ fines del siglo XV escribié el Bachiller Palma la Divina
retributceion, que ha sido publicada por la Sociedad de Biblidfilos
cespaiioles en 1879, Empieza con un corto resumen de la historia
de Castilla desde Juan I 4 los Reyes Catblicos. Trata con exten-
sion del desafio de D. Fernando con el Rey de Portugal ante
Toro y cuenta con menos detalle la batalla de Toro. Sostiene
que el reino de Portugal pertenecia 4 los Reyes Catdlicos, y
como D. Fernando, llama 4 Alfonso V el Adversario. El titulo
de Divina rebribucion se debe 4 pretender que la batalla de Toro
fué el desquite de la de Aljubarrota.
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No se sabe quién fué Palma; pero si se deduce que era muy
allegado 4 la Corte y més afecto 4 D. Fernando que 4 D.* Isabel.
Su estilo tiene un saboreillo judio muy marcado. El libro me-
rece verse; pero no es tan importante parala Historia eomo
algunos han supuesto.

Entrado ya el siglo XVI se escribieron algunos libros que
son dignos de consulta.

Citaremos en primer Iugar los Anales breves y el Memorial
.y registro breve de los lugares donde estuvieron los Reyes Catdli-
cos desde 1468 hasta que murieron, escrito por el Dr. D. Lorenzo
Galindez de Carvajal, que se publicé por vez primera en el
tomo 18 de la Coleccién de Docwmenlos inélitos para la His-
foria de Espaiia, Después reprodujo Rosell estos escritos en el
tomo 70 de los Autores espafioles que antes hemos citado. Is
interesante este trabajo para fijar las fechas de los sucesos que
resultan més precisadas con las notas que se han afiadido en
la dltima edicién citada.

Elitaliano, al servicio de los Reyes Catélicos,Lucio Marineo
Siculo, de quien se habla mucho, eseribié varios libros, acerca
de los cuales hay bastantes dudas que creemos oportuno disi-
par por haberlos visto en la Biblioteca de El Escorial.

En 1509 publicé Marinco, exr latin y con grabados en ma-
dera, una Croénice de Aragon—signatura de El Escorial, B, 4-
T 2-—que publicé en castellano y con los mismos grabados
en 1524—ibid., 29-V-8.—En 1522 escribia en castellano las Cosas
memorables de Espasia, que publicé en 1530-—bid., 32-1-29—y
luego en latin en 1533--ibid., 4-I-3—con el titulo Rebus Hispa-
nie Memorabilitus, libro que inserté Beale en 1579—ibid , 41-
IV-4,--s6lo que cn la edicién latina se suprimieron los 1ulti-
mos capitulos que se refieren 4 los Claros varones de Espafia,
que publica el libro castellano. De estos libros se imprimicron
aparte cn 1546, 1553 y 1587 los capitulos 22 4 25 con el titulo
Swmario de la clarisima vide y heroicos hechos de los Catdlicos
Reyes D. Fernando y D.* Isabel, de inmortal memoria, sacado de
la obra grande de las Cosas memorables de Espaiia, compucsta
por ¢l muy doeto varén Lucio Marineo Siculo, Cronista de Su
Majestad—ibid., 32-V-24 ¢y 32-V-41.—También publicé Siculo
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en latin una Descripcion de Espaiiay un tomo de epistolas, ora-
ciones y poesias—ibid , 4-1-2. ' '

En las Cosas memorables dice Siculo que, pasando el Rey
D. Fernando por El Fresno, mostré 4 la Reina D.* Isabel la
tierra donde habia sido engendrado, estando yo viesente. A pe-
sar de esto ) de su posieién oficial, Siculo equivocé las fechas
de losnacimientos de D.* Isabel y de D. Fernando. Y hablando
de D.* Juana, dice que en Portugal la dieron nombre de Sefiora
muy excelente,y afiade: «eligié vida mucho mejor y més segura
de la Santa Religién, en la cual ha permanecido cerca de
50 afios y vive hoy santisimamente sirviendo 4 Dios, la cual
seria casi de 20 afios cuando entrd en la religién y sélo
ella queda de todos los Principes de Espafia de su edad, que
los demds ya son fallecidos, y vive en este afio presente de mil
quinientos veinte y dos, escribiendo yo la Crénica de los Reyes
Catélicos»—1lib. 19, fol. 169 vuelto.—En aquel aiio D.* Juana
vivia en el palacio 6 castillo de Alcagoba, en Lishoa, y abdi-
caba sus derechos 4 la Corona de Espafia en D. Juan III de
Portugal. Las anteriores citas prueban que Siculo no es autor
muy seguro, y que sus obras, que conviene ver, son més curio-
sas que ttiles.

El maestro Pedro de Medina escribié en 1561 una Crénica de
los Duques de Medina Sidonia que se ha impreso con la Colec-
cién de documenlos inédilos, t. 39. Es interesante para la his-
toria de aquella casa y de los sucesos de Andalucia en la
segunda mitad del siglo XV; pero puede prescindirse de con-
sultarla para el examen de los hechos generales del reinado de
Enrique IV.

En el mismo caso se encuentra la Historia de los hechos de
D. Rodrigo Ponce de Leon, Marqués de Cddiz—1443-88—publi-
cada en el tomo 106 de los Decumentos inéditos.

La Crénica del Condestable Miguel Lucas de Iranzo, que se
atribuye 4 su secretario Juan de Oli 4 Olid, y que se publicé
cn el Memorial Histérico, t. 8.°, comprende desde el afio 1458 a
1471. Es interesante para conocer la vida de aquel hombre,
pero se ocupa poco de los sucesos generales de su tiempo. A
pesar de la importancia que le atribuye cl Sr. Ballester en sus
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PFuentes narrativas; creemos que su examen no es de mucho
provecho.

Mis importancia tiene, segin nuestro sentir, el-libro de
Alonso de Maldonado, Hechos de D. Alonso de Monroy, clavero y
Maestre de la Orden de Calalrava, publicado también en 1853
en el Mewmorial Histérico, t. 6.° Es mucho més interesante y
movida la historia de tan turbulento personaje que la del Con-
destable Lucas, y aunque no de gran provecho para el objeto
de este libro, recomendamos su lectura 4 nuestros lectores.

A mediados del siglo XVI, 6 por lo menos antes de 1565,
Francisco Medina, que estaba emparentado con los Mendoza,
escribié una Suma de lo vide del Rwmo. Cardenal D. Pedro
Gonzdlez de Dlendoza, que se publicé en 1853 en el Memorial
Historico, t. 6.°, y que es importantisima, porque al hablar
del gran Cardenal de Espaiia, no ha podido dejar de ocuparse
de muchos de los sucesos notables ocurridos en su tiempo.
Medina no brilla por su estilo, pero es veraz en su narracién y
cuenta hechos que no se encuentran resefiados en ningin otro
libro. Le citaremos en los lugares oportunos. Aunque nos he-
mos servido de la Vida impresa, hemos consultado también,
encontrandolo conforme, un ejemplar manuserito que existe
cn la Biblioteca de El Escorial y lleva la signatura x—ij,—8.

DonPedro Salazar y de Mendoza publicé en 1625, en Toledo,
una Crénica del Gran Cardenal de Espaiia D. Pedro Gonedles
de Mendoza, que constituye un tomo en folio de 479 pdginas y
una tabla sin indice. Este libro ha gozado y goza de mucha
fama y se considera como la fuente mejor para conocer la vida
del cardenal Mendoza. Mucho hay que rebatir de su importan-
cia, teniendo en cuenta que Salazar tuvo 4 la vista y s6lo cita
de pasada el libro de Medina, habiendo dicho que nadie habia
escrito la vida del Cardenal. Conviene ver este libro y confron-
tarlo con el de Medina.

En Portugal se escribieron durante el siglo XVI varias Cré-
nicas que tienen intima conexién con la materia de este libro.
Citaremos las principales.

Ruy de Pina cscribid la Chronica del Rey D. Alfonso V 4 la
del Rey Juan I1. La Academia de Ciencias de Lishoa imprimié
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en 1790, con el titulo Inéditos da historia portugueza, cinco
tomos relativos 4 la historia de aquel reino. En el tomo 1.°
figura la Crénica de Alfonso V, que ha sido reeditada en 1901
en la Biblioteca de Cldsicos portugueses, fundada por Mello
d’Azevedo. Nos hemos servido de ambas ediciones. Parecc ser
que la primera parte de esta Crénica es de Eannes de Azurara
y que Pina no hizo méis que completarla.

La Chronica do Senhor Rey Don Jodo II también se publico
en el tomo 2.° de los Inéditos, y no sabemos hayasido reprodu-
cida. Pina fué Cronista y Archivero de la Torre do Tombo
desde 1497. En 1504 tenia acabados sus trabajos histéricos, y
no hemos podido preeisar cuindo murié, aunque parece vivié
hasta el reinado de Juan III. Tomé parte en varias negociacio-
nes con Castilla, y prineipalmente en las referentes al Tratado
de las Tercerias en 1482 y en las relativas al casamiento de la
Infanta Isabel con el hijo de Juan II, en 1488. Da & conocer
muy interesantes noticias acerca de las relaciones de los Reyes
Catélicos con la casa de Braganza. La educacién de Pina fué
al parecer, descuidada; pero es un autor diligente, que escribi6
con verdad y sin pretensiones literarias, 4 quien sus contem-
porineos tuvieron en mucho aprecio.

Garcia de Resende escribié la Chronica de El Rey D. Jozo 11,
impresa cn Coimbra en 1793 y reeditada por Mello de Azevedo
en 1902, Garcia de Resende sirvié 4 Juan II, tomé parte en va-
rias negociaciones diplomaéticas y murié en 1536. Es inferior a
Pina, 4 quien plagié muchas veces, lo que le ha hecho objeto
en nuestros tiempos de muy severas censuras por parte del se-
fior Braamcampa Freire.

En el tomo 5.° de los Inédifos se han publicado también
Chronicas dos Reis do Portugal, por Cristovam Rodrigues
Acenheiro de IEvora, que llegan hasta Juan III. Acenheiro
acabd su libro en 1535. Es autor poco apreciado y no muy
veraz; pero en la vida de Juan II da detalles muy interesantes
y publica documentos de alguna importancia acerca de la
muerte del Duque de Braganza, que relata largamente, segtin
la descripeién que dejoé escrita el P. Paulo, confesor de Bra-
ganza, due le asistié en los riltimos momentos de su vida.
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En la segunda mitad del siglo XVI el poligrafo portugués
Eduardo Nunes de Leao escribié Chronicas d’el Rey D. Jozoo I,
D. Duarte é D. Affonso V,llamadas ordinariamente Crénicas de
los tres Reyes, que no fueron impresas hasta 1643. Poseemos
esta primera edicién, que se ha reeditado varias veces. Es un
libro bien eserito, con bastante y buena critica, que siempre se
lee con fruto. En esta Crénica estd inserto el Manifiesto de
D.* Juana de 30 de Mayo de 1475, y sc habla de la informacion
mandada hacer por Enrique IV para demostrar que era apto
para la generacién. Nunes murié en 1608.

Con el titulo de Chronica do Principe Dom Ioao eseribié el
portugués Damidn de Goes un libro que abraza desde el naci-
miento del Rey Juan II de Portugal hasta su exaltacién al
Trono. En realidad, s6lo se ocupa de las conquistas de Al-
fonso V en Africa y de la guerra con Castilla, originada por
las pretensiones de aquel Monarca al Trono castellano.

Goes no anade nada nuevo 4 lo que ya habian dicho Ruy de
Pina y Eduardo Nunes de Lefio, y apenas habla de los prelimi-
nares de la entrada de Alfonso V en Castilla, de su desposorio
con D.* Juana en Plasencia, del Manifiesto de esta sefiora, de
las paces de Mora, de la profesion de D.* Juana y de otras cosas
importantes. Es muy extenso en lo relativo 4 la batalla de
Toro, de la que, segiin €l, salieron los portugueses vencedores.
A pesar de esto, el libro estd escrito con mucha imparcialidad
y bastante bien redactado. Merece consultarse. Poseemos y
hemos tenido 4 la vista la edicién, muy esmerada, hecha en 1905
por la Universidad de Coimbra y preparada por el Dr. A. J.
Gonedlvez Guimarais. La primera edicién de esta Crénica se
publicé en 1567, ain en vida del autor, que no podemos decir
cuando murié.

En 1572 publicd D. Franeisco de Rades y Andrada su Cro-
nica de las tres Ordenes y Caballerias de Santiago, Calatrava y
Alcdntara. En este libro hay algunos datos interesantes que no
s¢ encuentran reunidos en otra parte, acerca del Duque de¢
Alburquerque, el Marqués de Villena, el Conde de Paredes
y D. Alonso de Cérdenas, Maestres que fueron sucesivamentc
de la Orden de Santiago, y de otros personajes que pretendieron
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aquella dignidad; de D. Pedro Girén y su hijo D. Juan Téllez
Girdn, que lo fueron de Calatrava, y D. Gémez de Cdceres, que
lo fué de Alcédntara.

Tenemos en cuenta estos datos en nuestra narracién des-
pués de confrontarlos con los que da acerca de los mismos
personajes . Francisco Caro de Torres en su Hisforia de las
Ordenes militares, que se imprimié en 1629.

Jerénimo de Zurita, en Los cinco libros postreros de la se-
gunda parte de los Anales de la Corona de Aragdm, impresos
en 1587, se ocupa con mucha extension del reinado de Enri-
que IV, y, sobre todo, del de los Reyes Catélicos.

Zurita conocid y tuvo en cuenta todo lo escrito hasta enton-
ces, y lo analizd con su gran criterio y su reconocida veraci-
dad. Publica algunos documentos, entre ellos el Manifiesto de
D.* Juana, que vié original; porque si bien Nunes de Ledo lo
insertd en su Crénica, como ya hemos dicho, hay variantes en-
tre las dos lecciones que permiten asegurar que ambos autores
tuvieron en su poder traslados del Manifiesto que hoy no
hemos encontrado en ninguna parte, por més diligencias quc
hemos hecho para ello. Citaremos con frecuencia 4 Zurita.

El portugués Pedro de Mariz publics cn 1594 unos Didlogos
de Varia Historia que son una especie de epitome de la de Por-
tugal. En el folio 155 vuelto hace constar que D.* Juana usé un
escudo en el que traia por divisa las armas de Leén y de Cas-
tilla, y por orla una letra que decia Meinoria de mi derecho.

En 1614 publicé Francisco Cascales los Discursos histéricos
de la muy mnoble y muy leal ciudad de Murcia, que han sido
reimpresos, y cuya dltima edicién, que es la que tenemos 4 la
vista, es de 1874. Hay algunos documentos curiosos acerca de
los disturbios de aquel reino en los tiempos de Enrique IV, y
en la guerra de sucesidn, sobre todo acerca de los Fajardo.

Rinaldi ¢n la continuacién de los Annales eclesiastici, de
Baronio, se ocupa bastante de Enrique 1V, de quien se mues-
tra muy contrario. En el tomo XIX de aquella importante
publicacién, copia varios documentos, alguno truncado, por lo
que los hemos tomado de otro origen, como en su lugar
diremos.
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El P. Mariana ha tratado con bastante atencién todo lo relati-
vo 4 Enrique IV y 4 su sucesién, en la Historia general de Es-
paiia, publicada por primera vez en castellano en 1601, y reim-
presa gran nimero de veces. Nos hemos servido de las ediciones
de Valencia de 1790, que es la mejor, y la de Madrid de 1818.

Mariana tuvo en cuenta todo lo dicho por las Croénicas de
Enrique IV y de los Reyes Catélicos; eree que Enrique IV fué
impotente; censura como se merece el atentado de Avila; no
describe muy bien el Pacto de los Toros de Guisando; no cree
en el envenamiento de D. Alfonso ni en el de Enrique IV,
negando que éste hiciera testamento, y es muy partidario de
los Reyes Catolicos. El trabajo de Mariana es mds serio y aca-
bado que el de todas las historias generales de Espafia.

Jerénimo de Quintana publicé en 1628 una Historia de la
Antigiiedad, Nobleza y Grandeza de la Ville de Madrid, en la
que habla bastante de Enrique IV. Este libro es notable, sobre
todo, porque en &l se trata de los Gltimos meses de la vida de
la reina D.* Juana, de la estancia de ésta en el Convento de
San Francisco y de su enterramiento, que desaparecié al derri-
‘bar la iglesia.

En 1639 publicé en Madrid D. Agustin Manuel y Vasconce-
los una Vida y acciones del Rey D. Juan el 2.°,13 de Portugal.
Es un libro bastante bien hecho, que reproduce lo dicho por
los escritores portugueses que ya hemos citado. Cuenta con
detenimiento las reyertas de Juan II con los Grandes portu-
gueses, que tanto influyeron en las relaciones de aquel Monarca
con los Reyes Catélicos.

La Historia de la insigne Ciudad de Segovia y Compendio de
las Historias de Castilla, que esceribié Diego de Colmenares en
1633 é imprimidé en 1637, es interesantisima para estudiar el
periodo del reinado de Enrique IV y primeros afios del de los
Reyes Catdlicos. Colmenares examiné documentos que en vano
hemos buscado en el Archivo de la Catedral y en el Municipio
de Segovia, sobre todo la informacién que Enrique IV mandé
hacer en 1465, para que se determinara si era apto para la gene-
racién, documento que, al parecer, vi y que ya habian citado
Nunes de Ledo y Zurita. :
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José Dormer publicd en 1683 los Discursos varios de Histo-
rig. Son la reunién de varios documentos interesantes, con
poco texto, que, al parecer, pertenecieron 4 Zurita. Los princi-
pales son la concordia de los Reyes Catélicos al subir al trono,
que no hemos encontrado en otra parte, el testamento y codi-
cilo de D.* Isabel y el de D. Fernando.

Baltasar Porreiio escribié 4 fines del siglo XVI, ademads de
otros libros, una Historia episcopal y Real de Espaiia, que se
conserva manuscrita en el Archivo de Toledo en dos tomos
abultados de letra muy menuda. Al reinado de Enrique IV y al
pontificado de D. Alonso Carrillo dedica un largo capitulo, del
que tenemos una buena copia, que debemos 4 la amabilidad del
archivero archiepisecopal D. Ricardo S. Hidalgo.

El libro de Porrefio no dice nada nuevo acerca de Enri-
que IV; sigue generalmente la Crénica de Castillo, y cita‘algu-
nas veces i Palencia. Interesa principalmente por algunas noti-
cias biograficas del arzobispo D. Alonso Carrillo, que no se
encuentran en otros autores.

En 1676 IFranciseo Pinel y Monroy publicé el Retrafo del
buen Vasallo, copiado de lg vida y hechos de D. Andrés de
Cabrera, primer Marqués de Moya. Este libro, como lo hace sos-
pechar su titulo, es muy parcial & favor de Cabrera, y se ocup:
relativamente poco de la Historia general. Trae algunos doct-
mentos interesantes, y merece ser leido, 4 pesar de su pareia-
lidad.

Antonio Caetano de Sousa publicd,de 1735 4 1748, la Historic
genealdgica da Caza Real portugueza, doce tomos in folio de
texto y seis de pruebas, en cuya importante obra se han publi-
cado documentos interesantisimos acerca de los personajes que
se citan en nuestro relato, dandose noticias muy ttiles acerca
de ellos. Comprendemos en nuestro libro los principales do-
cumentos, muchos de los que han sido cotejados con los origi-
nales que aun existen.

En las Memorias de las Reinas Caldlicas, publicadas por el
P. Enrique Flérez en 1790, se encuentran muy importantes no-
ticias acerca de las reinas D.* Isabel y D.* Juana, la mujer de
Enrique IV. Habla también con bastante extensién de la hija de
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ésta, extracta el Manifiesto de 30 de Mayo de 1475 y hablando
de su legitimidad dice: «Parece que nadie tuvo por cierta la
infidelidad del tilamo en la Reina; pero convenia exagerarla
para afianzar 4 los competidores de su hija.»

La Academia de la Historia publicé en 1805 la Demostracion
Histérica del verdadero valor de todas las monedas que corrian
en Castilla durante el reinado del Seiior Don Enrique IV, libro
eserito por el P, Liciniano Sdez. Es un trabajo muy minucioso
é interesante, en el que se resefia ademas el precio de algunos
comestibles y otras cosas, y el de los jornales en aquel tiempo.
Es libro de muy titil consulta para los fines por que estd escrito.

Don Diego Clemencin leyé en 1807 en la Academia de la
Historia el Elogio de la Reina Catdlicw D.* Isabel, que por lo
azaroso de los tiempos no se publieé hasta 1821 en el tomo 6.°
de las Memorias de aquella Academia.

El Elogio va acompanado de 21 ilustraciones y 17 apéndices.
Son particularmente interesantes para nuestro trabajo la ilus-
tracién primera, relativa 4 1a patria de D.* Isabel; l1a segunda,
que se refiere 4 los matrimonios que se le prepararon, y la diez
y nueve, que trata de D.* Juana. Entre los apéndices son inte-
resantes: el primero, que comprende las Capitulaciones matri-
moniales de los Reyes Catdélicos; el cuarto, que es el acta del
matrimonio, y el sexto, que es 1la Bula de Sixto IV dispensando
el impedimento de consanguinidad para este matrimonio. Este
libro, que estd muy bien escrito, es muy interesante y reco-
mendamos su lectura 4 las personas que no lo conozean.

El Canénigo, que se titula Cindadano, D, Francisco Martinez
Marina publicé en 1813 su conocida obra Teoria de las Cortes,
que consta de dos tomos en 4.° de texto y un tomo de apéndi-
_ces. Este libro estd inspirado en las ideas maés liberales de aque-
lla época. Marina pretende probar la influencia grande que
tuvo el estado llano durante los siglos anteriores en la gober-
nacién del Estado, Se ocupa bastante del reinado de Enrique IV
y publica varios documentos referentes al mismo, aunque trata
poco de D.* Juana. Conviene leerlo, y 4 é1 nos referimos algu-
na vez, por mas que no estamos conformes con muchas de las
apreciaciones de Marina.
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En 1838 publicé en inglés el americano William H. Pres-
cott, la Historia del reinado de los Reyes Catdlicos D. Fernando
y D.® Isabel, que fué traducido al castellano en 1845. Este libro
llam6 la atencién en Europa porqué estd concienzudamente
hecho y representa una gran suma de trabajo. Es algo desigual,
aunque tiene trozos muy brillantes. Prescott es muy imparcial
en sus apreciaciones; pero algunas veces se equivoca y 1no es
muy justo, sobre todo, en cuanto se refiere 4 Enrique 1V, por-
que no tuvo 4 la vista mis que las Crdnicas que ya hemos cita-
do y acudi6é pocas veces 4 los documentos diplométicos. Los
historiadores espaifioles posteriores 4 Prescott y en particular
Lafuente, han seguido casi siempre las opiniones y las afirma-
ciones del americano.

Nuestro moderno historiador nacional Modesto Lafuente, en
la Historia general de Espafia, ha trazado muy someramente y
con poca informacién la historia del reinado de Enrique IV.
Sigue generalmente 4 Castillo, aunque también cita 4 Palencia
y 4 Valera y otros. Es abiertamente contrario 4 Enrique IV, 4
quien llama rey pusildnime y principe abyecto, sin talento ni
dignidad. Califica de arcano el origen de D.* Juana y dice: Hay
misterios de familic que escapan d las investigaciones histori-
cas.—Libro 3.° cap. 32.—Cita el Manifiesto de D.* Juana en
una nota, sin decir nada de dicho documento, y sigue 4 Pres-
cott, como antes hemos dicho. En suma: la parte de la his-
toria de Espaiia referente 4 Enrique IV, es de lo més flojo de
nuestro gran historiador.

Con el titulo de D. Joao II e a Nobreza—1483-84—L. A. Re-
bello da Silva publicé en 1857 y 1858 una serie de articulos en
los Annaes das Sciencias e Lettras, de Lisboa, desgraciadamente
incompletos, acerca de la lucha del Rey de Portugal con los
Grandes. La cuestién esti concienzudamente estudiada y es
lastima que el trabajo no se haya concluido. De todos modos,
¢s muy interesante y recomendamos su lectura.

Forma parte de este estudio, como apéndice, ol Tratado de
Lope de Figueiredo, que es una relacién en la que se insertan
algunas cartas importantes. Aquel traidor, que fué quien descu-
bri6 4 Juan II las intrigas de su amo el Duque de Braganza,
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hace constar las relaciomes que éste tenia con los Reyes de
Castilla, muy enterados de la conspiracién, que parece apo-
yaban.

Con el titulo 4 batalha de Touro, publicé en 1857 A. P. L6-
pez de Mendoca en los Annaes das Sciencias e Lettras un estudio
sobre aquella jornada, que no aiiade nada nuevo 4 lo dicho por
los Cronistas portugueses. Acepta que el levantamiento del sitio
de Zamora fué una sexta feira, 1.° de Marzo de 1476, sin dis-
cutirlo.

Don Juan Rizzo y Ramirez eseribié un Juicio critico y sig-
nificacion politica de D. Alvaro de Luna, que fué premiado por
la Academia de la Historia cn 1863. En este trabajo, Rizzo se
ocupa incidentalmente de Enrique IV. El autor es completa-
mente hostil 4 este Rey; pero no es ocioso lecr lo que dice acer-
ca de él, porque corrobora y precisa determinados sucesos.
Ademas, trae como apéndices algunos documentos histéricos
de importancia. Rizzc es muy favorable al célebre Condestable,
y su estilo conceptuoso y retérico resulta un tanto pesado.

La importantc obra portuguesa en 18 tomos titulada: Qua-
dro elementar das relagoes politicas e diplomaticas de Portugal
com as diversas potencias do mundo, que el Vizconde de Santa-
rem empezd 4 publicar en 1862, y por muerte de aquél conti-
nué desde 1864 Luis Augusto Rebollo da Silva, es una obra
digna de todo clogio cn la que, por naciones y por orden cro-
nolégico, se resefian no sélo los documentos relativos 4 las
relaciones de Portugal con las demds naciones, sino lo que
dicen los principales autores que se han ocupado de ellas, citin-
dose las signaturas que llevan los decumentos, en los Archivos
en que se encuentran y los titulos exactos de los libros que
cita. Esta obra nos ha sido de grandisima utilidad para realizar
nuestro trabajo y es de indispensable consulta para todas las
personas que se ocupen del estudio de hechos historicos rela-
cionados con Portugal.

Ch. Fierville publicé en 1874, con el titulo de Jean Jouffroy
et som temps, un estudio acerca de este personuje, que es muy
interesante para todo lo referente 4 las misiones en Espafia
del Cardenal Jouffroy, respecto al proyecto de boda del Du-
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que de Guiena con la infanta D.* Isabel, y sobre todo al reali-
zado con D.* Juana.

En la Historia de Avila, su provincia y Obispado, publicada
por D. Juan Martin Carramolino en 1872, se hallan algunas
noticias del destronamiento de Enrique IV y de otros sucesos
de aquel reinado. La citamos por la autoridad de su autor, por
més que puede prescindirse de su lectura, porque no hay en
este libro nada que no esté dicho en otros que hemos citado.

Francisco de Fonseca Benevides publicé en 1878, en dos
voliimenes, in 4.° con ldminas, Raénhas de Portugal, que son
unas biografias de todas ellas hasta la reina Maria Pia. Com-
prende 4 D.* Juana, que no quiso incluir Barbosa en su Cale-
logo das Rainhas de Portugal, publicado en 1727, El libro del
Sr. Fonseca nos ha servido de bastante utilidad, y en el lugar
oportuno lo citaremos.

En 1881 publicd D. Antonio Rodriguez Villa un Bosquejo
biogrdfico de D. Beltrdn de la Cueva, bastante parcial 4 favor del
biografiado, 4 cuyo estudio acompafian como apéndices copias
de muchos documentos, algunos de los que citaremos. Es un
trabajo interesante que conviene leer.

Con el titulo de Rainha sem Reino publicd el portugués
Alberto Pimentel, en 1887, un estudio histérico acerca de la
Excelente sefiora. Es un trabajo corto, pero bien hecho, y favo-
rable 4 D.» Juana. Es lastima que el autor se haya contentado
casi siempre de los documentos impresos y no haya acudido 4
los Archivos portugueses tan ricos en ellos.

G. Desdevises du Dezert publicd, en 1889, D. Carlos d&’ Ara-
gon, prince de Viane. Es un muy buen libro de erudicién. Des-
devises ha estudiado muy bien las fuentes en Cataluiia y en
Navarra. No hace muchas consideraciones y el estilo es poco
brillante.

Don Victor Balaguer publicé en 1892, con el titulo de Los
Reyes Catdlicos, una obra en dos tomos que forma parte de la
Historia general de Espaiia, escrita por individuos de nimero
de la Real Academia de la Historia, bajo la direceién de don
Antonio Cdnovas del Castillo. Sélo es parte de la Historia de
los Reyes Catolicos, pues no va méds que hasta la toma de Gra-
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nada. La mencionamos como recuerdo porque es libro de escaso
valor histérico y literario en el que se buscarian en vano noti-
cias que no figuren en la Crénica de Pulgar, ni documentos
justificativos no dados 4 luz por otros autores.

Posteriormente,en 1898 y con el titulo de Disquisiciones his-
toricas (Reyes Catdlicos), reimprimié Balaguer los 17 primeros
capitulos de su Hisloria de los Reyes Catdlicos, sin citar su pri-
mer libro y suprimiendo los apéndices que le acompaiian. Lo
mismo hizo con el contenido del tomo 2.° que titulé Las gue-
rras de Granada.

P. Boissonnade, publicd en 1893, Histoire de la réunnion de
la Navarre & la Castille. —1479-1521—. Este libro es muy interc-
sante respecto 4 su objeto, y también lo es por la resefia de
las fuentes de que se ha servido para escribirlo. Acerca de dofa
Juana s6lo habla de su proyectado casamiento con Francisco
Febo.

" El reputado médico D. Luis Comenge publicd en 1895, con
el titulo de Clinica Egregia, un interesante estudio sobre las
enfermedades sufridas por diferentes Reyes, Pontifices y per-
sonas ilustres y la influencia de dichas enfermedades en los
sucesos de los tiempos respectivos. Como era natural, el sefior
Comenge se ha ocupado de la impotencia, supuesta 6 real, de
Enrique IV, y aunque no es mucho lo que dice, ni termi-
nante la opinién de Comenge, en el lugar oportuno de este
libro encontrardn nuestros lectores lo dicho por este autor.

En 1895, Enrique Courteaut public6, con el titulo de Gas-
ton IV—1423-1472—un estudio sobre aquel Conde de Foix que
por malas artes fué también Rey de Navarra, En este libro se
encuentran algunas cosas interesantes acerca de la sucesién de
Navarra y las relaciones de aquel reino con el de Castilla, y
principalmente de Juan II con sus hijos.

O Principe Perfeito—1896,—Con este nombre, el gran histo-
riador portugués Oliveira Martins, quiso eseribir una historia
del rey de Portugal Juan II; pero, desgraciadamente, murié sin
dejar acabado mds que el capitulo primero de los doce que
debia comprender el libro. Dejé escrito el plan general de la
obra y el resumen del desarrollo de las materias de que debia
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tratar cada capitulo, haciendo referencia 4 las fuentes que habia
consultado y un indice eronolégico de los sucesos.

Un piadoso amigo suyo, Enrique de Barros Gomes, sirvién-
dose de estos materiales, ha expuesto lo que Oliveira se propo-
nia decir, y este trabajo es el que ha visto la luz en 1896 con ¢l
titulo de O Principe Perfeilo. En &l estd inserto el capitulo
escrito por Oliveira, que comprende un estudio detallado de
la batalla de Toro y un breve resumen histérico del reinado
de Enrique IV de Castilla. La descripeién de la batalla de Toro
es muy minuciosa, documentada é impareial, y por esto la in-
sertamos en este libro; pero el resumen estd hecho con bastante
ligereza y contiene no pocas inexactitudes. Oliveira afirma sin
rodeos que D.* Juana era hija de D. Beltrdn de la Cueva. Este
libro merece ser leido por todos los que se interesen en la his-
toria de aquel tiempo.

El francés Jorge Daumet imprimi6é en 1898 un FEfude sur
U Alliance de la France et de la Castille au XIVe et au XVe sié-
cles. El capitulo VII estd dedicado & Enrique IV y es lo més
serio que hemos encontrado sobre la intervencién de Luis XI
en los sucesos de Castilla.

El Sr. Sousa Viterbo ha publicado en 1900, con el titulo de
A Batalha de Touro, un estudio de 129 péginas, en el que exa-
mina, desde el punto de vista militar, y principalmente de las
recompensas que se dieron 4 algunas personas, aquella funcién
de guerra. Inserts varias cartas interesantes que son iitiles para
el estudio de aquel tiempo.

Don Manuel de Foronda di6 4 luz en 1901 un folleto de 61
péginas con el titulo de Precedenles de un glorioso reinado, en
el que publica integros siete documentos importantes, sacados
del Archivo Municipal de Avila, de los que daremos cuenta en
el sitio oportuno de nuestro libro. Con posterioridad ha publi-
cado otros en el Boletin de la Academia de la Iistoria, que no
interesan para nuestro libro.

José Calmette ha publicado en 1903 un libro importante
que lleva por titulo Louis XI, Jean II et la Révolution Catalane
1461-1473.—Es un tomo en 4.° de 612 péginas. Este libro repre-
senta un trabajo improbo, que el autor ha realizado explorando
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principalmente el Archivo de la Corona de Aragdn, varios de
Catalufia y el de Navarra.

Es libro fundamental, sobre todo para estudiar la revolu-
cién catalana del siglo XV. Como se supondrd, se ocupa mds
particularmente de todo lo que afecta 4 Francia, y de aqui que
no hayamos encontrado en él muchas de las cosas que princi-
palmente nos interesan para nuestro trabajo. Calmette es un

panegirista de Juan II de Aragoén, al que alaba sobremanera, y .

en cambio censura muchas veces, y no sin razén, 4 Luis XI de
Francia.
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Las mocedades de Enrique 1V.

€L rey D. Juan II casé dos veces, la primera en 1420, con
D.* Maria de Aragén, su prima, que era hermana del rey de
Aragén Alfonso V; de D, Juan, rey de Navarra y luego de Ara-
gén; de los infantes 1. Enrique y D. Pedro, y de D.* Leonor,
que fué reina de Portugal y esposa de Eduardo L.

Juan II tuvo de D.* Maria dos hijas, D.* Catalina y D.* Leo-
nor, que murieron jévenes, y un hijo, que fué Enrique IV,
nacido 4 5 de Enero de 1425.

Muerta D.* Maria en 1445, casé Juan II en segundas nupeias,
habiéndose celebrado las bodas en Mayo de 1447, con D.* Isa-
bel de Portugal, hija del infante D. Juan, hijo 4 su vez del rey
D. Juan I, y de esta sefiora Juan II tuvo dos hijos, D.* Isa-
bel, que fué mds tarde la Reina Catélica, y D. Alfonso, que se
llamé algin tiempo rey de Castilla, en vida de Enrique IV, y
que murié antes de cumplir los quinee afios.

Son inciertos la fecha y el lugar del nacimiento de D.* Isa-
bel. Lo més probable es que nacié en Madrigal de las Altas
Torres, en la provincia de Avila, 4 22 de Abril de 1451, segiin
admite Clemencin después de una erudita disertacién.— Elogio
de la Reina Catdlica, pig. 59.—Don Alfonso nacié en Tordesillas
4 15 de Noviembre de 1453.
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La edueacion de Enrique IV, sin ser tan esmerada como
convenia, no fué descuidada tampoco. Desde la edad de cuatro
anos, es deeir, en 1429, Juan IT puso casa 4 su hijo en Segovia,
dandole de ayo a4 D. Pedro Ferndndez de Cérdoba, y entre los
varios preceptores que le nombrd figuraban Diego de Valera,
el escritor, y Fray Lope de Barrientos, dominico, que era en-
tonces confesor del Rey y fué sucesivamente Obispo de Sego-
via, de Avila y de Cuenca, y que no quiso admitir el arzobis-
pado de Santiago.— Colmenares, cap. 29, ninm, 3.—

Barrientos no era un personaje vulgar, por mds que haya
manchado su fama con la quema de los libros de D. Enrique
de Villena en 1435. Era inteligente, activo y de una astucia
superior, como después diremos.

El ayo de Enrique IV muri6 en Septiembre de 1435, y el
Rey di6 el cargo 4 D. Alvaro de Luna, que se hizo reemplazar
por su hermano de madre D. Juan de Cerezuela, arzobispo de
Toledo, que no consta se cuidara gran cosa del Prinecipe; asi es
que la influencia de Barrientos sobre el 4nimo del joven debié
ser muy considerable.

También lo fué la de un mancebo, que entonces se llamaba
D. Juan Pacheco, y que el condestable D. Alvaro puso al lado
del Principe, y cuya perniciosa influencia fué tan grande como
Inego diremos.

El Principe aprendid latin, que leia bien, hacia versos y era
muy aficionado 4 la misica. Tocaba el ladd, y cantaba con
primor.

Se cri6 en la corte fastuosa y literaria de su padre, donde
adquirié gran cultura, pero también aprendié las tremendas
intrigas que caracterizaron el reinado de Juan II, y pronto
tomd parte en ellas, muchas veces en contra de su padre.

kn 1436, esto es, cuando Enrique IV aun no tenia doce afios,
se ajustaron paces entre Castilla, por un lado, y Aragén y Na-
varra, por otro, y la base de ellas fué el casamiento de Enri-
que IV con la infanta D.* Blanca de Navarra, también de edad
de doce afios, casamiento que debia celebrarse inmediatamente
Y consumarse 4 los cunatro afios de concluido el pacto. Este fué
aprobado en 27 de Diciembre de 1436, por méis que lleva Ia
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fecha de 1437, por empezar entonces 4 contarse el afio el dia de
Navidad —Cr. de Juan 11, aiio 1436, cap. 6.°—

En 6 de Marzo de 1437 se verific6 la boda en Alfaro, siendo
de notar que no acudieron alli ni el Rey ni la Reina de Castilla.
La desposada, en compaiiia de la Reina, su madre, regresé 4 Na-
varra cuatro dias después de celebrada la ceremonia, y el Prin-
cipe se reunié con sus padres, en cuya compaiia vivia entonces.

Con el Rey y ol Condestable sali6 el Principe de Madrigal
4 principios de Febrero de 1438 en persecucién del Almirante
D. Fadrique y de otros caballeros, que una vez méas se habian
rebelado, y entonces empezaron las asechanzas para seducir al
Principe.

El Almirante escribié al Rey, en 20 de Febrero, desde Me-
dina de Rioseco, protestando de las buenas intenciones que él
y los demis caballeros tenian por el servicio Real. En esta
carta, que ha conservado la Crénica de D. Juan II—adio 38, ca-
pitulo 5.°—se leen estas significativas palabras: «Pedir nosotros
4 vuestra alteza que riguiesedes vuestros reinos por vuestra
persona é con el sefior el Prineipe vuestro hijo, pues la edad
ge lo da, sin impedimento de otra persona alguna.» El Principe
acababa de cumplir trece afios, y, por consiguiente, poco podia
ayudar 4 su padre.

Ningtin resultado produjo esta carta, ni los buenos oficios
de unos religiosos que, 4 principios de 1439, trataron de esta-
blecer concordia entre el Rey, que estaba en Roa, y el Almi-
rante, que estaba en Medina de Rioseco.

Siguieron las disensiones entre el Rey y los Grandes en
todo aquel aifio; y, por iltimo, por intercesién de los Condes de
Haro y de Benavente, se convino en Castronuifio, 4 29 de Oc-
tubre de 1439, que tanto el Rey como los Grandes licenciarian,
6, como entonces se decia, derramarian sus fuerzas; que el Con-
destable saldria de la Corte, y que los Grandes se reunirian
con el Rey en Valladolid. Asi se hizo, llegando el Rey con su
hijo y 1la Reina. Inmediatamente se convocaron Cortes genera-
les para Abril de 1440, que debian celebrarse en aquella villa.
Es notable que los Procuradores pidieran que D. Enrique rea-
lizase su casamiento con D.* Blanca de Navarra.
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Por aquel entonees se manifestaron las primeras disensio-
nes entre Enrique 1V y su padre. Molesto el Principe, 6 mejor,
instigado por el Almirante y sus partidarios, se salié un dia de
Palacio y se fué al del Almirante, su tio, pretextando que lo
haeia disgustado por la influencia que ejercian en el Consejo
Real Alonso Pérez de Vivero, 4 quien el Condestable hizo
matar més tarde, el doctor Peridiiez y Nicolds Ferndndez de
Villanazas, que eran hechuras del Condestable. Intervino el
Rey de Navarra, y por su mediacién el Principe volvié6 4 Pala-
cio, y para afirmar mis la reconciliacién del padre y del hijo
se convino en celebrar la boda de este dltimo. Varios Grandes
fueron 4 buscar 4 la infanta D.* Blanca & Navarra. En el viaje
se le hicieron suntuosas fiestas, primero en Briviesca, por el
Conde de Haro, luego en Burgos y Dueiias, y, por iltimo, en
Valladolid, donde se celebraron las bodas 4 15 de Septiembre
de aquel aio 1440. Dice la Crénica de Juan 1I, awio 1440, ca-
pitulo 15—que se hizo la boda, «quedando la princesa tal cual
nacié, de que todos ovieron grande enojo».

No se soseg6 el Principe con su boda, sino que, instigado
por D. Juan Pacheco, sc unié al Rey de Navarra y al Almirante,
que nuevamente se habian rebelado, y saliése de Valladolid,
yéndose 4 Segovia, desde donde escribié 4 su padre, manifes-
tando su conformidad con los Grandes contra el Condestable,
por quien el Rey se guiaba, aun estando aquél ausente.

El navarro y los Grandes eseribieron al Rey, haciéndole
saber que «ellos embiaban desafiar por si y en nombre de la
Reina de Castilla, su mujer, y del Principe, su hijo, al Condes-
table, como 4 capital enemigo, disipador y destruidor del
Reyno, é que desataban, é desataron, é daban por ninguna qual-
quiera seguridad que le hubiesen dado».—Crdnica de Juan 11,
afio 1440, cap. 23—.

El Principe, aleceionado por D. Juan Pacheco, se puso de
acuerdo con la Reina dec Castilla, su madre, para invitar al Rey
4 que se reunicra con ellos y el Rey de Navarra en Arévalo
para concertarse acerca de lo que debia hacerse. El Rey no
quiso ir 4 Arévalo, y siguieron las desavenencias. El Condesta-
ble estaba con cl Rey en Medina; el de Navarra y el Almirante
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asaltaron la villa y se apoderaron de ella. Inmediatamente 1la-
maron 4 la Reina y al Principe, y el Rey di6 poder 4 la Reina,
sumujer, al Principe, al Almirante y al Conde de Alba para que
determinaran lo que debia hacerse para llegar 4 una con-
cordia.

Acordaron que el Condestable saliese de la Corte y perma-
neciese fuera de ella durante seis afios, no pudiendo comuni-
carse con el Rey mis que por conducto de la Reinay del Prin-
cipe; que todos los parciales del Condestable saliesen también
de la Corte; que el Principe ordenara su casa como estimara
més conveniente y que nadie privara.

Pronto se vié que el Rey se inclinaba preferentemente 4 las
opiniones del Almirante; cl Rey de Navarra se mostrd receloso,
v para evitar desavenencias se acordé el casamiento del Rey
de Navarra, que acababa de quedar viudo, con la hija del Almi-
rante D.* Juana Enriquez. Aunque la boda se convino en 1442,
no se celebrd hasta 1.° de Septiembre de 1444, y entretanto el
Condestable tuvo habilidad bastante para anudar tratos con
Pacheco, el favorito del Principe, y con el Almirante de Cas-
tilla, para apartarlos de la amistad del Navarro.

A pesar de esto, el Principe aparecia muy de acuerdo con el
Rey de Navarra, y por su influencia se apartd del Rey a varias
personas afectas al Condestable, y se pusieron en su lugar otras
que impedian que el Monarca se comunicase con nadie que no
fuese del agrado de aquéllos.

En tales circunstancias—1443—cntré en juego Barrientos, ya
Obispo de Avila y gran amigo del Condestable. Se puso de
acuerdo con Pacheco, vencié los escripulos de D. Alvaro
acerca de Pacheco y del Principe, é hizo que éste se fuese de
Segovia 4 Tordesillas y se viera en secreto con ¢l Rey para
librarle de la opresidn en que le tenia el navarro. Grandes fue-
ron los esfuerzos de Barrientos para conseguirlo, y aunque
se supo lo que se tramaba, el Rey logrd salir del poder de
sus opresores, pues, 4 pretexto de ir 4 comer en Mojados con el
Cardenal de San Pedro, se escap6 de Portillo, donde se le tenia
poco menos que preso, y fué 4 reunirse en Duefias con el Prin-
cipe, el Condestable y el obispo Barrientos.
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El Rey de Navarra, que no se encontré con fuerzas bastan-

tes para recuperar la persona del Rey, se retird 4 su tierra para
reunirlas, y luego entré en son de guerra en Castilla, tomando
varias ciudades. Por entonces —1#45—murié la Reina de Casti-
Ila. Fallecié en Villacastin, cerca de Segovia, y con esta muerte
recibié un terrible golpe el navarro. Por aquel tiempo se dié
el obispado de Cuenca & Barrientos en recompensa de sus ser-
vicios, y el de Avila 4 D. Alonso de Fonseca, que desempeiié
tan importante papel en el reinado de Enrique IV.
* El Rey de Navarra y sus parciales se apoderaron de Olmedo
y propusieron tratos para llegar 4 una concordia. El Rey acept6
la base de la negociacién, y por ambas partes se nombraron los
caballeros que debian llevarla 4 cabo. El Rey de Navarra
designé al Almirante, al Conde de Benavente y al de Castro, y
el Rey de Castilla al propio Condestable, al Conde de Alba y 4
Barrientos. No hubo avenencia porque el sagaz Barrientos con-
siguié dilatar la negociacion, puesesperaba refuerzos, que llega-
ron 4 tiempo. Hubo que dirimir la contienda por las armas, y
el 19 de Mayo de 1445 se dié la nombrada batalla de Olmedo,
en la que el Principe peled valientemente. Fueron los Grandes
derrotados, el Condestable fué herido, el Almirante preso y el
navarro huyd. En esta batalla estuvo Alonso Carrillo, que ya
cra Arzobispo de Toledo, peleando al lado del Condestable.

A pesar del triunfo, ¢l turbulento Principe no quedé satis-
fecho ni sosegd. Inmediatamente después de la batalla se apartG
de su padre, se fué con Pacheco 4 Segovia, y desde alli reclamé
que el Rey, su padre, le diera ciertas villas 4 él y otras &
Pacheco en recompensa de sus servicios. Intervino Barrientos
que, por orden del Rey fué 4 Segovia, y el Principe alcanzé lo
que queria, Conseguido su objeto fué 4 reunirse nuevamente
con su padre en Medina de Rioseco, haciendo las mayores pro-
testas de su fidelidad. _

Siguieron en amistad padre é hijo, tanto, que estando en
Burgos, 4 instancias del Principe, el Rey perdond al Almirante,
hizo Marqués de Villena 4 Pacheco, Marqués de Santillana 4
Mendoza, gran Maestre de Santiago 4 D. Alvaro de Luna,y gran
Maestre de Calatrava 4 D. Pedro Girén, hermano de Pacheco.
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Finalmente, en 14 de Mayo de 1446, se hizo una nueva concor-
dia en Madrigal, entre el padre y el hijo, que alecanzé al Almi-
'rante.

En 1448 el Rey y el Principe seguian concordados. Pero al
aio siguiente hubo una nueva desavenencia por haberse apode-
rado el Principe de Toledo, que le entregé Pedro Sarmiento;
y en 1%50 capitul6é con su padre, que se apoder6 de Toledo
antes de Marzo. Desde entonces hasta la muerte de Juan II no
parece que se produjeran nuevas disensiones, pero sosteniendo
siempre el Principe un fuerte contingente de gentes, para estar
apercibido 4 todo acontecimiento que pudiera surgir.

Entretanto el Condestable, 4 los cinco meses de muerta la
reina D.* Maria, concerté la boda del Rey, sin contar con él,
con la infanta de Portugal D.* Isabel, hija del infante D. Juan,
ya fallecido, que era tio del rey Alfonso V. Juan II acepté el
casamiento con desagrado; pero no se atrevié 4 oponerse a él
y realizé la boda en Medina del Campo en Agosto de 1447.

No consta que el Principe asistiera 4 la ceremonia, ni se
dice cudles fueron las relaciones que en lo sucesivo tuvo con
su madrastra. El Rey se aficioné mucho 4 su segunda mujer, y
ésta, dando pruebas de la mds negra ingratitud, fué quien mds
contribuyé 4 la pérdida del Condestable. No par6 hasta conse-
guir del Rey que hiciera matar 4 D. Alvaro, lo que se realizé
con gran aparato en Valladolid 4 2 de Junio de 1453. El objeto
de este libro no nos permite entrar en el cxamen de este terri-
ble suceso, ni juzgar como se merece la negra ingratitud del
Rey de Castilla para con el dnico hombre que nunca le fué des-
leal y que sostuvo la corona sobre su débil cabeza. Enrique IV
no parece haber tomado parte alguna en aquel hecho.

Otro asunto importantisimo embargaba su 4nimo, y era su
divorcio con D.* Blanca de Navarra. No se sabe en qué forma
vivié con ella desde que se casé, ni tampoco cudndo se inieid
el pleito para declarar la nulidad del matrimonio. Conécese, si,
la sentencia que ha publicado la Real Academia de la Historia
en la Coleccion diplomdtica de la Cronica de D. Enrique IV, con
el ndmero 35, seglin una copia simple del siglo XVI que forma
parte de la coleccién de documentos del Marqués de Valde-
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flores. Es tan interesante y curiosa que vamos 4 reproducirla.
Dice:

«Manifiesta cosa sea & quantos la presente verdn, é oirdn
como en Alcazuren logar é juridicién de la diocessi, é obis-
pado de Segovia once dias del mes de mayo afio del nasei-
miento de nuestro sefior Jesu-cristo de mill é quatrocientos
é cinquenta € tres afios estando el reverendo in Cristo padre é
sefior D. Luis de Acuiia, administrador de la eglesia é obispa-
do de Segovia dentro en la eglesia de Sant Pedro del dicho
logar Alcazuren, asentado 4 audiencia 4 la hora de las vispe-
ras en presencia de mi Diego Gonzilez de Porras, notario
apostélico & cseribano del Rey nuestro Sefior, é su notario
puiblico en la su corte, é en todos los sus regnos é sefiorios, é
de los testigos de yuso escriptos; parescieron y presentes &
juicio el licenciado Alfonso de la Fuente en nombre é como
procurador del muy alto é muy poderoso Principe é sefior
D. Enrique, Principe de Asturias fijo primogénito heredero
del muy alto é muy poderoso Rey é sefior D. Johan Rey de
Castilla é de Le6n de la una parte, é Pero Sinchez de Matabue-
na en nombre é como procurador de la muy alta é esclarecida
sefiora la Princesa D.* Blanea, Infanta de Navarra, muger del
dicho sefior Principe de la otra; é luego el dicho licenciado
procurador del dicho sefior Principe dijo al dicho Sefior
administrador que su merced bien sabia que avia asignado
término en aquella audiencia para dar sentencia en la causa
de divorcio que pende antél entre los dichos sefiores Principe
é Princess, é si avia visto el proceso, que le pedia, é pidié en
nombre del dicho sefior Principe que diese la dicha sentencia.
E luego el dicho sefior administrador é juez dijo; que visto
avia el dicho proceso, 6 ordenando la dicha sentencia para la
dar, é el dicho Pero Sanchez, procurador de la dicha sefiora
Prinecesa dijo que asi mesmo pidia é pidié en nombre de la
dicha sefiora Prineesa que diese sentencia, pues que avia visto
lo procesado. E luego el dicho sefior administrador é juez
dijo, que pues amas las dichas partes pedian sentencia que
estaba presto de la dar, é que en presencia de los dichos pro-
curadores en nombre de los dichos schiores asignaba, é asigné
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término para la dar luego: la qual sentencia luego resé por
escrito, su tenor de la qual es este que se sigue:

»Nos D. Luis de Acuiia por la gracia de Dios é de la santa
eglesia de Roma administrador de la eglesia é obispado de
Segovia: visto un proceso de pleito que ante nos es pendiente
entre partes, de la una parte el muy ilustre, alto é muy pode-
roso Principe é seiior D. Enrique, Principe de Asturias fijo
primogénito heredero del muy alto é muy poderoso esclare-
cido Principe Rey é Seiior, nuestro sefior D. Johan Rey de¢
Castilla é de Leén, é su procurador en su nombre autor é
demandante, é de la otra parte la muy esclarecida é escelente
alta Sehora Princesa D.* Blanca, Infanta de Navarra, fija del
muy alto, esclarecido Principe é sefior Rey don Johan de
Navarra, é su procurador en su nombre sea defendiente, sobre
razén del divorcio del matrimonio contraido entre los dichos
sefiores Principe, é Princesa pedido por parte del dicho sefior
Principe; é visto el pedimiento ante nos fecho contra la dicha
seftora Princesa por parte del dicho sefior Principe, diciendo
quel dicho senor Principe contrajo matrimonio con la dicha
Sra. Princesa puede aver doce afios é mas tiempo, é aun que
con ‘la dicha sefiora Princesa durante el dicho tiempo, ha
cohabitado por espacio de tres aiios € méis tiempo dando obra
con todo amor é voluntad fidélifer a la c6pula carnal con la
dicha sefiora Princesa, que asi estaba legado quanto & ella
aunque no quanto 4 otras que en manera alguna nunca avia
podido nin podia conocerla maritalmente; é que como el dicho
senor Principe desease ser padre, é aver é pocrear fijos, fuenos
pedido que declarando ser asi lo por su parte dicho separése-
mos al dicho sefior Principe de la dicha sefiora Princesa, é
ficiésemos separacién é divorcio del matrimonio entre ellos
contraido, é que por nuestra sentencia declardsemos que de-
bian ser apartados é separados los dichos senores Principe é
Princesa, é fecho el dicho divorcio entrellos, é diésemos licen-
cia al dicho seiior Principe para que pudiese contraer matri-
monio con otra. E visto como por parte de la dicha senora
Princesa fué respondido al dicho pedimiento del dicho divor-
cio, é el pleito contestado por confesion diciendo que la dicha

4
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causa de legamiento, porque por parte del dicho seiior Prin-
cipe era pedido el dicho divorcio, era é es verdadero é que
estaban legados é que avian cohabitado é continuado en uno
el dicho tiempo de los dichos tres aiios é més, 6 que el dicho
sefior Principe por causa del dicho legamiento de estar como
estaba legado con ella, nunca la avia conocido maritalmente,
é que la dicha sefiora Princesa estaba virgen incorrupta como
avia nascido: é por ende que la dicha sefiora Princesa estaba
presta de estar 4 juicio de la santa eglesia cerca dello, é nos
pidié que pues por parte del dicho sefior Principe era pedido
el dicho divorcio, € la causa era verdadera que declardsemos,
é pronuncidsemos el dicho divorcio segin por el dicho seiior
Principe era pedido, é declarandolo asi diésemos licencia 4 la
dicha sefiora Princesa que pudiese contraer libere matrimonio
con otro. E visto como de nuestro oficio, veyendo que por
ambas las partes era pedido el dicho divercio, é confesada la
causa del dicho legamiento ser verdadera é la dicha cohabita-
cién de los dichos tres aiios é méas tiempo, é no aver avido
ayuntamiento carnaliler en uno, é como por sus procuratorios
confesaban, € dician los dichos sefiores que aunque avian pro-
curado remedios para desatar el dicho legamiento asi por
devotas oraciones 4 nuestro Sefior Dios fechas, como por otros
remedios, nunca avian podido aver remedio nin lo desatar, é
que siempre non embargante los dichos remedios se falls é es-
taba legado con la dicha sefiora Princesa. Por evitar qualquer
fraude, 6 colusién que podia intervenir entre los dichos sefio-
ros para desatar el dicho matrimonio, é facer el dicho divor-
cio, Nos mandamos 4 los dichos procuradores de los dichos
sciiores que jurasen en dnima de los dichos sefiores sus partes
para les facer ciertas preguntas; é como Nos recibimos dellos
el dicho juramento en forma de derecho debida, é como porel
procurador del dicho sefior Principe por el dicho juramento
fué declarado que lo contenido en su pedimiento € procurato-
rio del dicho sefior Principe, segund por su sefioria era infor-
mado que era verdad, € que asi lo juraba en su dnima del
dicho sefior Principe.

»E visto como después de nuestro oficio por nos informar
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é saber mejor la verdad é evitar todo fraude é colusién, recebi-
mos juramento de los dichos sefiores Principe é Princesa partes
principales, acatando que segund su estado é linage real é sus
virtudes & limpias conciencias la sefioria dellos jurarian é
dirian verdad é no otra cosa, é como la dicha sefiora Princesa
juré 4 Dios é sobre la sefial de la cruz en forma debida de
derecho é so virtud del dicho juramento respondié 4 ciertas
preguntas por Nos fechas, é 4 la notificacién que le ficimos de
la respuesta dada por su parte, é jurd é declaré que la respuesta
dada al pedimiento del dicho Sr. Principe por su procurador
en su nombre por su mandado, era verdadera é la relacién con-
tenida en su procuratorio, é que aunque después que avian el
dicho senor Principe, é la dicha seiiora Princesa contraido el
dicho matrimonio avian cohabitado en uno por el dicho tiempo
de los dichos tres afios é mas tiempo, que nunca el dicho sefior
Principe avia avido conoscimiento marital, é que su sefioria
no avia dado estorbo, y que ella estaba virgen incorrupta como
habia nascido, 6 como asimesmo el dicho procurador de la
dicha sefiora so virtud del dicho juramento por €l fecho en
dnima de la dicha sefioria declar6 eso mesmo lo que la dicha
sefiora Princesa avia declarado por su juramento. E visto como
nos para mayor informacién nuestra, é por saber mejor la ver-
dad mandamos 4 dos honradas duenas, honestas é de buena fama
é opinién & conciencias, matronas casadas espertas in opere
nuptiali so cargo de juramento que en forma de derecho dellas
recibimos, que mirasen é catasen 4 la dicha sefiora Princesa, si
avia sido conoscida maritalmente por el dicho sefior Principe,
6 si estaba virgen incorrupta como avia nascido. £ como des-
pués las dichas dos duenas matronas parescieron ante Nos, é
declararon por sus dichos que avian visto é catado 4 la dicha
sefiora Princesa, é so cargo del dicho juramento que avian
fecho, que avian fallado, é fallaron que la dicha seniora estaba
virgen incorrupta como avia nascido. E visto como por parte
de la dicha sefiora Princesa fueron nombrados su capelldn ma-
yor, é confesor, é otros honrados caballeros, é oficiales de su
corte que avian noticia buena de su senoria, vida é conciencia
por conjuratores é confirmatores del juramento fecho por su
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alteza, porque su sefioria no avia en estas partes parientes para
afirmar el dicho juramento, &€ como NOs recibimos juramento
en forma debida de derecho dellos é so virtud del dicho jura-
mento que primeramente ficieron, juraron é declararon que
para el juramento que avian fecho creian que la dicha sefiora
avia jurado verdad en lo que jurd, é que segund el linage real
donde la dicha sefiora venia, é su virtuosa vida é conciencia
que creian que no avia jurado otra cosa salvo la verdad. E visto
como recibimos 4 la prueba al procurador de dicho sefior Prin-
cipe 4 probar lo contenido en su pedimiento para lo cual le
asignamos ciertos términos, é asimesmo 4 la parte de la dicha
seiiora Princesa para que viniese ver facer la dicha probanza.
E visto como después Nos recibimos el dicho juramento en
forma de derecho debida del dicho senior Principe, 6 so virtud
del dicho juramento respondié & ciertas preguntas por nos
fechas, é 4 la declaracién é juramento fecho por el dicho su
procurador, lo qual todo por Nés le fué antes notificado, é como
declard que la relacién contenida en su procuratorio, é en el
pedimiento fecho del dicho divorcio por su procurador, é
declaracién de juramento en su 4nima fecho que aquello era la
verdad. é que su sefioria de doce afos, 8 mds tiempo que avia
que era casado con la dicha sefiora Princesa avia cohabitado, é
continuado con ella por espacio de tres afios é més tiempo,
é que aunque avia dado obra con amor verdadero é voluntad, é
con toda operacién 4 la e6pula carnal con la dicha sefiora Prin-
cesa que siempre se avia fallado, é fallaba legado con ella é que
nunca la avia podido eonocer, ni avia conocido maritalmente:
é aunque avia procurado remedios por desatar, é desfacer el
dicho ligamiento que con la dicha sefiora Princesa estaba, asi
por devotas oraciones 4 nuestro Sefior como por otros reme-
dios, que nunca lo avian podido desatar nin aver remedio al
dicho ligamiento; é aunque después de los remedios avia coha-
bitado con la dicha sefiora é puesto obra por aver su conoci-
miento marital, é conocerla como marido, que nunca avia
podido por causa del dicho legamiento que con.ella estaba,
aunque no cuando 4 otras. E visto como por parte del dicho
sefior Principe nos fueron nombrados siete notables personas
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en dignidades eclesi4sticas é caballeros é oficiales de su casa é
de su consejo que avian é han buena memoria de su sefioria,
vida é noble conciencia de grandes tiempos porque su alteza
no tenia parientes presentes para confirmatores, é conjurato-
res del juramento por el dicho sefior Principe fecho. E como
nés recebimos juramento en forma debida dellos é so virtud
del dicho juramento por ellos fecho juraron é declararon que
crefan que el dicho sefior Principe avia jurado verdad, é decla-
rado en lo que avia jurado; é que segund el linage real donde
su alteza venia é su escelente persona é vida é eonciencia que
crefan que no avia jurado otra cosa salvo la verdad. E visto
como por mayor informacién nuestra, é por mejor saber la
verdad Nos mandamos 4 una buena, honesta y honrada per-
sona eclesidstica é de buena conciencia so virtud de juramento
que primeramente en forma debida de derecho dél recebimos,
que inquiriese é sopiese verdad secretamente de algunas mu-
jeres en la cibdad de Segovia con quien se decia quel dicho
sefior Principe avia avidotrato é conocimiento de varén 4 mu-
ger, é sobre juramento que primeramente dellas recibiese, se
informase dellas si el dicho sefior Principe las avia conocido,
é ayuntdndose con ellas como ome con muger, é como después
declar6 la dicha persona eclesidstica ante Noés so virtud del
juramento por él fecho que él avia inquerido secretamente de
ciertas mugeres, con quien era fama piblica enla dicha cibdad
que el dicho sefior Principe trataba sobre juramento que pri-
mero dellas recibié, que avian declarado quel dicho sefior
Principe avia avido con cada una dellas tracto é conoscimiento
de ome con muger, é asi como otro ome potente & que teniasu
verga viril firme, é solvia su débito é simiente viril como otro
varén, é que creian que si el dicho seiior Principe no conocia
4 la dicha sefiora Princesa, que estaba fechizado, 6 fecho otro
mal, é que cada una dellas 1o avia visto, é fallado var6én poten-
te como otros potentes. E visto las probanzas fechas por parte
del dicho sefior Principe ¢ 1o que cada una de las dichas partes
dijeron é quisieron decir fasta que concluyeron é cerraron
razones; é NGs asimesmo concluimos, é§ ovimos el pleito por
concluso con ellos, é asignamos término 4 las partes para dar
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sentencia para dia cierto, é dende en adelante para cada dia, é
4 mayor abondamiento lo asignamos para luego, agora en pre-
sencia de amas las partes, é sobre todo por N6s bien visto é
avido nuestro acuerdo é deliberado consejo, viendo 4 Dios
ante nuestros ojos, fallamos que la entencién del dicho sefior
Principe es enteramente probada, asi por la confesién de la
dicha sefiora Princesa, é juramentos é declaraciones por los
dichos sefiores Principe é Princesa, fechos con los afirmadores
é conjuratores de sus juramentos, como por los dichos é depu-
siciones de las dichas matronas, é inquisicién fecha por la dicha
persona eclesidstica por nuestro mandado, como por los testi-
gos é probanzas por parte del dicho sefior Principe presentados:
es, 4 saber, quel dicho sefior Principe ha més de doce afios que
contrajo matrimonio con la dicha sefiora Princesa: é que duran-
te el dicho tiempo cohabitaron, é continuaron en uno como
marido con muger, segund los semejantes Principes acostum-
bran cohabitar, por espacio de tres afios é mis tiempo; é que el
dicho seiior Principe di6 obra 4 la c¢6pula carnal con la dicha
sefiora Princesa con todo amor é voluntad fielmente; é que el
dicho sefior Principe no pudo aver su conoscimiento marital
por estar con ella legado; é que con devotas oraciones € otros
remedios procuraron los dichos sefiores desatar é desfacer el
dicho legamiénto; é que después cohabitd con ella, € que siem-
pre se ha fallado, é estd legado con la dicha sefiora Princesa,
é no ha podido ni puede aver conocimiento della marital; é
que la dicha sefiora Princesa estd virgen é incorrupta, é que el
dicho sefior Principe es varén potente quanto 4 otras mugeres
6 non legado salvo quanto 4 la dicha sefiora Princesa; é por
ende que debemos dar, é damos su entencién por bien probada.
E fallamos que se prueba el dicho legamiento del dicho sefior
Principe enteramente continuo é perpetuo con la dicha seiiora
Princesa, é que debemos pronunciar, é pronunciamos que el
dicho divorcio é separacién del dicho matrimonio contraido
entre los dichos sefiores Principe é Princesa por su parte pedi-
do, que ovo é ha lugar de derecho, é que debemos declarar, é
declaramos que deben ser separados é apartados de en uno los
dichos sefiores Principe 6 Princesa, é fecho divorcio é aparta-
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miento é separacién del dicho matrimonio entre ellos contrai-
do, é separamos é apartamos é facemos divoreio entre ellos del
dicho matrimonio que en uno contrajieron por ladicha causa é
impedimiento del dicho legamiento, é declaramos el dicho ma-
trimonio de derecho non estar nin tener entre los dichos sefio-
res Principe é Princesa por la dicha causa é impedimiento del
dicho maleficio é legamiento, é damos licencia 4 los dichos
sefiores Principe é Princesa, é 4 cada uno dellos para que libre-
mente puedan contraer, é contraigan matrimonio quando qui-
siere el dicho seiior Principe con otra muger, é la dicha sefiora
Princesa con otro ome, para que dicho seior Principe pueda
ser padre, 6 la dicha sehora Princesa madre é aver é procurar
fijos. E por algunas causas que nos mueven no facemos conde-
nacién de costas 4 ninguna de las partes € asi lo pronunciamos,
é declaramos, 6§ mandamos todo por nuestra sentencia defini-
tiva en estos é por estos escriptos, é dada, é rezada la dicha sen-
tencia por el dicho seiior administrador segund de suso se con-
tiene. Luego el dicho licenciado Alfonso Lépez de la Fuente,
procurador del dicho setior Principe dijo que é1 en nombre del
dicho senor Principe su parte consentia, & consintis en la dicha
sentencia dada por el dicho sefior Administrador é juez, € lo
pidia é pidié por testimonio signado para guarda del derecho
del dicho seiior Principe, é que pidia é pidi6 al dicho sefior Ad-
ministrador é juez que gela mandase dar signada en forma pi-
blica. E el dicho Pero Sinchez de Matabuena, procurador de la
dicha senoraPrincesa, dijo que él en nombre de la dicha seniora
Princesa asimesmo consentia, é consinti6 en la dicha sentencia,
¢ la pidia, 6 pidi6 por testimonio signado para guarda de dere-
cho de la dicha senora Princesa, é pidi al dicho sefior Adminis-
trador que gela mandase dar. E el dicho sefior Administrador é
juez dijo, que mandaba 6 mandd 4 mi el dicho escribano € no-
tario que diese & los dichos procuradores dicha sentencia sig-
nada de mi el dicho escribano, é firmada de su nombre € sellada
con su sello. Testigos que fueron presentes 4 todo lo susodicho
el licenciado Andrés de la Cadena, contador mayor de cuentas
del dicho sefior Principe, é el bachiller Anton Gomes, regido-
res de Segovia, é Juan Martinez de Turuégano, capelldn del
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dicho seiior administrador, é Sancho de Segovia su criado é fa-
miliar.—L. Administrator Segoviensis.»

«Va eseripto raido en la segunda plana 6 diz crear, é en la
tercera plana 6 diz sefioria, 6 diz altesa, é 6 diz d¢ lu, é en la
quarta plana 6 diz la. E yo el dicho Diego Gonzilez de Porras,
notario apostélico é escribano, é notario piblico sobredicho
fui presente en uno con los dichos testigos @ la pronunciacién
de la dicha Sentencia, é de todo lo susodicho € de c¢ada cosa
dello, en testimonio de lo qual por mandamiento del dicho
sefior administrador, é pedimiento de los dichos licenciado
de la Fuente é Pero Sanches de Matabuena, procuradores de
los dichos seiiores esta sentencia é piublico instrumento fiz
escrebir segund quel dicho sefior administrador ante mi la rezé
é pronuncid, é en mi presencia la rezé é pronuncié é firmé de
su nombre, que va escripta en tres fojas de pergamino con ésta
en que va mi signo, é en fin de cada plana una sefial de mi
nombre, é fiz aqui este mi sig M« no. Diego Gonziléz.»

La anterior sentencia fué confirmada, en Noviembre de
aquel afio de 1453, por el arzobispo de Toledo Alonso Carrillo
4 nombre del papa Nicolas V.

Noétese desde luego en el anterior documento que D. Enri-
que y D.*Blanca procedian amistosamente y de comin acuerdo
al pedir el divoreio 6 mejor la declaracién de la nulidad de su
matrimonio: que ambos estaban de acuerdo en afirmar que no
habian realizado la ¢cdpula, estando D.? Blanca virgen incorrupia
como avia nascido, que ambos afirmaran que de los doce afios
que habian estado casados avian cohabitado e continuado en uno
tres afios e mds, es decir, que no habian llegado 4 cuatro,y que
ambos atribuian no haber podido realizar la cépula & un leya-
miento, esto es, 4 un hechizo 6 maleficio magico que impedia ¢
dejaba ligada la facultad de la generacién.

Interesante seria averiguar dénde pasé y e6mo vivié dofia
Blanca durante los doce afios que estuvo casada con EnriquelV,
y cuidles fueron los tres y mds que cohabitd con él, porque si
éstos fueron los primeros del matrimonio, como parece natu-
ral, ¢4 qué esperar otros ocho 6 nueve para pedir el divorecio?

Palencia afirma que fueron los primeros después del casa-
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miento y que la ruptura completa s6lo tuvo lugar después de
la derrota del Rey de Navarra en Olmedo; pero los detalles que
afiade son tan contrarios 4 lo que aparece en la sentencia de
divorcio que resultan inaceptables y s6lo inspirados por la pro-
cacidad de Palencia.—Paz, Década 1.4, lib. 1.°, cap. 8.°—

Desgraciadamente, la Historia es muda sobre este particu-
lar, y s6lo nos dice que D.* Blanca retirose poco atendida de
Castilla; que estuvo en Mallén, en Aragén, algin tiempo, des-
defiada de su padre—Moret, lib. 32, cap. 83.—Afios mas tarde,
en 1462, éste 1a entregd 4 su hermana D.* Leonor y la llevaron
presa al castillo de Orthez, en Bearne, donde murié dos afios
después, se cree que envenenada. Al ir al destierro la infeliz
Princesa, escribié una carta, que méas adelante copiaremos, y
que estd fechada en San Juan de Pie de Puerto 4 30 de Abril
de 1462, haciendo donacién al que habia sido su marido, Enri-
que IV, del reino de Navarra y de los otros estados que de de-
recho le pertenecian. Los términos en que estd eserita prueban
que no s6lo D.* Blanca no se mostré agraviada por su divoreio,
sino que estaba agradecida al Rey de Castilla por los auxilios
que éste habia prestado al Principe de Viana y 4 ella misma.

En cuanto 4 la impotencia de Enrique IV estd desmentida
cn la sentencia en términos tan claros y tan erudos que no cabe
torcida interpretacién. A pesar de esto, el Dr. D. Luis Comenge,
en su Clinica Egregia—pdg. 263 y siguientes—formula a dicha
sentencia algunas observaciones, haciendo principalmente notar
que no se hicieron investigaciones anatémico-fisiolégicas lleva-
das 4 cabo por peritos que pudieran declarar si Enrique IV era
potente 6 no; pero dos piginas antes—pdg. 261—del mismo
libro el Dr. Comenge, dice: «Conste, sin embargo, que Juan
Fernindez de Soria, médico que asistié al Rey desde que nacid,
dijo en una informaci6n abierta en 1465 —doce afios después
del divorcio—por los Obispos de Astorga y Cartagena, que el
Rey no padecia enfermedad alguna ni tenia defecto que impi-
diese la virilidad, y que D.* Juana—la Beltranejo— era hija
verdadera del Soberano.»

No dice el Dr. Comenge de dénde tomd esta noticia, que
otros muchos autores han dado también, siendo los principa-
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les, por orden cronolégico, el portugués Nunes de Ledo, Zurita
y Colmenares. Hay algunas variantes en los diferentes relatos,
por lo que hemos buscado con ahinco la informacion original,
sin haber tenido la fortuna de encontrarla, ni siquiera noticias
precisas de lo que decia, pues como indicamos en otra parte —
pigina 12—en el episcopologio de los Obispos de Astorga, que
existe en el archivo de aquella Catedral, faltan 'los diez folios
que debian referirse al obispo D. Garcia de Toledo, que fué el
principal instructor de aquella investigacién, como confesor
que era de la reina D.* Juana, mujer de Enrique IV.

Colmenares parece haber visto la informacién, pues cita la
fecha en que se mandé instruir, y dice:

«En 7 de Diciembre de este afio—es 1464—mandé 4 D. Lope
de Ribas, Obispo de Cartagena, y 4 D. Garcia de Toledo, Obispo
de Astorga, hiciesen informacién de c6mo era hibil para en-
gendrar. Entre otros, fué examinado el Dr. Juan Ferndndez de
Soria, natural y vecino de nuestra Ciudad 4 la Parroquia de
San Romdn, médico del rey D. Juan II y del mismo rey D. En-
rique y como tal declar6é que desde la hora que nacié el Rey
estuvo en su servicio y rigié su salud, sin conocer defecto
alguno hasta los doce afios, que perdié la fuerza por una oca-
sidn, la cual sabian el Obispo Barrientos su maestro y Pedro
Fernindez de Cérdoba su ayo, y nuestro Ruy Diaz de Mendoza;
¥y que de esta ocasién-nacié el impedimento 6 maleficio con la
Infanta D.* Blanca de Navarra. Pero que después recobré la
aptitud perdida; y concluyé afirmando que D.* Juana era ver-
dadera hija del Rey y de la Reina.»— Colmenares, cap. 31, pd-
rrafo 19.—

Antes que Colmenares, el Cronista portugués Nunes de
Ledo habia dicho lo mismo que dice Colmenares, agregando
que el médico Fernindez de Soria habia dado su declaracién
estando muy enfermo y casi en peligro de muerte, lo que pa-
rece indicar que Nunes de Lefo vié la informacién 4 que se
refiere.—Crinica de Alfonso V, cap. 36.—

Zurita se expresa en los mismos términos que lo hizo luego
Colmenares.— Lib. 16, cap. 60.—

Es muy posible que el divorcio de Enrique IV y D.* Blanca
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obedeciera 4 razones politicas. Cuando se realizé; el Prin-
cipe se encontraba en buenas relaciones con su padre, que
estaba dominado por la reina Isabel, su esposa, y la segunda
consorte de Enrique IV, D.? Juana, era sobrina carnal de dofia
Isabel. Tal vez fuera esto un medio de separar 4 Enrique IV de
toda amistad con el Rey de Navarra para atraerlo mds al
servicio del Rey de Castilla; precaucién innecesaria, pues el
Rey de Navarra fué un padre desnaturalizado para la pobre
D.2 Blanca.

De todas suertes, bastante antes de pronunciarse la sentencia
de divorcio, Enrique IV ya gestionaba su casamiento con la In-
fanta portuguesa. Lo prueba la carta que en 27 de Marzo de 1453
el Rey de Portugal, Alfonso V, escribié 4 D. Alfonso de Pi-
mentel, conde de Benavente, diciéndole que, requerido por el
Principe de Castilla, habia celebrado vistas con él—no dice
dénde,—en las que se habia convenido el casamiento de dicho
Principe con la Infanta D.* Juana, hermana del Rey.— Colec-
cton dip., doc. 19.—

Las negociaciones se llevaron con bastante rapidez, puesto
que en 20 de Octubre siguiente el Rey de Portugal nombré
sus procuradores para pasar 4 Castilla 4 concluir las capitula-
ciones, y en 1.° de Diciembre el papa Nicolds V expidié la
Bula dispensando los parentescos de consanguinidad, afinidad
y piblica honestidad, para que Enrique IV pudiera casar con
D.* Juana.

Esta Bula disipa la sospecha que pudiera adquirirse de que
en sus proyectos matrimoniales Enrique IV obrase sélo por su
cuenta, sin permiso 6 autorizacién de su padre, pues en ella se
hace constar que la Bula se da 4 instancia de Juan II y de su
hijo.—Col. dép., doc. 44.—

Antes de obtener la Bula ya se estaban ajustando las prime-
ras capitulaciones matrimoniales, que se firmaron en Medina
del Campo 4 20 de Diciembre de 1453— Col. dip., doc. 45,—por
mds que las definitivas no se concluyeron hasta un afio mis
tarde, después de ocupar Enrique IV el Trono de su padre.

No pudieron contribuir al retraso la prisién y muerte del
condestable D. Alvaro de Luna, en cuyo frigico suceso no
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parece haber intervenido el Principe, pero si la enfermedad y
muerte de Juan II, ocurrida 4 18 de Julio de 1454,

La Crénica de Juan II dice 4 este propdsito:

«Y es cierto quél estuvo en determinacién de dexar el
Reino al Infante D. Alonso, su hijo—que tenia pocos meses,—
salvo porque vié consideracién que segin el gran poder que
el principe D. Enrique tenia pusiera gran turbacién en estos
Reynos.»

Esta afirmaecién, que bien pudiera estar interpolada en la
Crénica después de muerto Enrique IV, no estd comprobada
por otras Crénieas, ni la justifiea hecho alguno. Es mids; el tes-
tamento de Juan II, otorgado el 8 de Julio de 1454, estd redac-
tado en tales términos que ahuyentan la posibilidad de que sea
cierta. El testamento es un documento largo y serenamente
pensado—Col. dip., doc. 146—en el que se lee: «Otrosi ordeno é
establezco por mi heredero universal en todos mis regnos é
tierras é sefiorios é en todos los otros mis bienes asi muebles
como raices al dicho don Enrique, Principe de Asturias, mi
legitimo € muy caro é muy amado fijo, el qual quiero é mando
que luego que Dios alguna cosa ordenare de mi, sca rescebido
por Rey é Sefior en todos los dichos mis regnos é sefiorios é
espero € confio en la merced é misericordia de nuestro Seior
que lo-dejara vivir é regnar por muchos tiempos é buenos é
ayudari é dard gracia para bien regir é gobernar sus regnos é
sefiorios.»

El Rey fué precavido y tuvo cuidado de marcar la sucesion
al Trono en el caso de que el Principe falleciere sin dejar hijos,
y por esto afiadié: _

«E si acaesciere, lo que Dios non quiera, quel dicho Prin-
cipe mi fijo pasare desta presente vida sin dejar fijo 6 fija 6
otros descendientes legitimos é de legitimo matrimonio nas-
cidos, ordeno é quiero é mando é es mi voluntad que en tal
caso aya é herede todos los dichos mis regnos é bienes que yo
dejo al dicho Principe mi fijo, el dicho Infante D. Alonso mi
fijo, el qual mando que en tal caso sea Rey é Sefior de los
dichos mis regnos é sefiorios, é sea luego recebido 6 avido por
Rey é Sefior dellos, é fallesciendo el dicho Infante mi fijo, lo
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que Dios no quiera, antes de la edad complida de los dichos
catorce afios 6 después della sin dejar fijo 6 fija 6 otros des-
cendientes legitimos é de legitimo matrimonio nascidos, or-
deno é mando que en tal caso aya é herede los dichos mis
regnos la dicha Infante D.* Isabel mi fija é sus descendientes
legitimos é de legitimo matrimonio nascidos todavia el mayor,
la qual dicha Infante quiero é mando que en el tal caso seaavida
é rescebida por Reina de los dichos mis regnos é sefiorios.»

Juan II dej6 por testamentarios 4 Fray Lope de Barrientos,
4 Fray Gonzalo de Illescas y 4 Juan de Padilla, su camarero, y
murié diez dias después de haber hecho testamento, acompa-
filado de su hijo, que habia ido 4 Valladolid con motivo de la
enfermedad de su padre.
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Enrique 1V y la Revolucion Catalana.

1454-1462

@NRIQUE IV subié al Trono 4 la edad de treinta afios, teniendo
va bastante experiencia de la vida y conociendo bien & sus tur-
bulentos sibditos por la parte activa que habia tomado en las
revueltas de Castilla. Conservé 4 su lado 4 su privado el Mar-
qués de Villena, y ora sea por consejo de éste 6 por propia de-
liberacién, sus primeros actos fueron acertados y, lo que es
mis, aplaudidos por sus sibditos.

Puso, desde luego, en libertad y devolvié sus bienes 4 los
Condes de Alba y Trevifio, que estaban presos 4 causa de los
anteriores disturbios; libré también 4 otros y llamé al Almi-
rante, que estaba expatriado, demostrando con estas medidas
que deseaba olvidar pasados errores y cimentar la paz en el
Reino.

Conservé en sus puestos 4 los servidores de su padre, visit
4 su madrastra, que estaba retraida en Arévalo y algo pertur-
bada en su razdn, envié embajadores 4 Francia, Navarray
Aragén para continuar las paces con aquellos reyes. En 22 de
Agosto de aquel afio, di6 poderes 4 su capelldn mayor Ferran
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Loépez de Lorden para pasar 4 Portugal y ultimar las capitula-
ciones matrimoniales con la infanta D.* Juana.

En este contrato encontramos las dos siguientes clausulas:

«... por cuanto por el amor é debdo que entre los dichos
Reyes é Infante ha, al dicho Rey de Castilla plase de casar con
la dicha sefiora Infante sin algdn dote, é se contentar de la di-
cha sefiora solamente.»

«Fué concordado... que ella pueda llevar consigo destos
reinos de Portugal fasta dose donsellas é una honrada dueifia é
més su ama para la servir é acompafiar, é de otras mugeres
mds bajas pueda llevar cuantas viere que para servicio de su
casa é camara le cumplieren, las cuales donsellas é duefias é
otras mujeres, el dicho sefior Rey de Castilla mandard bien
tratar, agasajar é galardonar de su servicio cada una en su gra-
do, é esto 4 costa del dicho seiior Rey de Castilla.»

Hay la confirmacién de gran nimero de prelados y sefiores.

Y, finalmente, reunié Cortes en Cuéllar, y en ellas mani-
festé su propdsito de hacer guerra 4 los moros, propdsito que
mereci6 la aprobacién de los Grandes, quienes por boca del
Marqués de Santillana le manifestaron su satisfaceién.

Tal era cl prestigio- de Enrique IV en aquellos momen-
tos, que el propio Palencia dice:

«Era de ver en aquellos primeros dias del reinado de don
Enrique 4 los mismos que de antiguo conocian su perversidad,
aterrorizados y palidos de espanto, procurar 4 fuerza de humi-
llaciones captarse el favor del nuevo Soberano y ponerse en
contradiceién con ellos mismos, cuando, olvidados de lo que
tantas veces presenciaron, confesaban que debia temerse sobre
todo la cblera de un Monarca fuerte, poderosisimo y audaz en
extremo, sufridor de ftodo género de fatigas, nunca vencido
por el hambre ni por el rigor de las estaciones, y que, por
tanto, ejecutaria acaso con méis extremo después de subir al
trono lo que antes no habia hecho; opinién unidnime del pue-
blo y de la nobleza que, con otras semejantes, contribuyd 4
exaltar el nombre de D. Enrique.— Paz, ¢. 1.°, Dec. 1.%, léb. 3.%,
cap. 1.°—

‘Inmediatamente puso manos 4 la obra, y después de firmar
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en Segovia, 4 25 de Febrero, sus capitulos matrimoniales, que
autorizaron como testigos muchos Grandes, dejando como Vi-
rreyes en Valladolid al Arzobispo de Toledo y al Conde de
Haro, marché 4 Andalueia.

El Rey y los magnates no estuvieron de acuerdo sobre cl
alecance de esta guerra; pues los dltimos pretendieron que fuera
de conquista, mientras que el Rey s6lo se proponia que log
moros se le hicieran tributarios. Castillo lo afirma terminante-
mente, diciendo: «Ca su voluntad era solamente hacer la tala
por tres afios para ponellos en mucha hambre é mengua de
vetuallas, é luego poner su cerco y estar sobre ellos hasta to-
marlos.»

Asi se explica que la guerra fuese moderada y el afin del
Rey de evitar la efusién de sangre y la destrucecién del pais
enemigo; pero Palencia dice lo achacaron 4 flojedad del mo-
nareca y le hace con esto motivo de chacotas. Es posible que los
Grandes formaran tal juicio y do ahi la intentona de prenderle
que hicieron los Condes de Alba y de Paredes y que desbara-
taron los avisos del Marqués de S8antillana.

Vié més claro Enrique IV que sus magnates, pues si los
moros eran bastante débiles para obligarles 4 hacerse tributa.
rios, no lo eran tanto que pudieran ser totalmente vencidos y
expulsados de Espafia, como lo prueba que los Reyes Catélicos,
con més medios, més energia y unos sébditos més sumisos que
los de Enrique 1V, necesitaron diez afios para conseguirlo—-
estando los moros mds debilitados —y haciendo grandes sacri-
ficios de hombres y dinero.

Concluida la tala, el Rey fué 4 Cérdoba, donde celebré sus
segundas bodas con la Infanta de Portugal D.* Juana, 4 20 de
Mayo de aquel afio de 1455. Fueron 4 recibir en Badajoz 4 la
Reina, el Duque de Medina Sidonia y el obispo de Avila don
Alonso de Madrigal—el Tostado—y la trajeron 4 Cérdoba con
lujoso acompariamiento.

Cuenta Valera—cap. 7.°—que era tal la impaciencia del
Rey para ver d su mujer, que debiendo ésta pernoctar en Posa-
das, el Rey fué alli disfrazado, vi6 4 la Reina, que le recibis
muy alegre, y estuvo con ella quanto cualro horas-en sus gasq-

&
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jados, detalle que conviene no olvidar para lo que luego di-
remos.

Las bodas se celebraron oficial y solemnemente en Cérdoba
en 20 de Mayo, afiadiendo Valera que «a la noche el Rey é la
Reina durmieron en una cama, y la Reina quedd tan entera
como venia, de que no pequeiio enojo se recibié por todos».
Palencia comenta en términos jocosos y depresivos para el
Rey la celebracion de las bodas— Pagz, t. 1.° lib. 3, cap. 10,—y
Castillo guarda el mas absoluto silencio.

Al leer 4 Valera, surge naturalmente la pregunta: ;Como
sabia Valera que la Reina quedé tan entera como venia? Para
contestarle conviene recordar que entonces era costumbre en
Castilla—aun lo es en algunos paises,—al dia siguiente de la
boda, colgar de la ventana 6 exhibir las sdbanas ensangrenta-
das de la cama donde habian reposado los novios. Asi se hizo
con la reina Isabel, segin el propio Valera, Dice Valera, cap. 52,
hablando de los Reyes Catélicos... «el Principe é la Princesa—
D.2 Isabel—consumieron el matrimonio. Y estaban 4 la puerta
de la Camara ciertos testigos puestos delante, los quales sacaron
la sébana que en tales casos suelen mostrar... y la mostraron 4
todos los que en la sala estaban esperiandola, que estaba llena
de gente.» Confrontando ambos pasajes, se ve el interés con
que se han escrito.

También lo dice Palencia en las Décadas, detalle que no
menciona la Crinice Castellana, y, por consiguiente, es muy
probable que tal falta sea para Valera la prueba de que doiia
Juana no habia perdido la virginidad; pero esto no es, real-
mente, una prueba irrecusable.

Tampoco la presencia de manchas de sangre es prueba
irrecusable de que el matrimonio se ha consumado. Cuenta
el francés Jacolliot en uno de sus viajes por la India, que
siguiendo la costumbre de aquella tierra, en una poblacién
donde se detuvo le ofrecieron la hija del huésped, y que
no "habiendo querido usar de ella por razones morales, la
muchacha le hizo observar que, por no quedar manchadas
de sangre sus ropas, ella quedaria deshonrada, y le propuso,
como se hizo, matar una paloma de las que por alli revolo-
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Retrato de autor desconocido de dofia Juana de Portugal,
segunda esposa de Enrique IV
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teaban, y manchar con la sangre de la pobre ave las ropas
de la nifia avisada.

Si tanta importancia se daba 4 las manchas de sangre, gno
habia palomas en el palacio donde moraba Enrique IV?

sNo habia alguna dueia experimentada para prevenir el
caso, que bien lo habian menester las alegres damas de la Reina
pintadas por Palencia? Respecto de D. Enrique y D.* Juana,
3no podria algin malicioso hacer observar que en la entrevista
de cuatro horas que tuvieron en Posadas pudo acontecer algo
que explicara la falta de la prueba que se eché de menos en
Cordoba?

De alli fueron los Reyes 4 Sevilla, donde se les hicieron
magnificas fiestas, entre cllas un torneo de 50 por 100, en el
que lucharon el Marqués de Villena con el Duque de Medina
Sidonia.

La reina D.* Juana era una muchacha de quince afos, suma-
mente hermosa y alegre, que vino acompaiiada, segin lo con-
venido en el contrato de matrimonio, de 12 jévenes portugue-
sas, que el Rey se habia comprometido 4 casar bien en Castilla.
Pintalas Palencia harto disolutas, pues dice de ellas:

«La juventud habia hallado recientes estimulos al deleite en
el séquito de la Reina, compuesto de jévenes de noble linaje y
deslumbradora belleza, pero més inclinadas 4 las seducciones
de lo que 4 doncellas convenia; que nunca se vié en parte
alguna reunién de ellas que asi careciese de toda iitil ense-
nanza. Ninguna ocupacién honesta las recomendaba; ociosa-
mente y por do quier se entregaban 4 solitarios coloquios con
sus respectivos galanes. Lo deshonesto de su traje excitaba la
audacia de los jovenes, y extremdbanla sobremanera sus pala-
bras, aun mds provocativas. Las continuas carcajadas en la con-
versacién, el ir y venir constante de los medianeros, portado-
res de groseros billetes, y la ansiosa voracidad que dia y noche
las aquejaba, eran mds frecuentes entre ellas que en los mismos
burdeles. El tiempo restante le dedicaban al sueiio, cuando no
consumian la mayor parte en cubrirse el cuerpo con afeites y
perfumes, y esto sin hacer de ello el menor secreto, antes des-
cubrian el seno hasta mas alld del estomago, y desde los dedos
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de los pies, los talones y canillas, hasta la parte mas alta de los
muslos; interior y exteriormente cuidaban de pintarse con
blanco afeite, para que.al caer de sus hacaneas, como con fre-
cuencia ocurria, brillase en todos sus miembros uniforme
blancura. Este foco de libertinaje empezé 4 aumentar las des-
dichas, y, perdido enteramente todo recato, fueron desterran-
dose los hdbitos de virtud.»—Paz, {. 1.%, lsb. 3, cap. 10.—

Aun estimando este juicio como exagerado, lo cierto es que
aquellas jévenes dieron mucho de qué hablar. Una de ellas,
D.* Guiomar de Castro, hija natural de D, Alvaro de Castro,
conde de Monsanto, muerto en Arcilla valientemente, fué largo.
tiempo la amiga del Rey, hasta el punto de excitar los celos de
D.* Juana, que, no pudiendo resistir mas, un dia la sopapeé
de lo lindo, por cuyo motivo el Rey puso 4 D.* Guiomar casa
separada, 4 dos leguas de Madrid, y siguieron las relaciones
largo tiempo, ejerciendo D.* Guiomar gran influencia en el
animo del Monarca, y procurindose cuantiosos bienes, que la
permitieron casar con el Conde de Trevifio y ser luego la pri-
mera Duquesa de Néjera.

Otra de las damas portuguesas, D.* Mencia de Castro 6 de
Lemos, prima de D.* Guiomar, fué la querida del cardenal
Mendoza, entonces ya Obispo de Calahorra. La establecié en el
-castillo que tenian los Mendoza en el Real de Manzanares,
y tuvo de ella dos hijos, D. Rodrigo y D. Diego, que fueron,
respectivamente, Marqués del Zenete el primero y Conde de
Mélito el segundo.

Consérvanse originales en el archivo de la casa de Osuna
las bulas del Papa y las cartas de los Reyes Catélicos mandando
que se consideraran 4 estos sujetos, 4 pesar de su origen sacri-
lego, ecomo hijos legitimos habidos en legitimo matrimonio.
Aquellos siglos de fe, por los que suspiran tantos, ofrecen estas
y otras no menos graves sorpresas.—Medina, Col. de doc. iné-
dites, . 6.°, pdg. 168. Una tercera portuguesa, D.* Isabel Enri-
quez, casdé con el Duque del Infantado; otra, D.> Leonor de
Quirds, casd con D. Pedro Hurtado, hermano del Cardenal. No.
es aventurado suponer que otras portuguesas siguieran el
eiemplo de las que hemos citado v que la corte de Enrique IV
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fuera tanto 6 més disoluta que lo fué tres siglos después la de
Luis XV de Francia.

A pesar de todo, el Rey hizo cosas dtiles 4 la vez que cele-
braba alegremente sus bodas. Reunié Cortes en Cérdoba y
atendié benévolamente las 27 proposiciones de las ciudades,
todas ellas encaminadas al bienestar de los pueblos. Se conser-
van los ordenamientos de estas Cortes, fechados en Cérdoba
4 4 de Junio de 1455.—Cortes de Leén y de Castilla, 1. 3.°,
pig. 674.—

Al mismo tiempo atendia al saneamiento de las Rentas rea-
les, y de aqui el nombramiento de Diego Arias para tesorero
general. Era éste un judio converso, que le administré bien la
Hacienda y llené abundantemente las arcas del Tesoro.

Y no contento con esto, traté de crearse una nueva Nobleza
que le fuese mas adicta que la antigua, y de aqui el encumbra-
miento de Miguel Luecas, 4 quien llegé 4 hacer condestable;
4 Juan de Valenzuela, 4 quien hizo prior de San Juan, y al
propio Beltrdn de la Cueva, que llevé 4 principios de 1456
como paje de lanza, para hacerle pronto su mayordomo, y que
no era un joven de obscuro linaje, hijo de un pobre campe-
sino, como . ha escrito Palencia—Paz, ¢ 1.°, lib. 5., cap. 3.°,—
sino un mancebo de noble origen, segin ha demostrado en
nuestros tiempos D. Antonio Rodriguez Villa en el Bosquejo
biogrifico de D. Beltrdn, publicado en 1881.

Segin se habia propuesto, Enrique IV hizo su segunda
correria en tierra de moros en la primavera de 1456, y la ter-
cera en 1457, después de la que coneluyé treguas con aquellos
que se obligaron 4 pagarle cada afio doce mil doblas fereces
¥y 4 entregarle seiscientos cautivos cristianos, y si faltaban cris-
tianos, que fuesen moros, que debian ponerse en Cérdoba 4
cierto dia sefialado.— Castillo, cap. 12.—

A pesar de cuanto se burla Palencia de estas guerras, puede
verse que tuvieron la finalidad buscada y que se llevaron con
mas esmero de lo que se ha dicho.

Sobre esto es un testigo de mayor excepcién Pedro de
Lscavias, que era un soldado que tomé constantemente parte
en aquellas guerras y que no se ha mezclado en las intrigas de
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aquel azaroso reinado. Las ha relatado con evidente imparcia-
lidad, que merece conocerse, y por esto publicamos como apén-
dice 4 este libro la parte del de Escavias referente 4 Enri-
que 1V, que existe inédito y dnico ejemplar en la biblioteca
de El Escorial.

En este afio, y 4 propuesta de Juan II, se realizaron nuevas
alianzas entre Castilla y Aragén. Fueron los Reyes castellanos
4 Alfaro y los de Aragén a Corella, y segiin se escribia al Prin-
cipe de Viana, con fecha 12 de Mayo, «salen los Reyes por
muchas veces 4 fablar entre Corella y Alfaro.”Qué tratos son
los suyos, por Dios, Sefior, no lo podemos saber; pero dicese
de cierto que se fard matrimonio del hermano y hermana del
Rey de Castilla con los fijo é fija del Sefior Rey vuestro padre».
— Moret, lib. 32, cap. 9. B.—

Y i este propdsito, el corresponsal del Principe le escribia
al dia siguiente estas sugestivas palabras, que corroboran el
juicio que hemos dicho hacia Palencia— pdg. 67—acerca de las
damas portuguesas que habia traido la Reina:

«La Reyna de Castilla estd aqui. Trae consigo muchas Damas
con diversos tocados: la una trae bonet, la otra carmaynola, la
otra en cabellos, la otra con sombrero, la otra con una troz de
seda, la otra con un almayzar, la otra 4 la Vizcayna, la otra con
un pafiizuelo: é de ellas hay que traen dagas, de ellas cuchillos
Victorianos, de ellas cinto, para armar ballesta, de ellas espadas
y aun lanzas, y dardos, y capas Castellanas: cuanto, Sefior, yo
nunca vi tantos trages de habillamentos. Hanse ido 4 Corella,
é se han mucho festejado las dos Reynas—1la de Navarra y la
de Castilla.— A la postre no sé c6mo partirin —los Reyes.—-
Mas por lo presente mucho se muestran amigos: aunque cuando
son 4 las vistas, cada uno sale con sus corazas.»

Los tratos se ultimaron en 20 de Mayo, y por ellos los dos
Reyes se juraron «guardarse el uno al otro é el otro al otro
nuestras personas, casas é estados reales é regnos é sefiorios
é rentas é hechos é derechos é que cada uno de N6s daremos
todo favor é ayuda para quel otro sea obedescido, reverenciado
é temido de sus sibditos § naturales... non embargante quales-
quier fees nin ligas nin confederaciones é amistades con qua-
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lesquier seguridades é cldusulas, pactos é vinculos é firmesas
que nosotros é qualesquiera de N6s tengamos fechas, yo el
dicho Rey de Castilla con el Principe D. Carlos é con D. Johan
de Beaumont é la cibdad de Pamplona 6 con qualesquier sibdi-
tos & naturales del dicho regno de Navarra, € yo el dicho Rey
de Navarra con qualesquier sibditos é naturales de vos el dicho
Sefior Rey de Castilla asimismo.»

En el pacto estin nominalmente comprendidos D. Alfonso
de Fonseea, arzobispo de Sevilla; D. Pedro Girén, maestre de
Calatrava; D. Alvaro de Estiiiiga, conde de Plasencia, y D.Juan
Pacheco, marqués de Villena.—Col. dip., doc. 53.—

El Principe de Viana se hallaba entonces en Népoles al lado
de su tio, el rey Alfonso V de Aragén, y trabajaba cuanto podia
para concordarse con su padre. Alfonso V ayudaba al Prinecipe,
¥y cuando los tratos iban por muy buen camino falleci6 Al-
fonso V 4 27 de Junio de 1458, con lo que no sélo aguéllos que-
daron interrumpidos, si que también el Principe hubo de tras-
ladarse 4 Sicilia, y de alli 4 Mallorea, por mandato de su padre.

En Castilla se recrudecieron las alteraciones de los Gran-
des, siendo la mds trascendental la Liga que capitaneaban el
almiranto D. Fadrique, el Arzobispo de Toledo, el Marqués de
Santillana, los Condes de Alba, Haro y Paredes y otros varios.
Acordaron suplicar al Rey, entre otras cosas, «que en tanto que
fijos no habia quisiera mandar 4 todos los Grandes y ciudades
é villas y lugares y generalmente 4 todos sus sibditos y natu-
rales, oviesen por primogénito heredero al inclito infante don
Alfonso, su hermano, y quisiese retornar 4 poder de la sereni-
sima reina D.* Isabel, viuda, los ilustrisimos infantes D. Alfonso
¥ D.* Isabel, sus hijos, que inhumanamente habian sido sacados
de su poder, dando lugar que con ella estuviesen en alguna
ciudad 6 villa qual 4 él pluguiese, poniéndolos ayos y servido-~
res, asi prudentes y buenos como 4 tales sefiores convenia»,—
Valera, cap. 18.—

Enrique IV vié de ddnde venia la conjura y contesté cva-
sivamente 4 los Grandes, y quebrantando las paces con el Rey
de Aragdn, entr6 en son de guerra en Navarra y escribié al
Principe de Viana proponiéndole se easara con su media her-
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mana D.*Isabel, 4 pesar de la diferencia de edad que entre ellos
habia, seglin resulta de una carta que luego insertaremos.

Pronto supo el Almirante lo que el Rey de Castilla habia
hecho; dié conocimiento de ello al Rey de Aragén, y de ahi
surgicron notables sucesos que, aunque 4 primera vista parecen
ajenos al objeto de nuestro libro, ejercieron marcadisima
influencia en la suerte de Enrique IV y de D.* Juana. Por esto
vamos 4 resumirlos lo més brevemente que podamos, aunque
la digresidén resulte un poco larga.

Tenemos ademads para ello otra razén, cual es que los Cro-
nistas castellanos se han ocupado muy poco de aquellos suce-
sos y apenas lo han hecho nuestros principales historiadores
generales Mariana y Lafuente.

En aquel tiempo existia una gran tirantez de relaciones
entre el Principado de Catalufia y el rey de Aragén y Navarra
Juan II. Era piblico y evidente el afin de este Rey de deshe-
redar 4 los hijos de su primer matrimonio con D.* Blanca de
Navarra en favor de D. Fernando, hijo de su segunda esposa
D.* Juana Enriquez, mujer tan ambiciosa como enérgica y que
ejercia suma influencia en el &nimo de su marido. Era piblico
que Juan II retenia contra ley y derecho la corona de Navarra,
que ya debia haber cefiido el Principe de Viana. Lo era tam-
bién que Juan II habia celebrado Cortes en Estella en 1457 y
desheredado 4 D. Carlos y 4 D.* Blanca; adem4s habia ofrecido
4 su segunda hija, D.* Leonor, que ésta y su marido el Conde
de Foix le sucedieran en el Trono de Navarra. Segin Zurita,
el pacto infame de Juan Il y los Condes de Foix se firmé en
Barcelona & 3 de Diciembre de 1455 y se ratificé en Estella 4 12
de Enero de 1457.—T. 4.°, caps. 35 y 40.—Y finalmente era
sabido que Juan II se oponia & que el Principe de Viana des-
empeiiara en Catalufia el cargo de Lugarteniente que de dere-
cho le correspondia, segin las constituciones y usos del Prin-
cipado.

Para esto obligaba 4 su hijo 4 que permaneciera en Sicilia,
pero receloso del gran afecto que le mostraban los sicilianos,
le autorizé para que viniese & Mallorca. El Principe, cansado
de tanta pretericién, vino 4 Espaiia, y sin permiso de su padre
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desembare6 en Barcelona 4 28 de Marzo de 1460, haciendo su
entrada oficial el dia 31, con grandes fiestas y regocijos.— Die-

tario de Barcelona, t. 2.°% pdgs. 331 y 332.—Alli llegaron los.

Reyes de Aragon el dia 156 de Mayo siguiente, y alli estuvieron
hasta el 14 de Septiembre, al parecer en buena armonia, con el
Principe de Viana, que no ejercia cargo alguno.—Diet,, . 2.°,
pags. 335 y 340.—

El 5 de Noviembre se di6 cuenta en el Consejo de Ciento
que el Rey habia convocado Cortes, que debian celebrarse en
Lérida, y en su consecuencia se nombraron los Diputados que
debian concurrir 4 ellas. Desde Fraga, en 24 y 31 de Octubre—
Col. de doc. de la C. de A., t. 14, pdg. 264,—el Rey llamo al Prin-
cipe de Viana para que fuera & Lérida, sin decir para qué, en
cartas muy secas é imperativas, Asi que llegé fué inmediata-
mente preso y se le envié incomunicado al castillo de Aytona,
cerca de Lérida.

La detencion se hizo el 2 de Diciembre y se prendié 4 Beau-
mont, y el mismo dia el Rey dié cuenta de la detencién, di-
ciendo: «Por algunas cosas que se nos han dicho que se traba-
ban y debian hacerse por medio del Ilustre Principe nuestro
hijo en deservicio nuestro, de dicho Principe y de nuestros
reinos y tierras, Nos, queriendo proveer maduramente, hemos
mandado detener 4 dicho Principe y prender 4 D. Juan de
Beaumont.» —Archivo Municipal de Barcelona, Cartas Reales,
1458-62.—

De este hecho se tuvo noticia en Barcelona el 4 de Diciem-
bre.—Diet., {. 2.°, pdg. 349.—En Lérida habian protestado ya de
este atropello los Diputados catalanes, y también lo hicieron
los de Aragdn, que estaban reunidos en Fraga. La noticia de la
prision produjo tremendo disgusto en Barcelona, y el General
de Catalufia, esto es, la Comisién permanente de la Diputacién,
nombré inmediatamente una Embajada de doce individuos,
que uniéndose 4 los tres que habian ya designado los Dipu-
tados catalanes que estaban en Lérida, reclamaran eriérgica-
mente la libertad del preso, y ademads eligieron 27 Consejeros
que entendieran especialmente en este asunto. La Embajada
tenia encargo é instrucciones, que recibi6 el 10 de Diciembre,
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de pedir la libertad del Principe, que, segiin afirmaban rotun-
damente, ninguna falta habia cometido, asegurando al Rey
que nunca se apartarian de sus pies hasta que atendiese 4 su
peticidn, y que si no lo hacia inmediatamente iria otra Emba-
jada, y después otra, y otra, hasta que sus vasallos fueran mere-
cedores de conseguir la gracia que esperaban de su clemen-
cia.—Col. de doc. dela C. de A., t. 14, pdg. 12.—

Asi lo hicieron; pero el Rey permanecié inflexible, y lo
tnico que concedié fué que los Embajadores pudieran comuni-
car con el Principe de Viana. Este fué trasladado 4 Fraga, en
Aragén, y luego 4 Zaragoza, en compaiiia del Rey y de la
Reina.

Inflexible la Embajada catalana, siguié al Rey 4 Zaragoza.
Alli estaba en 24 de Diciembre y alli estuvo hasta fines de
Enero, en que, habiendo vuelto el Rey 4 Lérida, regresé 4
dicha ciudad. Durante el tiempo de su permanencia en Zara-
goza no cesé la Embajada de pedir audiencias al Rey para re-
petirle sus pretensiones y hablar 4 la Reina para que las apo-
yara. Duras fueron algunas conferencias, prineipalmente la
primera, de 1.° de Enero de 1461, é infructuosas todas. Es inte-
resantisimo el relato que hacen los Embajadores de la del 1.°de
Enero, que tanta luz arroja sobre la situacién de las cosas.

El discurso del Rey dur6 més de tres horas, y lo dividié en
dos partes. Hablé en la primera de la conducta del Principe de
Viana, que desde la edad de diez y seis afios pretendia el regi-
miento del reino de Navarra. No hay que olvidar que de dere-
cho le pertenecia. El Rey afirmé luego que contra su voluntad
se titulaba primogénito de Aragén y de Sicilia, etec., tratando
siempre, contra la voluntad paterna, de inmiscuirse en el regi-
miento de los reinos y dominios de la Casa de Aragdn; que
daba oficios en la gobernacién de Catalufia para cuando el Rey
muriera, y que las provisiones de estos oficios s¢ daban con el
sello pendiente; que el Rey le habia suplicado que rompiese su
matrimonio con la hermana del Rey de Castilla, 4 pesar de lo
que el Principe trataba en secreto con Diego de Ribera, que era
uno de los Embajadores de Castilla, y no con el otro, que era
un fraile, quien avis6 al Rey que algo se tramaba contra é1; que
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su hija, la Condesa de Foix, le informé6 que el Principe habia
tratado con el Rey de Castilla que se entregara 4 éste la ciudad
de Pamplona para que el Rey estuviese acongojado y tuviese
mala vejez; que queria escaparse de Lérida y pedir al Rey que
le hiciera jurar primogénito, y que si no se irfa 4 Castilla, y
contra la voluntad paterna realizaria el matrimonio con la her-
mana de Enrique IV.

La segunda parte del discurso estuvo encaminada 4 mos-
trar el gran enojo que le producia una tan gran Embajada, que
redundaba en deservicio del Rey, porque podria inducir a los
Reyes de Castilla y de Francia, creyendo su reino dividido, 4
declararle la guerra, por lo que deseaba que la Embajada se
retirase.

Esta hizo presente muy humildemente que le era imposible
volverse, puesto que tenia instrucciones que no podia dejar de
cumplir, y ya que el Rey se negaba en poner en libertad al
Principe, pedia que se lo entregara como 4 preso y que ellos le
llevarian al Principado, donde le custodiarian como carceleros
—d pena de carceller —A esto el Rey contesté que antes de
hacer esto preferia morir siete veces, para que no se creyera
que el Principe no estaba seguro en su poder.— Col. de doc. de
la C.de A, t. 14, pdgs. 99 y siguientes.—

Sin entrar en el examen de la conducta que habia seguido
Juan IT con su hijo antes de prenderle, dedicese claramente de
cuanto dijo que lo hizo principalmente por dos razones: la
primera, para que no ocupara la lugartenencia de Catalufa, y
la segunda, para que no se casara con la hermana de Enri-
que IV, que él destinaba 4 su hijo Fernando. El Rey de Castilla
lo confirma en una notable carta, poco conocida, que prueba
ademds el interés que aquel Rey demostraba 4 los catalanes. La
inserta la Col. de doc. de la C. de A., t. 15, pdg. 151, y dice asi:

«Por el Rey de Castilla é de Leén.

»& los diputados ordinarios del Principado de Cathaluenna.

»Nos el Rey de Castilla é de Le6n embiamos mucho saludar
4 vos los diputados ordinarios del Principado de Cathaluenna
como aquellos para quien mucha honra é buena ventura que-
rriamos. Facemos vos saber que Nos havemos sabido que des-
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pués quel Rey de Aragdén nuestro muy caro é muy amado tio
ovo perdonado é segurado al Principe don Charlos su fijo pri-
mogénito lo ha agora poquo tempo ha tomado preso assig-
nando en la prisién suya algunas causas é que la major sea
porquel Prineipe toviese é demostrasse haver voluntad de con-
cluir el matrimonio con la infanta nuestra muy cara é muy
amada hermana. Sea verdad que este matrimonio fué por Nos
movido asi con el Rey como con el Principe por el buen deseo
que Nos havemos 4 la pas é concordia de aquestos regnos cier-
tamente otro tracto ni fabla alguna non se tovo con el dicho
Principe, nin aun en lo tocante al mismo matrimonio con el
Principe, aparte del Rey se fablé mas de aquello gue al Rey su
padre fué fablado. E si algunas otras cosas alld se han dicho 6
difamado syn dubda esto es fecho con mal propésito 4 fin de
damnar la voluntad del Rey con su fijo por personas que el
amor é concordia de entrellos non desean. Somos mucho mara-
villado de tal caso non menos havemos dello pesar é dolor por
el grand amor é debdo que Nos havemos con los dichos Rey é
Principe. Havemos assimesmo sabido quanto vosotros havéys
trabajado é trabajays por la delliberacién del dicho Principe
en lo qual fazéis como buenos é leales é aquello que la raczén
vos obliga y corresponde bien 4 lo que vuestros antepasados
siempre fizieron. Por ende quanto afectuesamente podemos
vos rogamos lo continuedes asy fasta quel dito Principe sea
libre ca Nos embiamos sobrello nuestra embaxada al Rey
nuestro muy caro é muy amado tio é entendemos trabajar é
procurar esta delliberacién. Certifieandovos que nuestra inten-
cién é propésito verdaderamente es de conservar é guardar la
pas destos nuestros regnos eon esos. Faréys vosotros en esto
vuestro deber é Nos vos lo agradeceremos mucho. Ayaos Nues-
tro Sennor todos tiempos en su special guarda.

»Dada en la muy noble ciudad de Cérdova XX dias enero
anno de LXIL.—Yo el Rey.»

Una carta idéntica se escribié «d los Consejeros de la noble
cibdad de Barcelona», que existe original en el Archivo de
aquel Muniecipio.-- Cartas reales originales, fol. 200.—

Los temores del Rey de Aragén no eran vanos, Desde el
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mes de Diciembre el Rey de Castilla habia enviado fuerzas 4
las fronteras, y 4 principios de Enero parte de ellas habian
entrado en Aragdn, tomando & Pomar, cerca de Sarifiena.—
Col. de doc. de la C. de A., t. 14, pdg. 195.—Por este motivo,
Juan IT envié un Embajador al Rey de Castilla para saber y
requerir si los movimientos hasta entonces hechos eran con-
minacién de guerra 6 no.

La Embajada catalana no cedia -en sus reclamaciones 4
Juan IT y méds que la Embajada, el General de Catalufia exigia
la libertad del Principe. No contento con los Embajadores
enviados, en 18 de Enero acordd que se ampliara su nimero
con 45 personas notables, y se ordené 4 los 15 que estaban en
Zaragoza que si el Rey salia de dicha ciudad, nueve fueran con
cl Rey y los otros seis quedaran alli si continuaba el Principe
de Viana ¢ le siguieran donde fuere.

En 20 de Enero, el Rey, la Reina y el Principe salieron de
Zaragoza para Fraga— Col. de doc. de la C. de A., t. 14, pdg. 267, —
donde quedaron los dos iltimos, y el Rey se fué 4 Lérida. Alli
estaba la Embajada, en 31 de aquel mes—Col. de doc. de la C.
de A., t. 14, pdg. 359,—y alli llegaron 44 de los nuevos Embaja-
dores nombrados, que el dia 2 de Febrero saludaron al Rey,
del que tampoco obtuvieron més que buenas palabras.

La Reina y D.* Beatriz Pimentel, viuda del infante D. Enri-
que, se carteaban comn los Embajadores, ddndoles esperanzas
de que el asunto se arreglaria satisfactoriamente; pero el tiempo
transcurria y el Rey no tomaba resolucién alguna..

El General de Cataluiia, cansado de tantas dilaciones, ordené
i los Embajadores,de modo repetido y apremiante, que cesaran
en sus gestiones y regresaran 4 Barcelona, donde efectivamente
llegaron el 24 de Febrero.—Col. de doc. de la C. de A., t. 15, pd-
gina 195.—

El General hizo otra cosa mucho mds grave, y fué disponer
con fecha 7 de Febrero que salieran las banderas de San Jorge
y Real para ir 4 Fraga 4 libertar al Principe, y avisar 4 los
Embajadores que mientras parte de la hueste se dirigiera 4
Fraga, el resto con algunos Embajadores fueran al Rey, y «para
perservar 4 S. M. de todo dafio, dado caso que quisiera ausen-
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tarse de Lérida, se le aconseje y no se le permita salir de la ciu-
dad.— Col. de doc. de la C. de A., L. 14, pdg. 398.—

Asi se hizo; pero 4 pesar del sigilo que se guardé, el Rey
tuvo noticias de lo que se tramaba, y mientras las huestes y los
Embajadores invadieron su morada salié de ella y se fué 4
Fraga. Las gentes catalanas que debian ir 4 Fraga demoraron
su marcha por mala organizacién, y el Rey pudo tomar al Prin-
cipe y llevarlo al Castillo de Morella, que hizo fortificar, donde
llegé el 14 de Febrero— Col. de doc. de la C. de A., t. 15, pd-
gina 180 —y cuatro dias después marché 4 Zaragoza.

En 25 de Febrero, el Conde de Mdédica con el veguer de
Barcelona, entraron en Fraga y se apoderaron del castillo sin
dificultad alguna.—Col. de doc. de la C. de A., L. 15, pdg. 230.—

Convencidse el Rey de que era imposible la resistencia; asi
es que, el mismo dia que se tomaba Fraga, la Reina escribia
desde Zaragoza al General de Catalufia que el Rey habia acor-
dado poner al Principe en libertad y que ella iba 4 buscarle
para irse con él 4 Catalufia.—Col. de doc. de la C. de A., t. 15,
pig. 262,—El Rey lo confirmaba en carta dirigida 4 D. Juan
de Iscar el dia siguiente.—Idem, pdg. 251.—

La invasién de Aragon por los catalanes hubo de ser muy
sensible 4 los aragoneses, por méds que simpatizaban con aqué-
llos respecto 4 la libertad del Principe de Viana; asi es que los
diputados de Aragdén requirieron al Conde de Mdédica, que
regresara 4 Lérida; &ste consultd al General de Catalufia, que
en 2 de Marzo dispuso continuara en Fraga.—Idem, pdg. 312.—

Cumpliendo lo ofrecido, la Reina llegé 4 Morella en 1.° de
Marzo y puso al Principe en libertad. — Idem, pdg. 331,—en
cuya fecha el Principe lo participé al General.—Idem pdgs. 348
1 371.—El 4 de Marzo entré en Tortosa— Idem, pdg. 388,—y 1 8
en Tarragona donde estaban unos Embajadores del General —
Idem, pdyg. 454,—encargados de felicitarle y que ademds traian
el enojoso encargo de manifestar 4 la Reina que se abstuviera
de ir 4 Barcelona para que nadie pudiera interpretar que el
Sr. Primogénito no estaba constituido en plenisima libertad. —
Idem, pdg. 356.—

La Embajada vi6 4 la Reina en Tarragona el 8 de Marzo, y
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ésta, después de hacer, lorando, algunas observaciones a lo
que se le pedia, accedié 4 ello ofreciendo acompafiar al Prin-
cipe hasta San Baudilio de Llobregat y quedarse alli—idem, pd-
gina 470—pero los catalanes no consintieron que pasara de
Villafranca del Panadés. Alli quedd, y el Principe entré en
Barcelona el 12 de Marzo con gran jibilo y fiestas.—Idem, t. 16,
pag. 5.—

Se habia realizado la parte principal que habia puesto en
armas & Catalufia; pero quedaba la segunda, cual era, que el
Principe fueranombrado Lugarteniente del Principado y, como
sceuela de la guerra, que se tomaran acuerdos con el Rey para
marcar la condueta que debia seguirse en lo sucesivo.

Las negociaciones fueron muy laboriosas; las siguié con
singular tes6n la Reina en nombre de su marido, y no pudieron
concluirse hasta cuatro meses més tarde, como luego veremos.

Entre tanto el Principado seguia en armas y el Rey de Cas-
tilla, que tanto empefio habia mostrado en la libertad del Prin-
cipe, no apartaba sus tropas de las fronteras y seguia alentando
4 los catalanes 4 pesar de saber que aquél estaba libre.

Tanto era asi, que en 11 de Marzo,y desde Segovia, el Rey
de Castilla envié de Embajador 4 Catalufia & Gonzalo de Ca-
ceres para que felicitara 4 los catalanes por la libertad del
Principe, diciéndoles que él habia rogado por carta al Rey de
Aragén que concediera dicha libertad, y que como no lo habia
querido hacer, habia enviado 4 la frontera gente de armas que
se juntaran con el ejéreito del Principado para conseguir la
libertad, en la inteligencia de que estaba dispuesto 4 ir en per-
sona. Recordaba que habia movido matrimonio - habia fet
moure matrimoni—entre el Primogénito y la Infanta su her-
mana y que perseveraba en dicha idea recomendindoles al
Principe.— Col. de doc. de la C, de 4., t. 16, pdg. 125.— En Bar-
celona se dié cuenta de esta Embajada el 28 de Marzo, y el
mismo dia se acordd que el ejército saliese de Fraga y fuese
4 Lérida. La evacuacién se hizo en 1.° de Abril.

El Rey de Aragdn continué cediendo, pues en 3 de Abril el
Prineipe manifestaba 4 los diputados que su padre le escribia
que estaba contento de que le jurasen por primogénito y go-
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bernador, y le pedia que hiciera lo posible para que el Rey de
Castilla retirase sus fuerzas de la frontera y que activase la
conclusién de los capitulos de la concordia que el Principado
habia de presentar al Rey.—Col. de doc. de la C. de A., 1. 16, pd-
gina 163.—

En 14 de Abril el Rey de Castilla envié nuevo embajador
4 Catalufia, que fué D. Diego de Ribera, quien en 8 de Mayo
di6 sus credenciales; repitié las felicitaciones 4 los catalanes
por la libertad del Principe, y dijo que el Rey de Castilla ha-
bia contestado & unos Embajadores del Rey de Aragén que
estaba obligado por juramento 4 hacer recuperar al Prineipe
el reino de Navarra que le pertenecia; que respecto de Aragén
queria conservar la paz; que si el 'Rey de Aragén intentaba
algo contra los catalanes, que ayudaria 4 éstos; que queria y
deseaba que se realizase -el casamento de su hermana con el
Primogénito y hacer alianzas con él; que deseaba verle para
hablar del matrimonio y de la alianza, porque teniendo sus
fuerzas, como tenia en la frontera, sin hacer acto alguno, esta
pasividad no redundaba en su honor.— Col. de doc. de la C. de A.,
t. 16, pdg. £10. —

A consecuencia de esta Embajada, con fecha 27 de Mayo,
D. Carlos escribié al Rey de Portugal diciendo que desistia de
casarse con D.* Catalina, cuyo matrimonio habia propuesto
Juan II y que Viana habia aceptado. Decia:

«E despues succedida la liberacid, havemos seydo sollicita-
dos por el Illustrisimo Rey de Castilla nuestro primo acerca
del matrimonio de la ineclita su hermana, en el qual causant a
la disposicién del tiempo é de los negocios é aun la necesidad
vizto que por Dios assin es ordenado é faze por nos, havemos
entendido en aquel é convenido por lo qual cessa la causa del
vuestro.»—Archivo de Aragon, doc. relativos al Principe de
Viana, 8. 7.°, fol. 38.—

La actitud del Rey de Castilla no era ignorada del de Ara-
gdn, que en 13 de Mayo pedia 4 los catalanes que le enviaran
fuerzas para combatir 4 aquél, que marchaba contra Viana en
Navarra.—Col. de doc. de la C. de A., 1. 16, pdg. 468.—Los catala-
nes no accedieron 4 los deseos del Rey, y por esto Juan II ac-
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tivé la conclusion de las capitulaciones. La Reina las firmé en
Villafranca del Panadés el 21 de Junio—idem, ¢. 17, pdg. 212—
y tres dias después las firmaron en Barcelona con gran solem-
nidad el Principe y los diputados y consejeros de Catalufia. El
Dietario ha conservado los términos de la jura del Principe y de
las reservas que hicieron los diputados.—Diet., i. 2.°, pdg.375.—

Este pacto era muy vergonzoso para el Rey de Aragén, pucs
4 més de muchas otras cosas graves, el Rey se obligaba 4 que
el Principc de Viana fuese jurado primogénito en todos sus
reinos y tierras, reconociéndole el titulo de Lugarteniente gc-
neral irrevocable, en el Principado de Catalufia y los Condu-
dos de Rosellén y Cerdaiia, con plenisima potestad y ejercicio,
recibiendo las rentas y emolumentos del Principado, y lo que
cra mis humillante, el Rey se comprometia 4 abstenerse de en-
trar en dicho Principado, salvo el caso de que se lo suplicaran
¢l Consejo y diputados con intervencién de la ciudad de Bar-
celona.— Col. de doc. de la C. de A. 1. 17, pdg. 222.—

Ciertamente que no entraba en el dnimo de Juan'II cum-
plir estas capitulaciones; pero las circunstancias apremiaban y
habia que conjurar el peligro de Castilla. Por esto la Reina
instaba que se nombrara la Embajada que debia ir 4 aquel
reino, lo que sélo pudo conseguir cn 4 de Julio, después de
vencer muchas dificultades, y en ello insistia el mismo Rey
desde Calatayud, 4 23 del mismo mes, haciendo saber al Prin-
cipado que el Rey de Castilla estaba en Madrid, donde podiz{n
verle.

Juan IT hacia ademds otras gestiones para conseguir la paz,
valiéndose para ello de su suegro el almirante D. Fadrique
Knriquez, y de su constante amigo el Arzobispo de Toledo; asi
es que cuando los Embajadores catalanes se vieron con el Rey
en Calatayud, 4 18 de Agosto, no sé6lo ya no tenia prisa para
que aquéllos fueran 4 Castilla, sino que los retuvo 4 su lado,y
cerca de un mes después, en 15 de Septiembre, les rogaba que
suspendieran su viaje por conceptuarlo ya innecesario.

Lo que habia pasado era que el Almirante y el Arzobispo,
afectando someterse al Rey de Castilla, del que estaban aparta-
dos, habian conscguido que se nombrara un Consejo para sol-

6
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ventar las diferencias entre Castilla y Aragén, nombrando tres
plenipotenciarios por cada parte. Lo eran del Rey de Aragdn
el Arzobispo de Toledo, el Conde de Alba—Alba de Liste, her-
mano del Almirante—y el Conde D. Rodrigo Manrique, Conde
de Paredes y por parte del Rey de Castilla cl Marqués de Vi-
llena, su hermano el Maestre de Calatrava y Juan Fernindez
Galindo.-—Col. de doc. de la C. de A., L. 17, pdg. £52.—

Se ve que en este Consejo estaba aventajado el Rey de Ara-
gén, porque el Marqués de Villena y su hermano, que eran so-
brinos del Arzobispo de Toledo, traicionaban 4 Enrique IV.
La Embajada debia verse con el Rey de Aragén en la frontera
y preparar para el siguiente mes de Octubre una entrevista de
los Reyes y Reinas de Castilla y Aragén, para ultimar los tratos.

No nos es posible precisar si la entrevista se celebré, pero
si resulta de lo dicho por Castillo que Enrique IV estuvo en
Alfaro, mientras Juan II estaba en Tudela, donde fué 4 confe-
renciar con él el Marqués de Villena — Castillo, cap. 41,—yendo
después el mismo Marqués 4 Zaragoza acompafiado del Conde
de Alba de Liste y el Comendador Juan Fernindez Galindo
para concluir la negociacién y firmar la paz y concordia entre
ambos Reyes. Asi lo dice Castillo y asi se lo partieipé Juan II
4 los catalanes en 15 de Octubre.— Col. de doc. dela C. de 4., ¢. 18,
pdg. 139. —Estas paces debieron ratificarse en Villarroya, Lo-
groiio, donde concurrieron los mismos plenipotenciaros y los
Reyes de Aragén, prueba de la importancia que para ellos
tenian.— Idem, t. 18, pdg. 195.—

Mientras estos hechos se realizaban habia ocurrido un triste
suceso de gran trascendencia, que cambiaba completamente
la faz de las cosas. El Principe de Viana habia muerto en Bar-
celona el 23 de Septiembre, al parecer, victima de una tubercu-
losis, y no envenenado como entonces se supuso sin pruebas.

Los catalanes manifestaron el mas profundo dolor por esta
pérdida, afirmaron desde luego, y sostuvieron después largo
tiempo, que el Principe haeia milagros y pretendieron su
canonizacién; pero se mantuvieron respetuosos con Juan Iy
le pidieron que les enviara como Lugarteniente al principe
D. Fernando, que tenia poco més de diez afios.
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Es sugestivo, y conviene hacer constar en este momento,
que 4 la vez que daba conocimiento al Rey de Francia de la
muerte del Principe de Viana, Juan II decia en 27 de Septiem-
bre 4 Carlos de Oms, que era su Embajador cerca de aquel Rey
y del Duque de Borgofia: «Sobreseed por ahora todo lo que res-
pecta al trato y movimiento de matrimonio del ilustre infante
D. Fernando, nuestro muy amado hijo primogénite, con la
hija de Monseiior de Charolais, hijo de dicho Duque de Borgo-
fia.» — Archivo de la C. de A., Cancilleria, nim. 3.410, fol. 172.—

Juan IT se apresuré en acceder 4 la pretensién de los cata-
lanes envidndoles de Lugarteniente 4 D. Fernando; pero como
éste era tan nifio, le acompaiié como tutora su madre. Ambos
fueron muy bien recibidos en Barcelona, y la Reina juré el
cargo 4 nombre de su hijo; pero duré poco la armonia de los
catalanes con la Reina, segiin vamos 4 ver.

Juan IT no podia perdonar 4 los catalanes la conclusién del
bochornoso pacto de Villafranca y la enérgica resistencia de los
catalanes, y estaba resuelto 4 sojuzgarles. Estaba relativamente
tranquilo respecto de Castilla, en virtud del pacto que antes
hemos citado; no asi respecto de Francia. Habia subido al trono
en 23 de Julio, esto es, dos meses antes, Luis XT, que habia sido
muy amigo del Principe de Viana, y Juan II temia que el nuevo
Rey no le fuera propicio. No eran vanos sus temores en aquel
momento, porque Luis XI recibié con mucha frialdad al Emba-
jador que Juan II le envid, 4 1a vez que acogia de modo muy
afectuoso los del Principado para notificarle la muerte del
Principe de Viana. Correspondié 4 su Embajada con otra que
envid 4 13 de Octubre, y ésta, al presentarse ante el Consejo de
Cataluiia el 4 de Diciembre para darle cl pésame por la muerte
del Principe, manifesté que sabiendo Luis XI que estaban en
alguna congoja y tristeza, les ofrecia todo su poder, sin excep-
cion de nadie, contra aquellos que quisieran perjudicar al Prin-
cipado y 4 la ciudad de Barcelona, afiadiendo que les notifi-
caba que se proponia reclamar cl Reino de Navarra como per-
teneciente 4 1a casa de Francia.—Dietario de Baicclona, t. 2.°,
pég. 294, y Col. de doc. de la C. de A., t. 18, pdg. 206.—

En 9 de Noviembre un nuevo Embajador de Luis XI hacia
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saber 4 los diputados de Catalufia que, en vista de la larga
detencién de la Princesa de Navarra, hecha por Juan I, por lo
cual ella no se casa y hay peligro de quc el Reino de Navarra,
que forma parte de la corona de Francia, pase 4 manos extra-
fias, ha resuelto enviar al Rey de Aragén al Caballero Enrique
de Merle, para que le pida la libertad de la Princesa, lo que les
avisa por el propio Merle, puesto que los catalanes se han inte-
resado tanto por la Princesa. En 10 de Diciembre Merle di6
cuenta de su embajada en Barcelona, advirtiendo 4 los catala-
nes que no se preocuparan de la que Luis XI enviaba al Rey de
Castilla, que de ningin modo les amenazaba.

Se ve, pues, que en los primeros tiempos de su reinado,
Luis XTI tuvo intencién de engrandecerse 4 expensas de la
Corona de Aragdn, contando con los derechos, muy discutibles,
que sobre Aragon y Valencia tenia por su madre, y que en rea-
lidad no llegé & hacer valer, por los que se atribuia sobre
Navarra, 4 pretexto de proteger 4 la infanta D.* Blanca, y 4 lo
que pudieran hacer los catalanes enemistados con Juan IL Sus
ilusiones fueron de corta duracién, pues ya hemos dicho que
los catalanes pidieron inmediatamente 4 Juan II que les en-
viara de Lugarteniente & D. Fernando.

Respecto de Castilla, desde el 12 de Octubre Luis XI habia
nombrado tres Embajadores para ir 4 Castilla. Eran aquel
Conde de Armagnac, Juan V, que por medio de bulas falsas
se habia casado con su propia hermana, de la que tuvo dos
hijos, Pedro de Oriole y Nicolds du Breuil. Fueron muy bien
recibidos por el Rey de Castilla que designé 4 Armagnac como
uno de los padrinos de su hija D.* Juana, y muy agasajados por
los Grandes, entre los que se distingui6 el Arzobispo de Toledo.

Llevaron las negociacionespara los tratos, este Arzobispo y
¢l Marqués de Villena, que fueron designados para hacerlo en
10 de Marzo de 1462—los Embajadores se habian presentado
el 4 de Marzo —y concluyeron un pacto que fué aprobado por
Enrique IV en 19 del mismo mes, pero que Luis XI no firmé
hasta un afio mds tarde. '

En cartas de 5y 16 de Marzo, fechadas en Madrid-—Letlres
de Lowis XI, 1. 2.°, pdg. 378 y siguientes,—los Embajadores
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de Luis XI le daban cuenta de su misién, avisindole que en
secreto habian participado 4 Enrique IV que Luis XI tenia
pretensiones sobre Aragén y Cataluiia, y que el Rey de Aragén
le habia enviado una Embajada; pero,a pesar de que Enrique IV
les pregunt6 acerca del casamiento de la hermana de Luis XI
con el hijo del Conde de Foix, aparentaron no saberlo, por més
que ya estaba convenido.

En cuanto 4 Navarra, le hizo desistir de sus propésitos la
resuelta actitud del Conde de Foix. Este habia sido consejero
de Carlos VII, padre de Luis XI, y, por consiguiente, le consi-
deraba como enemigo; asi es que inmediatamente que subid al
trono le reclamoé la ciudad de Monledn, que el Conde de Foix

ocupaba. Este comprendié que le convenia congratularse con.

el nuevo Rey, y le entregé la plaza. Esta sumisién desarmé al
Rey, llamé 4 Foix 4 Paris, y no sélo le recibié en su gracia,
sino que le otorgé la mano de su hermana Magdalena para el
hijo del Conde, renunciando implicitamente 4 sus pretensiones
sobre Navarra.

Inmediatamente de tomar esta resolucién, Luis XI encargd
al Conde de Foix que preparara la alianza con el Rey de Ara-
gén—Letres, t. 2.°) pdg. 37—y, efectivamente, en 12 de Abril
se firmé en Olite, entre el Rey de Aragén y el Conde de Foix,
un pacto del primero con el Rey de Francia, para ayudarse
mutuamente contra todos sus enemigos respectivos, y como
algunas villas y lugares de Navarra estaban ocupados en de-
trimento de Juan II y de sus hijos los Condes de Foix, herede-
r0s legitimos del Reino de Navarra, ad quos suis loco et tempore
legitima successio dicti regni Navarre pertinet et spectat,—Cal-
melte, Lowis XI, Jean II et la Révolution catalane, pdg. 420,—
donde esta todo el tratado - el Rey de Francia se comprometia
4 prestar su auxilio para recobrar dichas plazas.

Es decir, que por este pacto infame, se sancionaba la exclu-
sién al trono de Navarra de la desgraciada infanta D.* Blanca,
y Luis XI faltaba al compromiso que espontdneamente habia
contraido con los catalanes de ayudarla para ocupar el trono, y
violaba la alianza que acababa de concluir con Castilla, puesto
que era el Rey de Castilla quien ocupaba las ciudades y villas
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de Navarra. No pard en esto. En el tratado se estipulé que los
Reyes de Aragén y de Francia se verian en Sauveterre, cerca
de Orthez, para concluir otros pactos.

Desde luego Juan II cumplié una parte del infame trato,
cual fué entregar 4 D.* Blanca 4 su desnaturalizada hermana
D.* Leonor, 4 fin de que ésta se asegurara de la posesién del
Reino de Navarra. En vano protests, por tres veces, la infeliz
D.* Blanca, haciéndolo la dltima vez en San Juan de Pie de
Puerto, en los términos siguientes:

«In Dey nomine, Amén. Como notorio é piblico sea quel
regno de Navarra oviese seydo del Rey don Carlos Tercero de
loable recordacién, abuelo de mi la Princesa dofia Blanca, pri-
mogénita & propietaria é Sefiora del dito regno, é el dito Rey
durante su'vida por é como suyo lo tuvo é poseyé pacifica-
mente sin estorbo nin intervallo alguno, et empués dias é fin
dél tuvo é poseyd el dito Regno la Reina D.* Blanca de inclita
memoria cuya dnima Dios aya, como fija legitima del dito Rey
don Carlos, madre é Sefiora de mi la dita Princesa dofia Blan-
ca, 6 con la dita sefiora Reina ensemble é por causa della el
sefior Rey don Juan de presente Rey de Aragén mi sefior padre
durante la vida de la dita Reina tuvo 6 posey? el dito regno: et
empués dias é fin della por perjudicar é cuanto en él era, per-
judicando 4 mi sefior hermano el Principe don Carlos de glo-
riosa recordacién que fué, el qual, sucedia é debia suceyr é
sucedi6 derechamente en el dito regno y herencia de aquél,
tanto segund derecho de natura y encara derecho y ley de escri-
turas como segund los testamentos de los ditos Rey don Carlos
é Reina dofia Blanca, y en virtud del contrato matrimonial den-
tre los ditos Rey don Juan é Reina dofia Blanca, por el dito
Principe ser fijo primogénito et legitimo dellos, é por ser é
descender el dito regno por la via & parte maternal, el dito Rey
don Juan olvidando el amor é deudo paterno por €l al dito su
fijo el Principe debido; é movido con cudicia desordenada sea
por si mesmo 6 por consejo § inducidén de algunos no leales
navarros é otros extrangeros que aderieron 4 é1, emprendid de
privar quanto é1 quiso al dito Principe del titulo de propietario
é heredero del dito regno, y empués le tomé é ocupé el dito
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regno contra toda razén é justicia; € porquel dito Principe
quiso reforzar el derecho suyo, visto que por muchas suplica-
ciones graciosas que al dito su padre le oviese fecho acerca la
reparacién de la cosa, el dito sefior Rey su padre demostrando
gran odio contra él y los suyos, comenzé facer grandes esecu-
ciones é rigurosas en sus servidores; y porque el dito Principe
proseguia su derecho como mejor podia, sobre seguro le tomé
preso, ¥y tuvo encarcelado por dos veces por largos tiempos y
en fuertes castillos é prisiones diciendo quel dito regno era del
dito sefior Rey é faria de él como de cosa propria, de modo
que causantes los grandes trabajos € malenconias é penas sufri-
das por el dito Principe é segund fama é dito de muchas gen-
tes, por otra via maléfica ovo de fenescer sus dias el dito Prin-
cipe, aderiendo en esto con la voluntad del dito sefior Rey la
Infanta dofia Leonor mi hermana, muger del Conde de Foix, y
el dito Conde por muerte del qual dito mi sefior hermano el
Principe é de los ditos mis abuelo é madre segund los antedi-
tos derechos y leyes, y encara jus espreso del dito regno de
Navarra sucesiva é derechamente como fija mayor de la dita
sefiora Reina empués del dito Principe, yo sucedi en el derecho
de heredar, aber, cobrar, tener é posedir el dito regno entera-
mente por é§ como mio, como bienes maternales; é seyendo yo
asi la primogénita é propietaria é Sefiora y heredera del dito
regno, é segund derecho yo teniendo é posediendo 6 pertenes-
ciéndome tener 6 posedir aquél como dito es, gl dito sefior Rey
mi Sefior é padre sea 4 instancia 6 importunidad de la dita
Infanta mi hermana é Conde de Foix 6 otra manera, ante de
ser finado el dito Principe y empués él finado sefialadamente
me ha hecho tener en lugares fuertes y bien guardada quasi
como presa; é yo esperando que su sefioria entenderia en repa-
rar mis fechos é mi derecho como de continuo me lo profiri6
asi por cartas como de palabra, di6 orden como el fijo mayor
de los ditos Conde de Foix y Infanta contrayese matrimonio
con la hermana del Rey de Francia, é por si 6 por medio de
sus embajadores tractd que empués dias suyos oviesen de su-
ceyr é heredar el dito regno de Navarra los ditos Conde &
Infanta 6 su fijo y la hermana del dito Rey de Francia é yo
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luego oviese 4 ser hechada é desterrada y desheredada deldito
regno é puesta fuera del dito regno presa en poder de los ditos
Rey de Francia é Conde de Foix, é concluido entre ellos
aqueste grave y enorme caso, yo seyendo en la villa de Olite
el dito sefior Rey mi Sefior é padre me mandé oviese de par-
tir day et yr con él 4 ultra puertos donde se avia de ver con el
dito Rey de Francia, diciéndome que queria me casase ay con
el Duque de Berri que era hermano del dito Rey de Francia; y
porque yo era sabidora de lo que los ditos mi padre, hermana
y Conde de Foix tenian tractado de faser de mi, dige 4 sus sefio-
rias que en ningiln caso no iria ni queria ser omicida ni ene-
miga de mi misma, el dito mi Sefior é padre me fizo partir por
fuerza é contra mi voluntad day, é me dié é ordené gente ultra
la que primero tenia, para que bien guardada me levasen 4 ultra
puertos como me han traido forzadamente 4 esta villa de san
Juan, en donde he seido 4 pleno certificada ciue el dito misefior
padre 4 instigacién é importunidad de los ditos Conde de Foix
é su muger mi hermana me lieva para desterrar y hechar y des-
heredar del dito mi regno de Navarra é facerme facer dona-
ci6én, renunciacién é transporte del dito mi regno 6 de parte
dél y de otros sefiorios, tierras, rentas é derechos que yo he y
i mi pertenescen, 4 los ditos Conde de Foix, su muger 6 4 sus
hijos y nuera 6 4 otros é entregar y tenerme presa cn podcr del
dito Rey de Francia 6 Conde de Foix, todo 4 fin que los ditos
Conde é Infanta 6 fijo suyo é nuera ayan de aver el dito regno
de Navarra y regnar en aquél contra todo derecho, justicia et
buena razdn, no oviendo ni podiendo aver derecho alguno,
antes si por causa mia empués dias mios la dita Infanta y sus
fijos algiin derecho podrian aver en el dito regno, aquel han é
deben aver perdido por aver cabido tdcita 6 éxpresamente en
el destierro, desheredar, capcién é presion mia, é deberian so-
portar é padescer otras penas todavia, porquel dito mi Sefior é
padre es prineipal percuptor y destruidor de mi honor, heredad
é derechos, y enseguiente los ditos Conde é Infanta & sus hijos.
En cuanto al dito mi sefior padre no quiero ni entiendo proce-
der 4 otra cosa por respeto de me ser padre; suplico al sefior
Dios que le quiera perdonar aqueste tan grave caso é pecado
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contra mi (que soy su carne propia) cometido, é lo quiera ylu-
minar el entendimiento, de manera que venga en conosci-
miento é faga verdadera penitencia.

»En quanto 4 los ditos Conde é Infanta é su fijo mayor que
es casado con la hermana del dito Rey de Francia, nombrando-
los por personas que han seido 6 son causa y causadores de las
persecuciones, iras paternas, danyosos actos, presiones, destie-
rros € desheredamiento é innumerables danyos en las personas,
honor y heredat del dito glorioso Principe mi sefior hermano
é mia fechos, aunque segiin el delito dellos por otra via re-
quieren ser punidos; yo la dicha Princesa D.* Blanca, primogé-
nita é Sefiora propietaria del dito regno de Navarra, de pre-
sente estando en mi plena libertad ordeno, mando é dejo 4 1a
dita Infanta D.* Leonor, mi hermana, por legitima herencia
una arinzada de tierra blanca en el jardin Jusi, que es en la
dita villa de Olite y suele tener el concerge de los palacios
reales de la dita villa, el qual jardin es de la corona de Nava-
rra é es mio é pertenesce 4 mi, é con la dita arinzada de tierra
d una le mando 4 la dita Infanta treinta florines carlines en di-
neros para facer de la dita arinzada de tierra, é treinta florines
carlines 4 su propia voluntad; é si alguno 6 algunos, otro é
otros herederos legitimos mios parescian que de derecho el
dito regno y los otros bienes mios debiesen hercdar, 4 cada uno
de los tal 6 tales ordeno, mando é quiero sean dadas sendas
arinzadas dc tierra en el sobredito jardin é cada treinta florines
carlines en dineros 4 facer sus proprias voluntades, é con la
dita arinzada de tierra é treinta florines redro é aparto 4 la dita
Infanta é 4 todos los otros que parecerdn é serén conoscidos por
herederos legitimos mios asi del dito regno de Navarra como
de todos é qualesquier otros sefiorios, tierras, rentas, derechos,
honores é bienes que de mi 6 por causa mia podrian 6 debrian
aver y heredar en qualquier manera. E queriendo proveir é
proveyendo en quanto al dito regno y herencia é recuperacion
daquél y si facerse podr4, 4 la libertad de mi persona, y perse-
guir 4 los que tuntos y tan graves é grandes danyos han trac-
tado en las personas, honor y heredat del dito Principe é mia,
¢ mirando que 4 ninguno ni alguno aquesto asi bien no cumple
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ni pertenesce como & vos, el muy alto, esclarecido é poderoso
Sefior don Enrique, Rey de los Regnos de Castilla, sefior primo
del dito glorioso Principe é mio, qui en las persecuciones, tra-
bajos é necesidades del dito Principe continuadamente en los
tiempos pasados con mucho amor vos avéis demostrado & con
grande gente é gastos en persona ficistes guerra contra los
adversarios del dito Principe potr libertar su persona é reco-
brarle el dito regno seguiendo las pisadas del Seifior Rey don
Juan vuestro padre mi Sefior, el qual en persona entrd en el
dito regno con grandes poderes en favor del dito Principe por
le recobrar la parte de regno de Navarra que le tenia ocupada,
por la cual causa ficisteis grandes espensas é recibisteis muchos
danyos en gentes muertas, presas é destrozadas, y es cosa con-
veniente rendir premio 4 los semejantes, porque segin re-
cuenta la santa escriptura, todas las cosas traspasardn salvo las
buenas obras é misericordiosas, é porque 4 amor de Dios é del
préjimo nos debemos mover por aquestas causas é por otros
justos respetos que de presente non curo espremir; yo la dita
Princesa dofia Blanca, primogénita y Sefiora propietaria del
dito regno de Navarra 4 la hora de la factura y otorgamiento
deste contracto seyendo en mi plena libertad é sin seguarda
alguna, non forzada, non halagada, nin por otra via alguna 4
esto inducida, mds de mi buena, libera 6 agradable voluntad,
certificada de todo mi buen derecho, en la mejor é méis sana
via, forma é manera que de derecho € de fecho decir, facer nin

interpretar se pueda al bien é utilidad € seguranza de vos el
donatario infraescrito, otorgo é conozco que en aquesta hora
para en adelante para siempre jamds 4 perpetuo por virtud de
esta presente carta he fecho é fago gracia, cesién, donacién é
traspasamiento ex causa donationis, pura, perfecta é non revo-
cable en ningund tiempo del mundo 4 vos, el Soberano sefior
Rey don Enrique, Rey de Castilla que estiys absente, 4 saber,
del dito regno de Navarra é de todas las cibdades, villas, ville-
ros, castillos, lugares, valles é comarecas daquél, et del directo
sefiorio é dominio del dito regno enteramente sin retenimiento
nin reservacién de cosa alguna: é con el dito regno emsemble
vos fago gracia, cesién, donacién é transporte de todas las ren-
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tas, derechos ordinarios y extraordinarios de aquél é de las li-
bertades, honores, preeminencias é prerrogativas que yo he é
me pertenescen é los Reyes é Sefiores propietarios é derecheros
‘del dito regno predecesores mios avian, tenian é posehian é
les pertenescia de aver, tener é posedir en qualgquier manera
en el dito regno é en las cibdades, villas, villeros, lugares, va-
lles et comarcas daquél asi en lo poblado como non poblado, y
sobre las personas habitadores en aquellos de qualquier ley,
grado, preeminencia, dignidad 6 condicién que sean, otorgando
é dandovos facultad que vos en vuestro tiempo 6 vuestros sub-
cesores 6 qui avra causa de vos en el suyo, aydis é poddis gozar
é aprovecharvos de aquéllos 4 vuestro benepldcito por siempre
jamds 4 perpetuo como de regno é cosa vuestra propia; asi bien
ayaes é podaes facer é fagaes justicia criminal é civil por vos
mesmo 6 por los alcaldes é jueces 6 oficiales que creareis é di-
putareis para ello en qualesquier casos que acaezcan, é para
que ayaes é podaes requerir é requeraes 4 los alcaides de los
castillos 6 detenedores de las cibdades, villas, villeros, fortale-
sas, lugares, tierras, valles é comarcas en cargo de la fidelidad
que me son tenidos vos ayan 4 dar, entregar é librar luego que
requeridos serdn realmente é con efecto los tales castillos, cib-
dades, villas, villeros, fortalesas, lugares, tierras, valles é co-
marcas de manera que aquél quieta y enteramente vos é vues-
tros subcesores tener é posedir podaes 4 vuestra voluntad como
regno é cosa vuestra propia, encomendando las tenencias é re-
gimiento de los tales castillos, cibdades, villas é lo otro restante
del regno 4 quien por bien terndis, car entregdndolo 4 vos 6 4
diputado vuestro, yo los do por absueltos de los omenages 6
fidelidad que 4 mi eran é son tenudos, é si requeridos gracio-
samente no querrin entregar nin darvos el dito regno 6 la
parte que me estd ocupada, vos do facultad para que los ayaes
é podaes facer & fagaes procesos 4 los tales é darlos por traido-
res, et confiscar sus bienes é proceir contra ellos ddndoles las
penas del derecho 6 alivianar 6 si queréis remitirlos aquéllas,
et enseguiente por via de fecho con mano armada 6 otra ma-
nera como mejor poddis de vuestra propia autoridad é sin auto
nin autoridad de juez alguno eclesidstico nin secular por vues-
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tra mano ayaes 4 tomar é toméis el dito regno 4 la parte que
cstuviere rebele, en virtud daquesta presente carta de manera
que enteramente tener é posedirlo ayaes é podaes por vos é
vuestros subcesores; é por virtud daquesta presente carta € del
dia de oy en que es fecha é otorgada en adelante para siempre
jaméds me desapodero, desisto é me desvisto del dito regno de
Navarra é de todo el derecho, tenencia, propiedad é posesion
é directo dominio, voz, razén é aceién que yo he é tengo é me
pertencscen de aver é tener en el dito regno é en las cibdades,
villas, villeros, castillos, fortalesas, lugares, tierras, valles é co-
marcas pobladas é non pobladas é sobre las personas é bienes
de los abitadores en aquéllos; por tradicidén y en seguramiento
daquesta dita presente carta apodero, entrego, envisto é tras-
paso & vos cl dito seitor Rey don Enrique é vuestros subceso-
res todo el dito regno, cibdades, villas, villeros, castillos, for-
talesas, logares, valles, tierras é comarcas é personas abitadores
en aquél, é todo el directo dominio, derecho, voz, razén, te-
nencia, propiedad é sefiorio real, corporal, criminal, civil é na-
tural vel quasi con todas las acciones, reales, personales, ttiles
é directas é cualesquier otras que yo he 6 & mi pertenescen é
pertenescer deben en qualquier manera 6 por cualquier titulo,
derecho 6 razén que sea 6 ser pueda, para que dél agaes é po-
daes facervos Sefior en vuestro tiempo & los vuestros subceso-
res en el suyo vuestras propias voluntades como de regno é
cosa propia.

»Todavia en tal manera é condicién he fecho é fago la
sobredita donacién que vos el sobredito sefior Rey en vuestro
tiempo é los subcesores vuestros en el suyo ayan de ser &
seades tenidos de facer é fagaes las cosas infraescriptas: prime-
ramente vos cl dito seiior Rey seaes tenido quanto por esto
ser podra con todas vuestras fuerzas por via de fuerza 6 guerra
6 otramentc obtener la soltura é libertad de mi persona €&
recobrar el dito regno de Navarra enteramente € de que yo
cobrada soltura y libertad aya 4 tener é posedir tenga € posida
el dito regno é regimiento daquél aprovechdndome del uso
fruto é revenidos daquél; é si caso era que yo contrayese ma-
trimonio 6 oviese fijos legitimos vos el dito seiior Rey 6 vues-
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tros subcesores seaes tenidos de relajar esentamente todo el
dito regno, cibdades, villas, castillos, fortalesas, lugares & tie-
rras daquél enteramente no obstante la presente donacién 4
mi si viva era 6 4 mis fijos, ante todas cosas satisfaciendo é
pagindovos lo que avréis gastado por la livertad mia é recu-
peracién del dito regno; et en caso que la livertad de mi dita
persona aver no se pudiese 6 avida‘aquélla yo fallesciese sin
criaturas legitimas, vosel dito sefior Rey é vuestros subcesores
ternéis por vuestro el dito regno de Navarra é gozar daquél
como dito es: con condicién que seades tenidos de demandar,
perseguir é vengar, demandéis, persigiis é venguéis la muerte,
injurias et danyos del dito glorioso Principe mi sefior hermano
é asi bien los mios, de manera que los qui han seido causa 6
causadores, facedores, consentidores é participantes en ello
ayan la pena que sus deméritos requieren; ¢ asi bien con con-
dicién que vos é vuestros subcesores por siempre seades teni-
dos de sustentar, favorecer, ayudar é dar tanto de lo vuestro
como del dito regno de Navarra aquello que les convendr4, &
saber es, & don Luis de Beaumont, Condestable de Navarra é
sus fijos, 4 don Juan de Beaumont é 4 sus hermanos é 4 mis
criados é servidores é 4 los del dito Principe que han seydo
martirizados é destruydos por seguir la justa querella del dito
sefior Principe é mia é por nuestro servicio, de manera que
onradamente cada uno segund qui es é ha servido, é sus subce-
sores ayan con qué vivir & sustentarse 4 su onor, de manera
que sean por siempre conoscidos. E vos Serior, teniendo é cum-
pliendo aquestas condiciones é cosas sobreditas en vuestro
tiempo, é los subcesores vuestros en el suyo; yo la dita Prin-
cesa dona Blanca donadora he en convenio, prometo é me
obligo de tener, servar, cumplir é guardar con efecto é segund
pertenesce con las ditas condiciones la sobredita gracia, cesion,
donacién é trasporte del dito regno é de todo lo en él com-
prehenso como de prescrito de suso es especificado, é facer
valer aquélla a4 vos, el sobredito seiior Rey don Enrique en
vuestro tiempo 6 empués vos 4 vuestros subcesores sin contra-
venir 4 cllo en manera nenguna por' mi nin por otro; é si
acahesecia que por mi 6 4 causa mia por otro 4 vos 6 4 vuestros

127 B



Enrique IV y la excelente sefiora (1425-1530). Quinientos cincuenta afios
de la muerte de Enrique IV de Castilla (1474-2024)

94 ENRIQUE IV Y LA EXCELENTE SENORA

subcesores fuese puesto algund empacho, contrasto 6 mala voz
en el dito regno y en lo otro ques compreheso en la sobredita
donacién en todo 6 en partida he en convenio, prometo é me
obligo de todo tal empacho, contrasto, é mala voz quitar, reti-
rar é apartar € facer quitar, retirar é apartar é facervos buena,
firme é valedera sin mala voz ninguna la sobredita donacién
por mi 4 vos fecha como sobredito es é sin costa alguna; é
allende de esto he en convenio, prometo é me obligo de non
revocar, contradecir, anullar, nin retractar la sobredita gracia,
cesion, donacién, é traspasamiento en tiempo nenguno, vos en
vuestro tiempa y los subeesores vuestros en el suyo, teniendo
guardando et cumpliendo las condiciones de parte de suso
especificadas é cada una dellas por ninguno ni alguno otro caso
nin casos que los derechos ponen porque las donaciones pueden
ser revocadas, aun en caso que me fuésedes 6 seades desagra-
descido, € cometiésedes de ser en contra mi honra ni por otra
razén alguna; car yo certificada de todo mi buen derecho re-
nuncio é aparto de mi los ditos derechos é cualesquier otros
que para revocar, anullar, menguar 6 contradecir esta dita
donacién en todo 6 en parte que me podrian dar favor é ayuda,
aunque sean casos iguales, mayores 6 semejables de los que
aqui son comprehensos: é si acaesciese que en todo 6 en parte
por mi fuese revocada, anullada, menguada 6 contradita la
dita donacién é contra aquélla ficiese acto alguno, desde agora
para la ora é de la ora para agora revoco, caso é anullo la dita
revocacién, anullamiento, mengua é contradicién é otro qual-
quier aclo que en contrario desto é de lo contenido de parte
de suso ficiese, certificando € declarando como certifico § de-
claro 4 quantos la presente veran, que la tal revocacién, anu-
llamiento, mengua 6 contradicién é otro qualquier acto en
contrario fecho seria é serd fecho facer 4 mi forzadamente
é contra mi voluntad deteniéndome presa 6 fuera de mi liber-
tad, é por temor de ser peor tractada, mas no porque mi querer
ni voluntad sea de anihilar ni contravenir en tiempo alguno 4
la dita'donacién por mi 4 vos fecha en todo nin en parte en
ninguna ni alguna manera, é 4 tener, servar, cumplir é guardar
con efecto la sobredicha concesién, donacién y transporte é

-
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cada una de las otras cosas en el presente contracto contenidas
sin econtravenimiento alguno. Yo la dita Princesa dofia Blanca
me obligo so encorrir é pagar de pena é por pacto convencio-
nal que entre vos y mi quiero sea, la suma 6 quantia de un
quento 6 millén de doblas doro de la banda buenas et de buen
oro y justo peso de las que se usan & corren en el dito regno
de Castilla: de la qual dita pena si encorrir acaescia, quiero
consiento é me place que la quarta parte aya de ser é sea para
la sede apostélica 6 qualquier otro consistorio é juez eclesids-
tico, & Emperador, Rey 6 Seior secular ante quien sea feta
demanda 6 qliestién 4 causa é razén de la conservacion é cum-
plimiento de la sobredita donacién é de todo lo otro de parte
de suso expresado, para fin que me compellan 4 tener é com-
plir todas é cada una de las cosas sobreditas, 4 la jurisdicidn,
coercidn, conoscimiento é juisio § compulsa de los quales é de
cada uno é qualquier dellos me someto: é las otras tres partes
de la dita pena ayan é sean para vos el dito sefior Rey de Cas-
tilla é vuestros subcesores é ovientes causa; et encara quiero,
consiento é me place que pagada la dita pena 6 non pagada una,
6 mis é quantas vegadas acaecerd encorrir, que la sobredita
gracia, cesién, donacién é trasporte del dito regno é de las
otras cosas sobreditas sea siempre valedera é surta su debido
efecto é valor segund de parte de suso es especificado é conte-
nido sin contrasto, emnpacho ni impedimento alguno; é para
esto é cada una cosa é parte dello asi tener é cumplir, servar é
guardar sin contravenimiento alguno, yo la dita Princesa dona
Blanca ante todas cosas juro é prometo mi buena fe real por
una, dos é tres veces, et enseguiente obligo el dito regno de
Navarra é todos é qualesquier otros seinorios, rentas, derechos
€ bienes muebles y raices que yo he é 4 mi me pertenescen de
aver é avré en adelante en qualquier regnos é sefiorios en
qualquier manera, é suplico quanto umillmente puedo 4 nues-
tro Sefior el Papa, é d6 poder cumplido 4 los Cardenales, Arzo-
bispos, Obispos é sus delegados 6 auditores, é al sefior Empe-
rador é & qualquier Rey & Seiior 6 sus alcaldes é jueces ante
quien esta presente carta serd mostrada é fuere demandado
cumplimiento de lo en ella contenido, que pronuncien sus sen-
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tencias contra mi é me condenen é costringan por todos los
remedios del derecho 4 tener é guardar é facer cumplir ¢ aver
por firme & valedero todo lo que dito é contenido es en la pre-
sente carta. E por seguridad, tuycién é guarda de todo lo
sobredito generalmente renuncio é aparto de mi é de mi favor,
ayuda é defensién toda ley, fuero, derecho, uso, costumbre &
toda buena razén é defensién é todo acorro é auxilio de dere-
cho ordinario y extraordinario, canénico é cevil, eclesidstico é
secular, escripto 6 por eseribir; asimismo renuncio toda protes-
tacién 6 protestaciones que yo 6 otro por mi aya dito é feto 6
protestado, 6 ficiere, digere é protestare daqui adelante ante
qualquier alcaldes é jueses 6 ante otras personas qualesquier
para yr 6 venir en contra lo que dito es, nin contra parte dello
en ninguna nin alguna manera, especialmente renuncio la ley
é derechos que dicen que general renunciacién non vala.....
tetieriaiinaiaes ssuvees. ... 6yo0asilarenuncio que no me
vala ni acorra ni aproveche en ninguna ni alguna manera: et
en tltimo yo la dita Princesa para en este caso é para en razén
de lo contenido en la presente carta, renuncio especialmente y
expresa las leyes de los Emperadores Justiniano y Beleyano,
que son é fallan en favor de las mugeres, é renuncio 4 mi
propio fuero, juez y alcalde é 4 todas su condefensién é ayuda
que contra lo sobredito dellos é de qualquier dellos aver nin
fallar nin aprovecharme podiese, las quales ditas leyes, derc-
chos é fueros por mi renunciados, me fueron fetos entender
por el notario et secretario infraescrito. Feta fué aquesta carta
en la manera sobredita.—- Testigos son Jimeno de Bergara,
maestre de hostal, € Pedro Pérez de Irurita, cambiador de di-
neros, anyo mill quatrocientos sesenta y dos, treinta dias de
Abril, en la vilia de san Juan del Pie de Puerto.==Notaric Bo-
ronder.-—Col. dép. nmim. 73 de 30 de Abril. Véanse también nii-
meros 70 de 23 de Abril, 71 de 26 de Abril y 72 de 29 de Abril.—

En aquel mismo dia, 30 de Abril, D.* Blanca fué entregada
por Pedro de Peralta al Captal de Buch, comisionado por los
Condes de Foix, y llevada primero 4 Orthez, y luego 4 Lescar,
donde murié dos afios después, en 2 de Diciembre de 1464, si
no. envenenada por su hermana, como muchos suponen sin
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pruebas, victima de sus acerbas desdichas. Pocos dias antes de
la renuncia de D.* Blanca, se habia realizado el casamiento de
Ia hermana del Rey de Francia, Magdalena, con el primogénito
de los Condes de Foix. El contrato se habia firmado el 16 de
Marzo.

Conforme se habia convenido, el Rey de Aragén y el de

TFrancia se vieron en Osserain,entre Sauveterre y Saint-Palais, .

y alli firmaron, el 3 de Mayo, dos tratados; por el uno, llamado
propiamente tratado de Sauveterre, los Reyes se declaran ami-
gos y aliados, y se obligan 4 defender mutuamente sus vidas,
sus coronas y sus estados, 4 auxiliarse caso de que uno de ellos
fuesc atacado,y 4 prostarse fuerzas, pagando los sueldos de
ellas. Se exceptuaron c¢n caso de guerra por parte de Luis XI,
el Rey de Castilla, el Rey de Sicilia y su hijo el Duque de Cala-
bria, y por parte decl de Aragén, el Rey de Portugal, el de Népo-
les y el Duque de Mildn.— Celmelte, pdg. 80.—-

En virtud del otro pacto, que puede llamarse Obligacién
general, cl Rey de Aragén hipotecd la renta de sus estados y de
sus bienes, y en particular las rentas reales percibidas-en los
condados de Rosellén y Cerdaiia, para pagar 4 Luis XI 200.000
escudos de oro, 4 cambio del auxilio de 700 lanzas para redu-
cir Catalunia. Estos 200.000 escudos debian devolverse, 100.000
al afio de reducida Barcelona, y 100.000 al afio siguiente, y si
después de la reducecién de Barcelona Juan IT queria conservar
400 lanzas para reducir los disturbios que pudieran surgir en
Aragén y cn Valencia, ¢l préstamo total seria de 300.000 escu-
dos, pagaderos los 200 en la forma antedicha y los 100 restan-
tes al tercer afio.

Calmette, en sumagnifico libro Louis XI, Jean II et la Révo-
lution Catalane, he estudiado muy bien este asunto—pdg. SI ¢
apéndice 1.° pdg. 385,—que resulta muy confuso, tanto en los
historiadores franceses como en los espafioles, por desconoci-
miento de los textos integros y auténticos de los pactos que
Calmette ha publicado. .

El compromiso de Sauveterre no bastaba al cauteloso
Luis XI, y por esto, tres dias después, en 9 de Mayo, se concluia
cn Bayona un tratado definitivo que Calmette copia en extenso

7
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—pdg. 29—y que se encuentra original en Paris—Archives
Nationales, J. 592, miim. 12—y del que no existe traslado en
Espaiia.

En este tratado sc acentdan los compromisos contraidos
en Sauveterre, pues por él no se conserva la hipoteca de los
Condados de Rosellén y Cerdaiia, sino que se dan en prenda
con estas significativas palabras: «Tan pronto como Barcelona
se reduzca, dicho Serenisimo Rey de Aragdn estard obligado 4
ceder y entregar—tenebitur liberare el tradere sew tradi el libe-
rari facere—en persona 6 por sus funcionarios, la posesion
plena, real, efectiva y absoluta—plenam, realem, actualem et
liberam possessionem—de todas las demds ciudades, castillos y
fortalezas de cualquier clase de los dichos Condados de Rose-
116n y Cerdafia, con todos sus impuestos, productos, rentas y
derechos, para ser poseidos y tenidos por el Rey de Francia
hasta el completo pago de la suma de 200.000 escudos—usgaite
ad plenam et integram solucionem ef satisfacionem dicte summe
ducentorum miliwm sculorum —pdgs. 87 y 431.— TFirmé el
tratado por parte del Rey de Aragdén, el Condestable de Nava-
rra Pedro de Peralta, quien lo llev6 4 Zaragoza, donde lo firmé
Juan IT, 4 21 de Mayo, y luego 4 Chindén, donde estaba Luis XTI,
que lo ratificé 4 15 de Junio. ‘

Los términos del tratado no podian ser mas terminantes ni
bochornosos para Juan II, asi es que Luis XI, dando conoci-
miento de este pacto al Almirante de Francia Juan de Montau-
ban, le decia que le parecia no haber perdido su escole—il me
semble que je w'ay pas perdu mon escof.—Lettres de Louis XI,
t. 2.° pdyg. 49.— ’

El 26 de Mayo ya se sabia en Barcelona el contenido del
pacto, puesto que los consejeros decian 4 los habitantes de
Corsd, provincia de Gerona, y otros puntos que el Rey habia
empefiado—empenyorat—al Rey de Francia los Condados de
Rosellén y Cerdafia— Col. doc. de le C. de A.,1. 20, pdg. 35.—Y fué
tal el efecto que la noticia produjo en Cataluiia, que Juan II la
desmintié en cartas dirigidas en 7 de Junio 4 los jurados de
Gerona y 4 varias personas notables, en todaslas que con frase
estereotipada les decia que eran falsisimas las noticias de que
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habia pignorado—émpignoracio—los Condados de Rosellén y.
Cerdafia—Col. doc. dela C. de A.,t. 20, pdg. 138 y siguientes,—y
el propio Luis XTI lo negaba, diciendo en carta dirigida, 4 30 de
Junio 4 los Cénsules de Perpifidn que no era cierfo—la qual
cosa 16 es vera—que el ejéreito que enviaba era para tomar por
fuerza y poner en sujecién y obediencia 4 la ciudad de Perpi-
fidn y todo el Condado de Roselldn, sino que enviaba el ejér-
cito solamente—solament—para ayudar 4 nuestro primo el Rey
de Aragén—Lettres, t. 2.°, pdg. 59.—Ya veremos luego c6mo
entendia Luis XI pocos meses después de quién era la posesién
de los Condados; pero por el pronto habia que tratar de enga-
fiar 4 los catalanes.

Mientras estos pactos se hacian, 3qué habia pasado en Cata-
luna? Ya hemos dicho que la Reina con el principe D. Fernando
habia entrado pacificamente en Barcelona, y que el Principe
habia sido jurado Lugarteniente; pero desde aquel momento la
Reina emprendié una guerra, sorda primero y luego desca-
rada, contra el General, encaminada 4 abolir las facultades de
éste, y, como es consiguiente, destruir el compromiso de Villa-
franca del Panadés y sojuzgar 4 Catalufia.

Para esto empleé dos medios principales, que fueron suble-
var 4 los payeses de remensa—siervos—contra sus sefiores, y
seducir 4 algunos consejeros de Barcelona para que secunda-
ran sus propésitos. Efectivamente, los payeses, capitaneados
por Francisco Verntallat, y enarbolando el estandarte real,
asaltaron castillos, asolaron tierras, saquearon y cometieron
asesinatos. El Principado levanté gentes para ir contra los
payeses, 4 pesar de que la Reina se opuso 4 ello.

La conspiraciéon tramada en Barcelona fué descubierta y
cn 30 de Abril, se prendié 4 Francisco Palleres, consejero se-
gundo de la ciudad y 4 otros varios— Dietario, t. 2.°, pdg. 407,—

4 los que se ahogd en la carcel el 19 de Mayo. Més tards se.

ajusticié 4 otros, y el objeto de la conjuracion,segin el Dietario,
era que el Rey entrara por fuerza en el Principado y que la
Reina, en un dia dado, montara 4 caballo con gente armada y
prendiera 4 todos los que iban contra su voluntad; que cl
Vicecanciller estuviese en la Audiencia, acompanado también
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de gente armada, que se entregaran los presos al Vicceanciller
y fueran sentenciados y ejecutados inmediatamente.— Dielario,
. 2.°, pdg. 408.—

A consecuencia de estos sucesos, 1a Reina huyd de Barcelona
y se refugi6é en Gerons; pero cl Capitin general del ejército
catalan Hugo Roger, conde de Pallars, tomé aquella ciudad y
puso sitio al castillo, donde la Reina hizo prodigios de energia
y de valor, y ya iba 4 rendirse cuando las fuerzas francesas
penetraron en Cataluna y pudieron socorrerla, porque el Conde
de Pallars, que supo la venida de los franceses mandados por
el Conde de Foix, levanté el sitio 4 22 de Julio por tener
diezmadas sus fuerzas y poco adictas las que le quedaban.—
Col. doc. de le C. de A., t. 22, pig. 91.—

Entretanto Juan II habia penetrado en Cataluiia, entrando
cl 6 de Junio cn Balaguer, y los catalanes correspondian 4 este
ultraje declardndole enemigo de la Patria, segiin pregén que
se publicé en Barcelona 4 9 de Junio y que inserta integro la
C'ol. doc. de la C. de A.—1. 20, pdg. 106.—Lo mismo se hizo con
la Reina dos dias después.—Idem, . 20, pdg. 155.--

En vista de las inmensas desgracias que sobre ellos pesaban,
los catalanes volvieron los ojos al Rey de Castilla para ofre-
cerle la corona del Principado. Desde principios de Junio ya
habian empczado estos tratos, y para llevarlos 4 feliz término
comisionaron 4 Juan de Copdns, que despaché su embajada
con fortuna. Castillo cuenta con bastante detalle lo que pas6é.—
Cap. 44.—Valera y Palencia dicen poco.

Enrique IV acogié con entusiasmo las gestiones de los cata-
lanes, y si es cierto que el débil y bonachén de Enrique IV no
cra el hombre 4 propoésito para llevar a cabo una empresa tan
grande, no lo es menos que en aquellos momentos se le tenia
en el mundo en gran consideracidn.

Los catalanes lc aclamaban por su Rey, los moros le ren-
dian parias, el Rey de Portugal le renovaba las seguridades de
su amistad, el de Inglaterra le pedia confederaciones, el Papa
le tenia en grande estima, Génova y Venecia solicitaban su
amistad. S6lo Luis XI trabajaba en contra suya por caminos
tortuosos.
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Es indudable que aguel momento marcé el apogeo de la
fortuna de Enrique IV. Asi lo reconoce D.* Isabel la Catdlica
en su Manifiesto de 1471, dicicndo que & la sazén tenia un gran
poder. Pronto se sucedieron los desastres de los que no se re-
puso jamés.

El Cronista de Enrique IV ha contado con bastante exacti-
tud c6mo se desarrollaron los sucesos. Sus afirmaciones estan
corroboradas por los documentos oficiales catalanes que aun
existen; pero ni Palencia ni Valera han dicho la verdad,y
recordando la enemiga que contra el Rey tenian, puede asegu-
rarse que lo han hecho con deliberada intencién.

Calmette ha reconstituido esta historia; pero como lo ha
hecho desde el punto de vista de los intereses franceses, lo rela-
tivo 4 Enrique IV resulta un tanto vago y deslucido.

Segtn Castillo, el Rey reunié su Consejo en Segovia—debid

- ser en Julio;—se oy6 4 Copéns y se acord6 auxiliar 4 los cata-
lanes, 4 pesar de¢ que algunos magnates se opusieron porque
era ir contra el tio del Rey—Juan II,—y més probablemente
porque como los catalanes pedian que el Rey de Castilla se
apoderara de Aragén y de Valencia y se declarara rey de toda
la Corona de Aragén, los magnates castellanos vieron clara-
mente que Castilla no tenia elementos bastantes para una tan
grande empresa y que no era Enrique IV el hombre 4 proposito
para intentarla.

A pesar de todo, se acordé que el Rey aceptara la proposi-
cién de los catalanes y se enviaron en socorro del Principado
dos mil quinientos hombres de 4 caballo 4 las érdenes de don
Juan de Beaumont, prior de San Juan, en Navarra, y D. Juan
de Torres, caballero de Soria.

La noticia de la aceptacién del Rey de Castilla y la ida de
los refuerzos fué conocida en Catalunia cl 11 de Agosto y pro-
dujo inmenso jiibilo; se reunié la Diputacién y se designaron
seis individuos que con cuatro elegidos por la ciudad de Bar-
celona resolvieran lo que procedia hacer. Iistas personas dicta-
minaron, segin consta en el Dietario-—t. 2.°, pdg. £16—y en la
Colecciin de documentos de la Corona de Aragén—1t. 22, pdyi-
ne 4£45—que viendo que el Principado de Catalufia estaba
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puesto en tanta necesidad, opresién y vejacién con perdicién
de las personas y bienes por causa del Rey de Aragén... para
salvacion y restauracién de dicho Principadoy de la cosa pi-
blica del mismo, se debia proclamar y tomar por Seiior de
dicho Principado al Serenisimo D. Enrique, rey de Castilla,
salvando los usos de Barcelona, las constituciones, capitulos y
actos de Corte, privilegios, usos y costumbres y libertades
generales y particulares de dicho Principado.

El Consejo de Ciento lo aprobé. El dia 12 de Septiembre
— Dietario, 1. 2.°, pdg. 419—se hizo constar que habia llegado
un correo del Rey de Castilla trayendo nueva carta de que
éste aceptaba la eleceidn, por lo cual se hicieron luminarias en
la ciudad.

En 26 de Octubre se presenté ante los diputados D. Juan de
Beaumont, como representante de Enrique IV—Col. de doc. de
la C. de A., 1. 23, pdg. 149;—en 10 de Noviembre se acordaron
las capitulaciones convenidas con Beaumont— Idem, pdg. 160;—
en 13 de Noviembre se aprobd la unién & incorporacién per-
petua del Principado de Cataluna al Reino de Castilla; que se
expulsara 4 los franceses del Principado y que se pagara 4 las
gentes de armas castellanas que habian entrado en Cataluiia &
peticion de los diputados y del Consejo— [dem, ¢. 23, pig. 164—
y finalmente, en 29 de Noviembre se acordé que estando el
Rey ausente y siendo neeesario que una persona notable admi-
nistrara justicia como Lugarteniente, por aquella vez tan silo y
sin perjuicio de los usos de Barcelona, constituciones y leyes
del Principado, se nombrara General Lugarteniente 4 D. Juan
de Beaumont. Este se resistié, pero por fin acepté el cargo.—
Idem, t. 23, pdg. 176.-—

Sobre estos hechos, ademds de las referencias que hemos
hecho, existen varias cartas en el Archivo de la Corona de
Aragén, que la Academia de la Historia ha reproducido en su
Coleccion diplomatica con los nidmeros 76 4 82, pero que no
afiaden nada esencial & lo que hemos indicado, si no es que
Enrique IV se proponia ir 4 Barcelona 4 pasar la Navidad.

Naturalmente, estas novedades no pasaron inadvertidas
para los Reyes de Francia y de Aragén, quiencs tampoco ig-
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noraban que Beaumont habia estado en Langa, més alld de
Daroca, al frente de 2.000 lanzas en 25 de Agosto—Col. de doc.
de la C. de A., t. 23, pdg. 32,—que 4 31 del mismo mes, Enri-
que IV estaba en Soria con 6.000 caballos, y que Beaumont ha-
bia entrado en Cataluna con 5.000 caballos 4 principios de
Septiembre.— Idem, t. 23, pdg. 127.—

El Rey de Francia tomé pronto su partido, y a fines de Di-
ciembre 6 principios de Enero de 1463 daba drdenes 4 varios
de sus capitanes para que entraran y se apoderaran de Nava-
rra— Leltres, t. 2.°, pdgs. 90 y siguientes,—y 4 la vez enviaba,
en 9 de Enero de 1463, 4 Enrique IV al almirante de Francia
Montauban, para ver de entenderse con él.—Leltres, t. 2.°, pu-
gine 95.—Esta Embajada no impidié que las tropas de Enri-
que IV emprendieran el camino, penetrando en Aragén.

Alli se encontraron con el ejéreito francés, que, después de
haber obligado 4 los catalanes mandados por el Conde de
-Pallars 4 levantar el sitio de Gerona, habia atravesado el Prin-
cipado, tomando varias poblaciones 4 los rebeldes, y entrado
en Aragén, donde era més facil el avituallamiento de las tropas.
En Belchite se encontraron frente 4 frente el ejéreito francés y
el castellano, y como no habia guerra entre las dos naciones,
ni uno ni otro se atrevieron 4 atacar, y adoptaron el partido
prudente de concluir una tregua 6 suspensién de armas de
diez dias, y dar cuenta de la situacion 4 los Reyes respectivos.
La tregua empez6 4 contarse desde el 14 de Enero, y firmaron
el compromiso, por parte de Francia, el Conde de Comminges
y los sefiores de Monglaty de Cursol, y por parte de Castilla, el
comendador Juan Fernindez Galindo, Alvaro de Mendoza y
Antonio Martinez de Ciudad Real, consejero del Rey de Cas-
tilla.— Col. dip., doc. 83.—

Dicha tregua se amplié luego, aunque nos sea desconocido
su texto; pues consta en el Dietario—t. 2.°, pdg. 426—que el 9 de
Febrero se present6 en la casa de la ciudad de Barcelona ante
el Consejo un Embajador del Rey de Castilla, para notificarles
que & ruegos del Rey de Francia habia concluido una tregua
con el de Aragén hasta fin de Marzo, comprendiendo Aragon
y Valencia, pcro no Catalufia, y que lo habia hecho para con-

137 B



Enrique IV y la excelente sefiora (1425-1530). Quinientos cincuenta afios
de la muerte de Enrique IV de Castilla (1474-2024)

104 ENRIQUE IV ¥ LA EXCELENTE SENORA

servar la alianza con el Rey de Francia y para que los france-
ses se separaran del Rey de Aragén, en cuyo caso las fuerzas
que habia en Cataluiia podrian recobrar las fortalezas que tenia
Juan IL

Enrique IV podia hacerse ilusiones acerca del alcance de su
proceder; pero los catalanes no se las hicicron, asi es que el 13
de Febrero designaron 4 Juan Brujo para que fuera & Castilla 4
gestionar sus infereses, uniéndose 4 otro embajador que estaba
alli, y que era Galcerdn Carriera.

Era tarde, porque Enrique IV ya habia resuelto aceptar el
arbitraje del Rey de Francia para dirimir su contienda con el
aragonés. No sabemos por qué no dié su eseritura de compro-
miso para el arbitraje hasta el dia 2 de Abril. Este documento,
que estd inserto cn la sentencia, demuestra cudn mal aconsec-
jado estaba el Rey, pues en él admite dos veces la posibilidad
de que hubiese de dejar del todo para el Rey de Aragdén el
Principado de Cataluna, la ciudad de Barcelona y todas las
demds ciudades, villas y fortalezas que alli tenia, aunque cl
hacerlo sea en grave perjuicio é enorme ¢é enormisima lesién é
danno nuestro, y en todo lo deméds que otorga cl Rey es tan
explicito, tan claro y terminante en sus afirmaciones, que la
escritura parece hecha por la mano dc un traidor y que estd
encaminada 4 que el drbitro le condenec.

IZl Rey de Aragén procedié con més cautela. Desde luego
no firmd é1 la cseritura de compromiso, sino que en 8 de
Marzo, y desde Zaragoza, dié poder 4 la Reina, su mujer, para
que la firmara. Esta lo hizo en Ustariz 4 16—sese—de Abril.
Indudablemente, al hacerlo tenia 4 la vista 6 conocia los tér-
minos de la escritura hecha por el Rey de Castilla, pues cita
con exactitud algunas cifras de indemnizaciones que se pedian
en ella, y casi copia los términos de las reclamaciones que cl
Rey de Castilla haeia. Respecto de Catalufia sélo dice que, por
cuanto entre ambos Reyes lvan sido é son ¢é esperan ser debales
€ conlraidas é questiones, querras é disensiones é diferencias,
acude al Rey de Francia para que falle, sin usar los términos
categéricos que empled el Rey de Castilla.

Es de notar que éste, al cnumerar sus titulos, no cita & Cata-
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lufia, mientras que el Rey y 1a Reina de Aragén tienen cuidado
de llamarse Condes de Barcelona, de Rosellén y de Cerdaiia.

El Rey de Francia fué 4 Bayona, y alli se le reunieron, por
parte del de Castilla, el arzobispo de Toledo Alonso Carrillo,
el Marqués de Villena y Alvar Gémez de Ciudad Real, secreta-
rio de Enrique IV, y por parte del de Aragon, la reina dona
Juana y el condestable Pedre de Peralta. ,

El laudo del Rey de Francia lleva la fecha de 23 de Abril
v comprende trece capitulos. En cllos se establece: 1.°, que el
Rey de Castilla debia dejar al de Aragén todo lo que habia con-
quistado en Navarra en la guerra emprendida 4 peticién del
difunto Principe de Viana; 2.°, que le deje también el Princi-
pado de Cataluita y la ciudad de Barcelona, pero sin que esté
obligado 4 darle la posesién; 3.°, que también le deje y entre-
gue lo que haya tomado en Aragén y Valencia; 4.%, que en re-
compensa, ¢l Rey de Aragén ceda al Rey de Castilla todos los
maravedises que por juro tienc en este Reino; 5., que el de
Aragén ceda al de Castilla la merindad de Estella con sus for-
talezas, lugares y tierras; 6,°, que le dé también cincuenta mil
doblas castellanas de la banda, pagaderas en tres plazos; 7.°, que
si el Rey de Francia halla manera de que en el plazo de tres
meses la ciudad de Barcelona y el Principado de Catalufia
vuelvan 4 la obediencia y fidelidad del Rey de Aragén, 6 Bar-
celona se redujerc en este tiempo al Rey de Aragén, perdonard
4 dicha ciudad y Principado y devolvera los bienes inmuebles,
oficios y beneficios que estuvieran embargados, segiin resuelva
una Comisién que al efecto se designa; 8.%, que si Barcelona y el
Principado se redujeren al Rey de Aragén, les guardari todos
los privilegios, usos, costumbres y libertades, excepto en lo
tocante 4 la capitulacién de Villafranca del Panadés, acerca de
lo que una Comisién de siete personas, que se indican, deter-
minard lo que proceda; 9.°, trata de los perdones de varias per-
sonas y de cémo se habia de proceder con cllas, tanto por parte
del Rey de Castilla como por la del Rey de Aragén; 10, esta-
blece la forma de hacer la entrega de 1a merindad de Estella al
Rey de Castilla y la manera de hacerla al Rey de Aragén de las
fortalezas y pueblos ocupados por el de Castilla en Aragén,
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Valencia y Navarra; 11, que cumplido esto no pueda ninguna de
las dos partes hacer nuevas reclamaciones; 12, establece las rela-
ciones que debe haber entre el Maestre de la Orden de Santiago
¥ los Comendadores de Aragén; y 13, lo mismo respecto de la
Orden de Calatrava.—Col. dip., doc. 84.—

El laudo se firmé ante el Arzobispo de Toledo y el Marqués
de Villena, por parte del Rey de Castilla, y el Maestre de Mon-
tesa y Gonzalo Oliver, caballero, por la del Rey de Aragén.

Para comunicar la sentencia 4 Enrique IV se realizé la vis-
ta, de tiempo atras proyectada, de éste y de Luis XI, 4 28 de
Abril de 1463, en Uturbie, cerca de San Juan de Luz.

Mucho se ha hablado de esta entrevista, que tuvo por prin-
cipal resultado encmistar 4 los castellanos con los franceses;
Palencia se ha complacido en contarla con muchos detalles, ha-
ciendo constar el lujo con que se presentaron los castellanos y la
modestiadelos trajes de los franceses. Castillo es mds comedido.

Y el mismo Commines, que no asistié 4 la entrevista, pero
que dice lo que pasé por habérselo contado el mismo Luis XI,
hace constar cudl era el lujo de los castellanos y cudn modes-
tos los trajes de los franceses, que se burlaron mutuamente
unos de otros, y que los Reyes no se gustaron—ces deux roys ne
se aymerent.— Dice también que la Reina de Aragdn asistié &
la entrevista, pero habla poco y muy vagamente de lo que se
trat6é en ella.—Memoires de Commines, t. 1., pdg. 163, ed. de Ma-
demoiselle Dupont. —

La sentencia de Luis XI no contenté 4 nadie; sin embargo,
Enrique IV, en 29 de Abril, declar6 en Fuenterrabia que en vir-
tud de ella no reclamaria méis que la merindad de Estella, sin
mentar para nada los demds extremos de la sentencia— Col,
dip., doc. 85.-—Juan Il en 4 de Mayo la aprobé por completo
en Zaragoza.—Idem, doc. 86.—

Pocos dias después de conocida la vergonzosa sentencia, el
Marqués de Villena recibia la recompensa de su felonia, firman-
do en San Juan de Luz, 4 9 de Mayo, con Luis XI, un tratado
secreto que estipulaba el contrato de matrimonio de su hijo
segundo con una hija bastarda de Luis XTI, 4 la que su padre
sefialaba un dote cuantioso.— Idewm, naim. 87.—
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No se sabe qué alcanzé el Arzobispo de Toledo, si no es el
casamiento de su hijo sacrilego Troilo Carrillo con una hija del
condestable de Navarra Pedro de Peralta.

El mismo dia 29 de Abril Enrique IV avisé 4 los catalanes
que el dia anterior se habia visto con el Rey de Francia, y que
les enviaba 4 Diego de Septlveda para que les hiciera relacién
de la entrevista. Poco explicito estuvo Sepilveda, pues se limité
4 decirles que el arreglo de las cosas del Principado debia ha-
cerse en el plazo de tres meses, y que Su Sefioriales enviaria
otra persona que les hablaria mas cumplidamente de ellas.---
Col. de doc. de la C. de A., t. 23, pdg. 268.—

Esta Embajada fué recibida por el Consejo del Prineipado el
17deMayo,é indudablemente en aquel dia no conocia el Consejo
el laudo del Rey de Francia, 4 juzgar por lo que consta en sus
deliberaciones y lo que le contaban al Rey en carta del dia ante-
rior, que ha copiado la Academia de 1a Historia con el nim. 88.

En 13 de Junio de 1463—Col. de doc. de la C. de A., t. 23, pi-
gina 321—se recibié una carta del Rey de Castilla, escrita en
castellano y fechada en Logroiio 4 19 de Mayo, diciendo que
enviaba al Licenciado de Ciudad-Rodrigo, su oidor y refren-
dario, y 4 Alonso de Almaraz, que les darian explicaciones de
lo que sucedia y de su voluntad.

Las explicaciones aparecen en cataldn; dijeron los Embaja-
dores que el Rey se habia visto obligado & aceptar la sentencia
arbitral por la cual el Principado volvia al Rey de Aragdén
Juan II; que esto le era muy desagradable—molt enijos—pero
que por las grandes conmociones suscitadas en su reino de Cas-
tilla, Su Sefioria habia estado muy acongojado, por cuanto las
cosas estaban en punto de perderse todo...; que tuviesen pacien-
cia, porque el Rey de Aragdn les trataria bien y él en todo tiem-
po haria por ellos y por el Principado todo lo posible por el
buen amor y voluntad que le habian mostrado. Advirtidles el
Embajador que su Sefioria ha venido en eso asi como si le hu-
biesen arrancado las usias de los dedos.

Los diputados afectaron no haber comprendido lo que se les
decia, y pidieron que se les dieran explicaciones por escrito, lo
que no consta se hiciera.
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Desde aquel momento cesaba el poder de Enrique IV en
Cataluiia; pero los catalanes, 4 pesar de tener corroboradas tan
tristes nuevas por sus embajadores Juan Brujo y Juan de
Copéns, que llegaron, sucesivamente, 4 Barcelona el 23 de
Mayo y el 4 de Junio— Dietario, . 2.°, pdgs. 432 y 434,—aun in-
tentaron una nueva gestion.

En 23 de Junio acordé el Consejo enviar una nueva Emba-
bajada al Rey de Castilla, contestando verbalmente 4 los Emba-
jadores que habiendo los catalanes declarado por enemigos 4
Juan II, su mujer y su hijo, no les convenia volver 4 aceptar &
aquél por su Rey.

Estas gestiones fueron completamente infructuosas, y en
16 de Septiembre ya estaban en tratos con un Embajador de
Portugal que habia llegado el dia antes 4 Barcelona — Dietario,
t. 2.°, pdg. 438 —para ofrecer la Corona al condestable don
Pedro, que era nieto del Conde de Urgel.

Estas nuevas gestiones se hacian de acuerdo con Castilla,
pues el 28 de Septiembre daban traslado 4 Beaumont de la
carta que dirigian al Rey de Portugal explicdndole las causas
por que habian depuesto & Juan II— Col. doc. de la C. de 4.,
t. 23, pdg. 417,—y en 26 de Octubre acordaron que Beaumont
publicara un pregén muy enérgico, prohibiendo que nadie
hablara en favor del Rey de Aragén.—Idewm, pdg. 439.—

En 14 de Enero de 1464 se tuvo noticia en Barcelona de
que D. Pedro iba 4 aquella ciudad y solo al dia siguiente. Beau-
mont renuncié 4 la Lugartenencia del Principado. D. Pedro
llegd 4 Barcelona el 21 de Enero, y el 25 jurd los usos y cons-
tituciones de la tierra. Poco felices fueron los catalanes con su
nuevo Rey, que murié al poco tiempo, y del que no hablamos
porque sus aceipnes son ajenas 4 nuestro estudio.
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La Corte de Enrique 1IV.

HNTES de proseguir nuestro.relato creemos conveniente
para la mds ficil inteligencia de los sucesos dar una idea somera
de las personas que constituian la Corte de Enrique IV, Corte
némada, pues Enrique 1V no tuvo residencia fija, por mis que
viviera en Madrid, y, sobre todo, en Segovia, de preferencia
4 otras ciudades. Visité con frecuencia las principales de su
reino, pero cerca de Madrid y de Segovia tenia los bosques de
El Pardo y Balsain, esmeradamente cuidados, donde cazaba
con mucha frecuencia. Esta aficién, que en él era excesiva,
y de la que han participado muchos Reyes de Espaifia, le ha
ralido las irreverentes cuchufletas de Palencia, que le presenta
siempre mads aficionado & las fieras que 4 las personas. Las
fieras eran las mismas que hoy, venados, ciervos, jabalies,
lobos y zorras. Tratemos de conocer 4 los hombres y empece-
mos por el Rey.

Fué Enrique IV hombre alto, fornido y de recia constitu-
cion. Tenia las manos y los pies grandes, la cabeza abultada, el
pelo rubio y enmarafiado y la cara blanca y colorada, aunque
fea, porque la nariz era roma por un aceidente de la nifiez, los
ojos azules, rojos los parpados y la barba inculta. Su voz era
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dulce y reposada y miraba largamente y con insistencia. Por
lo general iba modestamente vestido y desalifiado.

Hablaba afablemente 4 todo el mundo, no permitia que se
le besara la mano y no trataba de ti 4 nadie. Tenia bastante
instrucecién, hablaba latin y era apasionado por la misica,
sobre todo la de motivos melancélicos. Cantaba bien acompa-
fidndose del laud.

Era poco religioso, y aunque haya fundado 4 San Jerénimo
de Madrid, 4 Santa Maria del Parral, 4 San Antonio de Segovia
y otras casas de religién, por algo le decian los Grandes en 1462
que se confesara cuando menos una vez al afio, lamentandose
de que 4 su lado tuviera «personas que creen que no hay més
alld y que los hombres se mueren como las bestias».

Era mis aficionado 4 las costumbres moras que 4 las cris-
tianas, y asi tenia constantemente. 4 su lado una guardia mora
y hacia la vida de aquéllos. Esto lo atestigua la relacién hecha
por Tetzel del viaje que hizo por Espafia el noble bohemio
Barén de Rosmithal de Blatna, de 1a que vamos 4 copiar algu-
nos parrafos:

«El Rey nos dié pronto audiencia, sentado en tierra sobre
tapices 4 la usanza morisca, ofrecié 4 todos la mano y oy6
nuestra pretensién y cuanto le referimos del viaje de mi Sefior,
y dijo que debiamos pasarlo mal en la poblacién en donde
ostdbamos, pues era de poca importancia y no se podia vivir
en ella con agrado. o

»Quiso, llevado de su amabilidad hacia mi Sefior, que pasase
i otra ciudad distante cuatro millas de Segovia, para recibirlo
como debia y darle solemne audiencia. Diputé 4 mi Sefior un
caballero que debia acompafiarlo hasta la misma ciudad, y
cuando el Rey se marché de Segovia, condujo este caballero
4 mi Sefior al salén regio, de construccién singularmente sun-
tuosa, en donde el Rey hizo preparar: una espléndida comida
y en donde permanecimos dos dias. En la ciudad hay un
Obispo poderoso, acaso mis que el mismo Monarca, que invitd
también 4 su palacio 4 mi Sefior y lo honré extraordinaria-
mente. Después llevé aquel mismo caballero 4 mi Sefior 4 una
villa pequeiia llamada Olmedo, en donde encontramos al Rey.
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Estuvimos en un pobre alojamiento con s6lo dos habitaciones
en el piso bajo, viéndonos obligados 4 llevar nuestros caballos
fuera de la villa. Sus habitantes son infieles en su mayor parte.
El Rey tiene muchos en su Corte, habiendo expulsado 4 nume-
rosos cristianos y cedido sus tierras 4 los moros. Come, bebe,
se viste y ora 4 la usanza morisca y es enemigo de los cristia-
nos; quebranta los preceptos de la ley de Gracia y lleva una
vida de infiel. Al tercer dia di6 audiencia 4 mi Sefior; él y la
Reina estaban sentados juntos en tierra y uno y otro dieron 4
mi Sefior y 4 cuantos le acompaifiaban la mano, concediendo
4 mi Sefior cuanto le pidi; habld con él y con cuantos le
acompaiiaban, é hizo algunos regalos 4 todos y 4 mi otorgin-
donos su orden regia, autorizando al Sefior para que la otor-
gase 4 otros.

»La Reina se maravillaba sobremanera de nuestros cabe-
1los, y es una linda sefiora morena; el Rey no la quiere y no
yace con ella, y hasta dicen que no puede haberse con ella como
marido. En cambio comete 61 grandes torpezas.

»Por esto y por expulsar 4 los cristianos de sus tierrasy
apoderarse de ellas, de sus castillos y ciudades y darlas 4 los
moros, se ha levantado en armas el Reino, haciendo Rey & su
hermano.»

No era s6lo el Rey quien vivia 4 la usanza mora. La misma
relacién que citamos hace constar en otra parte que «en la ciu-
dad de Burgos reside ahora un poderoso Conde que llevé 4 su
palacio 4 mi Sefior y 4 sus compaiieros, acudiendo también
hermosas doncellas y sefioras ricamente ataviadas 4 la usanza
morisea, las cuales, en toda su traza y en sus comidas y bebi-
das, siguen dicha usanza. Unas y otras bailaban danzas muy
lindas al estilo merisco, y todas eran morenas, de 0jos negros,
comian y bebian poco, saludaban alégres al Sefior y eran muy
amables con los tudescos».—Libros de Anlaiio, t. 8.°, pdginas
162 4 165.—

Enrique IV era inteligente, aunque poco laborioso y tardo
cn la comprensién, y descargaba en sus favoritos el despacho
de los negocios. Su bondad era excesiva, y por esto ha sido ta-
chado de pusildnime y de imbécil. Decia que la vida de un
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hombre con nada se paga, y no queria que se talaran los drbo-
les; sostenia que los Reyes deben ser misericordiosos y perdo-
nar las injurias que reciben, en lugar de vengarse. Jamés
retrajo 4 nadic los favores que le hubiera hecho. Cuando los
Grandes comisionaron en 1467 4 un cmisario para que le asesi-
nara, supo de labios del asesino los nombres de los que le
habian enviado, y jamés los quiso revelar. Despidiendo al Al-
caide de Madrid, Perucho, que le habia sido desleal, le dijo que
le perdonaba para que Dios le perdonase 4 él, y le dié bienes
para pasar la vida, y un dia que llegd 4 sunoticia que dos escu-
deros de su casa le habian robado unas alhajas, prohibi6 que se
les hiciera dafio, suponiendo que lo habian hecho acosados de
una gran necesidad.

:F'ué realmente impotente? Cuestién es esta 4 1a que no es
posible dar solucién. En su tiempo sus enemigos lo afirmaron
descaradamente, sin prueba alguna, y sostuvieron lo contrario,
como hemos hecho constar cn la pagina 57 y siguientes, la sen-
tencia de divorcio con D.* Blanca de Navarra en 1454 y la in-
formacién que mandd realizar en 1465.

Los diez primeros afios de su reinado fucron afortunados, y
durante ellos le acataron los Grandes; reunié considerables
riquezas, y las naciones extranas solicitaban su alianza. En el
Manifiesto de 1.° de Marzo de 1471 la propia D.* Isabel dice que
cuando hizo jurar 4 la Beltraneja en 1462 tenia gran poder.

- Durante los diez dltimos afios su vida fué de constantes
amarguras por las rebcliones de los Grandes, 4 quiencs no cas-
tigé como debia y pudo hacerlo. Exalté 4 muchos humildes, que
Ie fueron fieles, y el pueblo sinti6é siempre amory lealtad hacia
él. Las Hermandades que los pueblos formaron estaban en favor
del Rey, y aun usando de la violencia y al grito de jmueran los
traidores!, le impidieron en 1467 que por exceso de confianza
fuera & ponerse en manos de sus enemigos.

Lafuente, que es contrario & Enrique IV, resume su juicio
acerca de él, diciendo: «Indolente, apocado y débil hasta rayar
cn lo fabuloso, parecia insensible, sin serlo; mostraba una in-
sensatez, que no tenia, y daba lugar 4 ser mirado como imbé-
cil, no siéndolo.»—Lib. 3., cap. 30.—
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La reina D.* Juana de Portugal vino 4 Castilla cuando sélo
tenia quince anos. Todos los autores que se han ocupado de
ella estdn conformes en decir que era hermosisima. Tetzel da
cl detalle que era morena y muy alegre. Andando el tiempo
fué muy liviana.

Sea 6 no cierto que tuviese relaciones carnales con D. Bel-
tran de la Cueva, y que de ellas fuera fruto su hija, es bien
cierto que las tuvo con D. Pedro de Castilla, que erasupariente.
De él tuvo dos hijos, D. Andrés, llamado vulgarmente D. Ap6s-
tol, que se cri6 en el convento de Santo Domingo, de Madrid,
y D. Pedro.—Semanario erudito de Valladares, t. 28, pdg. 278.—
Estos amores fueron escandalosos, como diremos més ade-
lante.

Es de notar que en los Pactos de los Toros de Guisando se
diga de la Reina que de un aiio 4 aquella parte no habia usado
limpiamente de su persona, porque esto se dijo en 1468, y de
esta afirmacién parece deducirse que antes su vida habia sido
mas recatada.

No puede deducirse que fuera celosa por haber vapuleado
4 D.® Guiomar de Castro, porque D.* Guiomar se enorgullecié
mucho con la privanza del Rey, y es posible que la Reina cas-
tigara en ella la jactancia mds que la mancebia.

Dofia Juana ayudé 4 su marido en varias empresas; fué 4
Guadalupe para procurar el casamiento de su hermano Al-
fonso V con D.* Isabel; estuvo en rehenes en Alaejos para ci-
mentar unas paces con los Grandes, y no, como se ha dicho, en
castigo de susliviandades; fué grande amiga de los Mendoza,
con quienes celebr6 una alianza ofensiva, y los Mendoza la sir-
vieron fielmente y la conservaron en su casa en unién de don
Pedro de Castilla.

Reaparecié en la Corte en 1470, y tomé parte muy activa,
como veremos, en la boda de su hija D.? Juana con el Duque de
Guiena. No se sabe qué fué de ella desde 1470 4 1474, en cuya
época estaba en poder de Villena 4 la muerte del Rey; pero no
vivia en Palacio, sino en una casa contigua al convento de San
Franeisco, de Madrid, con cuya iglesia comunicaban sus habi-
taciones, y ella ofa misa desde una ventana. Alli murié seis

8
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meses después de su marido, y fué enterrada en el altar mayor.
Su sepulero y sus restos desaparecieron al levantarse el templo
actual.

Poco antes de morir hizo testamento, que se conserva, y que
firmé, llamandose la triste reina. En él hace grandes mercedes
i D. Pedro de Castilla, 4 quien llama su tio, y que era pariehte,
aunque muy lejano. Muri6 4 la temprana edad de treinta y
seis afios. »

En el tiempo 4 que nos referimos daba sus primeros vagi-
dos en la cuna aquella D.* Juana 4 quien se infamaba ya con el
nombre de Beltraneja, 4 pesar de que el Rey la consideraba y
la tenia como hija. Poco tiempo vivid aquella desgraciada nifia
en el Palacio Real. S6lo tenia cinco aiios cuando pasé 4 poder
de los Mendoza, que la criaron en su castillo de Buitrago. Tres
afios més tarde se celebré su boda en Val de Lozoya, con el
Duque de Guiena, y se la puso bajo la tutela del Marqués de
Villena, que la tuvo sucesivamente en Madrid y en Escalona.
Muerto Enrique IV, y cuando tenia apenas trece afios, se 1a des-
posé en Plasencia con Alfonso V de Portugal, y proclamada
Reina de Castilla, se 1a hizo dar el Manifiesto famoso de 30 de
Mayo de 1475, del que nos ocuparemos mis adelante. Estuvo
en Toro y en Zamora hasta que Alfonso V regresé & Portugal,
en Junio de 1476, Permanecié en Abrantes, donde Alfonso V
la dej6é bien atendida y honrada, cuando se fué 4 Francia.
En 1479 entr6 de novicia en Santa Clara de Santarem, y en
15 de Noviembre de 1480 profesé6 en Santa Clara de Coimbra.
Abandond el claustro poco tiempo después, y vivié largos aiios,
hasta 1530, en la corte de los Reyes de Portugal, muy atendida
de Juan II, D. Manuel y Juan III. Ocho afios antes de morir
abdicé la Corona de Castilla en este tltimo, y aunque no se le
permitia llamarse ni Reina, ni Princesa, ni Infanta, sino Exce-
lente Seiiora, ella siguié titulindose toda su vida y se firmé en
su testamento Yo la Reina,

No existen noticias de su persona ni de sus acciones. El res-
peto con que hablan de clla Juan II y D. Manuel en sus testa-
mentos, demuestran que su conducta fué honrosa, y como actos
personales suyos s6lo pueden citarse la altivez con que rechazé
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el enlace con D. Fernando de Aragén después de muerta dona
Isabel, su abdicacién y su testamento.

Queda de ella su retrato, que es completamente auténtico.
Veamos el origen de él. En vida de D.* Juana, el infante de
Portugal D. Fernando hizo pintar por Simén Beninc de Brujas
un arbol genealégico de las Reinas de Portugal, importante
documento que existe hoy original en el Museo Britdnico de
Londres con el nimero 12.531, y se titula Porfuguese drawings.
Sonunas hojas de pergamino iluminadas y reforzadas con 14-
minas de plomo. A principios del siglo XIX se sac6 una copia
en madera del retrato de D.? Juana, que ha reproducido en 1878
Fonseca Benavides en su libro Raéinhas de Portugal.

No hemos querido copiar este grabado y hemos preferido
tomar una fotografia directa, que nos ha procurado la inagota-
ble bondad de nuestro amigo D. Wenceslao Ramirez de Villa-
Urrutia, embajador de Espaiia en Londres. Esta fotografia, que
resulta muy borrosa, 4 causa de las arrugas del pergamino, es
la que, ampliada, pueden ver nuestros lectores al frente de este
libro, que ha preparado con gran habilidad y no poco trabajo
nuestro buen amigo D. Sebastidn Castedo, y 4 fin de que pueda
juzgarse de la exactitud del retrato, hemos puesto 4 presencia
de 81 una copia del autéutico de D.2 Isabel la Catdlica que existe
en el Palacio Real de Madrid. El parecido entre ambos es nota-
ble, sobre todo en la expresién de la boca, y no es extrafio, por-
que por parte de madre, D.” Isabel y D.” Juana eran primas
segundas; pues Isabel la Catdlica era hija de D.* Isabel de Por-
tugal, y ésta prima carnal de D.* Juana de Portugal, madre de
D.* Juana, que 4 su vez era hija de Eduardo I de Portugal, y
D.? Isabel hija del infante D. Juan, hermano de aquel Rey.

Al lado de los Reyes vivian en Palacio en 1462 sus dos
medio hermanos D.* Isabel, que entonces tenia doce aiios, y
D. Alonso, que sélo tenia nueve. Se les habia sacado en 1457
del lado de su madre, la reina viuda D.? Isabel, que los criaba
en Madrigal, pues aquella desdichada sefiora vivia, no retirada,
sino recluida, porque estaba loca.

El objeto de tener ambos adolescentes en la corte era para
que aprendieran las costumbres palaciegas. Alli estuvieron,
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D. Alonso, hasta que el Rey 1o entregd 4 los Grandes en 1464,
que le recibieron como Principe, y luego le juraron Rey en
Avila, 4 5 de Junio de 1465, y D.* Isabel hasta 1467, en que
huy6 de Segovia y se fué con su hermano Alfonso, al que reco-
nocié como Rey.

Don Alonso fué jurado Rey por una fraccién de magnates, y
murié tres afios mis tarde, envenenado, segin unos, y de peste,
seglin otros. Aunque nifio, fué de dnimo esforzado, y tal vez
muri6 porque los conspiradores encontraron en é1 un cardcter
mds entero del que les convenia.

De D.* Isabel hablaremos despacio en el curso de esta narra-
cidn, y nos limitaremos aqui 4 hacer constar que en 1462, aun-
que muy nifia, tenia harta perspicacia para darse cuenta cabal
de las intrigas de la corte. Seria presuntuoso que hiciéramos
aqui su panegirico. Fué la madrina de la Beltranejo, y ella y
su hermano los primeros que juraron 4 esta tdltima por Prin-
cesa de Castilla.

El almirante de Castilla D. Jfadrique Enriquez era nieto del
Maestre de Santiago del mismo nombre, hermano bastardo del
rey D. Pedro. Por tan lejano parentesco se consideraba de la
Casa Real, y Enrique IV le llamaba tio.

En tiempo de Juan II fué enemigo constante de D. Alvaro
de Luna y aliado siempre de los Infantes de Aragén. Ya hemos
dicho—pdg. 45—que en 1447 casé 4 su hija D.* Juana con uno
de ellos, el Rey de Navarra. Por su enemiga conD. Alvaro sufrié
persecuciones, fué desterrado y perdié sus bienes. Enrique IV
intercedié algunas veces en favor del Almirante con el Rey su
padre, y el Almirante le pagé con la mds grande ingratitud,
pues fué el cabeza de todas las intrigas contra el desventurado
Enrique IV, y su objeto no fué otro que sentar en el Trono de
Castilla 4 su nieto D. Fernando de Aragén. El fué quien mds
trabaj6 para que se declarara al infante D. Alfonso por prin-
cipe heredero; quien mas contribuyd al acto vergonzoso de
Avila; quien preparé y llevé & cabo el casamiento de D.* Isabel
y D. Fernando; pero murié en vida de Enrique IV y no logrd
ver 4 su nieto sentado en el Trono de Castilla.

Fué el Almirante pequefio de cuerpo, gracioso en el gesto,
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de claro entendimiento, audaz, esforzado en la guerra y sufrido
en las desgracias. De su moralidad da la medida lo que antes
hemos dicho. Estaba emparentado con los principales sefiores
de Castilla por parte de su madre D.* Juana Mendoza, de su
hermano Enrique, conde de Alba de Liste, y de sus nueve her-
manas, que casaron todas muy bien.

En la época 4 que nos referimos, 1462, ya tenia preparados
sus tratos para que el infante D. Alfonso fuese declarado prin-
cipe heredero, y, por consiguiente, para que tomara cuerpo la
acusacién de que D.* Juana no era hija del Rey.

La persona mds influyente de Palacio era D. Juan Pacheco.
Ya hemos dicho que de nifio le colocé D. Alvaro de Luna allado
de Enrique IV, y supo ensefiorearse de la voluntad del Rey,
que no prescindia nunca de su privado, 4 pesar de su arrogan-
cia y de sus traiciones. En 1462 ya era Marqués de Villena y
habia acrecentado notablemente sus estados, principalmente
con los bienes embargados al Rey de Navarra y 4 los herma-
nos de éste.

En sus mocedades indujo 4 Enrique IV 4 conspirar contra
su padre y contribuyé grandemente 4 la destruccién de don
Alvaro de Luna, que habia sido su protector; traicioné al Rey,
haciéndole aceptar el laudo de Luis XI de Francia en 1463; le
traiciond de nuevo en 1464, por no haber conseguido el Maes-
trazgo de Santiago, y él fué quien excit6 los dnimos de los
Grandes para que firmaran el vergonzoso Manifiesto de Burgos
de aquel afio. Tal vez é1 lo redact6. Tomé parte muy activa en
el bochornoso destronamiento de Enrique IV, y, segiin Valera,
fué quien quité el cetro de la mano de la estatua que represen-
taba 4 Enrique IV. Engafié al Rey haciéndole disolver el ejér-
cito después del cerco de Simanecas. Contribuy(’) grandemente al
Pacto de los Toros de Guisando figurando otra vez al lado del
Rey, lo que no impidi6 que apadrinara la boda de D.* Juana
con el Duque de Guiena, y que luego trabajara para casarla
con el Rey de Portugal. Se apoder6 del Maestrazgo de Santiago,
que no pudo conservar entoneces, y consiguié luego que el Rey
se lo quitara 4 D. Beltrdn de la Cueva para dérselo 4 él, que
por fin lo disfrutd. Su vida fué un tejido de traiciones y frau-
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des contra el Rey y contra los Grandes, encaminados iinica-
mente 4 su engrandecimiento, aunque no 4 su honor. Era de
origen portugués y sobrino del arzobispo de Toledo Carrillo,
y aunque en muchas circunstancias aparecié como enemigo
suyo, nunca dejé de tener con él inteligencias secretas.

El Marqués de Villena fué hombre de mediana estatura,
enjuto de carnes, agraciado de rostro y agradable en sus gestos
y palabras. No se alteraba nunca, era comedido y persuasivo
en su hablar y discurria con viveza y acierto. No extremaba su
safia con nadie y fiaba al tiempo y 4 la habilidad lo que no
podia alcanzar de momento. A estas condiciones de cardcter
debié principalmente su fortuna. Murié relativamente joven,
pues sdlo tenia cincuenta y cinco anos.

Su hermano D. Pedro Girén, maestre de Calatrava, que
andaba también en la Corte, era uno de los més turbulentos
magnates de la época, y siguié 4 su hermano en todas sus
fechorias. Tuvo la inaudita pretensién de quererse casar con
la infanta D.* Isabel y hasta tuvo el consentimiento del Rey, 4
guien Villena hizo creer que asi se acabarian las discordias.
Doiia Isabel protest6 airadamente de tamaiio ultraje, y cuando
Gir6n emprendi6 el viaje para celebrar la boda, una sibita
dolencia, debida acaso 4 veneno, acabd su vida. Murié en Villa-
rrubia, cerca de Ciudad Real, blasfemando y quejdndose de la
Providencia, que no le concedia unos dias mas de vida para
satisfacer sus deseos.

El gran rival de Villena fué D. Beltrdn de la Cueva, que no
era de obscuro origen, como algunos han pretendido, sino de
hidalga familia andaluza de Ubeda. Distinguiése de mozo por
su valor y bizarria en las guerras que Enrique IV hizo 4 los
moros de Granada, por lo que el Rey le llevé 4 la corte como
paje de lanza.

Era de grande estatura, de buenas facciones, de habla agra-
dable y persuasiva, muy comedido en sus acciones y muy cor-
tés en sus maneras, fastuoso y liberal en extremo. Tenia una
inteligencia clara y mucha penetracién en sus raciocinios. Fué
muy leal 4 Enrique IV y también lo fué i los Reyes Catélicos,
4 quienes reconocié asi que subieron al Trono.
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Poco después de llegar 4 la corte, el Rey le nombré su Ma-
yordomo y le casé con la hija del Marqués de Santillana, y
Pacheco, que vi6 en la Cueva un rival temible, inmediatamente
se declaré su enemigo. Pronto se le achaeé su privanza con la
Reina, porque en el torneo que se celebrd en 1461 para festejar
la venida de un Embajador del Duque de Bretaiia, en cuyo
torneo justd la Cueva con singular fortuna, escogié como pre-
mio la letra de oro que era la inicial del nombre de la Reina.
Poco después de parir ésta 4 D.* Juana, el Rey le hizo Conde
de Ledesma y le llevo 4 su Consejo. De ahi partieron las bochor-
nosas suposiciones de que aquella nifia era hija suya. El encum-
bramiento de la Cueva hizo subir de punto la enemiga de Vi-
llena, que se apartd de Palacio y empezd 4 conspirar contra el
el Rey descaradamente, lo que aument6 aidn la privanza de la
Cueva, 4 quien el Rey hizo Maestre de Santiago en 1464. Desde
entonces la ira y la envidia del Marqués no tuvieron limites y
no pard hasta que en los tratos de 1466 se obligara 4 la Cueva
i renunciar al Maestrazgo de Santiago y 4 retirarse de la corte.
Lo hizo sin grande esfuerzo, recibiendo entonces el Ducado de
Alburquerque.

Di6 una clara muestra de su valor y bizarria en la batalla
de Olmedo; pues habiéndole enviado 4 decir el arzobispo de
Sevilla que 40 Grandes se habian juramentado para prenderle 6
matarle, ensefi6é al mensajero la armadura que iba 4 vestirse
para que aquéllos le conocieran bien. Efectivamente, le bus-
caron durante la pelea, en la que se vi6 en grande apuro, y
sali6 de ella gravemente herido.

No tomé parte en el Pacto de Los Toros de Guisando, ni en
el casamiento de D.* Juana con el Duque de Guiena, por més
que siguié la suerte de la Casa de Mendoza. A los pocos dias de
muerto Enrique IV fué 4 Segovia 4 reconocer como Reina 4
D.* Isabel. No se mostré en ningtn tiempo partidario de dofia
Juana, y los Reyes Catdlicos reconocieron su lealtad 4 ellos,
Muri6 un tanto obscurecido.

Ejercian gran influencia en Palacio varios Prelados, de los
cuales cuatro tomaron una parte principal en todos los suce-
sos de aquel reinado. Eran D. Alonso de Fonseca, arzobispo de
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Sevilla; D. Alonso Carrillo, arzobispo de Toledo; D. Pedro
Gonzilez de Mendoza, primero obispo de Calahorra, luego de
Siglienza y, por dltimo, arzobispo de Sevilla y de Toledo y
gran cardenal de Espafa; y, finalmente, Fray Lope de Barrien-
tos, preceptor que habia sido de Enrique IV,

Barrientos ha dejado mal nombre en la Historia porque fué
quien hizo quemar los libros de D. Enrique de Villena—que no
fué Marqués ni tenia nada que ver con D. Juan Pacheco.—Ba-
rrientos se sincerd de aquel acto diciendo que habia obedecido
las 6rdenes expresas del rey Juan II, y aun hizo mds, que fué
no quemar todos los libros, segiin dijo el Bachiller de Cibdad
Real 4 Juan de Mena—epistola 66—y dejar escritos tres libros
que podian ser el resumen de los principales de D. Enrique de
Villena, y que se titulan, pues aun existen copias de ellos: Trac-
tado de casso et fortuna; Tractado del dormir, despertar et del
sofiar, y Tractado del adivinar et de sus especies et del arte md-
gica.—Amador de los Rios, Historia de la Literatura Espafiola,
t. 6.9, pdg. 286.—

Barrientos fué confesor del rey Juan II, preceptor de En-
rique IV, obispo, sucesivamente, de Segovia, Avila y Cuenca,
en 1445, y tuvo la singular modestia de no aceptar el Arzobis-
pado de Santiago, que se le ofrecié. Fué muy amigo de don
Alvaro de Luna y trabajé mucho y logré en 1444 concordarle
con el Principe. En 1447, cuando la primera batalla de Olmedo,
tuve habilidad bastante para seguir tratos con los Grandes y
dar lugar 4 la llegada de refuerzos, que dieron la victoria al
pend6n Real. Muerto D. Alvaro, Juan II le tomé como conse-
jero, le dej6 como testamentario, y al advenimiento de Enri-
que IV estuvo también en su Consejo, y fué nombrado Canci-
ller mayor de Castilla; se retir6 pronto 4 su Obispado de
Cuenca, porque su edad ya era avanzada; pero acudia 4 la corte
cuando la gravedad de las circunstancias lo requeria, y daba al
Rey muy saludables consejos que, desgraciadamente, aquél no
seguia. Muri6é de ochenta y siete aios, en el de 1469.

Don Alfonso de Fonseca fué capelldn mayor de Enrique IV,
siendo éste principe; fué luego Obispo de Avila en 1445, y luego
Arzobispo de Sevilla en 1453. Muri6 en 1473, en edad de cin-
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cuenta y cinco afios. Sirvié bien 4 Juan Il y 4 Enrique IV en los
primeros afios de su reinado. Villena tuvo la habilidad de ene-
mistarle con el Rey, por lo que tomé parte en la conjuracién
de 1464 y en el destronamiento de Enrique IV; pero se arre-
pintié pronto y buseé la manera de conciliarle con su hermano
D. Alfonso. Por este motivo recibié en rehenes, en 1467, 4 la
reina D.* Juana, 4 la que no perdond nunca que se escapara
del castillo de Alaejos, donde la tenia. Intervino prineipal-
mente en el Pacto de los Toros de Guisando y no se aparté ya
de la obediencia del Rey hasta su muerte. Era hombre de buena
presencia, muy pulero en su persona, de claro y agudo ingenio
y de palabra elocuente. Gustaba mucho de las joyas y del lujo,
del que hacia alarde.

Don Alfonso Carrillo de Acuiia, hijo del portugués Martin
Vazquez de Acuiia, estuvo en la primera batalla de Olmedo,
siendo obispo de Sigiienza; en 1447 fué elegido Arzobispo de
Toledo, y fué el més constante enemigo del Rey y muy amigo
de Juan II de Aragdn. Inicié y dirigié las principales conspi-
raciones contra el Rey ysobre todo el acto bochornoso de Avila.
Fusé el defensor acérrimo de D.? Isabel; sin embargo, no quedd
satisfecho del Pacto de los Toros de Guisando. Preparg, dirigi6
y llevé 4 cabo el casamiento de D.* Isabel con D. Fernando;
pero su amor y su proteccién se trocaron en franca y terrible
enemistad cuando vi6 la preferencia que los Reyes sentian
hacia el que luego fué cardenal Mendoza. «Yo la saqué de hi-
lar—dijo hablando de D.* Isabel—y la volveré 4 la rueca.» No
pudo realizar su propésito porque su protegida tenia mds arres-
tos que &l. A la muerte de Enrique IV tomé abiertamente el
partido de D.* Juana, peles en su favor en la batalla de Toro
en el ejéreito portugués y siguidé conspirando contra los Reyes
Catdlicos, que tuvieron que castigarle, de acuerdo con el Papa.
El arzobispo Carrillo fué, ademds de travieso y aguerrido,
hombre espléndido y fastuoso, como lo demostré en muchas
ocasiones, y sobre todo cuando vino el cardenal Borja 4 Es-
paiia. Fué muy ambicioso, por lo que se dedie6é 4 la alquimia,
en cuya préctica gasté infructuosamente grandes sumas, sir-
viéndose de un su eriado, Fernando de Alarcén, que era uu
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bribdn, 4 quien los Reyes Catdlicos hicieron cortar la cabeza
en Toledo. Hacia también mucho caso 4 un fraile que se lla-
maba Fray Alonso de Burgos, vulgarmente conocido con el
nombre de Fray Mortere; pero éste le abandoné al adveni-
miento de los Reyes Catélicos y llegd 4 Obispo.

Carrillo habia nacido en Cuenca de una familia distinguida,
fué primero obispo de Sigiienza y Juan II le hizo arzobispo
de Toledo. A pesar de sus instintos guerreros, cuidaba de los
intereses morales de su iglesia, y es notable la condenacién
que hizo de las doctrinas del heresiarca Pedro de Osma. Murié
pobre en Alcald 4 1.° de Julio de 1482, teniendo sesenta afios,
después de haber sido treinta y cineo arzobispo de Toledo.

Fué mujeriego y tuvo dos hijos, Troilo Carrillo y Lope Viz-
quez. El primero estaba casado con una hija del condestable de
Navarra Pedro de Peralta, y esto le ligaba més con Juan II
de Aragén, que constantemente le demostré buena amistad y
trabajé siempre para que su hijo el rey Fernando se reconci-
liara con el Arzobispo.

Don Pedro Gonzilez de Mendoza fué el quinto hijo del
Marqués de Santillana. Nacié en Guadalajara 4 3 de Mayo
de 1428. £ los veintiséis afios, esto es, en 1454, era ya Obispo de
Calahorra y empez6 4 figurar en Palacio. En 1468 le hicieron
Obispo de Sigiienza, de cuya di6cesis tuvo que posesionarse
por las armas. Por muerte de Fonseca fué electo Arzobispo de
Sevilla con retencién del Obispado de Sigiienza, y cuando falle-
ci6 el condestable Lucas de Iranzo, en 1473, Enrique IV le
nombré Canciller mayor de Castilla.

Aprobé el Pacto de los Toros de Guisando, donde fué con
el Rey, segiin Valera, lo que no es seguro, y luego intervino en
el casamiento de D." Juana con el Duque de Guiena, y por mis
que se haya sostenido que no asistié 4 aquel casamiento, puso
su firma en el contrato, segin consta en un documento que co-
piaremos mis adelante.

Hasta 1473 fué, lo mismo que sus hermanos, defensor acé-
rrimo de D.* Juana, que su hermano el Conde de Tendilla
tenfa por el Rey, 1o mismo que su hermano el Marqués de Sain-
tillana tuvo 4 la Reina en Buitrago con harta complacencia y
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escdndalo; pero en 1472 la ambicién del capelo quebrant6 su
lealtad 4 Enrique IV, Fué 4 Valencia 4 esperar al cardenal
Rodrigo de Borja cuando vino de Legado, y se sirvié de él
como lazo de unién primero con D. Fernando y luego con
D.* Isabel. Esta, que conoci su valer, le acogié inmediatamente
y D. Pedro fué cardenal en 1473. Es de advertir que Enrique IV
apoy6 también sus pretensiones y recibi6 con jubilo su exalta-
cién al cardenalato.

Enrique IV no se di6 cuenta del cambio del Cardenal, asies
que en su lecho de muerte encargé 4 Mendoza del porvenir de
D.* Juana. Mendoza celebré las exequias del Rey y aun hizo
construir 4 costa suya en el Monasterio de Guadalupe el sepul-
cro del Monarca; pero fué inmediatamente i Segovia, se puso
4 merced de D.? Isabel, y veinte dias después de muerto el Rey
intervenia ya en asuntos graves de la Reina.

Hizo cuanto pudo 4 favor de losReyes Catélicos, para evitar
la guerra de sucesién y no logré conseguirlo; peleé en la bata-
11a de Toro y fué en realidad el vencedor de Alfonso V.

Su auxilio y el de sus parientes fué recompensado con el
Ducado del Infantado que se di6 4 su hermano, en cuyo titulo
la Reina dejé escrita la conducta que habian seguido los Men-
doza.

Intervino en las negociaciones para la conclusién del Tra-
tado de las Tercerfas y fué el Embajador que se entendié con
los franceses para celebrar las paces con el reino vecino. En
premio de ello, Luis XI le hizo Abad de Fecamp. A la muerte
de Carrillo se le nombré Arzobispo de Toledo.

Su gran valer y su energia hicieron que en tiempo de los
Reyes Catoélicos se le llamara el tercer Rey de Espafia. Su guién,
que aun existe, de Arzobispo de Toledo, fué la primera ensefia
castellana que se plant6 en la Torre de la Vela de Granada.

El cardenal Mendoza tuvo sus mocedades, dice la Vida del
Gran Cardenal, y siendo ya Obispo tuvo dos hijos de D.* Men-
cia de Lemos, una de las jévenes que vinieron con la reina
D.* Juana y que era prima de D.* Guiomar de Castro, la man-
ceba del Rey. Tuvo de ella dos hijos: D. Rodrigo de Mendoza,
que fué Marqués de Cenete y Conde del Cid, y D. Diego Hur-
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tado de Mendoza, que fué principe de Mélito y abuelo de la fa-
mosa Princesa de Eboli. Ambos hijos fueron reconocidos como
legitimos por el papa Inocencio VIII en 1487 y por los Reyes
Catélicos en 3 de Mayo del mismo afio. Mis tarde el cardenal
Mendoza tuvo otro hijo en D.* Inés de Tovar, dama de la reina
Isabel, que se 1lamé Juan Hurtado de Mendoza.

Murié el Cardenal en Enero de 1495 y claramente mostré
remordimientos por la conducta que se habia observado con
D.* Juana, pues habiéndole visitado los Reyes en su tltima en-
fermedad, les suplic tres cosas: 1.*, que tuvieran amistad con
Francia, cosa que no le prometieron; 2., que se hiciera Arzo-
bispo de Toledo 4 un hombre de no muy elevada estirpe. Los
Reyes accedieron manifestando que seria nombrado Fray Fran-
cisco Jiménez de Cisneros, protegido del Cardenal, como asi
sucedi6, y 3%, que casaran bien 4 D.> Juana.—No ignoraba el
Cardenal que D.* Juana era monja profesa.—A esto la Reina, di-
rigiéndose 4 su marido, dijo: Ya parece que empieza ¢ desva-
riar el Cardenal.—Medina, pdg. 296.—

Es innecesario decir que al lado del cardenal Mendoza es-
tuvieron siempre sus seis hermanos. Fueron éstos D. Diego
Hurtado, marqués de Santillana, & quien Enrique IV dié las
villas del Infantado, Alcocer, Salmerén, Valdeolivas y San Pe-
dro de Palmiches, para premiar sus servicios en Olmedo. Casé
D. Diego en segundas nupeias con D.* Isabel Enriquez, portu-
guesa. No tuvo hijos varones, y los Reyes Catélicos hicieron
luego duque 4 D. Ifiigo Lépez de Mendoza, conde de Tendilla,
que tuvo en depésito & D.* Juana y 4 su madre, y que tan im-
portante papel desempefié en el reinado de los Reyes Cat6licos;
D. Lorenzo Suérez de Figueroa, conde de Coruiia, en la pro-
vincia de Burgos; D. Pedro Laso de la Vega, sefior de Mondé-
jar; D. Juan Hurtado de Mendoza, sefior del Fresno,y D. Pedro
Hurtado de Mendoza, adelantado de Cazorla, que también se
distinguieron como guerreros.

Estaban emparentados con los Mendoza, el entonces Conde
¥y después Duque de Medinaceli; el Conde de Haro, condesta-
ble de Castilla; D. Beltrdn de la Cueva y el Marqués de Villena,
que poco antes de morir casé con una hija del Conde de Haro.
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Los Condes de Haro que figuraban en la época 4 que nos
referimos, eran dos, padre é hijo, y ambos se llamaban Pedro.
El padre es conocido en la Historia con el nombre del buen
Conde de Haro. Era ya anciano en dicha época y acudia poco 4
la corte, porque se habia retirado & Santa Maria de Pomar,
donde haciavida contemplativa, y sélo salia de su retiro cuando
la gravedad de las circunstancias lo exigia. Ya en vida de
Juan II intervino para concordar 4 los Grandes con el Rey, lo
que dié6 lugar al Seguro de Tordesillas. Los nobles acudian 4 él
para arreglar sus diferencias.

Fué siempre partidario de Enrique IV, que le dejé de Go-
bernador cuando fué 4 guerrear con los moros y, cuando, con-
tra la voluntad del Conde, su primogénito entré en el partido
de D. Alfonso, no quiso facilitarle fuerzas para defender al Rey
intruso. Muerto éste, el nuevo Conde volvié al bando de Enri-
que IV, en el que perseverd hasta la muerte de éste, sirviendo
luego con toda lealtad 4 los Reyes Catélicos.

La poderosa casa de los Manrique se mostré siempre con-
traria 4 Enrique IV, y en la época 4 que nos referimos ya cons-
piraba con el Almirante y el Arzobispo de Toledo en favor de
los Infantes, de acuerdo con el Rey de Aragén. Era entonces
jefe de ella D. Rodrigo Manrique, 4 quien por sus notables he-
chos de armas contra los moros habia hecho Conde de Paredes
el rey Juan II; pero al final de aquel reinado se hizo proclamar
Maestre de Santiago contra la voluntad del Rey, que se mostré
agraviado. Tampoco le recibié bien Enrique IV, y no es extrafio
que tomara parte activa en las revueltas de Castilla contra
el Rey, sobre todo en la farsa insolente de Avila. Como conse-
cuencia de su conducta estuvo bienquisto con D.* Isabel, 4 1a
que presté grandes'servicios durante la guerra de Sucesiény
consiguid, por fin, ser Maestre de Santiago.

Estuvieron siempre & su lado sus hermanos: Juan, conde de
Castafieda; Gabriel, conde de Osorno; Pedro, conde de Trevi-
iio, el que esper6 4 D. Fernando 4 su entrada en Castilla, y G6-
mez Manrique, que tom6 una parte muy activa en el casamiento
de D.? Isabel con D. Fernando, y que 4 més de guerrero fué un
distinguido poeta. Era hijo del Conde de Paredes, aquel Jorge
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Manrique cuyas endechas son tan conocidas y que murié en
edad temprana.

Don Rodrigo Pimentel, conde de Benavente, fué bastante
mudable en sus opiniones. Fué amigo del Rey de Aragén, por
estar su hermana Beatriz casada con el infante D. Enrique, her-
mano del Rey; asistié 4 la farsa de Avila; segtin Castillo, fué
quien quitd el bastén 4 la estatua del Rey. Pronto varié de pa-
recer; entré en tratos con Enrique IV y fué con éste 4 los Toros
de Guisando. Mostrése enemigo de D.* Isabel y procurd por
todos los medios el casamiento de D.* Juana con su sobrino
D. Enrique, hijo de D.* Beatriz, sin conseguirlo. El Rey le dejé
por albacea, pero fué uno de los primeros que juraron a dofia
Isabel. Fué enemigo acérrimo del Marqués de Villena, que era
su suegro, porque después de haberle ofrecido el Maestrazgo
de Santiago lo guardé para si. Fué preso por los portugueses
durante la guerra de Sucesién y sirvié bien 4 los Reyes Catoli-
cos, que no tenian en él gran confianza.

Don Alvaro de Estifliga, conde de Plasencia, y algtn tiempo
duque de Arévalo, fué tan veleidoso como el de Benavente.
Segin Valera, fué quien en Avila quité la espada a la estatua
de Enrique IV. Alli estuvo también su hermano D. Diego Lopez
de Estifiiga, conde de Miranda, que fué quien derribé la esta-
tua diciendo: Abajo, puto.

A pesar de esto, D. Alvaro trabé relaciones con Enrique IV,
al que acompaiié 4 los Toros de Guisando. Muerto el Rey, tomé
el partido de D.* Juana y auxilié con sus fuerzas 4 Alfonso V
de Portugal; pero disgustado de la conducta de este Monarea,
se separé de él al poco tiempo y reconoceid 4 los Reyes Catoli-
cos. Le auxilié mucho en sus manejos su inteligente y valerosa
mujer D.* Leonor Pimentel, que cra, ademas de mujer, sobrina
suya.

Don Garcia Alvarez de Toledo, conde primero y luego du-
que de Alba de Tormes, fué también un magnate levantisco y
veleidoso. Tomo parte en la conspiracién contra el Rey en 1462
¥ siguid el bando de D. Alfonso hasta que se alzb 4 éste por
Rey en Avila, en que abandoné aquellas filas para volver al
lado de Enrique IV. No le fué fiel.
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Muchos otros magnates de Castilla que tomaron parte en las
luchas de aquel tiempo no estaban en la corte de Enrique IV,
unos le fueron leales y otros contrarios. S6lo recordaremos al
Duque de Medina Sidonia, que vivia en Sevilla en lucha cons-
tante con el Marqués de Cédiz, produciendo largas y sangrien-
tas luchas, cuyo relato ocupa una gran parte de la crénica de
Palencia.

No formando parte de la Nobleza, pero sirviendo al Rey,
estaban en 1462 en Palacio D. Andrés de Cabrera, que era ma-
yordomo y fué mds tarde Alcaide de los Alcdzares de Madrid y
de Segovia. En este cargo se dié principalmente 4 conocer, y
aunque en 1470 habia jurado 4 D.* Juana en Val de Lozoya, por
medio de su mujer D.* Beatriz de Bobadilla, se entendi pronto
con la entonces princesa D.* Isabel; celebrd con ella pactos
para concordarla con su medio hermano Enrique IV, ofrecién-
dola no entregar el Aledzar 4 nadie; consiguié que D.? Isabel y
el Rey se reunieran en Segovia é hicieran amistades y, por dl-
timo, después de muerto el Rey, entregé los tesoros 4 D.* Isa-
bel, 4 quien sirvié siempre con lealtad y que se le mostré muy
agradecida, haciéndole, entre otras muchas, la merced del Mar-
quesado de Moya.

Estaban también en la corte los tres cronistas de Enri-
que IV, Mosén Diego de Valera, que tan contrario se mostré
del Rey; Alonso de Palencia, su principal detractor, y Diego
Enrique del Castillo, su capelldn, que le ha tratado con gran
respeto.

También ocupaba un lugar en la corte como cronista, Her-
nando del Pulgar, que se ha mostrado tan contrario 4 Enri-

"que IV en su Crénica de los Reyes Catélicos, y que aquel Rey
empled en empresas bastante delicadas,
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Insurreccion de los Grandes.

PARA no interrumpir la relacién de los graves sucesos que
narramos en el capitulo IIT, no hemos hablado de otro impor-
tante que habia ocurrido en Castilla en Febrero de 1468, sin
que podamos preecisar el dia. La Reina habia dado 4 luz en
Madrid una nifia, & la que pusieron el nombre de Juana, que
era el de la madre.

El bautizo se celebré 4 los pocos dias, siendo padrinos el
Conde de Armagnac y el Marqués de Villena, y madrinas la
infanta Isabel y la Marquesa de Villena.

Con tan fausto motivo el Rey hizo conde de Ledesma 4 don
Beltrdn de la Cueva por carta Real, expedida en Madrid 4 20
de Febrero de 1462—Villa, pdg. 15,—y dos meses después, 4 9
de Mayo, el Rey hizo jurar como primogénita 4 D.* Juana en
las Cortes generales que al efecto reunid. La juraron el infante
D. Alfonso y la infanta D.® Isabel, los Prelados, Grandes y ca-
balleros que estaban en la corte y los Procuradores de las ciu-
dades y villas.

Desgraciadamente no poseemos el acta de esta jura y no
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podemos citar los nombres de los que juraron; pero era tal
el empefio del Rey en que se hiciera el juramento, que no
habiendo asistido al acto D. Rodrigo Pimentel, conde de Be-
navente, el Rey le eseribié en 16 de Mayo para que prestara el
juramento.— Col. dip., doc. 74.—

Dos meses después el Rey reunié nuevamente Cortes en
Toledo, 4 las que asistieron la Reina, la Princesa y los Infan-
tes, y en 20 de Julio de 1462 firmé los ordenamientos de aque-
11as Cortes, que se referian 4 57 peticiones encaminadas al bien-
estar de los pueblos, sin que se trasluzca en ellas que hubiese
en Castilla alteraciones ni disturbios graves que conviniera
corregir.— Cortes de Leon y de Castilla, t. 3.°, pdg. 700.—

El resto de aquel ano el animo del Rey estuvo embargado
con los asuntos de Catalufia, y asi lo vemos en Alfaro, tratando
de arreglar las diferencias con el Rey de Aragén. Debié ser
hacia Octubre, y estando alli ocurrié que la Reina, que estaba
en Aranda, sufrié el accidente grave de que se le prendiera
fuego 4 los cabellos sin saber c6mo, y del susto que experi-
menté tuvo un aborto de un Infante de seis meses.

Como las negociaciones se prolongaban, el Rey regresé 4
Segovia y luego & Madrid, y comisiond al Marqués de Villena
para que fuese 4 Zaragoza 4 ultimar aquéllas. Asi se hizo, y el
Marqusés fué grandemente obsequiado por la Reina de Aragén,
que trato con el Marqués por ausencia de Juan II.

El Rey de Francia tampoco se descuidaba, y en carta de 6 de
Enero de 1463 participaba 4 Enrique IV que le enviaba de
Embajador 4 Juan de Montaubdn, almirante de Franecia, sin
decirle para qué; pero cuya misién no era otra que la de con-
vencer al Rey de Castilla que se viera con él y le nombrara
arbitro en sus diferencias con el Rey de Aragén.—Lettres, t. 2.°,
niim. 95.—

El Arzobispo y el Marqués llamaron al Rey 4 Logrono y
luego 4 Lerin, donde estuvo tres meses. En este tiempo el con-
destable de Navarra Pedro de Peralta, para imposibilitar el
cumplimiento del laudo de Bayona, del que hemos hablado en
la pagina 105, se apoderé de Estella, y el Rey se fué primero 4
Segovia y luego 4 Madrid, con la Reina, la Princesa y los Infan-
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tes. Eran ya muy fuertes las sospechas que tenia del Arzobispo
y de Villena; asi es que llamé 4 si 4 Mendoza y 4 la Cueva y
empezb 4 fiarse de sus consejos.

Este momento marca el apogeo de la fortuna de Enri-
que IV. Desde entonces acabaron las bienandanzas del Mo-
narca, y el resto de su reinado y de su vida fué una serie no
interrumpida de calamidades y desgracias. Todas tuvieron su
origen en Juan II de Aragdn, que persiguié el designio, y lo
consiguid, de que su hijo Fernando ocupara el Trono de Cas-
tilla. Ardua era la empresa, pero inveneible la tenacidad del
Rey de Aragén, que contaba con decididos y no menos enér-
gicos parciales en Castilla.

Lo eran principalmente su suegro, el almirante D. Fadri-
que Enriquez y el arzobispo de Toledo D. Alfonso Carrillo, 4
quien Juan II profes6 siempre grande amistad, que fomenté
constantemente el condestable de Navarra Pedro de Peralta,
consuegro del Arzobispo.

Desde el nacimiento de D. Fernando, y dada la supuesta
impotencia de Enrique IV, conté Juan II con que algin dia
podria sentarlo en el Trono castellano. Desde 1457 trabajé en
este sentido, proponiendo 4 Enrique IV el doble casamiento de
su hijo con la infanta D.* Isabel y el del infante D. Alfonso con
su hija D.* Juana.

Enrique IV odiaba al Rey de Aragén, con quien habia pe-
leado. Ademds no podia olvidar las revueltas y discordias que
habia producido en Castilla con sus hermanos en vida de su
padre; asi es que se opuso constantemente 4 los deseos de
Juan II.

Desde 4 de Abril de 1460 éste se habia confederado con el
Almirante, el Arzobispo de Toledo, el Marqués de Santillana y
sus hermanos y el Conde de Paredes y los suyos, con el pre-
texto de favorecer 4 los infantes D.? Isabel y D. Alfonso y obli-
gar 4 Enrique IV 4 enaltecerlos. Don Alfonso de Fonseca, ar-
zobispo de Sevilla, dié 4 conocer estos manejos 4 Enrique IV,
y éste, para desbaratarlos, ofrecié la mano de la infanta Isabel
al Principe de Viana y auxilié 4 éste, como hemos dicho en
otra parte.
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La muerte del Principe impidié que la boda se realizara, y
ademds el nacimiento de D.* Juana varié la faz de las cosas.
Desde luego los Mendoza se apartaron de la conjura; pero en
cambio entraron en ella los Condes de Benavente, Plasencia y
Alba y el temible Marqués de Villena, que tenia que defenderse
en vista del encumbramiento de D. Beltrdn de la Cueva, 4
quien queria destruir, y de la frialdad que el Rey le demos-
traba, lo mismo que al Arzobispo de Toledo, por la conducta
desleal que habian seguido en los asuntos de Navarra.

Los conspiradores se desenmascararon. El Arzobispo y el
Marqués se retiraron 4 Alcald de Henares, 4 pretexto de que el
Rey se habia ido 4 Puente del Arzobispo para verse con su
cufiado, el Rey de Portugal, sin consultar con el Arzobispo ni
con el Marqués.

Era cierto. A los Reyes acompafiaron la Princesa y los In-
fantes, y los tratos no fueron otros que renovar sus alianzas y
convenir en el casamiento del Rey de Portugal con la infanta
D.? Isabel, por més que el Rey lo negé mas tarde, y que no llegé
4 ultimarse.

Desde luego, el Arzobispo y Villena anuneciaron al Rey que
se apartaban de su servicio, y aunque el Rey contemporizé y
hasta di6 seguro al Marqués para que fuera & Madrid, perseve-
raron en su actitud, y Villena aprovechd la ocasién para indis-
poner al Rey con el Arzobispo de Sevilla, hasta el punto de
que le mandd detener; pero 4 la vez el astuto Villena avisé al
Arzobispo que se habia acordado su prisién, con lo que el
Prelado se apartd también del Rey y se unié 4 los sublevados.—
Castillo, cap. 59.—

Entonces éstos dieron el golpe atrevido de querer prender al
Rey 4 viva fuerza y apoderarse de los Infantes. Entraron en
Palacio forzando las puertas, y en los primeros momentos el
Rey y Beltran de la Cueva tuvieron que acogerse 4 un retrete
reservado; pero, dominado el tumulto, Villena tuvo la audacia
de aparentar que €l habia ido alli para apaciguarlo, y el Rey
aparent$ convencerse de ello.

Para el desarrollo de sus proyectos y para acabar de cum-
plir los compromisos que habian contraido con Luis XI el Ar-
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zobispo de Toledo y el Marqués de Villena, y, sobre todo, para
que la Reina de Aragdn y su hija quedaran en libertad, dejando
el Arzobispo de tenerlas en rehenes en Liscar, habia que simu-
lar el cumplimiento del laudo de Luis XI, entregando al Rey
de Castilla la merindad de Estella.

A esto iban, al parecer, encaminados, aunque en realidad
con falaz propésito, los contratos hechos en Corella 4 2 de
Marzo y en Madrid 4 21 del mismo mes, y, sobre todo, las tre-
guas, asentadas por un afio, 4 partir de 1.° de Junio, en las capi-
tulaciones de Pamplona en 9 de Julio— Col. dip., docs. 90, 91,
93, 94, — que no analizamos por la indole de nuestrolibro y por
¢l poco resultado que obtuvieron.

Mientras se entretenia al Rey de Castilla con promesas que
no habia propésito de cumplir, el Arzobispo de Toledo y sus
secuaces pactaban con el Rey de Aragén con muy distintos
fines. En 16 de Mayo de 1464 se confederaron dicho Arzobispo,
el Maestre de Calatrava y el Marquss de Villena para procurar
la seguridad de los Infantes, y dicen en la escritura que al efecto
firmaron:

«Somos ciertos et certificados que algunas personas con

damnado propdésito tienen apoderado la persona del muy ilus-
tre Sefior Infante don Alfonso et asimesmo la persona de la muy
ilustre sefiora Infanta doiia Isabel et non solamente esto mas
somos cierto que tienen fablado, et acordado, et asentado de
matar al dicho Seifior Infante et casar la dicha sefiora Infante
donde non debe ni cumple al bien et honra de la Corona Real
destos regnos et sin acuerdo et consentimiento de los Grandes
deste regno segund que se acostumbra quando los semejantes
casamientos se fasen: todo esto 4 fin de dar la sucesi6én destos
regnos 4 quien de derecho no viene ni le pertenesce.
- Para evitarlo se prometen trabajar «por todas las vias et
maneras que pudiéremos de los sacar—4 los infantes—de la
opresién et condicién et peligro en que estdn et pasarlos d
nuestra mano el poder porque hayan entera libertad...» —C. dip.,
doc. 92.—

Pronto dieron un paso mis, y con fecha incierta, pero evi-
dentemente posterior 4 1a del documento antes citado, el Arzo-
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bispo, el Almirante, el Marqués y otros varios nuevamente se
confederaban con el Rey de Aragén para proponer al Rey de
Castilla algunas cosas cumplideras 4 su servicio y bien del
Reino.

La Coleccién diplomitica de la Academia de la Historia
comprende con el nimero 95 este documento, que, si no tiene
fecha, es auténtico, pues ostenta las firmas y los sellos de casi
todos ellos, excepto de Juan II. El original estd en el Archivo
de los Condes de Benavente.

Entre las cosas que se acordaron, y que principalmente inte-
resan 4 esta historia, fué procurar «por el honor & utilidad del
Infante don Alonso, primogénito heredero de los dichos regnos
é sefiorios, é de su hermana la Infanta D.* Isabel, é de la Infanta
dofia—aqui hay un claro, se llamaba Isabel—su abuela é de la
sefiora Reina dofia Isabel su madre». Se comprometian también
4 hacer devolver al Rey de Aragdn los bienes y rentas de Casti-
lla, que habia perdido. Callan que habia renunciado 4 ellos al
aceptar el laudo de Luis XT.

Entretanto, el Rey habia obtenido del Papa que confirmara
la donacién del Maestrazgo de Santiago 4 D. Beltrin de la
Cueva, y en 23 de Mayo le expidi6é en Madrid el titulo de Gran
Maestre— Villa, pdg. 148.—La ira de Villena fué inmensa, y
nuevamente intenté prender al Rey, que estaba en Segovia. La
intentona fracasd, segdn cuenta Castillo—cap. 62.—

Una tercera intentona se hizo para prender al Rey. Esta vez
la iniciaron los Condes de Plasencia y de Alba, que propusie-
ron al Rey verse con él entre San Pedro de las Duetias y Villa-
castin, no lejos de Segovia. El Rey fué 4 San Pedro, y los
Grandes se reunieron en gran niimero; pero aquél fué avisado
i tiempo y pudo volver en salvo 4 Segovia, protegido por don
Beltran. En este suceso tomaron viva parte el cronista Castillo
y Mendoza, que se llegd 4 los Grandes y afed su conducta.

Entretanto, el Almirante se pronunciaba en Valladolid, al-
zando pendones por el infante D. Alfonso; pero los de la ciu-
dad no sélo no le secundaron, sino que le echaron de ella.
~-Castillo, cap. 63.—

Estd muy confuso en Castillo, y més en Palencia y Valera,
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coémo se desarrollaron los sucesos en estos momentos. Compul-
sando las fechas de los documentos que existen y las referen-
cias que en las Crénicas se hacen, parece que lo que sucedid fué
que los Grandes se fueron 4 Burgos, donde continuaron su
conjura, y el Rey se fué 4 Valladolid, donde reuni6 su Consejo
para decidir el partido que debia tomar. £ este Consejo asistie-
ron, entre otros, D. Beltrdn de la Cueva, Mendoza y Barrientos,
que fué alli por mandato expreso del Rey. Barrientos, como més
anciano—tenia 4 la saz6n ochenta y dos afios—tomé la palabra,
y expuso al Rey lo siguiente:

«.. que su voto era que su Alteza no viniese con ellos &
partido ninguno, salvo en todo caso dalles la batalla: é que serfa
sin dubda vencedor, por quatro razones: La primera, porque
sus enemigos eran traydores, y siempre Dios destruia la tray-
cién: La segunda, porque sus desleales vasallos traian la false-
dad como mentirosos, y él la verdad, é la justicia: La tercera,
porque él estaba rico, é poderoso, é con mucha gente, é sus ene-
migos pobres, é desacompafiados, aborrecidos de los pueblos é
de los suyos menospresciados: La quarta porque él iba contra
ellos, como Rey é Sefior natural de todos ellos, y ellos venian
como vasallos traydores desagradecidos; é que en los tales casos
siempre ayudaba Dios 4 los Reyes, como ungidos suyos. E por
aquello su voto era que toda via les diese la batalla, mediante
la qual era muy cierta cosa, que seria vencedor, é quedaria
poderoso é temido para siempre, é sus desleales enemigos des-
truydos sin reparo.» Afiade Castillo, de quien tomamos esta
noticia: «<E como el pelear y el rigor de las armas era muy
ageno de la condicién del Rey, é cosa muy aborescida para su
voluntad, un poco riguroso se volvié contra el Obispo, é dixole:
Los que no avéis de pelear ni poner las manos en las armas
siempre hacéis franqueza de las vidas agenas. Querriades vos,
padre Obispo, que 4 todo trance diese la batalla, para que pere-
ciesen las gentes de amas partes. Bien paresce que no son
vuestros hijos los que han de entrar en la pelea, ni vos costa-
ron mucho de criar. Sabed que de otra forma se ha de tomar
este negocio, € no como vos descis, y lo votdis, Estonces el
Obispo, como era osado, respondible con poea pasciencia, 6
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dixole: Ya he conoscido, Sefior, é veo que vuestra Alteza no
ha gana de reynar pacificamente, ni quedar como Rey liber-
tado; y pues que no quiere defender su honra, ni vengar sus
injurias, no esperéis reynar con gloriosa fama. De tanto vos
certifico, que dende agora quedaréis por el mas abatido Rey
que jamis ovo en Espafia, é arrepentiros heis, Seiior, quando
no aprovechare.»—Castillo, cap. 65.—

En vista de la actitud del Rey, ni D. Beltrdan ni Mendoza
alegaron razén alguna, y el Rey, firme en su propdsito de arre-
glar los asuntos por la via pacifica y sin derramar sangre, con-
cert6 unas vistas con el Marqués de Villena entre Cabezén y
Cigales.

Estas vistas se celebraron, y, sin duda 4 consecuencia de
ellas, el Rey expidié en Cabezén una cédula reconociendo al
infante D. Alfonso como heredero suyo primogénito, con la
condicién precisa de que debia casarse con la princesa dofia
Juana.

Este importante documento dice asi:

«Don Enrique por la gracia de Dios Rey de Castilla, de
Ledn, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Cérdoba, de Murcia,
de Jahen, del Algarbe, de Algesira, de Gibraltar, é Sefior de
Vizeaya € de Molina 4 los Perlados, Duques, Condes, Marque-
ses, Ricos-omes, Maestres de las 6rdenes, Priores, Comendado-
res, Subcomendadores é alcaides de los castillos é casas fuer-
tes € llanas é 4 los de mi consejo é oidores de la mi audiencia,
6 alealdes € notarios de la mi casa é corte é chancilleria que
‘presentes estades, € 4 todos los otros que son absentes, é 4 todos
los concejos, corregidores, alcaldes, alguaciles, regidores, caba-
lleros, escuderos, oficiales é omes buenos de todas las cibdades
é villas é logares de los mis reynos é sefiorios é 4 cada uno de
vos 4 quien esta mi carta fuere mostrada, salud é gracia. Sepa-
des que yo, por evitar toda materia de escindalo que podria
ocurrir después de nuestros dias cerca de la subcesién de los
dichos mis regnos queriendo proveer cerca dello, segund 4 ser-
vicio de Dios et mio cumple; yo declaro pertenescer, segund
que le pertenesce, la legitima subcesién de los dichos mis reg-
nos et mia 4 mi hermano el Infante D. Alfonso et non 4 otra
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persona alguna; et ruego et mando por esta presente escrip-
tura 4 todos los Perlados é caballeros que estades presentes,
que luego fasta tres dias primeros siguientes fagades é cada
uno de vosotros faga el juramento é fidelidad é omenage de-
bido 4 los primogénitos herederos de los Reyes de Castilla et
Leén, al dicho Infante D. Alfonso mi hermano; et quiero et es
mi voluntad, quel dicho Infante mi hermano sea por vosotros
é por todos los otros Perlados et Ricos-omes, caballeros et ciu-
dades et villas et logares de los dichos mis regnos de Castilla
et de Le6n jurado; et le fagades et fagan el dicho juramento et
fidelidad et omenage, segund et por la via et forma que fué
fecho 4 mi el dicho Rey en vida del Rey D. Juan, mi Sefior et
mi padre de gloriosa memoria que Dios aya, et segund la loable
costumbre antigua de los dichos regnos lo quiere; et es mi mer-
ced et voluntad, que el dicho Infante mi hermano desde agora
sea tenido é llamado é nombrado en todos los dichos mis reg-
nos et sefiorios Principe, primogénito heredero dellos, et se lo
él pueda llamar et intitular en sus cartas segund que lo yo
facia et fice en tiempo del dicho Rey mi Sefior que Dios aya;
et quiero et mando que al dicho Principe D. Alfonso mi her-
mano sea guardada su preeminencia, et fecha por todos mis
siibditos et naturales aquella cerimonia et obediencia et reve-
rencia et acatamiento et honor debidos 4 los primogénitos,
Principes herederos de los Reyes de Castilla, et de Ledn, et
segund que 4 mi fué 6 debia ser guardado en tiempo del dicho
Sefior Rey mi Sefior: et es mi merced et voluntad, que todos
los otros Perlados et Ricos-omes caballeros absentes vengan
por si 6 por sus Procuradores et todas las cibdades é villas de
los dichos mis regnos é sefiorios de que suelen venir Procura-
dores et todas las otras de los dichos mis regnos é sefiorios
envien sus procuradores con sus poderes bastantes en todo el
mes de diciembre deste presente afio, 4 doquier que estoviere
el dicho Prineipe D. Alfonso mi hermano, et le fagan el jura-
mento et fidelidad é omenage suso nombrados: et cerca de
aquesto yo daré et mandaré dar fasta cinco dias primeros
siguientes todas é qualesquier cartas é provisiones que para el
cumplimiento del debido efecto de lo susodicho sean nece-
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sarias et complideras et asimismo es mi merced é voluntad
que luego juntamente con esto los dichos Grandes é Perlados
é Ricos-omes é caballeros destos mis regnos et Procuradores
de las cibdades é villas é logares dellos juren et prometan de
trabajar et procurar que el dicho Principe don Alfonso mi
hermano ecasari con la Princesa doiia Juana, et que piiblica
nin secretamente non serdn nin procuraridn en que case con
otra, nin ella con otro; de lo qual mandé dar esta mi carta
firmada de mi nombre é sellada con mi sello. Dada en Cabe-
z6n, aldea de la villa de Valladolid quatro dias de setiembre,
afio del nascimiento del nuestro Seinior Jesu-cristo de mil é
quatrocientos é sesenta é quatro afios.—=Yo Rey.=E yo Alvar
Gémez de Cibdad-real, Secretario de nuestro Sefior el Rey la
fice escribir por su mandado.»—Col. dip., doc. 96.—

Como en virtud del anterior documento no se estipulaba la
entrega del Infante, los Grandes no se aquietaron, y pocas dias
después redactaban aquel manifiesto 6 representacién al Rey
tan descarado é insolente que, 4 pesar de su mucha extensién,
vamos 4 reproducir, pues merece ser conocido de nuestros
lectores. Dice:

«Mui alto principe y muy poderoso Rey é Sefior:

»Los perlados, ricos-omes caballeros, de los reinos de Cas-
tilla 6 de Ledn en voz é en nombre de los tres estados de vues-
tros regnos, é sefiorios por servicio de Dios é vuestro é bien de
la cosa piiblica de vuestros regnos é sefiorios que somos juntos
é conformes, besamos vuestras manos é nos encomendamos en
vuestra sefioria é merced, la cual bien sabe en ¢c6mo después de
la muerte del rey D. Johan de esclarecida memoria que Dios
haya, vuestro padre, por nosotros é por los otros de los dichos
vuestros regnos fué vuestra alteza recibido por rey en la villa
de Valladolid de todos los de vuestros regnos. Vuestra sefioria
ha seido amado é temido é servido é obedecido mis que ningtin
rey de los otros vuestros antepasados, guardando 4 vuestra al-
teza aquello que éramos obligados segiin que las leyes é cos-
tumbres antiguas de vuestros regnos nos obligaba; é si vuestra
alteza ha guardado cerca de vuestra persona é casa é de her-

manos, é corte é chancilleria é ciudades é villas é lugares é
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generalmente 4 todos los tres estados las cosas que vos obligan
las dichas leyes, aquello bien lo sabe y 4 todos vuestros reg-
nos es manifiesto como ha seido todo por el contrario. Veyén-
dolo los grandes de vuestros regnos dende 4 pocos dias des-
pués que vuestra sefioria comenzé 4 regnar se juntaron é su-
plicaron 4 vuestra sefioria quisiese gobernar é regir su persona
é casa é regnos como era obligado, conosciendo primeramente
como rey é soberano 4 nuestro seiior Dios, & aquel amado & te-
mido quisiese ordenar & regir 4 si sus regnos € sefiorios, segin
que los buenos reyes de gloriosa memoria vuestros antepasados
los regieron é gobernaron segilin que las leyes de los vuestros
regnos lo disponen, porque aquesto asi guardado vuestra alteza
fuese amada é temida é vuestra corona real exalzada. En la cual
suplicacion se contenian otras muchas cosas cumplideras 4 ser-
vicio de Dios € vuestro é bien de la cosa piiblica é de los dichos
vuestros regnos, é por ser 4 v. s. tan notorio non conviene aqui
las expresar: 4 la cual suplicacién que en nombre de todos en-
vi6 4 v. s. el mui reverendo sefior el Arzobispo de Toledo 4 la
ciudad de Segovia é el Marqués de Santillana D. Iiiigo Lépez de
Mendoza, que Dios haya, respondié que le placia é aun juré
vuestra sefioria de guardar aquellas cosas é dar aquella orden
que le era suplicado: 6 después porque asi non se cumplia lo
susodicho como vuestra sefioria lo habia prometido se juntaron
los mas de sos Grandes de vuestros regnos otra vez é tornaron 4
facer la mesma suplicacién que primero y mis allende, que 4
vuestra alteza ploguiese convocar cortes con todos los tres es-
tados é con los procuradores de las cibdades, é villas, é les diese
abdiencia para que se diese orden en las cosas susodichas é en
otras cosas que av. s. entendian notificar, y porque entonces no
requerian escripbiros; otrosi suplicaron 4 vuestra alteza qui-
siese mandar jurar por infante heredero destos regnos después
de vuestros dias al infante D. Alonso vuestro hermano. La se-
gunda suplicacién 6 requerimiento 4 v. s. en nombre de todos
los sobredichos enviaron 4 D. Fadrique vuestro almirante ma-
yor de Castilla é 4 D. Pedro Fernandes de Velasco, conde de
Haro 4 la villa de Valladolid, é vos fué presentada por ante un
notario apostdlico, é v. s. en lugar de darles audiencia é reme-

175 B



Enrique IV y la excelente sefiora (1425-1530). Quinientos cincuenta afios
de la muerte de Enrique IV de Castilla (1474-2024)

140 ENRIQUE IV Y LA EXCELENTE SENORA

diar 4 las cosas susodichas, mandé llamar muchas gentes é mos-
trése contra los dichos caballeros que la dicha suplicacién é re-
querimiento le hicieron como contra enemigos, é puso en ellos
tales divisiones por donde los que quedaron compelidos por
necesidad ovieron por entonces de desistir de la persecucién
de la dicha causa: é despuds las cosas han ido de mal en peor
como 4 todos es manifiesto. Que como vuestra alteza sobre to-
dos los sus siibditos deba més amar é temer é honrar 4 Dios que
otro ninguno, por obras tan notorias ha mostrado el contrario,
que como la principal virtud y fundamento sea la fe, en aquesto
los de vuestros regnos é sefiorios estin muy sospechosos: se-
naladamente es muy notorio en vuestra corte, haber personas
en vuestro palacio é cerca de vuestra persona infieles enemigos
de nuestra santa fe catélica, é otros aunque cristianos por nom-
bre muy sospechosos en la fe, en especial que creen é dicen é
afirman que otro mundo non aya sino nacer y morir como bes-
tias, que es una heregia ésta que destruye la fe eristiana, é ende
estdn continuos blasfemios renegadores de nuestro sefior é de
nuestra sefiora la virgen Maria & de los santos 4 los cuales v. s. ha
sublimado en altos honores é estados é dignidades de vuestros
regnos, é por consiguiente la abominacién é corrupeién de los
pecados tan abominables dignos de no ser nombrados que co-
rrompen los aires § desfacen la naturaleza humana, son noto-
rios que por no ser punidos se teme la perdicién de los dichos
regnos, é otros muchos pecados é injusticias é tiranias son
acrecentados en tiempo de v. s, cuales no fueron en tiempos
pasados: é ya vuestra alteza sabe c6mo cuando en la dicha villa
de Valladolid fué alzado por Rey, juré defender la santa fe ca-
t6lica é por aquella si necesario fuera morir: é en lugar de
empugnar los enemigos moros les ha hecho la guerra tan tibia-
mente que la sienten mds vuestros regnos que no ellos; que 4
los cristianos vuestra alteza les ha mandado hacer guerra 4
fuego y sangre, é mandado guardar 4 los dichos moros: é dar
penas 4 los cristianos que alguna cosa de las susodichas contra
los dichos moros facian, é asi mesmo con ellos ha hecho muchas
veces treguasin consejo de los Grandes de vuestros regnos, é
de secreto estrechas amistades segin se mostrard cuando con-
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venga, 6 gentes de moros ha traido vuestra alteza en su com-
pafiia en guarda de su persona, 6 4 muchos dellos vuestra se-
fioria ha redemido de captivos, é les did libertad é 4 todos dié
armas & caballos é les 4 fecho é face grandes mercedes, pagin-
doles el sueldo doblado que 4 los cristianos, dejando tantos
mezquinos cristianos captivos en el regno de Granada que por
servicio de Dios fueron presos, é asi mesmo entre ellos hay
muchos cristianos que se tornaron moros, los cuales andan
descor’riulgados como notorios hereges: con los cuales susodi-
chos vuestra sefioria ha muy gran familiaridad é participacién,
é tanto sospechosa 4 cualquier catélico cristiano que 4 nosotros
es grande dolor escrebirlo: é muchos destos hereges han ven-
dido 4 los moros muchos cristianos, é estos moros han hecho
grandes injurias 4 Dios é 4 nuestra ley, violando mugeres casa-
das, corrompiendo las virgenes é forzdndolas contra natura
hombres é mozos cristianos: é aunque grandes clamores de los
miserables cristianos que las dichas ofensas recibieron vues-

tros stibditos 4 vuestra sefioria han venido, en lugar de recibir.

remedio alguno dellos han recibido pena por se quejar, é
fueron azotados piblicamente por ello; é los dichos moros han
fecho otros muchos males en injurias 4 los cristianos que serian
largos de escribir. E dejando aparte los escarnios y blasfemias
que han dicho é fecho por los logares por donde han andado,
de nuestra fe é de los sacramentos de santa madre eglesia, en
especial del sacramento del cuerpo de Dios é§ muy poderoso
sefior, la eglesia 6 los ministros della: ya vuestra sefioria sabe
c6mo han sido tratados, procurando dignidades pontificales é
las otras inferiores para personas inhdbiles & de poca ciencia,
indotos é algunas dellas dadas por prescio que rescibieron las
personas que cerca de vuestra alteza estdn, de las cuales perso-
nas 4 quien las tales dignidades fueron dadas v. s. é otros tienen
harto que escarecer é muy gran cargo de vuestra conciencia é
injuria de Dios é de la santa madre iglesia, por cuyo ejemplo
han ido é irdn infinitas 4nimas en perdicién, é los Ministros é
Perlados della por v. s. é por algunos de vuestres oficiales han
sido muchas veces presos, é otros mandados prender, é algunos

-

expulsos de sus sillas é dignidades, é ocupados sus bienes 6
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frutos é rentas, é los entredichos é censuras de la iglesia
menospreciados y por vuestra alteza mmandados quitar é alzar,
presas é las personas eclesidsticas porque no violaban los tales
entre dichos, no mirando vuestra alteza é los que aquello le
aconsejaron las sentencias tan graves de excomunién que por
ello v. s. € ellos incorrieron. E cuanto 4 la administracién de
la Justicia que es la principal virtud que después de la fe los
Reyes han de haber, para administrar esta son puestos tales
oficiales, de los cuales vuestros pueblos tienen grandes quejas
por las grandes injusticias é tiranias de que algunos han usado,
segiin de esto pueden dar testimonio muchas cindades € villas
¢ logares é provincias de vuestros regnos, en especial la muy
noble cibdad de Sevilla, 6 Cuenca, é Salamanca, é Truxillo, é
las villas de Cédceres é Alburquerque é Carmona, é otras tie-
rras de Extremadura 6 el principado de Asturias de Oviedo, é
reino de Galicia que por defecto de Justicia estd perdido, é las
iglesias é perlados dellas estdn robados é destruidos é lanzados
“de sus sillas, é muchos oficios é dignidades de cibdades & villas
han sido vendidas por precio:

»E otrosi v. s. movi6 guerra con los regnos de Aragén é Na-
varra sin acuerdo é consejo de vuestros regnos, de donde se
siguieron muchos dafios é males, é robos é muertes, é despo-
blamientos de muchos lugares de vuestros regnos, é grandes
males que recibieron los labradores é pueblos por las lievas
de pan é mantenimientos que les mandaban levar:

»Otrosi los grandes tesoros que vuestra alteza alleg6 asi de
las rentas de vuestros regnos como de pedidos é monedas é de
otras extorsiones que los oficiales de v. s. 4 gran cargo de vues-
tra conciencia é suya dellos 4 vuestra alteza procuraron, como
de la santa cruzada € del subsidio que de los Santos Padres v. s.
gand so color de hacer guerra 4 los moros: si aquellos fueron
gastados é despendidos en servicio de Dios y en defensién de
la fe 6 en administrar la justicia del reino é del bien de la
repiiblica dél, v. s. é todos los tres estados de vuestros regnos lo
conocen: é cuanto destrimiento é mal los dichos vuestros regnos
¢ todos los tres estados han rescibido en el desfacer de la mo-
neda de los gloriosos reyes padre é abuelo vuestro, d todos es
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manifiesto: 6 asimismo mandando vuestra alteza en las ferias
4 los comienzos abajar la moneda, é al fin prometer que se al-
zase; son dafios intolerables que vuestros pueblos han recibido
desto, é todos los pobres é estados medianos son perdidos, que
no se pueden mantener por la mudanza de las monedas que
vuestra altesa mandé facer sin consejo é acuerdo de vuestroS
regnos, segin que de derecho v. s. era obligado 4 lo recibir,
é por algunos provechos que se recibieron fué consentido bajar
la ley de la moneda que v.s. mandg labrar, 6 non fueron puni-
dos los que la habian abajado, lo cual fué causa que la moneda
subié é crecieron los precios de las mercadurias é de las otras
cosas, de lo cual grandisimo dafio vuestros naturales sintieron
é sienten de cada dia, dejando vuestra alteza vevir los que cer-
cenaron los reales é enriques, sin los dar penas debldas por
algunos cohechos que fueron recibidos:

»Otrosi los grandes males é dafios é robos que los pueblos
de vuestros regnos han recibido por los arrendamientos é co-
hechos de las albaquias pasadas 4 todos es manifiesto: 6 muchos
pueblos é otras personas pagaron lo que no debian, é aunque 4
vuestra alteza fué suplicado el remedio de aquesto, non se re-
cibié segin los querellosos lo avian menester:

»E otrosi los mercaderes que han ido é van 4 las ferias son
mucho fatigados é atribulados, tomindoles las mercadurias
que llevan que no las pueden vender, tomdndogelas 4 menos
precios, levantando 4 los tales muchos achaques por donde son
compelidos de dar sus faciendas por ser delibrados de tales
fatigas, é ya vuestra alteza sabe cémo algunas ordenanzas
acerca de las tasas 6 de los contratos fechos de cristianos
4 judios é moros por algunas dddivas fueron revocadas, por
donde el estado de los labradores pobres fué destruido é es hoy
dia, traspasadas é quebrantadas las leyes de vuestros regnos é
juramentos que vuestra alteza fechos de no acrecentar las alcal-
dias, veintecuatrias é regimientos de las ciudades é villas, é en
_ellas criados nuevos oficios que runca fueron en vuestros reg-
nos para robar é cohechar vuestros stibditos:

»Otrosi como los caballeros é fidalgos é dueiias é doncellas,
eglesias é monasterios, é letrados de vuestro consejo, oidores
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¢é alcaldes de vuestra corte é cancilleria non les son pagados ni
librados los maravedis que en vuestros libros tienen é han de
haber: por esta causa é otras la dicha vuestra cancilleria é todas
las dichas personas son venidas 4 grande pobreza é decai-
miento: é las audiencias que vuestra alteza es obligado 4 dar
d vuestros siibditos é naturales segin las dieron los reyes
pasados, no las ha querido fasta aqui dar, antes muchas per-
sonas que se van 4 quejar 4 vuestra corte han recibido muchas
penas é injurias en lugar de haber remedio, é los de vuestro
consejo no pueden facer justicia, porque como ellos bien saben
cuando la quieren facer por parte de vuestra alteza é de otros
que cerca de aquella son, les es vedado: é muchas personas
eclesidsticas & seglares de vuestros regnos estin despojados de
sus bienes, é claman 4 Dios continuamente por justicia é por
las causas suso nombradas no osan venir 4 vuestra corte 4 la
demandar porque saben que no la alcanzarin, é habiendo
vuestra alteza jurado cuando en ella fué recibido por Rey de
guardar los buenos usos é costumbres é privilegios é franque-
zas de iglesias é monasterios, é ciudades é villas, é caballeros &
escuderos é duefias é doncellas é de otras personas de vuestros
regnos é las leyes dellos, é todo esto sin haber causa legitima
ha sido quebrantado y pasado general y particularmente, que-
riendo vuestra alteza usar de su voluntad é seguir consejo de
personas de quien recibir non lo debia: é de todas las cosas
susodichas é de otras no se ve quiera v.s. mostrar sefiales de
arrepentimiento é de penitencia segin pertenece 4 catélico
principe, é como quier que estas cosas son mucho graves 6
abaten mucho el honor de la corona real, otras muchas hay
particulares que se dirdn 4 vuestra alteza cuando las quiera oir.
Pero las que por el presente requieren muy acelerado reme-
dio, por el cual desedndolo ver nuestros corazones é de vues-
tros naturales lloran gotas de sangre, es la opresién de vuestra
real persona en poder del Conde de Ledesma, pues parece
que V. s, no es sefior de faser de si lo que la razén natural vos
ensefia, el cual no temiendo 4 Dios ni mirando 4 las grandes
mercedes que de vuestra alteza recibi6, ha deshonrado vuestra
persona 6 casa real, ocupando las cosas solamente 4 vuestra al-
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teza debidas, procurando con vuestra alteza que fiziese 4 los
Grandes de vuestro regno é i las ciudades jurar por primogé-
nita heredera dellos 4 dofia Juana llaméndola princesa no lo
siendo, pues 4 vuestra alteza é 4 él es bien manifiesto ella no
ser fija de v. s.: é el dicho juramento que los Grandes de vues-
tros regnos ficieron, fué por justo temor € miedo que por
entonces de v. s. tuvieron, é todos los més ficieron sus protes-
taciones segin que entendian que 4 salvacion de sus concien-
cias é lealtad les cumplia: é ha procurado con vuestra alteza,
como con vuestra autoridad él fuese apoderado de las personas
de los ilustres sefiores infantes D. Alonso é D.* Isabel hermanos
vuestros, los cuales él ahora tiene presos en la forma que v. s.
ve, en gran injuria de vuestra realeza, é mengua de todos los
naturales destos regnos, los cuales temen que él é otras perso-
nas conformes 4 la voluntad del dicho conde procurarin la
muerte de los dichos infantes porque la sucesién de estos reg-
nos venga 4 la dicha dofia Juana; é asimismo procurd de deshe-
redar al dicho infante quitdndole la administracién del maes-
tradgo de Santiago que el sefior Rey D. Juan vuestro padre le
avia dejado, por virtud de ciertas bulas apostélicas que él tenia,
é quel dicho maestradgo fuese dado 4 61 en desheredamiento
del dicho infante vuestro hermano é destruicién de la dicha
orden é del sefiorio de vuestros reghos: é para aquestas cosas
facer 4 su voluntad ha procurado con vuestra alteza que algu-
nos suyos é otros sus parciales estén apoderados de algunas
principales ciudades é grandes fortalezas de vuestros regnos: é
por ende nosotros é todos los otros perlados é caballeros que-
riendo guardar la fé que 4 nuestro Redentor é Salvador Jesu-
cristo prometimos, ¢ la lealtad que debemos @ vuestra corona
real é 4 vuestra altesa € 4 los dichos Infantes vuestros herma-
nos, doliéndonos de vuestra 4nima é de la deshonor de vuestra
persona é de la opresi6n de aquella é de la presién é deshere-
damiento de los dichos Infantes somos juntos é conformes para
procurar el remedio de las cosas susodichas, é delibrar vuestra
persona de la dicha opresién, é los dichos Infantes de la dicha
prisién de poder del dicho Conde de Ledesma é de sus parcia-
les, 4 vuestra real magestad suplicamos con la mayor reveren-

10
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cia que podemos, debemos, é la requerimos en nuestro nombre
é de los dichos Perlados é Caballeros é de los tres estados de los
dichos regnos que luego quiera vuestra sefioria mandar pren-
der al dicho Conde de Ledesma é 4 todas las personas que han
seido participantes en tanto deshonor de vuestra persona real é
perdicién de vuestros regnos, é ponerlos 4 grand recabdo: é
mande luego delibrar 4 los dichos Infantes vuestros hermanos,
é vuestra sefioria se quiera venir con ellos 4 esta cibdad de
Burgos, cabesa de Castilla, 8 en otro lugar 4 todos seguro: &
mande llamar los Procuradores de las cibdades é villas de
vuestros regnos que sein por ellos elegidos en libertad segund
quieren las leyes é loable custumbre de estos regnos, é los
Perlados é Ricos-omes, é quiera tener Cortes generales con
todos ellos, é darles 4 ellos é 4 nosotros alli 6 aqui abdiencia
segura, para que oidas estas é otras cosas que serdn dichas con
acuerdo é consejo de vuestra altesa, pueda ordenar su persona
é casa é corte é chancilleria, é dar orden en la gobernacién
é administracion de la justicia de los dichos regnos, é desagra-
viar los que esten agraviados, é las cosas sobredichas remec-
diar como las leyes devina é las leyes del regno lo requieren,
é el sefior Infante haya el maestradgo en administracién, é sea
heredado segund fué la voluntad del dicho Rey su padre, € alli
sea jurado por Infante heredero de los dichos regnospara des-
pués de vuestros dias, segund lo fué vuestra alteza en vida del
dicho sefior Rey vuestro padre. E otrosi suplicamos é requeri-
mos 4 vuestra sefioria que non quiera desposar nin casar la di-
cha Infanta dofia Isabel vuestra hermana con persona alguna
sin consejo é acuerdo de todos los tres Estados de los dichos
vuestros regnos, segund fué la voluntad del dicho sefior Rey
vuestro padre, é porque asi lo quiere la razén. E vuestra sefio-
ria queriendo facer é otorgar todo lo aqui suplicado, 4 Dios
fard grand servicio é muy seiialada merced 4 todos los que lo
suplicamos, é por todos vuestra alteza serd servido & obedecido
é tratado € acatado como son obligados, é vuestra sefioria otra
manera queriendo tener, faciendo otros alborotos en vuestros
regnos, é llamando gentes, mandando prender los nuestros ¢ de
nuestros parientes é amigos, é tomarles sus oficios é bienes como
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se face é quiera defender los errores susodichos tan feos é abo-
minables, ante Dios é ante el mundo: 4 nosotros é 4 los de
vuestros regnos serd forzado por cumplir la deuda que debe-
mos 4 Dios é 4 su santa fe catélica é 4 la naturaleza destos reg-
nos de nos juntar todos é llamar nuestras gentes é los naturales
del regno, é poderosamente cuanto mds podremos, resistir los
males susodichos é procurar el remedio de aquéllos: é si vues-
tra alteza procura de nos querer sobrar en poder de gentes,
todavia insistiendo y queriendo insistir en defender los dichos
errores, lo notificaremos a todos los Principes cristianos, é 4
aquellos demandaremos su favor é ayuda para resistir é reme-
diar 4 tan grandes males cometidos en ofensa de la divina ma-
gestad é vuestra, é trabajaremos para dar aquel remedio 4-los
dichos regnos é 4 nosotros segiin lo disponen los derechos di-
vino é humano, porque aquesto nosotros é los otros naturales
de vuestros regnos no faziendo, cuanto & Dios perderiamos las
dnimas, é cuanto al mundo fariamos traicién conocida segin
las leyes de vuestros regnos lo disponen: é si sobre esto se si-
guieren muertes é robos é males é dafios en los dichos vues-
tros regnos, lo que 4 Dios no plega sea 4 cargo de vuestra
sefioria é de los que lo contrario de lo aqui suplicado fezieren
é afavorescieren é vos aconsejaren.

»Otrosi, como quier que v. s. libré unas cartas para las cib-
dades ¢ villas de nuestros regnos é para todos vuestros natu-
rales, que vos fascieron librar el dicho conde de Ledesma é sus
parciales, diciendo que alborotdbamos vuestros regnos en de-
servicio de vuestra alteza, é del pacifico estado dellos, é que
queriamos facer guerra é escdndalos, é que no viniesen 4 nues-
tros llamamientos nuestros vasallos € los otros que con nos-
otros viven so grandes penas: por cierto muy poderoso Rey,
las causas porque nosotros somos juntos son las contenidas en
esta letra, por procurar el servicio de Dios y el ensalzamiento
de 1a su santa fe catélica é de vuestra corona real, é por deli-
brar vuestra real persona é palacio real de la opresién en que
el dicho Conde € sus parciales 4 vuestra alteza tienen, é por
delibrar las personas de los dichos Infantes vuestros hermanos
de la presién-en que estdn, é non por las causas contenidas en
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las dichas letras dirijidas & las dichas ciudades é villas; € v. s.
bien sabe cuanto yo el Marqués & el Maestre mi hermano 4
vuestra alteza servimos é con qué lealtad, asi en el tiempo que
erades principe como después que regnd, é poniendo nuestras
personas é estados fué alzado vuestro estado por nuestros gran-
des trabajos é afanes: é aun asimesmo bien conosce vuestra al-
teza con cudnta lealtad vos sirvieron el Almirante D. Fadrique,
mediante el cual v. s. fizo paces con el Rey de Aragén 4 gran
provecho de vuestra corona real, é asimismo los Condes de
Plasencia é Alva € los otros Caballeros que son con nosotros é
en los tiempos pasados tanto seguimos vuestra voluntad que
entendemos haber cargado nuestras conciencias, agora es
cierto que procuramos é facemos 4 vuestra alteza el mayor
servicio, € 4 vuestros regnos el mdyor bien que nosotros ni
otros algunos & aquélla ni 4 los dickos regnos ficieron & pro-
curaron, é las ciudades é villas en que nosotros é los otros &
nos conformes entramos son para procurar vuestro servicio
6 bien de vuestros regnos. E porque vuestra alteza ndi otros
algunos de vuestros regnos no hayan ocasién de decir que
por codicia de alcanzar intereses particulares movemos 4 nos
juntar é suplicar lo susodicho, por esta carta presente, por
nosotros en nombre de todos los otros que en esto son con-
formes, cuyo poder habemos, juramos 4 Dios é 4 santa Maria é
4 esta sefial de ¥4 € 4 las palabras de los santos evangelios,
é facemos pleito & homenage como caballeros é fijosdalgo
una é dos 6 tres veces, seglin costumbre de Espafia, en mano
de Diego Lépez de Estiniga, caballero é fidalgo que presente
cstd € de nosotros lo recibe, que no recibiremos de vuestra
alteza 4 merced alguna que sea por vos ni por otras personas
directe ni indirecte fasta que todas las cosas aqui suplicadas,

P .

por vuestra alteza 6 consejo de los tres estados de vuestros
reinos sean enmendadas é corregidas, é nuestro sefior alum-
bre 4 vuestro real entendimiento é conocimiento de verdad,
é conserve vuestra alteza é servicio 4 bueno é prdspero re-
gimiento destos regnos: de la muy noble ciudad de Burgos,
d veinte 6 ocho dias del mes de Setiembre de mil y cuatro-

cientos-y sesenta y cuatro.»—Col. dip., doc. 97.—
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Marina, que ha copiado también este documento, afiade en
letra bastardilla:

«Este dicho juramento se hizo piblicamente en esta iglesia
mayor de la mui noble ciudad de Burgos, presentes el regi-
miento é concejo de la dicha ciudad, é el dedn y capitulo de la
dicha iglesia, por los Sefiores almirante, ¢l marqués de Ville-
na, el Conde de Plasencia é los Condes de Benavente é de Alba
de Liste é de Paredes, é de los obispos de Burgos é de Coria.»
—Marina, Teorio de las Cortes, t. 3.°, ap. 7."—

Tanto Castillo como Palencia han analizado este docu-
mento irrespetuoso y procaz. Consta, como se ve, de dos par-
tes: una que resume los agravios que los Grandes decian tener
contra el Rey, y otra que concreta las aspiraciones que formu-
laban.

Las quejas eran que el Rey, en ofensa.de la religién ecris-
tiana, traia consigo gente mora, que forzaban cristianas y ha-
cian otros graves insultos sin ser castigados, y que en la Corte
habia tal disolucién, que habia en ella quienes creian, decian y
afirmaban que no hay otro mundo, y que los hombres nacen y
mueren como bestias: que los corregimientos y oficios de la
justicia se daban en personas inhdbiles, que la vendian sin
miedo alguno, y que ¢l Rey cerraba los oidos 4 las quejas que
se formulaban; que se habia alterado el valor de la moneda y
corrompido las leyes; que se habia dado el Maestrazgo de San-
tiago al Conde de Ledesma contra ley y en perjuicio del in-
fante D. Alfonso; que se habia hecho jurar 4 D.* Juana, hija de
Ia Reina, sabiendo el Rey muy bien que no era hija suya.

Las peticiones eran: que hiciera prender al Conde de Le-
desma y 4 todas las personas que habian participado en el des-
honor de la persona del Rey y ponerlos 4 gran recaudo; que
se libertara 4 los Infantesy se fuese con ellos 4 Burgos 6 4 otro
lugar seguro, y que adonde fuere que se celebrasen Cortes ge-
nerales para el arreglo de 1a Casa Real y la gobernacién de los
Reinos; que el Infante obtuviese el Maestrazgo de Santiago, y
que no se casase 4 la infanta Isabel sin consejo y acuerdo de
los tres estados del Reino.

Lo que no decian los Grandes en su Manifiesto es que ya
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tenian tomado el acuerdo de destronar 4 Enrique IV. Tampoco
dicen nada de ello ni Castillo ni Valera; pero Palencia, que fué
principal actor en aquel trance, lo afirma terminantemente.
Cuenta que el arzobispo de Sevilla D. Alfonso de Fonseca le
llamé 4 Béjar, donde se habia refugiado en casa del Conde de
Plasencia, y que éste, «prorrumpiendo en acusaciones contra
el Rey por su soberbia y grandes crimenes...,, juré solemne-
mente que jamas obedeceria por Rey 4 D. Enrique, no habiendo
razdn alguna que obligase 4 acatar 4 quien no podia llamarse
hombre con justicias.—Paz, £. 1.°) 1ib. 7.° cap. 3.°—No tard6 el
Conde en cambiar de parecer.

Palencia fué enviado como Embajador cerca del Papa, en
unién de otras cuatro personas, y en Roma se encontré con
Suero de Solis, embajador del Rey, que gestionaba la deposi-
ci6én del Arzobispo de Sevilla. El papa Paulo II, que acababa
de subir al solio pontificio, se mostré al principio contrario 4
Palencia y a sus compaiieros; pero después de oir el parecer de
varios Cardenales acabé por conceder 4 Palencia, dice éste, que
se nombrara Maestre de Santiago al infante D. Alfonso.

A pesar de tal afirmacidn, siempre se mostré el Papa favo-
rable 4 Enrique IV, y cuando se presentaron nuevos Embaja-
dores en nombre del rey D. Alfonso, no les permitié entrar en
Roma hasta que desistieron de titularle asi.

No hay que olvidar que el honrado Palencia era cronista y
secretario del rey Enrique IV desde el 6 de Septiembre de 1456
¥y que en este concepto cobraba 35 maravedis de racion cada
dia, 4 pesar de lo que conspiraba contra él.— Fabié, Dos trate-
dos de Alfonso de Palencia, pdg. XXII.—

En estas condiciones se ve que cuantos esfuerzos hiciera el
débil Enrique IV para restablecer la tranquilidad eran indti-
les; sin embargo, siguiendo en su fatal sistema de contempori-
zar con los sublevados, celebré nuevas vistas con ellos, 4 con-
secuencia de las cuales en 25 de Octubre firmé en Valladolid
un concierto con el Marqués de Villena, en el que se estipulé:

1.° Que el infante D. Alfonso seria puesto en poder del
Marqusés, para que le tuviera y criara como su tutor; 2.° Que se
jurara en Cortes al dicho Infante por primogénito heredero
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del Reino, y después que fuese jurado casaria con la sefiora
princesa D.* Juana; 3.° Que para asegurar el cumplimiento del
pacto el Marqués diera en rehenes 4 su hijo primogénito don
Diego, que debia estar en poder del Marqués de Santillana, y
que para juzgar si el Marqués y su hermano el Maestre servian
bien al Rey, se nombrase juez 4 D. Pedro de Velasco, hijo del
Conde de Haro; 4.° Que el Maestrazgo de Santiago se diera al
Infante, renunciando 4 é1 D. Beltrdn de la Cueva, & quien se
otorgaria el titulo de Duque de Alburquerque, déndole esta
poblacién y otras varias; 5.° Que D. Beltrdn se apartase por seis
meses de la corte; 6.° Que 4 Mendoza, obispo entonces de Cala-
horra, se le proveyese de la mayor dignidad primera que va-
care; y 7.° Que se derramaren las gentes de los Grandes.— Colec-
cion dip., doc. 101.—

Cuatro dias después de concluido el pacto anterior, D. Bel-
trdn de la Cueva firmé unas capitulaciones y las jurd en manos
de D. Pedro de Velasco, obligandose, ex bien de paz y concor-
die, 4 renunciar al Maestrazgo de Santiago en servicio del Rey
y en favor del infante D. Alfonso, asi que se le diera la pose-
sién de ciertas villas y rentas que en compensacién se le otor-
gaban.— Villa, pdg. 157.—

Se mostraron satisfechos los Prelados, ricos-hombres y ca-
balleros con estos triunfos, y un mes después, 4 30 de Noviem-
bre, hicieron capitulaciones con el Rey entre Cabezén y Ciga-
les, en virtud de las que desde agora, es decir, prescindiendo
de las Cortes, el infante D. Alfonso era tenido y llamado prin-
cipe y primogénito heredero del Reino, y que cuando las Cor-
tes se reuniesen se juraria y procuraria que D. Alfonso casara
con la princesa D." Juana, y que «piblica nin secretamente non
serdn nin procurarin en que case con otra nin ella con otro».

A requerimiento de los Grandes, el Rey prometié y juré
por su fe Real que su hermana D.* Isabel «non ha sido nin es
desposada con persona alguna que sea nin de en adelante la 6l
desposard nin casari nin consentird nin permitird que sea des-
posada nin casada con ningén Rey nin Principe nin persona
otra alguna que sea sin consejo ¢ acuerdo de los tres estados
de los dichos mis regnos; que por ser cosa deshonesta el Rey
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no mandara apartar de si 4 ninguna persona, pero que si por
bien de paz y sosiego el Marqués de Villena, el Conde de Pla-
sencia, D. Alvaro de Estdfiga, D. Pedro de Velasco y el comen-
dador mayor de Montalvdn Gonzalo de Saavedra, vean si con-
vendri que el Maestre de Santiago—la Cueva-—y sus parciales
salgan de la Corte y dénde deban ir y por cuénto tiempo».
Para el caso de desacuerdo se nombraba tercero 4 Fray Alfon-
so de Oropesa, general de la Orden de San Jerénimo.

Estos sefiores, de los cuales los dos primeros representaban
4 los Grandes y los dos ultimos al Rey, debian situarse en Me-~
dina del Campo, y 4 ellos debia someterse cualquier desave-
nencia 6 dificultad que se promoviese entre el Rey y los Gran-
des.—Col. dip., doc. 102,—

En cédula expedida en Vallodolid 4 7 de Diciembre de 1464,
el Rey particip6 & los Grandes y 4 las ciudades los acuerdos
tomados.— Col. dip., doc. 104.—

En 12 de Diciembre los arbitros dispusieron que D. Beltran,
4 quien llaman ya Duque de Alburquerque, saliera de la corte
«y esté 4 catorce leguas de donde ella estuviere por espacio de
seis meses, empezados 4 contar desde el 26 de Diciembre».—
Col. dip., doc. 105. -Con la misma fecha, y por ser parciales &
D. Beltran, mandaron salir de la corte al obispo Mendoza, a
Alfredo de Torres y 4 Alfonso de Herrera.

Como cumplimiento de todo, los cuatro drbitros y el Prior
de Oropesa firmaron en Medina 4 16 de Enero de 1465 un lar-
guisimo documento, que consta de 129 capitulos, especie de
constitucién 4 ordenamiento del Reino y de la Casa Real. No
analizamos este documento, porque el Rey no quiso admitirlo
y porque, segiin dice Castillo—cap. 68,—la Diputacién «estre-
chaba tanto el poderio del Rey en tanto grado é de manera,
que casi ningidn sefiorio le dexaban, salvo solamente el titulo
de Rey, sin libertad de mandar ni preeminencia».

Supo ademis el Rey que sus representantes en la Diputa-
cidn, Velasco y Saavedra, se habian pasado al partido de los
Grandes, y que también lo habia hecho su secretario Alvar
Go6mez de Ciudad Real, que desde tanto tiempo le traicionaba,
¥y nada hizo contra ellos. Ademds tuvo la debilidad de acoger
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4 su servicio al Arzobispo de Toledo y al Almirante, que fin-
gieron sometérsele.

Villena y la mayor parte de los Grandes, llevando en su’

compafiia 4 D. Alfonso, se fueron 4 Plasencia, y desde allj,
declarados en abierta rebelién, reunieron fuerzas para atacar
al Rey.

Vino éste 4 Madrid y aqui reunié su Consejo, y 4 propuesta
del Arzobispo de Toledo, acordé reclamar de los Grandes al
infante D. Alfonso é irse 4 Salamanca, para estar més cerca de
los sublevados y poderles atacar. El Arzobispo ofreci6 llamar
4 sus gentes éir 4 reunirse con el Rey. Este se fué 4 Salamanca,
yendo en su compaiiia el Arzobispo de Toledo y Mendoza y
Alburquerque, que habian vuelto 4 la corte.—Castillo, cap. 71.—

Dice Palencia que ¢l Rey desde Salamanca reclamé de los
Grandes la entrega del infante D. Alfonso y que aquéllos le
contestaron, no sélo negdndose 4 darlo, sino despidiéndose del
servicio del Rey. ,

Las cosas no pasaron asi, dado caso que sea auténtico el
documento que ha publicado la Academia de la Historia—Co-
leccion dip., doc. 115,—tomado del Cédice del Escorial, ni-
mero 23, itij. Este documento es una Representacién hecha al
Rey por el Conde de Plasencia, el Marqués de Villena, el
Maestre de Alcdntara y el Conde de Benavente, por si y en
nombre de los demés Grandes y Prelados del Reino. No esuna
contestacion 4 un requerimiento del Rey, sino una queja de
que el Rey no cumple lo convenido entre Cabezén y Cigales
ni lo acordado por la Diputacién de Medina del Campo, re-
cuerda lo sucedido, afirma que el Rey no cumple lo pactado y
que quiere ir contra lo jurado respecto al casamiento de la
infanta D." Isabel y hacer guerra 4 D. Alfonso, y acaba dicien-
do: «Por la presente nos despedimos de Vuestra Alteza por
nosotros y por todos los Prelados y caballeros y escuderos y
hidalgos de sus casas de ellos y por la provisién y facultad que
de ellos avemos y tenemos, ponemos 4 ellos y 4 nosotros so am-
paro y proteccion de nuestro salvador y redentor Jesu-Christo,
por cuya otorgacién y provisién vuestra Sefioria hasta hoy ha
regnado...» Esta fechada en Plasencia 4 10 de Mayo de 1465,
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En recompensa de su aparente sumisién el Rey hizo entregar
al Arzobispo de Toledo las fortalezas de Avila y Medina del
Campo y al Almirante la de Valdeenebro y la ciudad de Valla-
dolid, y ademds veinte mil maravedises al Almirante, y mar-
ché sobre Arévalo. Noté la tardanza del Arzobispo & juntarse
con él, y habiéndole enviado un mensajero para que apresu-
rara su marcha, el Arzobispo tuvo la desvergilenza de contes-
tarle furioso: «Id 'y decid 4 vuestro Rey que ya est6 arto de él
é de sus cosas: é que agora se verd quién es verdadero Rey de
Castilla.»—Castillo, cap. 73.—

Efectivamente, el traidor Arzobispo se fué 4 Avila; allf se
reunid con el Marqués de Villena y los demds sublevados, y
alli se hizo, en 5 de Junio, la farsa indecente de deponer
al Rey.

De estos preliminares dice poco Palencia y menos Valera.
En cuanto al acto mismo de la deposicién, cedemos la palabra
4 Valera, porque su descripeién es la mds precisa de cuantas
existen:

«.. en un llano questé cerca del muro de la cibdad de Avila
se fizo un grande cadahalso, abierto, como de todas partes que
alli eran por ver este acto, podiesen ver todo lo que encima
se ficiese, 6 alli se puso una silla real con todo el aparato acos-
tumbrado de deponer 4 los Reyes, y en la silla una estatua, 4
la forma del rey D. Enrique, con corona en la cabeza é cetro
real en la mano; y en su presencia se leyeron muchas querellas
que antel fueron dadas de muy grandes ecesos, crimines é
dilitos antel muchas veces presentadas, sin las querellas haber
habido cumplimiento de justicia; & alli se leyeron todos los
agravios por €l fechos en el Reyno, é las causas de su depusi-
¢idn, é la estrema necesidad en que todo el Reyno estaba para
facer la dicha depusicién, aunque con gran pesar é mucho
contra su voluntad. Las quales cosas ansi leidas, el Arzobispo
de Toledo, D. Alonso Carrillo, subi6 en el cadahalso, y quitéle
la corona de la cabeza, como primado de Castilla, y el Marqués
de Villena, D. Juan Pacheco, le quit ¢l cetro real de la mano,
habiéndole fecho Marqués de Villena, que su padre Diego
Telles, no tenia més de 4 Belmonte, en la mancha de Aragén;
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y el Conde de Placencia, D. Alvaro de Estdfiiga, le quité el
espada como Justicia mayor de Castilla; y el Maestre de Aledn-
tara, D. Gémez de Solis, al qual el Rey fizo maestro de un escu-
dero fijodalgo, natural de Cdceres; y el Conde de Benavente,
D. Rodrigo Pimentel, y el Conde de Paredes, D. Rodrigo Man-
rique, le quitaron todos los otros ornamentos reales, y con los
pies le derribaron del eadahalso en tierra y dixeron ¢ tierra,
puto; y & todo esto gimian y lloraban la gente que lo veian; é
luego incontinente el principe D. Alonso subié en el mismo
lugar donde por todos los Grandes que ende estaban le fué
besada la mano por Rey y Sefior natural destos Reynos; y
luego sonaron las trompetas, y se fizo muy grande alegria, lo
qual acaescié jueves, 4 cinco dias del mes de Julio—es Junio—
del afio de nuestro Redentor de mil y quatrocientos y sesenta y
cinco afios, seyendo el principe D. Alonso de once afios y cinco
meses é cinco dias.»—Valera, cap. 28.—

En nuestros tiempos, Marina, en su libro Zeoria de las Cor-
tes, y D. Victor Balaguer, en su Historia de los Reyes Catdlicos,
han querido justificar la indecente farsa de Avila, sosteniendo
la teoria de que los pueblos pueden deponer 4 sus Reyes; pero
esto, ademds de ser contrario al derecho de Castilla, tiene en
su contra que no solamente en Avila la nacién no estaba con-
vocada, sino que los alli reunidos eran unos Grandes y Pre-
lados descontentos y ambiciosos y no las ciudades y villas, que
ninguna parte tomaron en aquel acto arbitrario y eriminal.

Marina atribuye al acto de Avila una trascendencia que en
realidad no tuvo, partiendo del supuesto de que los Grandes
que tomaron parte en él representaban la mayoria de la Nacién
¥ que ésta tuvo en ella gran influjo.

Reconoce que el acto de Avila fué ilegitimo y violento,
como emanado de un cuerpo—no habia tal cuerpo—que por
no representar 4 la Nacién carecia de pidblica autoridad; pero
aprueba el acto y dice que D. Alfonso fué el verdadero Rey, y
como 4 tal debié incluirsele en el catilogo de los Monarcas de
Castilla y de Leon, y acaba afirmando que ni la ley ni el dere-
cho obligaban 4 los tres estados & reponer en el Trono 4 don
Enrique, el cual no recuperé la suprema autoridad sino en
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virtud del consentimiento general de la Nacidn, lo cual tam-
poco es cierto, porque Enrique IV siguié reinando sin inte-
rrupeidén y nunca tuvo que pedir ni pidié 4 nadie que recono-
ciera-su derecho.

Valera—cap. 30—trae una larga lista de los Grandes que
siguieron el partido de D. Alfonso y de los que siguieron al de
D. Enrique; pero esta lista estd hecha en forma cautelosa y
para algunos, como son el Duque de Alburquerque y la Casa
de los Mendoza, no se sabe con seguridad 4 qué partido les
adjudica.

Al dia siguiente de su coronacién, 6 sea 4 6 de Junio, los
Grandes conjurados hicieron que D. Alfonso diera un Mani-
fiesto 4 la Nacidén explicando las causas de su exaltacién al
trono, segiin la versién publicada por la Academia de la Histo-
ria—Col.dip., doc. 119.—Tiene la forma de una cédula dirigida 4
D. Juan Ponce de Ledn, conde de Arcos, y existe original en
el archivo de esta Casa. Probablemente se dirigieron otras
semejantes G iguales 4 ella 4 otras personas y corporaciones, y
sin duda por esto Marina—i¢. 2.° pdg. 45—le da un cardcter
de generalidad, aunque sefialdindole la fecha del 8 de Junio,
toméandola de la coleccién del P. Burriel que se conserva hoy
en la Biblioteca nacional.

En la carta dirigida al Conde de Arcos, D. Alfonso le man-
da que vaya 4 jurarle en el plazo de quince dias y trata de
justificar su derecho al Trono diciendo estas indecentes frases:

«.. 6 afiadiendo unos males 4 otros sin penitencia é emien-
da alguna, vino el dicho D. Enrique—-nunca le llama her-
mano—en tan grand profundidad de mal, que dié al traidor de
Beltran de la Cueva, la Reina dona Johana, llamada su muger,
para que usase de ella 4 su voluntad en grand ofensa de Dios
é deshonor de sus personas de los dichos Enrique é Reina: é
una su fija della llamada dofia Johana dié & los dichos mis
regnos por heredera, é por premia la fiso jurar por primogé-
nita dellos, pertenesciendo 4 mi como 4 fijo del Rey don Johan
mi Sefior é mi padre, que Dios aya, é su legitimo heredero la
succesion de estos regnos en qualquier manera que vacasen é
non 4 otra persona alguna, por la notoria é manifiesta impo-
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tencia del dicho Enrique para aver generacién, la qual nunca
ovo, nin dél se esperaba quedar, como es manifiesto en todos
mis regnos é sefiorios; é mandé entregar las personas mia é de
la ilustre Infante dofa Isabel, mi muy cara é muy amada her-
mana 4 la dicha Reina y al dicho Beltran el traidor, seyendo
mis enemigos por razén de la dicha succesion, de que me que-
rian privar.»—Col. dip., doc. 119.—

El Conde de Arcos fué efectivamente 4 jurar 4 D. Alfonso,
pero no fueron muchos los que imitaron su ejemplo; asi es
que los sublevados se mantenian 4 la defensiva y sélo pudie-
ron apoderarse del castillo de Penaflor, no lejos de Vallado-
lid, é intentaron tomar 4 Simancas que estaba por D. Enrique;
pero eran tan escasas sus fuerzas, que los cercados se burlaban
de los cercadores y hasta hicieron un maniqui que represen-
taba al Arzobispo de Toledo y lo quemaron a la vista del real
de los sublevados, profiriendo contra el Arzobispo grandes
improperios, apelliddndole D. Oppas. -

En cambio, Enrique 1V, después de dar conocimiento al
Papa de lo sucedido en Avila, en carta fechada en Toro 4 14 de
Julio, pidiéndole fulminara sus censuras contra los suble-

P

vados—Col. dip., doc. 124,—ofrecia 4 éstos el indulto de su
delito si en el plazo de diez dias volvian 4 su obediencia—
Col. dip., doc. 125,—y no contandp, sin duda, con que muchos se
acogieran 4 él, se dirigi 4 Zamora, que era plaza fuerte, y alli
hizo ir 4 la Reina, 4 D.* Isabel y 4 D.* Juana; para que las dos
primeras fueran 4 Portugal 4 pedir socorros a4 Alfonso V
y 4 ofrecerle la mano de la Infanta. Se concluyeron los tra-
tos en Guarda 4 15 de Septiembre, y en el Archivo de Siman-
cas existe original la cédula de Alfonso V confirmindolos—
Col. dip., doc. 128;—pero Enrique IV no los aprobé probable-
mente porque le parecieron demasiado duras las condiciones
que exigia el Rey de Portugal para enviarle refuerzos y
casarse con su medio hermana, y tambidn porque se habian
unido 4 él muchos nobles y gentes de las ciudades y villas
constituyendo una hueste respetable, aunque no tan grande
como ha sostenido Castillo. Nada habla Palencia de este trato,

que no pudo menos de conocer.
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El documento que hemos citado desmiente la afirmacién
del cromista portugués Ruy de Pina que, en la crénica de
Alfonso V, afirma que éste se excusé de hacer la alianza del
modo mis honesto que pudo.— Cap. 158.—

Enrique IV no esperé la vuelta de la Reina, sino que po-
niéndose al frente del ejéreito que habia reunido en Toro y
-que capitaneaban ¢l Conde de Alba y el obispo Mendoza, se
fué desde Toro, por Castronuiio y Tordesillas, y entré con su
hija en Simanecas, donde se le reunieron la Reina y la Infanta.

Entoneces, siguiendo el Rey la funesta mania de evitar el
derramamiento de sangre, en vez de destruir 4 los.sublevados,
que le eran muy inferiores en fuerzas, acepté unas vistas que
le propuso el Marqués de Villena, en las que éste ofrecid 4
Enrique IV que dentro de poco tiempo los caballeros y Pre-
lados de su partido, volverian 4 la obediencia del Rey y
«quitarian 4 su hermano el titulo de Rey».— Castéllo, cap. 81.—

El bondadoso y crédulo Enrique IV creyd al Marqués,
ajusté treguas con los sublevados hasta 10 de Marzo de 1466 —
Paz,t. 1.°,1ib.8.°, cap. 3.°—y licencié su ejéreito, haciendo gran-
des mercedes 4 los capitanes que habian ido 4 servirle, y se fué
4 Segovia con la Reina, su hija y la Infanta.

Esto sucedi6 antes del 25 de Septicmbre en cuya fecha el
infante D. Alfonso le decia, entre otras cosas, al Conde de Ar-
cos que el ejéreito Real estaba diseminado— Col. dip., doc. 129;,—
pero un mes después, en 24 de Octubre, le eseribia también
desde Arévalo: «los fechos mios van en toda prosperidad é
bien andanza, gracias 4 nuestro Sefior. E porque me disen que
alld se dise é publica, por parte de mi antecesor que yo é los
Grandes de mis regnos que conmigo estan, traemos con él
algunas fablas é tratos en pro & utilidad, non lo credis: que la
inteneién é propdsito mio é de los Grandes de mis regnos es é
serd siempre seguir lo comenzado contra el dicho mi antece-
sor.—Col. dip., doc. 130.—

No eran tan ciertas las bienandanzas de D. Alfonso como él
decia, y los tratos existieron. Cesaron 4 causa de las treguas.
Concluyé el aiio de 1465 y empezé el de 1466 sin que ocurriese
ningin suceso extraordinario. Mutuamente se tomaron ciuda-

B 106



Juan Blas Sitges

INSURRECCION DE LOS GRANDES 159

des, se conquistaron fuertes y estuvo el pais en completo des-
orden. Palencia dedica varios capitulos 4 contar estos sucesos
parciales de que no damos cuenta por la escasa influencia que
tuvieron y porque seria muy fatigosa su enumeracién.

Era indudable que los sublevados no prosperaban. Enton-
ces traté de venir en su auxilio el Conde de Foix. Entré en
Castilla y tomé por sorpresa 4 Calahorra y envié Embajadores
4 D. Alfonso que les recibié en Valladolid; pero lejos de darles
satisfaccién les encargé que aconsejaran al Conde que no per-
maneciese més tiempo en Castilla, porque so pretexto de pres-
tar auxilio habia invadido reinos que no le estaban sujetos.—
Paz, t. 12, 1ib. 8.°, cap. 4.°—

Afiade Palencia que D. Enrique solicité alianzas del Conde
de Foix, envidndole de Embajador 4 Enriquez del Castillo. Este
cuenta muy detalladamente y de muy diverso modo aquel su-
ceso, sefialando su participacién en él. Segin este relato, es
cierto que Castillo fué de Embajador 4 los Condes de Foix, que
cerca de éstos encontré otro Embajador de los Grandes, pero
que pronto pudo convencerse de que el de Foix lo que preten-
dia era apoderarse de Alfaro, como lo habia hecho de Calaho-
rra, por lo que se rompieron las negociaciones, fracasando el
de Foix en la toma de Alfaro y viéndose precisado 4 abando-
nar d Calahorra.--Castillo, cap. 83.—

El desorden era absoluto en Castilla. La vida en los pobla-
dos estaba en completo desconcierto, y en los campos y cami-
nos no podia intentarse transitar sin inminente peligro de ser
robado & muerto,

Entonces los pueblos acudieron al recurso supremo de cons-
tituirse en Hermandad para defender sus vidas y sus hacien-
das. Asi lo hicieron en Castilla la Vieja, y fué tal la energiay
la rapidez con que procedieron, que al poco tiempo reind la
tranquilidad en el pais. ‘

La Hermandad prendia y mataba 4 los malhechores, bien
fuesen del partido Real, bien del Infante; pero de los relatos de
los cronistas se deduce que reconocian 4 Enrique IV. Los
Grandes fingieron apoyar el proceder de la Hermandad, y pro-
curaron introducirse en sus Juntas para producir divisiones en
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ellas. No lo consiguieron, y aquella institucién salvadora hizo
posible la vida en Castilla.

La Hermandad se instituyé en 1465, pero no quedé consti-
tuida hasta Septiembre de 1467 en una Junta general que se
tuvo en Castronuiio. Las ordenanzas que se impusieron fueron
leidas y publicadas 4 2 de Octubre siguiente, y segin Marina
—1t. 22, pdg. 465,—existia en su tiempo el cuaderno de ellas en
el Archivo de la villa de Espinar.

Se ha dicho que esta Hermandad era contraria al Rey. No es
asi. En una Junta que se celebré en Villacastin 4 8 de Julio
de 1473, los Procuradores de la Hermandad hicieron constar
que se habian reunido porque se veian desamparados de todos
remedios, y que hacian «<lo que més cumplia al servicio de Dios
€ del Rey D. Enrique nuestro sefior é al bien et pro comdn».

Por aquel tiempo se alzé Valladolid contra los sublevados y
les expulsé de la eiudad. Palencia no ha podido negar el hecho;
pero lo cuenta de modo muy distinto 4 Castillo, atribuyéndolo
4 los manejos de la viuda de D. Alonso Pérez de Vivero, dofia
Inés de Guzmaén, que se hacia llamar Duquesa de Villalba.

- Desde luego coloca el hecho 4 fines del 66.

Este suceso incliné el 4nimo de algunos Grandes 4 venir 4
servicio del Rey, y aun afiade Castillo: «<E no menos el Prin-
cipe havia gana de se tornar 4 su servicio y sombra é obedien-
cia, por el mal contentamiento que tenia. El qual intenté de lo
hacer, salvo que fué sentido é le pusieron en grandes temores,
diciendo que lo matarian con yerbas, si se pasaba.»—Castéllo,
cap. 85.—Palencia parece confirmarlo.

Entonces el Marqués de Villena ide6 una nueva maquina-
cién, cual fué la de enviar el Arzobispo de Sevilla al Rey para
que le propusiera que, 4 cambio de entregarle al Principe y
someterse él 4 su servicio, diera la mano de la infanta D.* Isa-
bel 4 su hermano el Maestre de Calatrava y apartara de si 4
Mendoza y 4 Alburquerque.

El Rey acogi6 tan descabellado propdsito, al que se opuso
con gran energia D.* Isabel, 4 quien Mendoza avis6 lo que se
tramaba—Medina;—pero las cosas llegaron 4 tal extremo, que,
segiin cuenta Rades y Andrada, el Maestre gasté grandes teso-
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ros en piedras, brocados, holandas, joyas y otras cosas de grande
estima para dar & la Infanta. Partié de Almagro, dirigiéndose 4
Madrid, donde iba 4 celebrarse la boda; pero al llegar 4 Villa-
rrubia de los Ojos le dié tan grave enfermedad, que fallecié 4
los cuatro dias, el 2 de Mayo de 1466, «sin que los médicos,
afiade Rades, entendiesen la causa de que procedié su dolen-
cia. Como su muerte fué de esta manera, tivose grande sos-
pecha que algunos Grandes del Reyno 4 quien pesaba de aquel
matrimonio, le hicieron dar ponzofia con que muriese».—Crd-
nica de Calatrava, pdg. 77.—

Hace observar Palencia que <en época que no reinaba pes-
tilencia y entre la multitud dec personas sanas, é1 solo sufrié
miserable muerte 4 consecuencia de una postema en la gar-
ganta», y afirma que murié blasfemando, acusando 4 Dios de
crueldad, por no haber prolongado su vida de cuarenta y tres
afios al menos cuarenta dias mas. —Pagz, L. 2.° lib. 9.%, cap. 1.—

La muerte del Maestre de Calatrava fué una gran contrarie-
dad para los sublevados, que tuvieron que apelar 4 otros me-
dios para el logro de sus propdésitos. Desde luego, el astuto
Arzobispo de Toledo consiguié que el Rey continuara por seis

- meses las treguas, que habian expirado el 1.° de Marzo, y que
en garantia de ellas le entregara la villa de Madrid con sus al-
cazares, y que alli fueran el Rey, el Marqués de Villena y el
Conde de Plasencia 4 tratar de la paz. Nada concluyeron, sino
fué llamar 4 la condesa de Plasencia, D.* Leonor Pimente], 4
quien el Rey «tenia por mucho suya»—Castillo, cap. 88—y que
perseguia el propdsito de casar 4 una hija suya con el infante
D. Alfonso.

Entonces Villena persuadié al Rey que se fuese 4 Béjar 4
casa del Conde de Plasencia para continuar los tratos. E1 Rey
accedié, pero viendo lo descabellado de la idea le hicieron de-
sistir de ella 4 viva fuerza los de la Hermandad, aconsejados, y
aun capitaneados, por el Cronista Castillo, que cuenta su parti-
cipacién en tales sucesos. El1 Rey quedd en el alcazar de Madrid,
donde se puso tal recabdo, que «ni el Rey podia enviar tratos
ni los caballeros 4 él». Esto obligé 4 Fonseca y 4 la Condesa de
Plasencia 4 irse 4 Illeseas para reunirse con los sublevados, y

1
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permitid que vinieran & servir al Rey Mendoza y el Conde de
Medinaceli. A esto siguié casi un aiio de tranquilidad, 4 juzgar
por el silencio de los cronistas, que nada especial relatan; pero
4 mitad de 1467 empezaron de nuevo las hostilidades. Los su-
blevados se fueron de Illescas 4 Avila, de alli 4 Olmedo, que se
les entregé por traicién de su Alcaide, y empezaron 4 hostigar
fuertemente 4 Medina del Campo, cuyos habitantes acudieron
al Rey en demanda de socorro.

El Rey reclamé, desde luego, del Marqués de Santillana que
fuera 4 auxiliarle, y éste lo hizo, pero pidié se diera en rehenes
4 la princesa D.* Juana, que se entregd al Conde de Tendilla,
para que la custodiara en el castillo de Buitrago. Acudié tam-
bién el Duque de Alburquerque, que estaba en Cuéllar; recibié
el auxilio espontdneo del hijo del Conde de Haro, que vino 4
ponerse 4 su servicio por mandato de su padre, y celebré tra-
tos con el Conde de Alba, que, 4 cambio de medio millén de
maravedises, ofrecié ayudar al Rey; pero que cobré la cantidad
estipulada y fué 4 servir 4 los sublevados.

Los de Medina apremiaban y por las excitaciones de Albur-
querque y, 4 pesar de la traicién del Conde de Alba, el Rey se
resolvid 4 ir 4 socorrerles pasando por delante de Olmedo, 4
vista de los sublevados. Asf se hizo, yendo en la hueste que se
reunié6 en Cuéllar el Marqués de Santillana, el Duque de Albur-
querque, D. Pedro de Velasco, el obispo Mendoza y Juan Fer-
nandez Galindo.

Pernoctaron en el monte de Hiscar y, estando alli aposenta-
dos, sucedié un hecho que merece consignarse. El Arzobispo de
Sevilla envi6 un recado secreto al Duque de Alburquerque ad-
virtiéndole que no acudiese 4 la batalla porque cuarenta caballe-
rosde la casa del Principe y del Arzobispo de Toledo se habian
juramentado para prenderle 6 matarle; pero el esforzado Duque
ensefiando al mensajero las armas que iba 4 vestirse, le dijo
que diera bien las sefias de ellas 4 los cuarenta conjurados para
que conocieran y supieran quién era el Duque de Alburquerque.

La amenaza se cumplié y éste se vi6 en gran peligro al dia
siguiente, pues la batalla, que duré todo el dia, fué ruda aun-
que desordenada.

B 200



Juan Blas Sitges

INSURRECCION DE LOS GRANDES 163

Desde luego, las huestes del Rey tuvieron la imprevisién
de abandonarle lo mismo que al fardaje, y esto dié lugar 4 que
los sublevados se apoderaran de éste. En cuanto al Rey, fué 4
reunirse con él D. Pedro de Peralta, condestable de Navarra,
que estaba en el campo de los sublevados en clase de Embaja-
dor del Conde de Foix, al lado del Arzobispo de Toledo, que
era consuegro suyo por estar casado el hijo natural del Arzo-
bispo, Troilo Carrillo, con una hija de Peralta. Este, usando de
arteras mafias, logré persuadir 4 Enrique IV que se marchara
del campo de batalla, diciéndole que sus huestes iban de ven-
cida, y el crédulo Monarca se aparté 4 la aldea inmediata de
Pozal de Gallinas, donde al caer el dia el Cronista Castillo, que
habia presenciado y acaso tomado parte en la pelea, acudid
anuncidndole que era suya la victoria.

Palencia cuenta muy detalladamente la batalla de modo
muy favorable 4 los sublevados, y aunque atribuye 4 éstos la
victoria, afiade: «Las ciudades supieron con diversidad el re-
sultado de la batalla, porque ambos partidos se atribuian la
victoria y los mensajeros llevaban noticias diferentes.»—Paz,
tomo 2.°, 1ib. 9.° cap. 10.—

El testimonio de un extranjero contemporineo, que es im-
parcial y no hace més que relatar los hechos tal como llegaron
4 su noticia, es de verdadera importancia.

Juan P. Panicharolla, representante del Duque de Mildn
cerca de Luis XI, escribi6 al Duque desde Paris, 4 15 de Octu-
bre de 1467: «Entre el Rey de Espafia viejo y el nuevo ha ha-
bido una gran batalla, en la que han quedado muertos en el
campo mas de mil hombres y el Rey viejo ha alcanzado el ho-
nor y la victoria—re vechio ne ha auto honore et la victoria.—
Lettres, t. 3.°, pdg. 337.— ‘

El hecho cierto es que habiéndose propuesto el Rey pasar
por delante de Olmedo y socorrer & Medina, el paso se hizo y
Medina fué socorrida; que cayé en manos del Rey el estandarte
del Principe y que los partidarios de éste s6lo pudieron alegar
en afirmacién de su triunfo la toma de] fardaje de la hueste
Real.

Enrique IV permanecié en una inconcebible inaccién, no
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asi los sublevados que entablaron negociaciones con el Obispo
de Segovia y con su hermano Pedro Arias. Entraron en la ciu-
dad por un portillo que les franqueé Pedro de Monjaraz, al que
llamaban Perucho, alcaide del Alcdzar, é invadieron las prin-
cipales calles y plazas. Los segovianos quisieron oponerse, pero
les fué imposible.

Algunos se defendieron bien, y entre ellos, Pedro de la Plata,
Lope de Cernadilla y Pedro de Peralta, con quienes D. Alfonso
hizo una capitulacién honrosa para ellos, que lleva la fecha de
17 de Septiembre y que Colmenares ha copiado.—Historia de
Segovia, pdg. 395.—

Un hecho que no puede pasarse en silencio sucedié en Se-
govia apenas fué tomada, y es que habiendo obtenido el Cro-
nista Castillo un salvoconducto para ir 4 Segovia 4 recoger
sus bienes, fué preso y condenado 4 muerte, de la que le salvé
su condicién de clérigo; pero se le robaron los manuscritos de
la Crénica de Enrique IV que estaba escribiendo. Su enemigo
y émulo Palencia cuenta el hecho en los términos siguientes:

«Después que toda la ciudad de Segovia con sus arrabales
quedd en poder de D. Alfonso, dos escuderos, uno del Arzo-
bispo de Toledo y otro del Maestre de Santiago, supieron que
en la casa de cierta mujerzuela estaban depositadas dos mulas
y el equipaje de un Cronista de los contrarios (del que parece
era aquélla 1a manceba). Inmediatamente entraron en la habi-
tacién, sacaron las mulas y abrieron las dos arcas portatiles;
pero viendo que s6lo contenian cuadernos escritos, llevironlos
al Arzobispo, que los leyé, y vi6 eran una Crénica de D. Enri-
que atestada de falsedades. A poco trajeron al Cronista llamado
Diego del Castillo. El Arzobispo lee 4 los Grandes alli presen-
tes la relacién de la batalla de Olmedo en que cuarenta dias
antes habian intervenido personalmente, y advierte que esti
llena de palmarios é infundados desvarios. Calla el autor, y
Iuego 4 las preguntas que se le dirigen contesta desatentada-
mente. El rey D. Alfonso manda condenarle 4 muerte; silvale
al fin su cualidad de clérigo. Después me entregaron los ma-
nuscritos para buscar el medio de que se publicaran aquellos
dislates; pero al cabo, 4 ruego de algunos Grandes, el falaz es-
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critor salvé la vida y yo devolvi la Crénica al Arzobispo de
Toledo.» —Paz, t. 2.° lib. 10, cap. 2.°—

Es notable y marca con su sello aquella época extrafia, que
siendo Perucho el alcaide del Alcdzar de Segovia no lo entre-
gara con los tesoros que alli se guardaban. Conservé una apa-
rente fidelidad y, aunque de mala gana, acogié 4 la Reina que
huyé de las casas del Rey. No lo hizo la infanta Isabel, que es-
peré en ellas 4 su hermano D. Alfonso, «a quien reeibié con
alegre semblante, congratuldndose gozosamente con él de que
la fortuna le hubiese sido favorable». Asi lo dice Palencia.—
Paz, t. 2.°, lib. 10, cap. 1.°—Juntos estuvieron ambos hermanos
hasta la muerte del Infante. :

El poeta G6mez Manrique que, como toda su familia, mili-
taba en el partido del Infante, por mandato de D.* Isabel y con
motivo de cumplir D. Alfonso los catoree afios, en 15 de No-
viembre de 1467, hizo unos fados para felicitarle, que se hallan
insertos en el Cancionero de aquel poeta, publicado por el se-
iior Paz y Mélia, en 1886.

Son ocho décimas landatorias que pronunciaron unas musas
convenientemente disfrazadas —falta una musa y una décima—
de las cuales leyé la ultima la propia infanta Isabel. Dice:

Excelente rey dozeno
De los Alfonsos llamados,
En este afio catorzeno
Te faga Dios tanto bueno
Que pases 4 los pasados
En trihunfos y vitorias
En grandezas temporales
E sean tus fechos tales
Que merezeas amas glorias
Terrenas ¢ celestiales,

—Cancionero de Gomez Manrique, t. 2.°, pdg. 127.—

La toma de Segovia, su ciudad querida, produjo terrible
efecto en Enrique IV. Su primera intencién fué ir 4 recupe-
rarla, 4 cuyo efecto sali6 de Medina, pero en el camino cambi6
de opinién, porque al llegar 4 Cuéllar recibié un mensaje se-
creto del Marqués de Villena aconsejdndole que se apartara de
los caballeros que le seguian y se fuese 4 Coca donde estaba el
Arzobispo de Sevilla, y alli se arreglarian las cosas.
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El menguado Rey asi lo hizo. El Arzobispo le recibié con
muy poca honra, dice Castillo, y desde alli se le hizo ir 4 Sego-
via, donde llegé el 28 de Septiembre con escasa gente, entrin-
dole en el aledzar, mientras su hermano paseaba por la ciudad
para manifestar su triunfo.

El Marqués de Villena celebré tratos con el Rey en la cate-
dral y alli se le convencié de que entregase el alcdzar al Mar-
qués; que Pedro de Monjaraz se trasladara al alcdzar de Madrid
llevando 4 él las joyas y tesoros que el Rey tenia en Segovia, y
que la Reina se pusiera en rehenes en manos del Arzobispo de
Sevilla. A cambio de esto se ofrecié al Rey que dentro de seis
meses se le restituiria en todo su estado. ‘

Pocos dias después el Rey se fué 4 Madrid y desde alli 4 Pla-
sencia, donde pasé la Navidad en casa de los Condes, 4 quienes
hizo grandes mercedes y que se pasaron resueltamente & su
partido.

En el campo de los sublevados no todo eran bienandanzas.
Estaban muy divididos y recelosos unos de otros, sobre todo
del Marqués de Villena, pues se habian convencido que no bus-
caba méds que su medro, sin preocuparse del de los demds, ni
del bien del Reino. Acabd de exasperarlos el que el Marqués se
hubiese hecho nombrar Maestre de Santiago, y por este hecho
le quiso matar su propio yerno el Conde de Benavente, 4 quien
habia ofrecido aquella codiciada dignidad.

Tampoco estaban contentos del principe Alfonso. Aquel mu-
chacho de catorce afios demostraba una energia y un espiritu
recto, que no convenia 4 los turbulentos Grandes. Acerca de
esto son muy de meditar las pdginas que consagra Palencia
y que hizo exclamar 4 uno de los Grandes:

«HEste mancebo, aun en potestad ajena y bajo nuestra tutela,
va cobrando demasiada arrogancia para tan tierna edad. Pre-
ciso serd, si queremos evitar nuestra ruina, que 6 por los pla-
ceres 6 por otro yugo cualquiera, busquemos un medio de do-
minarle.»—Pag, . 2.° lib. 10, cap. 5.°—

Donde més se manifest6 la rectitud del Principe fué al ne-
garse 4 reconocer 4 los toledanos de su bando la posesién ini-
cua de los bienes muebles é inmuebles y los cargos de los con-
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versos que habian arrojado de aquella ciudad. Esto tuvo una
consecuencia muy triste para el Principe. Los toledanos llama-

ron al rey Enrique IV, que estaba en Madrid, y se pusieron &

su obediencia en Junio de 1468, después de grandes asonadas y
disturbios, que la naturaleza de este libro no nos permite
relatar.

Funesto fué el efecto que esta desercién produjo en los su-
blevados, que, después de muchas vacilaciones, intentaron ir
contra Toledo, y al efecto hicieron emprender la marcha al
Principe, que estaba en Arévalo; pero al llegar 4 Cardefiosa,
pueblo distante dos leguas de Avila, acaeci6 el Principe de si-
bita dolencia que acarreé su muerte en 5 de Julio de 1468, 4
los cuatro dias de enfermedad.

A este propésito Palencia lanza esta gravisima acusacién
contra D. Juan Pacheco:

«Cuando al eabo convino marchar 4 tierra de Toledo y vid
que toda la corrupcién del aire era impotente para dafiar 4 don
Alfonso, recurri6 4 la accién mds eficaz del veneno, porque ya,
segin luego se conocid, trabajaba por la causa de D. Enrique.
Juzgo yo autor de este crimen al citado Maestre, asi por los
indicios de su vida anterior, como principalmente por lo que
voy 4 referir. Sali6 de Arévalo el Rey D. Alfonso con su her-
mana D.* Isabel, el 30 de Junio, y llegé antes de anochecer 4 la
aldea de Cardefiosa, 4 dos leguas de Avila. Entre los demds
platos presentdronle una trucha empanada, manjar 4 que era
muy aficionado. Comi6 el desgraciado joven gran parte, y al
punto se sintié acometido de suefio pesado y se fué 4 acostar
sin hablar palabra. A medio dia del siguiente aiin no se habia
levantado, contra su costumbre, y entonces los de su cdmara se
acercaron al lecho, le llamaron, tocaron su cuerpo, y viendo
que no respondia, prorrumpieron en grandes clamores. A los
gritos acudieron el Arzobispo de Toledo, el Maestre de Santia-
go y el Obispo de Coria con la desdichada hermana del enfer-
mo, y como no contestaba 4 las preguntas que se le hacian,
registraron su cuerpo y s6lo en el sobaco izquierdo hallaron
alguna sefial de sensibilidad dolorosa, aunque la gldndula no
estaba hinchada. Llamése inmediatamente al médico, que admi-
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rado de la pérdida del uso de la palabra, recurrié a la sangria;
pero no salié la sangre ya coagulada. Ademsis el entorpeci-
miento de la lengua y lo negro de la boea, sefiales eran de un
virus diferente del de la pestilencia, y ni por las picaduras de
las agujas en las piernas y brazos, ni por los continuos sacudi-
mientos de los que le rodeaban pudo conocerse el menor indi-
cio de hallarse atacado de ella.— Pagz, ¢. 2.°, lib. 10, cap. 10.—

Valera no es tan afirmativo; sin embargo, dice:

«Lo qual més se cree ser yerbas que otra cosa, porque, aun-
que era de poca edad, pareciales 4 los principales que con él
estaban que seria mésrecio en la gobernacién que su hermano,
¥y como personas questaban mostrados 4 sujuzgar 4 su hermano,
quisieron despachar & estotro por tornarse al otro, el qual dicen
que munchas veces se oviera ido 4 su hermano si no le ovieran
puesto guardas.»— Valera, cap. 41.—

Pulgar afirma que D. Alfonso murié de pestilencia.

Y el prudente Castillo, sin precisar de qué murié D. Alfonso,
estampa estas graves palabras: «Pero fué cosa de gran maravi-
lla, que tres dias antes que muriese, fué divulgada su muerte.»
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El pacto de los Toros de Guisando.

DES?UES de muerto el infante D. Alfonso, la princesa doiia
Isabel se fué 4 Avila con el terco Arzobispo de Toledo y algu-
nos magnates.

No estd claro lo que entonces sucedid, pues mientras Palen-
ciay Valera sostienen que D.* Isabel escribié 4 las ciudades y
4 los Grandes de su partido para que la juraran como 4 Reina,
Castillo insinda que Enrique IV reclamé la obediencia 4 los
que habian reconocido 4 su difunto hermano, y Pulgar afirma
que la Princesa-«deliberd de no tomar titulo de Reina en vida
del Rey su hermano y de se conformar con él».—Cap. 2.°—

Dice Palencia que D.* Isabel «envié sus cartas 4 las provin-
cias y ciudades que al difunto Rey obedecieron, notificindoles
la muerte de éste su querido hermano, declaridndose su legitima
sucesora, aconsejandoles que se mantuviesen en su antigua
fidelidad y mirasen al bien de los reinos y lo angustioso de los
tiempos y excitindoles por dltimo 4 manifestar sus intenciones
para que ella pudiera conocer con mds claridad la mente de
los vasallos leales. Por maravilla puede tenerse la unanimidad
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con que todos, movidos de puro afecto, convinieron en sublimarlc
al trono».—Paz, 1. 2.°, dec. 2.%, lib. 1.°, cap. 1.°—

Mal se compadece lo dicho anteriormente con lo que cuenta
mds adelante que sucedié y que copiaremos luego.

Valera es més lacénico y mas nebuloso.

La unanimidad de los pueblos no era tan grande como Pa-
lencia afirma, pues si bien parece cierto, como dice, que en Se-
villa se proclamé 4 D.* Isabel, también lo es, como estampa
Castillo y calla Palencia, que Burgos volvié en aquellos dias 4
la obediencia de Enrique IV.’

Entre los mismos sublevados tampoco habia unidad de parc-
ceres. El Arzobispo de Toledo y los que le eran mds allega-
dos sostenian que debia jurarse 4 la Princesa como 4 Reina,
mientras que el Marqués de Villena se declaré desde luego
resuelto partidario de que D.* Isabel se reconciliara con su
medio hermano.

Para ponerse de acuerdo, se reunieron en Castronufio, 4 17
de Agosto, el Arzobispo de Toledo, los Obispos de Burgos y Co-
ria, el Marqués de Villena, el Almirante, su hijo y su hermano,
el Conde de Alba de Tormes y otros Grandes, y después de
larga deliberacidén, acordaron aceptar la entrevista que habian
propuesto el Arzobispo de Sevilla, el Conde de Plasencia y el
de Benavente, entre Enrique IV y D.? Isabel, al efecto envia-
dos por el Rey de Castilla.-- Paz, t. 2.%, dec. 2.°, lib. 10, cap. 30.—

Las conferencias duraron cinco dias, y al conocer lo que alli
habia pasado, D.* Isabel, se aparté del parecer del Arzobispo
de Toledo, adhiriéndose al del Marqués de Villena, esto es,
aceptd la reconciliacién con su medio hermano.

De esto han tomado pie algunos historiadores, en particular
los modernos, para elogiar 1a modestia de aquella sefiora, y aun
alguno ha increpado al americano Prescott por haber insi-
nuado que D.? Isabel tenia interés en la concordia.

Nuestra modesta opinién es que se equivoecan, y que la
insigne Princesa no obedeci6 en aquella ocasién 4 los estimu-
los de la modestia, que hubieran sido harto nimios, sino que
juzgando con su gran penetracién de la situacién de las cosas,
vi6é perfectamente claro que su partido no podia darla el
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triunfo, que Castilla estaba arruinada por completo y que ce-
diendo en apariencia, conseguiria mds tarde ser pacificamente
Reina de Castilla.

Aceptdé pactar con Enrique IV, pero al hacerlo no abdicé
de 1o que creia su derecho, esto es, que ella era la legitima
heredera del trono de Castilla por ser hermana de D. Alfonso,
jurado Rey en Avila, 4 quien se habia unido cuando se tomé 4
Segovia en Septiembre de 1467—pdg. 165,—y 4 quien habia
llamado Alfonso XTI, al felicitarle los dias en 15 de Noviembre
de aquel afio—pdg. 165,—y, por consiguiente, al ir 4 verse con
Enrique IV, lo hacia para tratar de potencia 4 potencia con el
detentador de un trono del que se le habia excluido, y no como
una hermana sumisa que iba 4 ponerse 4 la merced de su her-
mano triunfante.

Esto se deduce con toda claridad de un documento, que ha
descubierto en el archivo municipal de Avila D. Manuel de
‘Foronda y publicado en 1901, en un folleto titulado Preceden-
tes de un glorioso reinado. Dice asi:

«En la muy noble é leal cibdad de Auila, viernes dos dias
del mes de Setiembre, afio del nacimiento de Nuestro Sefior
Jesu Cristo de mil é quatrocientos é sesenta € ocho afios, es-
tando en la iglesia catedral de San Salvador de la dicha cibdad,
dentro en la capilla de Sant Bernabé do acostumbran facer
cabildo los sefiores perlados 6 beneficiados de Ja dicha Iglesia,
estando y la muy alta é esclarecida sefiora Isabel, princesa de
Castilla, asentada en una silla é el muy reverendo en cristo
padre € sefior D. Alfonso Carrillo, arzobispo de Toledo, pri-
mado de las Espaiias, é el magnifico sefior D. Juan Pacheco,
marqués de Villena, maestre de la orden de caballeria de San-
tiago é el reverendo en cristo padre sefior D. Luis Carrillo,
obispo de Burgos, é el sefior Gémez Manrique del consejo del
Rey Alfonso y corregidor de la dicha cibdad de Avila y
el Doctor P.° Gonzdlez de Avila, oidor del consejo del Rey Al-
fonso, sefior de Villatoro é Navalmorquende é el Bodon é don
Alvar Pérez de Osorio, arcediano de Avila, é otros caballeros §
escuderos é cibdadanos, é omes buenos ansi de la dicha cibdad
como de fuera de clla. En presencia de mi Gémez Gonzilez,
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escribano piblico de la dicha cibdad é su tierra por nuestro
sefior el Rey Alfonso é ante los testigos de yuso escriptos,
luego el dicho D. Luis Carrillo, obispo de Burgos, propuso é
dijo ante la dicha sefiora princesa é ante los dichos sefiores
é gente que y estaban como la dicha sefiora princesa muy bien
sabia los servicios & lealtad que esta dicha cibdad é los caballe-
ros e escuderos é cibdadanos é vecinos de ella habian fecho é
guardado al Rey D. Alfonso de esclarecida memoria que Dios
dé santo paraiso, hermano de dicha sefiora princesa ansi al
tiempo que fué alzado en esta dicha cibdad por Rey como en
los tiempos que reind é vivié ansi en la guarda de esta dicha
cibdad para su servicio, como en todas las otras cosas que
cumplian 4 servicio de su sefioria é por ello su sefioria les habia
fecho mercedes é franquicias é libertades é agora la dicha
sefiora princesa los tenia en servicio sefialado el recibimiento
que la dicha cibdad después del Reinamiento del dicho sefior
Rey su hermano 4 ella habian fecho en la dicha cibdad é como
el concejo justicia regidores caballeros escuderos oficiales é
omes buenos de la dicha cibdad juntos en su concejo 4 cam-
pana repicada segun que lo han de uso é de costumbre la ha-
bian recibido por princesa é habian dado su poder cumplido 4
los dichos Gémez Manrique corregidor é dotor Pedro Gonza-
lez de Avila para la jurar é recibir é alzar por princesa de
Castilla con los procuradores de las otras cibdades € villas de
estos Reinos de Castilla é los facia saber como los dichos G6-
mez Manrique é dotor la habian jurado é alzado por princesa
en nombre de la dicha cibdad como otras cibdades han fecho ¢
que la dicha sefiora princesa confiaba € creia que como habian
sido leales servidores al dicho Rey D. Alfonso su hermano que
ansi lo serian 4 su alteza é que serian en defender é guardar la
dicha cibdad 4 su servicio é en la ayudar é favorecer 4 que su
claro é manifiesto derecho que tenia de heredar estos Reinos
de Castilla é de Ledn le fuese guardado, é porque ella partiade
esta dicha cibdad 4 vistas con el Rey D. Enrique su hermano
é por ende que les encomendaba confiando de su lealtad que
Pusieran en obra que la dicha cibdad estuviese 4 buen recabdo
para servicio de su sefioria é que su sefioria entendia de les
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remunerar é los facer mercedes por los servicios que ansi
habian fecho al Rey D. Alfonso su hermano & 4 ella fagan.
luego el dicho sefior Gémez Manrique corregidor respondi6
6 dijo que la voluntad de la dicha cibdad é de los caballeros
escuderos é cibdadanos € vecinos de ella siempre habian sido
de servir al dicho sefior Rey D. Alfonso.que Dios haya é guar-
dar como sus siibditos é naturales todo su servicio é asilo
habian fecho fasta que finé é ansi mesmo era y es de guardar
el servicio de la dicha sefiora princesa é que ansi lo ponian por
obra como su sefioria bien veia por lo cual esperaban de su
alteza recibirian mercedes é luego el dicho dotor Pedro Gon-
zdlez de Avila dijo que su real sefioria supiese que la volun-
tad de esta cibdad era y es de servir y ser leales 4 la sefioria
de la dicha sefiora princesa como lo habian sido al dicho Rey
D. Alfonso su hermano é de facer todo su servicio é manda-
miento é de favorecer en todo su derescho para que ella ayay
herede estos Reynos que la pertenecen é que la dicha cibdad
suplicaba é pedia por merced 4 su alteza que tuviese por bien
de facer é complirlo que el dicho sefior Rey D. Alfonso les
habia jurado é prometido de restituir y tornar 4 la dicha cibdad
los lugares é vasallos que el conde de Alva por mandado del
Rey D. Enrique habia tomado 6 ocupado é tenia no debida-
mente é contra voluntad de ladicha cibdad delo cual la dicha
cibdad todavia habia reclamado é reclamaba é ansi mesmo
pluguiera su seiioria de la confirmar los privilegios franqui-
vias & libertades que el dicho sefior Rey D. Alfonso habia dado
é fecho en la dicha cibdad. E luego el muy reverendo padre
sefior D. Alfonso Carrillo arzobispo de Toledo dijo que supli-
caba é pedia por merced 4 la dicha sefiora princesa que en
remuneracién de los dichos servicios 4 su alteza pluguiera
otorgar lo que la dicha cibdad le suplicada porque bien sabia
los muchos 6 buenos servicios que la dicha cibdad habia fecho
al dicho Sefior Rey D. Alfonso é la voluntad que tenian de ser-
vir 4 su sefioria de la dicha sefiora princesa. £ luego la dicha
sefiora princesa dijo que en cuanto 4 los lugares é sus vasallos
que el dicho conde de Alva tenia tomados é ocupados 4 1a dicha
cibdad que los prometia é daba su fe real de los tornar & resti-
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tuir 4 la dicha eibdad segin que el dicho sefior Rey D. Alfonso
su hermano que santo paraiso haya lo tenia prometido y ju-
rado y en cuanto 4 los otros privilegios franquicias é liberta-
des de la dicha cibdad que con su sefioria iban los dichos Gé6-
mez Manrique corregidor é dotor Pedro Gonzélez de Avila é
que ellos llevaban cargo de los capitular é tratar é que ellos
traerian los capitulos de ello en la manera que fuese acordado
é que su voluntad era de les facer mercedes por los servicios
que habian fecho al dicho Rey D. Alfonso su hermano é & ella.
E desto en como pasé dicho Gonzalo de San Juan procurador
de los pueblos de la dicha cibdad en voz en nombre de la
dicha cibdad é sus pueblos pidié 4 mi el dicho eseribano que
se lo diese signado de mi signo. Testigos que & éstos fueron
presentes los dichos sefiores é Sancho de la Reyna é Juan Al-
varez del Barco é Juan de Avila notario publico de la Iglesia
de Avila, vecinos de Avila é otros muchos.

»Yo el dicho Gémez Gonzalez eseribano pablico fui presente
con los dichos testigos 4 lo que dicho es lo fice escribir para
los pueblos de Avila é va escrito en seis planas de esta inserta
carta en que va mi signo en cada una de ellas. Al fin va puesto
mi sefial é fice aqui este mio signo é tal. En testimonio »X de
verdad.=Signado.=G6émez Gonzilez.»

Resulta de la escritura antes copiada que D.* Isabel se intitu-
laba Princesa por ser la heredera legitima del rey Alfonso XI11,
¥y que como tal Princesa tomaba molu proprio, resoluciones que
no consultaba con Enrique IV.

Y si alguna duda cupiere todavia, obsérvense los términos
en que D.* Isabel escribia al Arzobispo de Toledo en carta que
ha publicado Palencia, fechada en Cebreros 4 18 de Septiem-
bre. En ella dice la Infanta: «Y como quiera que parando mien-
tes 4 las grandes guerras que después de la muerte del Rey mi
hermano susodicho—D. Alfonso—habrian de seguirse en estos
reinos si yo tomara el titulo de Reina'y Soberana de ellos, segiin
es notorio pudiera hacerlo, acordé con mas consejo, asentar
tratos de paz y concordia con mi hermano el Seiior Rey don
Enrique, asi por evitar los dafios y males que de la discordia
pudieran resultar como por dar algin sosiego 4 vos.» En su
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consecuencia, manda al Arzobispo que reconozea 4 D. Enri-
que IV como 4 Rey y anula todo juramento que en contrario
hubiese hecho el Arzobispo, porque me place que el susodicho
D. Enrique mi hermano, se llame Rey y use el titulo de tal, mien-
tras viviere, declardndome satisfecha por ahora con el de Prin-
cesa.—Paz, t. 2.°, dec. 2.%, cap. £.°.—

Se celebraron las vistas de los dos medio hermanos el 19 de
Septiembre en un paraje situado entre Cadalso y Cebreros en
la provineia de Avila, y que por existir en él cuatro bultos in-
formes de piedra, que aun subsisten, se llama los Toros de Gui-
sando. Acudieron alli, desde Cebreros, D.* Isabel, acompaiiada
del Arzobispo de Toledo y de otros Prelados, y el Rey, 4 quien
seguian el Marqués de Villena, el Arzobispo de Sevilla y otros
Grandes, los Condes de Plasencia y de Benavente. Es dudoso
que estuvieran los Mendoza.

Ambos hermanos se saludaron afectuosamente; pero, segiin
dice Palencia, el duro Arzobispo de Toledo, que llevaba 4 la
Princesa de las riendas del caballo, y 4 quien ésta invité 4
besar la mano del Rey, no quiso hacerlo, diciendo que sélo lo
haria cuando el Rey hubiese declarado que reconocia 4 dofia
Isabel como Princesa y legitima heredera del Reino. En pare-
cidos términos se expresa Valera, y Castillo calla este detalle.

En seguida el legado del Papa, Antonio Jacobo de Veneris,
obispo de Leén, que concurria al acto por convenio de ambos
bandos, absolvié y relevd 4 los presentes de cualquier jura-
mento que hubieren hecho y que fuese contrario al que iban 4
prestar. Se leyd el pacto, que se habia firmado el dia antes, y
lo juraron los presentes con gran solemnidad.

El Rey, la Infanta y la casi totalidad de los Grandes se fue-
ron 4 Cadalso y de alli & Casarrubios; pero el Arzobispo de
Toledo, muy despechado, se volvié 4 Cebreros con algunos
otros Prelados y de alli 4 Yepes, donde estuvo algin tiempo.

Aitiade Castillo «qued$ quexoso é mal contento, porque pen-
saba que la Princesa avia de estar siempre debaxo de su mano
é guarda é gobernacién».— Cap. 118. —~

No existe original del Pacto de los Toros de Guisando, ni se
ha publicado su texto hasta que 1o ha hecho la Academia de 1a

213 @



Enrique IV y la excelente sefiora (1425-1530). Quinientos cincuenta afios
de la muerte de Enrique IV de Castilla (1474-2024)

176 ENRIQUE 1V Y LA EXCELENTE SENORA

Historia— Col. dip., doc. 152—toméandolo de un testimonio que
poseia D. Juan de Chindurza, oficial mayor de la Secretaria de
Estado,y que el P. Burriel insert6 en el tomo 21 de 1a impor-
tante Coleccidn que se conserva en la Biblioteca Nacional.—
Mrs. 13.110, f.° 27. —En esta misma coleccién, tomo 20,— Me-
nuscritos. 13.199, £.° 199—hay otra copia simple del mismo pacto
tomada del Archivo que la casa de Villena tenia en Escalona.
Ambas copias concuerdan y su confrontacién nos ha permitido
rectificar algunas palabras. Es muy extrafio que Palencia y
Valera, que han copiado las cartas que 4 consecuencia del pacto
cseribid D.* Isabel, no hayan copiado 6 extractado muy despa-
cio el pacto mismo; y no es imposible que después de la. muerte
de Enrique IV se haya alterado el texto del pacto para probar
que el Rey habia declarado que D.* Juana no era hija suya;
pero es tan grande la importancia de este documento y se ha
tergiversado tanto lo que dice, que vamos 4 reproducirlo y
comentarlo. Dice:

«Las cosas concordadas é asentadas entre el muy alto é muy
poderoso Rey nuestro sefior, é la muy excelente Sefiora Infanta
D.? Isabel su hermana, son las siguientes:

»Primeramente que por quanto por el bien é paz é sosiego
de estos regnos, é por atajar las guerras é males é divisiones
que en ellos al presente hay, é se espéran adelante, é queriendo
proveer como estos regnos non ayan de quedar nin queden sin
legitimos subcesores del linage del dicho Sefior Rey, é dela
‘dicha seniora Infanta, é porque segund la edat en que ella estd
puede luego, mediante la gracia de Dios, casar é aver genera-
cién, é por el grand debdo é amor quel dicho Sefior Rey con
ella tiene 4 su alteza place de dar su consentimiento é abtori-
dad para que sea intitulada é jurada é nombrada & llamada é
avida é tenida por princesa, é su primera heredera é subcesora
en estos dichos regnos é sefiorios, después de los dias del dicho
Seiior Rey, segund lo qual es cosa conveniente é muy nece-
saria para el bien comiin de los dichos regnos, é para la paz é
sosiego dellos, que la dicha sefiora Infanta esté conforme con
el dicho Seitor Rey, é le obedesca é la acate, é sirva é siga como
4 su Rey ¢ Sefior é Padre: por ende es acordado é asentado,
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que la dicha seitora Infanta desde hoy dia de la fecha de esta es-
critura en dos dias primeros siguientes se aya de ir é vaya 4
juntar é andar ¢ estar con el dicho Sefior Rey en su corte 4
qualquier lugar donde su alteza estuviere, é con el muy reve-
rendo padre don Alfonso de Fonseca, Arzobispo de Sevilla, é
don Johan Pacheco, Maestre de Santiago, é don Alvaro de Std-
niga, Conde de Plasencia, fasta que mediante la gracia de Dios
la seiiora Infanta sea casada: é otrosi que aya de seguir é servir
é obedescer é acatar, é sirva € siga é obedesca é acate al dicho
Sefior Rey como 4 su Rey é Sefior natural de todos estos dichos
regnos é sefiorios, é non 4 otra persona alguna, € aya de guar-
dar é guarde la vida é persona & real estado del dicho Sefior
Rey como la suya propia en todos los dias de su vida del dicho
Sefior Rey; é asimesmo aya de trabajar é procurar, é trabaje é
procure con todas sus fuerzas é poder, que todas las cibdades é
villas € lugares destos dichos regnos sean reduscidas 4 su obe-
diencia, é para cllo dé todas las cartas é provisiones que fueren
menester.=Item, es acordado é asentado que asi venida la di-
cha sefiora Infanta 4 la corte del dicho Sefior Rey, segund di-
cho es, que su alteza dende en adelante aya de guardar é guarde
la vida, persona é real estado de la dicha sefiora Infanta como
la suya propia, € que luego en el mesmo dia que en la dicha
corte entrare aya de ser é sea intitulada é rescebida é jurada é
llamada por Princesa et primera heredera del dicho senor, é
subcesora de estos dichos regnos & sefiorios, como dicho es, asi
por el dicho Sefior Rey como por los dichos Arzobispo é Maes-
tre 6 Conde, é los otros Prelados é Grandes que estovieren en
la Corte del dicho Seiior Rey, é dentro de quarenta dias pri-
meros siguientes desde hoy dicho dia aya de ser é sea jurada
por los Grandes del regno é por los procuradores de las ecibda-
des é villas é lugares 6 hermandades dellos, para lo qual los
dichos procuradores ayan de ser é sean luego llamados por
cartas del dicho Sefior Rey: é asimesmo que luego desde enton-
ces para después de los dias del dicho Sefior Rey, aya de ser é
sea rescebida por Sefiora é Reina de estos regnos é sefiorios,
para lo qual todo é cada cosa dello el dicho Sefior Rey por la
presente escritura da é otorga su consentimiento é actoridad,
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é quiere é manda que se faga sobre ello 4 la dicha sefiora In-
fanta por los dichos Prelados é caballeros, 6 Grandes é procu-
radores de las dichas cibdades é villas é hermandades todas las
juras é omenages € solepnidades que en tal caso se requieren,
é que el dicho Sefior Rey aya de dar é dé para ello todas las
cartas é provisiones que le fueren pedidas por parte de 1a dicha
sefiora Infanta, con qualquier vinculos é firmezas que cumplie-
ren: é asimesmo su alteza aya de procurar qualesquier provi-
siones é relajaciones de qualesquier juras que fasta aqui ayan
seido fechas sobre la subcesién de los dichos regnos de nuestro
santo Padre 6 de su Legado que fueren cumplideras para segu-
ridad de la dicha subcesién de la dicha sefiora Infanta con
aprobacion dello, é quel dicho Legado faga luego todo lo que
en esto puede faser.-=Item, que por quanto la dicha sefiora
Infanta acatando el grand debdo é amor que tiene con el dicho
Seiior Rey, é el deseo que siempre tovo é tiene de su servicio
4 su sefioria plase de le obedescer é acatar como 4 su Rey é
Sefior é Padre, é dejarse é apartarse de todos otros caminos é
cosas de que el dicho Sefior Rey pudiese rescebir deservicio &
enojo, é por mano de su alteza rescebir toda merced como de
su Sefior é Padre, é non por otras vias algunas; é asimesmo al
dicho Sefior Rey plase de la aver é tener como 4 su hermana
muy amada, € como 4 fija 6 su primera heredera é subcesora en
estos dichos regnos é sefiorios después de sus dias, por lo qual
al dicho Sefior Rey plase darle é asignarle, é por la presente
escritura le da é asigna por patrimonio con que pueda sostener
é sostenga su persona € casa é real estado, durante la vida del
dicho Seiior Roy al principado de Asturias de Oviedo, é las
cibdades de Avila 6 Huete é Ubeda é Alcaraz é las villas de
Molina é Medina del Campo é Escalona, con sus fortalezas é
alcdzares é juredicion é sefiorio alto é bajo, cevil é eriminal é
con las rentas é otros pechos é derechos de las dichas cibdades
é villas é de cada una dellas, é demds de esto que el dicho Se-
fior Rey aya de faser é faga dar é entregar, 6 dé é entregue
realmente é con efecto 4 la dicha sefiora Infanta 6 4 su cierto
mandado la tenencia é posesion de todas las dichas cibdades é
villas, § de cada una dellas con todo lo susodicho 4 su costa
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del dicho Seiior Rey, é que le mandard dar é dari cartas de
revocacién de todas é qualesquier mercedes de vasallos é jure-
diciones 6 salinas € maravedis é pan é vino é otras cosas qua-
lesquier, asi de juro como de por vida que estin situados é
dados 4 todas é qualesquier personas en las dichas cibdades é
villas é en sus tierras desde el dia de santa Cruz de setiembre
del afio que pasé de mil é quatrocientos é sesenta é quatro afios,
en que estos movimientos se comenzaron; é si por ventura la
dicha villa de Escalona non se lo diere, que se le aya de dar é
dé 4 Cibdarreal 6 la villa de Olmedo 6 Tordesillas, qualesquier
dellas segiin fuere visto é acordado por el Arzobispo de Sevi-
lla 6 Maestre de Santiago é Conde de Plasencia, con la dicha
sefiora Infanta: é asimesmo que el dicho Sefior Rey aya de dar
é dé 4 la dicha sefiora Infanta las ochocientas é setenta mil
maravedis que tenia situados en Soria é en San Vicente de la
Barquera en el servicio é montadgo é en Casarrubios, é lo que
cstd por situar dellos, que gelo sitie allende Ebro como lo
estaba aprontado, € que la entrega de las dichas cibdades €
villas é de cada una dellas se aya de facer é faga 4 la dicha se-
fiora Infanta dentro de treinta dias primeros siguientes desde
hoy de la fecha desta escritura: é si alguna 6 algunas dellas non
se entregaren dentro deste dicho tiempo, que el dicho Sefior
Rey sea obligado de dar é entregar é dé é entregue 4 la dicha
sefiora Infanta en equivalencid dellas, 4 vista 6 determinacién
de los dichos Arzobispo é Maestre é Conde é de qualquiera de-
llos que estuvieren presentes con el dicho Sefor Rey, é 4 con-
tentamiento de la dicha sefiora Infanta dentro de quince dias
primeros siguientes, é que los dichos Arzobispo é Maestre é
Conde, 6 los que dellos estovieren presentes al declarar de la
dicha equivalencia, fagan juramento é pleito omenage de la
facer justamente é como vieren que segund Dios é sus concien-
cias lo deben facer.==Item, que las mercedes é cartas é provi-
siones del dicho Sefior Rey de las dichas cibdades é villas, é
cada una dellas se ayan de dar é entregar, é den é entreguen
4 la dicha sefiora Infanta desde el dia que su sefioria se juntare
con el dicho Sefior Rey en tres dias primeros siguientes.—
»Item, es acordado é asentado que la dicha sefiora Infanta
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mediante la gracia de Dios, aya de casar é case con quien el
dicho sefior Rey acordare é determinare de voluntad de la dicha
sefiora Infanta, é de acuerdo é consejo de los dichos Arzobispo
é Maestre é Conde, € non con otra persona alguna é dentro del
tiempo que fuere acordado & determinado con la dicha sefiora
Infanta por los dichos Arzobispo é Maestre 6 Conde.=Item
por quanto al dicho sefior Rey é comdnmente en todos estos
regnos é sefiorios es publico é manifiesto que la Reina dofia
Johana de un afio 4 esta parte non ha usado limpiamente de su
persona como comple 4 la honra del dicho sefior Rey nin suya
¢é asimismo el dicho sefior Rey es informado que non fué nin
estd legitimamente casado con ella, por las quales razones é
causas 4 servicio de Dios é descargo de la conciencia del dicho
sefior Rey € al bien comin destos regnos comple que sea fecho
divorcio é apartamiento del dicho casamiento, é que la dicha
sefiora Reina se aya de ir é vaya fuera destos dichos regnos, é
al dicho seior Rey place que todo ello se faga & compla &
esecute asi: por ende es acordado é asentado quel dicho sefior
Rey aya de dar é dé luego forma é orden por todas las vias é
maneras que pudiere como el dicho divoreio se faga, é la dicha
Reina se vaya fuera destos dichos regnos é sefiorios en manera
que dentro de quatro meses primeros seguientes desde hoy
dicho dia todo ello sea fecho & gomplido é esecutado asi real-
mente é con efecto, para lo qual mejor fazer é complir el dicho
sefior Rey aya de dar é dé luego sus cartas é provisiones para
los Prelados é Grandes é cibdades é villas é logares del regno,
por las quales les notifica lo susodicho & lo manda complir &
esecutar asi: é si alguno 6 algunos lo quisieren embargar 6
contradeeir 6 resistir en qualquier manera, quel dicho sefior
Rey con mano armada aya de proceder é proceda luego contra
las personas é bienes dellos, segund que por los dichos Arzo-
bispo 6 Maestre é Conde fuere acordado, é non aya de cesar
nin cese dello fasta que todo ello sea asi fecho, complido é ese-
cutado.=Item es asentado é concordado que porque la dicha
Reina non pueda llevar nin lleve su fija consigo fuera de los
dichos regnos, quel dicho sefior Rey aya de trabajar é procu-
rar é trabaje é procure con todas sus fuerzas como ella sea
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traida 4 poder de su alteza dentro de dos meses siguientes,
para que se aya de disponer é disponga della lo que por el
dicho sefior Rey fuere ordenado, con acuerdo é consentimiento
de la dicha sefiora Infanta é de los dichos Arzobispo é Maestre
é Conde.=Item es acordado é asentado que por seguridad quel
dicho sefior Rey jurard é fari jurar 4 la dicha sefiora Infanta
por Princesa é su primera heredera destos regnos é sefiorios, é
le dar4 é fard entregar el patrimonio de suso declarado, é tra-
bajard é procurard con todas sus fuerzas que sea fecho el dicho
divorcio é apartamiento de casamiento de entre él é la dicha
Reina dofia Johana, é que ella s¢ vaya é salga fuera destos
dichos regnos é sefiorios, como dicho es, de hoy de la fecha
destos capitulos fasta ocho dias primeros siguientes aya de
entregar € entregue el aledzar é fortaleza de la villa de Madrid
con todo cl tesoro que en ella estd en poder de los dichos
Arzobispo de Sevilla é Conde de Plasencia, para que lo ayan
de tener 6 tengan por prenda dello por tiempo de un afio pri-
mero siguiente desde hoy de la fecha de esta escritura, 4 tal
pacto é condicién é postura, que si el dicho sefior Rey dentro
deste aiio non ficiere é compliere todo lo susodicho en este
capitulo contenido é cada cosa é parte dello, que luego como
el dicho ano pasare los dichos Arzobispo é Conde ayan de
entregar é entreguen la dicha fortaleza é alcdzar de Madrid con
todo lo que en ella estd 4 la dicha senora Infanta 6 4 su cierto
mandado: pero que compliendo el dicho sefior Rey lo susodi-
cho, que los dichos Arzobispo é Conde luego ayan de tornar é
tornen el dicho aledzar é fortaleza de Madrid con todo lo que
en ella recibieron al dicho sefior Rey 6 4 su cierto mandado
libremente, de lo qual todo los dichos Arzobispo é Conde ayan
de facer é fagan juramento é pleito omenage asi al dicho
sefior Rey como 4 la dicha seiiora Infanta al tiempo que lo
rescibieren.=Item, al dicho seiior Rey plase que si su alteza
non guardare 4 la dicha seiiora Infanta las cosas susodichas &
cada una dellas, é fuere 6 viniere contra ello, que los dichos
Arzobispo é Maestre é Conde é cada uno dellos se ayan de apar-
tar é aparten del dicho seiior Rey, é se ayan de juntar é junten
con la dicha sefiora Infanta, € la sirvan ¢é sigan contra el dicho
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sefior Rey, é estén con ella é fagan complir é esecutar todo lo
susodicho & cada cosa dello, para lo qual el dicho seiior Rey
por la presente escritura les da licencia é actoridad; é asimesmo
la dicha sefiora Infanta ruega é manda 4 los dichos Arzobispo
é Maestre é Conde 4 cada uno dellos, que si su sefioria non
fiscere é compliere con el dicho seiior Rey las cosas susodichas
en esta escritura contenidas, é cada una dellas, que 4 ella
incumben de faser é guardar é complir, que asimesmo ellos é
cada uno dellos ayan de servir é seguir al dicho seiior Rey
contra ella, 6 que lo fagan asi todo tener é guardar é complir
realmente 6 con efecto, de lo qual todo los dichos Arzobispo é
Maestre é Conde ayan de dar é den seguridad é eseritura, asi
al dicho sefior Rey como 4 la dicha seiiora Infanta de lo asi
faser & complir.=Item, es acordado é asentado quel dicho sefior -
Rey € la dicha sefiora Infanta é cada uno dellos de aqui ade-
lante ayan de guardar é guarden las vidas é personas é casas é
estados, dignidades é bienes é rentas de los dichos Arzobispo
é Maestre 6 Conde é de cada uno dellos, é cada é quando supie-
ren 6 sintieren que se fabla 6 trata de su mal 6 daiio, lo destor-
barin por todas las vias é maneras que pudieren, é lo mas
prestamente que puedan gelo revelaran é faran saber por sus
personas 6 por sus cartas § ciertos mensageros: é asimesmo
que los dichos Arzobispo é Maestre § Conde ¢é cada uno dellos
ayan de guardar é guarden las vidas é personas é reales esta-
dos del dicho sefior Rey é de la dicha sefiora Infanta, & servi-
ran ¢ seguirdn al dicho sefior Rey bien, leal é verdaderamente
como 4 su Rey é Sefior natural, é 4 la dicha sefiora Infanta
como 4 Princesa é primera heredera é subcesora destos dichos
regnos é sefiorios, 6 doquier que sopieren § sintieren que se
fabla 6 trata de su dafio 6 deservicio, lo destorbaridn é arre-
drardn por todas las vias que pudieren, é gelo revelarin é faran
saber por si mesmos 6 por sus cartas 6 mensageros lo maés
presto que puedan.=Item por quanto por algunas causas €
rasones complideras 4 servicio de dicho sefior Rey é de 1a dicha
sefiora Infanta se fizo é firmé é sellé por ellos otra escritura,
en que se contienen algunas cosas de las aqui contenidas en
diversa forma de como aqui se conticne, es asentado é concor-
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dado que la otra escritura non se aya de guardar nin usar
della salvo solamente ésta, la qual aya de guardar é guarde
firme é valedera para siempre jamis.=De lo qual todo que
dicho es é—agqui acaba la copia del manuscrito nim. 13.109—
de cada cosa é parte dello el dicho sefior Rey, como Rey &
Sefior, é la dicha sefiora Infanta como fija del Rey, cada uno
dellos por lo que le ataie 6 encumbe de facer é complir,
segund el tenor é forma desta escritura, seguraron é prome-
tieron en sus palabras reales, § juraron por el nombre de Dios
é de sancta Maria é 4 esta sefial de cruz v« en que pusieron sus
manos derechas corporalmente é 4 las palabras de los santos
evangelios do quier que son escritos, é fisieron voto solepne 4
la casa santa de Jerusalén, é otrosi fisieron pleito omenage
una é dos € tres veces al fuero é costumbre de Espatfia en manos
de Rodrigo de Vera, como fijodalgo, que de ellos é de cada
uno dellos recibié de tener é guardar é complir, é que ternin
¢é guardardn é complirdn todas las cosas susodichas en esta
dicha escriptura contenidas é declaradas, é cada una dellas
bien é real é verdaderamente é con efecto, cesante todo fraude
é engaiio, fisién é simulacién, é que non irdn nin vernédn con-
tra ello nin contra cosa alguna nin parte dello, piiblica nin
ocultamente, por si nin por interpuestas personas directe nin
indirecte por causa nin color alguna que sea é ser pueda agora
nin en algund tiempo, sopena que si lo que Dios non quiera,
lo contrario fisieren, sean perjuros é infames, é cayan en las
penas é casos puestos en derecho contra los quebrantadores de
fe é juramento & pleito omenage é voto fecho de su propria é
libre voluntad: é otrosi juraron é prometieron en la forma
susodicha que non pedirdn absolucién, relajacién nin conmu-
tacién deste dicho juramento é voto 4 nuestro muy santo
Padre, nin 4 otro alguno que poder é abtoridad tenga para
lo conceder, puesto que les fuesen 6 sea dado 6 conceso motu
propio, 6 en otra qualquier manera non usaran nin se apro-
vecharan dello. En fe é firmeza de lo qual mandaron facer de
lo susodicho dos escripturas de un tenor para cada uno dellos
la suya, é las firmaron de sus nombres, é mandaron sellar con
los sellos de sus armas reales. Fechas diez é ocho dias de sep-
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tiembre, afio del nascimiento del nuestro Salvador Jesucristo

la Princesa.=E al pie de esta dicha escriptura estaban los sellos
del dicho seiior Rey € de la dicha sefiora Princesa.»

Obsérvese, desde luego, que 4 los Toros de Guisando se
llevé el pacto escrito y firmado el dia anterior, sin decir ddnde
se firmd; la redaccién fué laboriosa, puesto que se anulaba por
aquella escritura otra que antes se habia hecho, lo que prueba
el detenimiento con que se realizaba la concordia. Obsérvese,
en segundo término, que en ella no figura para nada el Arzo-
bispo de Toledo, al paso que aparecen como encargados del
cumplimiento del pacto el Arzobispo de Sevilla, el Marqués
de Villena y el Conde de Plasencia.

El pacto se hacia para que los reinos no quedaren sin legi-
timos subcesores del linaje del dicho seiior Rey é de la dicha
seitora Infanta, de cuya cldusula sc ha deducido que el Rey
reconocia solemnemente que D.* Juana no era hija suya.

Mi4s explicito cstuvo el Rey en 1464, al declarar Principe
sucesor 4 su medio hermano D. Alfonso, al decir: «Yo declaro
pertenecer segin le pertenece la legitima subcesion de los
dichos mis regnos et ansin & mi hermano el infante D, Alfonso
et non d ofra persona alguna.»

:No era esto reconocer que D.* Juana no cra hija suya?
Entonces, sc6mo se comprende que exigiera 4 D. Alfonso en el
mismo documento que se casard con D.* Juana? Es probable
que no se diera 4 aquella afirmacién el alcance que se le ha
dado luego.

Don Enrique, poco después de firmada la escritura recono-
ciendo 4 D. Alfonso como 4 Principe heredero, mandd abrir
aquella informacién de que hemos hablado cn la pigina 58,
para probar que €l era potente y que D.? Juana era hija suya.
Muchas son las contradicciones que se observan en los dichos
¥y hechos del reinado que historiamos, pero ésta es tan grande,
que la sefialamos al buen juicio de nuestros lectores.

Ademis de lo que dice el texto del pacto, la Crénica abre-
viada afiade: «Lo cual afirmé por espontdneo juramento y dijo
que ante Dios é ante los hombres confesaba aquella D.* Juana
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no fuese por él engendrada, la cual la adiltera Reina D.* Juana
avia coneebido de otro varén y no dél.» Palabras graves que no
tienen mds autoridad que la de un Cronista anénimo, y que, sin
embargo, muchos han tomado como cosa averiguada y cierta.

La Infanta se comprometia principalmente «& obedecer é
acatar al Rey como 4 su Rey é Sefior é Padre € dejarse é apar-
tarse de todos otros caminos é cosas de que el dicho sefior Rey
pudiese rescebir deservicio é enojo y que la Infanta haya de
casar é case con quien el dicho sefior Rey acordare é determi-
nare de la voluntad de la dicha sefiora Infanta é de acuerdo
é consejo de los dichos Arzobispo é Maestre é Conde, é non con
otra persona alguna».

Al adquirir este compromiso la Infanta prometia lo que no
pensaba cumplir, ni cumplid, pues en el tiempo en que hacia
su promesa estaba en tratos casi ultimados, por medio del Arzo-
bispo de Toledo, para casarse con D. Fernando de Aragdn,
boda que de ninglin modo convenia al Rey y que ni el Arzo-
bispo de Sevilla, ni el Marqués de Villena, ni el Conde de Pla-
sencia habian de apoyar.

El Rey, por su parte, reconocia 4 D.* Isabel como 4 Prin-
cesa legitima heredera, le acordaba bienes con que sostener
dignamente su ringo y aceptaba estas dos extrafias condicio-
nes: hacer divoreio y apartamiento de la reina D.* Juana, obli-
gandola & irse de Castilla sin que pudiera llevar #i lleve 4 su
hija, que deberia ponerse en poder del Rey y hacer de ella lo
que cl Rey dispusiera, con acuerdo y consentimiento de la
Infanta, ¢l Arzobispo, el Marqués de Villena y el Conde de
Plasencia.

Pulgar quiere atenuar la dureza de este acuerdo, diciendo
que la reina D." Juana debia llevarse 4 su hija 4 Portugal. Nos
parece que el texto del pacto en esta parte es exacto, por lo
que mds adelante pretendi6 la reina Isabel que se hiciera con
dofia Juana.—Cap. 2.

La causa de todo esto, dice el pacto, es que el Rey sabia
que no estaba legitimamente casado con D.* Juana y porque
era piblico y manifiesto que la Reina D.“ Johara de un aiio
¢ esta parte non ha usado limpiamente de su persona.
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La escritura no dice en qué se apoya para afirmar que el
Rey no estaba casado legitimamente con D.* Juana, pues no
puede esto deducirse del supuesto de que la hija que habia
tenido no era de su marido, pues la Reina pudo ser adiiltera,
y, sin embargo, haber concebido 4 D.* Juana de su marido. No
puede fundarse en la falta de algiin requisito en las capitula-
ciones del matrimonio 6 en su celebracién, porque documen-
talmente esta probado que se cumplieron todas las condiciones
necesarias para que el casamiento fuese vilido. La afirmacién
se hizo—y es la injuria més grave que hubo de sufrir Enri-
que IV —admitiendo como cierta la impotencia absoluta del
Rey, que es la principal causa de la nulidad de los matrimo-
nios, y esto no constaba en ninguna parte, antes bien, en la
sentencia del divorcio con D.* Blanca de Navarra, se asegura
que cl Rey era potente para la generacién, y-lo mismo resultd
de la informacién realizada tres afios antes de concluirse el
Pacto de los Toros de Guisando, segin hemos dicho en la
pagina 58.

No podemos creer que el Rey suscribiera 4 sabiendas una
cldusula tan humillante para su decoro, y vacilamos en la duda
de si el Rey se dié cuenta de lo que firmaba, eserito por un
hébil leguleyo, 6 si esta cliusula se ha interpolado en un docu-
mento cuyo original se desconoce.

En cuanto & que la Reina no hubiese usado limpiamente de
su persona de un ailo 4 esta parte, era verdad, como vamos 4
ver; pero nétese que si sélo habia hecho mal uso de su persona
de un a#io ¢ esta parte, esto parece indicar que antes no habia
cometido tal desmén, y es muy raro que cuando tan atrevida-
mente se hablaba, no se hiciera mencién 6 referencia a4 su
supuesto adulterio con D. Beltran de la Cueva.

Cuanto a lo que habia hecho D.* Juana de un afio 4 esta
parte, aunque sea una digresién, merece consignarse en este
libro.

En 1467 D.* Juana habia sido dada en rchenes al Arzobispo
de Sevilla, como hemos dicho en la pigina 166. El Obispo llevé
d la Reina al castillo de Alaejos, y alli la confi6 4 la guarda de
su cufiado D. Pedro de Castilla, 4 quien llamaban D. Pedro
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el Viejo, que era nieto del rey D. Pedro. Don Pedro el Viejo
tenia un hijo, al que llamaban D. Pedro el Mozo, quien en
Alaejos sirvié de Maestre-sala 4 la reina D.* Juana, y tanto
intimaron en su trato, que llegaron 4 ser amantes y la Reina
quedd prefiada de él.

Ni Castillo ni Valera lo dicen; pero el deslenguado de Palen-
cia, después de apuntar que dos eran los que la voz comun
sefialaba como rivales en los favores de la Reina, sin que por
entonces constase con evidencia 4 cudl de ellos habia de atri-
buirse el heecho, eran: el Arzobispo de Sevilla y un sobrino
suyo llamado Pedro, bisnieto del Rey de este nombre.—Paz,
t. 2.° dec. 2., lib. 1.°, cap. 3.°—

La Crénica castellana, atribuida también 4 Palencia, es mds
precisa, pues dice: «Alli fué prefiada é dubdibase quién fuese
el padre porque algunos creian el adulterador fuese el arzo-
bispo, otros afirmaban ser un sobrino suyo fijo de un hermano
—cufiado—llamado D. Pedro de Castilla que era biznieto del
rey D. Pedro.»—Cap. 3.°—

Durante su estancia en Alaejos, el Rey fué 4 ver 4 la Reina
varias veces, y después de 1a muerte del infante D. Alfonso, no
existiendo ya la causa por la que la Reina estaba en Alaejos, el
Rey la envié 4 buscar para que fuese 4 reunirsele en Madrid.
La Reina excusé con fiitiles pretextos emprender su viaje, y no
sin causa, pues estaba embarazada de cerca de siete meses.

Lo que hizo, y en esto estdn conformes todos los Cronistas,
es que huy6 de Alaejos, haciéndose descolgar por los adarves
del castillo metida en una cesta, y como los que realizaban la
operacion soltaron la cuerda antes de tiempo, cayé la Reina al
suelo, lastiméndose la cara y una pierna.

Palencia, que cuenta este suceso con muchos detalles, afirma
que se escapd con las portuguesas Felipa de Acuiia, Isabel de
Tavara y otra, y la recibieron D. Pedro de Castilla y Luis de
Hurtado—y D.* Mencia de Meneses 6 de Lemos, viuda de don
Pedro de Silva, querida del cardenal Mendoza,—que fueron
4 Cuéllar, 4 casa de D. Beltrdn de la Cueva, y que aunque la
Reina quiso disimular la causa de su huida de Alaejos, los
caballeros que estaban con D. Beltran se burlaron de la lige-
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reza y descaro de la Reina, y acusaron de imprudencia 4 don
Pedro por haberla traido 4 la casa de aquel de quien en otro
tiempo ella fué tan querida. Don Beltrdn respondié desdefio-
samente que ya no le inspiraba el menor interés aquella anti-
gua intimidad, como quiera que nunca le habian gustado las
piernas de la Reina demasiado flacas.

La Croénica abreviada lo cuenta de otro modo. Dice que la
Reina fué 4 Cuéllar, y que el Duque de Alburquergue mani-
festd su desagrado, «é increpaba mucho 4 la Reina por haber
concebido tan gran liviandad».

Castillo se limita 4 decir que Luis de Hurtado llevé 4 la
Reina al castillo de Buitrago, y que la huida de la Reina pro-
dujo tanta ira al Arzobispo de Sevilla, que le hizo apresurar la
concordia de los Toros de Guisando.--Cap. 117.— ‘

Pulgar dice lacénicamente que la Reina fué prefiada de
D. Pedro, y se fué con él 4 Buitrago, 4 poder del Conde de
Tendilla.—Cap. 3.°—

Esto es cierto, y también que alli estuvieron ambos largo
tiempo, y que la Reina dié 4 luz alli 4 un nifio, 4 quien llama-
ron D. Andrés, por haber nacido el dia de este santo, 30 de
Noviembre, no de 1470, como han dicho algunos, sino de 1468.

Don Diego de Castilla, en la Relacién de la vida del rey don
Pedro y su descendencia, dice que D. Pedro el Viejo llevé el
nifo al convento de Santo Domingo el Real, de Madrid, donde
le cri6 su prima hermana D.* Constanza, priora de aquel con-
vento, llaméandolo primero E! Apostélico, y cuando fué mayor,
D. Apdstol. Afirma Castilla que cuando él eseribia vivia en
Guadalajara un nieto de D. Ap6stol. — Véase nuestro libro
Las mujeres del rey D. Pedro, pdg. 28,y el Semanario er ud@to
t. 28, pdg. 277.—

Mucho antes que Castilla, el cronista del cardenal Mendoza
ya habia afirmado que D.? Juana parié en Buitrago 4 D. Andrés,
llamado D. Apostélico.— Crénica del Gran Cardenal, pdg. 162.—

También dice Castilla que la Reina tuvo otro hijo de don
Pedro, llamado también D. Pedro, que murié en Granada, y de
t.'tl‘ descienden muchos de los que en Andalucia llevan el ape-
llido de Castilla. Corrobora esta afirmacién lo que dice Ber-
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nildez, cura de los Palacios, autor mucho mds veraz que Cas-
tilla. Dice Bernildez que la reina D.* Juana dié de si muy mal
ejemplo, «ca se emprefid é parié dos fijos de otro caballero de
sangre real continuo de su casa».—Ilistoria de los Reyes Catdli-
cos, cap. 10.—

Para los fines de este libro no nos importa averiguar si fué
uno 6 fueron dos los hijos adulterinos que tuvo D.* Juana, y
basta lo dicho para que sirva de contestacion al reto que hacia
el portugués D. Antonio Cayetano de Sousa, 4 mediados del
siglo XVIII, pidiendo que se le sefialaran los deslices de la
reina D.* Juana.

Volvamos 4 nuestro relato.

Para desagraviar al Arzobispo de Toledo, el mismo dia 19 de
Septiembre D.* Isabel firmé una concordia en Cebreros con
aquel Prelado, haciéndole seguridad del Rey, de la persona,
vida, dignidad, bienes y rentas del Arzobispo, de sus familiares
y de los caballeros que le habian seguido, haciéndoles mer-
cedes cuantiosas, que se detallan en la escritura. A cambio de
esto, Gémez Manrique, por mandato del Arzobispo, se ofrecié
4 entregar la fortaleza, aledzar y cimborrio de la Catedral de
Avila.—Col. dip., doc. 153.—Asi lo hizo.

Cuatro dias después, 6 sea el 23 de Septiembre, el Rey
desde Casarrubios, dirigié una carta 4 los Grandes del Reino
que no habian asistido 4 la concordia de los Toros de Guisan-
do, conmindndoles 4 que fueran 4 prestarle obediencia en los
plazos que se les sefialaban.— Col. dip., doc. 155.—No todos se
avinieron 4 ello; sefialdndose el Conde de Tendilla, uno de los
Mendoza, que en nombre de la princesa D.* Juana,y como
administrador de sus bienes, formulé una formal protesta por
el reconocimiento de D.* Isabel por princesa heredera de Cas-
tilla.

Este documento se extendié en Buitrago en forma juridica,
4 24 de Octubre, y es una protesta, ante el Papa, de la concor-
dia de los Toros de Guisando. El propio Conde de Tendilla la
fij6 en la puerta de la iglesia de Santa Maria de Colmenar de
Oreja, donde residian entonces el Rey y la infanta D.* Isabel.
Col. dip., doc. 156.—Esta protesta no surtié efecto alguno por
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el mmomento; pero produjo una entrevista entre los caballeros
de la Casa de Mendoza y el Arzobispo de Sevilla, el Marqués de
Villena y el Conde de Plasencia, que se celebré en Villarejo, en
la que se convino en casar 4 D.* Isabel con el Rey de Portugal,
y 4 D.2 Juana con D. Juan, el hijo de aquél. A consecuencia de
estos tratos, el obispo Mendoza y sus hermanos volvieron 4 la
corte 4 servir al Rey.

En este tiempo el Rey mandé al Obispo de Segovia y 4 su
hermano Pedro Arias que desalojaran el aledzar de aquella
ciudad, cuya gobernacién dié 4 su mayordomo Andrés de Ca-
brera, y luego le dié el alcdzar de Madrid, donde estaban sus
tesoros.

En aquel mismo aiio el Rey se fué 4 Ocafia con su hermana
y alli pasé la Navidad. Acudié una Embajada del Rey de Por-
tugal, para pedir la mano de la Infanta. Esta se opuso tenaz-
mente al casamiento, y no podia menos de hacerlo asi, porque
tenia muy adelantadas las negociaciones para casarse con don
Fernando de Aragén, como antes hemos dicho.

El Rey llevé muy 4 mal el proceder de su hermana, despi-
di6 cortésmente 4 los Embajadores portugueses, dejandoles
entrever que mds adelante se haria el casamiento, y volvié
desde luego 4 pensar en reconocer 4 D.* Juana por heredera.
Dice 4 este propdsito Castillo—cap. 124—que <«el Rey jamais la
denegdé por su hija antes en pidblico y en secreto, siempre
afirmé ser suya é la tovo por tal».

Es significativo, y conviene recordarlo, que habiendo re-
unido Cortes en Ocaiia, mandé que los procuradores partiesen
sin jurar por Princesa 4 D.* Isabel.— Castillo, cap. 127.—

Marina ha estudiado este asunto en su libro Teoria de las
Cortes, t. 2, pdg. 87,—y afirma que D.* Isabel fué jurada y reco-
nocida por heredera de los Reinos, pero no puede apoyarse
més que en la afirmacién de D.* Isabel, en la protesta que hizo
en 1471, y en lo que dice Pulgar, que es copia de aquélla. Nos
parece méis aceptable lo que dice Castillo, que es tan veraz en
sus dichos.

Estas Cortes se celebraron al principio de 1469, y en 10 de
Abril el Rey acord$ las treinta peticiones que se le hicieron,
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En esta obra de Juan Garcfa Martinez se nos presenta
la Manifestacion del rey don Enrigue IV de Castilla al pueblo segoviano
(1862, Deposito del Museo del Prado en el Consejo de Estado)
Enrique IV e Isabel, con el reconocimiento de esta como Princesa de Asturias
en el Tratado de los Toros de Guisando, sellan la paz
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Por ellas se adoptaban medidas encaminadas 4 la pacificacién
de los Reinos, y 4 enmendar los males de la guerra pasada. Es
notable la peticién 29, en virtud de la que los procuradores
pedian quo el Rey volviese 4 aliarse con el de Francia, de
quien se habia apartado hacia dos afios, y que prescindiera de
‘aliarse con el Rey de Inglaterra, que habia solicitado su
amistad.

Esto merece una explicacidn.

Felizmente, durante el tiempo que duraron las contiendas
con D. Alfonso, el Rey no habia tenido que preocuparse de sus
relaciones con los Principes extranjeros. E1 Rey de Portugal
le era favorable, el de Aragén estaba demasiado atareado en
su lucha con los catalanes, y el de Francia en las guerras con
los ingleses y en sus discordias con los Duques de Borgoiia, de
Bretafia y con su propio hermano el Duque de Berri, que fué
luego Duque de Guiena.

Enrique IV habia celebrado alianzas con el duque de Bor-
gofia Carlos el Temerario, habia concluido con él una alianza
contra todo el mundo, 1o que, segin Chastelain, uno de los ero-
nistas del Temerario, Luis XI sabia y lo temia—n’avait garde
d’en rire et le craignoit fort.— Crénice, parte 3., cap. 139.—

El Rey de Inglaterra habia celebrado una alianza perpetua
con Enrique IV, que se firmé en Penley 4 6 de Agosto de 1466,
y en 1.° de Julio de 1467 se concluyd cn Westminster un tra-
tado ratificando las antiguas alianzas de Castilla con Inglate-
rra, que Enrique IV aprobd en Medina del Campo 4 10 de Sep-
tiembre del mismo afio, y que firmaron con el Rey, Mendoza,
el Duque de Alburquerque, el Marqués de Santillana y Juan
Ferndndez Galindo. Ha publicado estos pactos Rymer, Foc-
dera Conventiones, efc., 2.“ edicion, t. 11, pdgs. 569 y 583.—

Prueban desde luego estos tratos que, 4 pesar de sus disgus-
tos interiores, Enrique IV era apreciado en ¢l extranjero y se
buscaba su amistad.

El sagaz Luis XI de Francia no ignoraba estos pactos y
tenia gran interés en apartar al Rey de Castilla de las alianzas
de ingleses y de borgofiones. Al efecto resolvié enviar un Em-
bajador 4 Castilla para que renovara las antiguas alianzas fran-
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co-castellanas, y para afirmarlas més propuso el casamiento
de la infanta D.* Isabel con su hermano el Duque de Guiena,
entonces presunto heredero de la Corona de Francia.

Sin duda acudié para que le ayudara 4 su antiguo amigo el
Marqués de Villena, que tan bien le habia servido en 1463—
pag. 106,—y el Marqués inspiraria 4 los procuradores de las
Cortes de Ocafia la peticién 4 que hemos hecho referencia.

El Rey tuvo necesidad de ir 4 Andalucia 4 apaciguar aque-
llas provineias, muchas de cuyas ciudades aun no habian vuelto
4 su obediencia. Hizo el viaje y consiguié su objeto aunque
con dificultad. Salié de Ocafia el 7 de Mayo y entré en Sevilla
cl 19 de Agosto.

Antes de salir de Ocafia, dicen los Cronistas que hizo jurar 4
D.* Isabel que no haria novedad alguna en el asunto del matri-
monio, hasta la vuelta del Rey. Dofia Isabel ha negado tal pro-
mesa diciendo, en un documento que se analizard m4s adelante,
que «no se podra hallar nin hallard que yo 4 su alteza diese al-
guna seguridad que me obligase 4 estar en la dicha villa de
Ocafia fasta que su merced viniese».—Col. dip , doc. 187.—
Palencia afirma que antes de jurar habia dado ya su consen-
timiento para casarse con D. Fernando.—Paz, &. 2.°% dec. 2.9,
lib. 1.°, cap. 8.°—

El Embajador que Luis XI envié 4 Iispafia era Juan Jouf-
froy—y no Guillermo como le llaman algunos de nuestros Cro-
nistas,—que era Obispo de Albi y Cardenal Atrebatensis, acom-
pafiado del sefior de Torcy.

Se ha dicho que’la Embajada duré cerca de un afio, desde
Noviembre de 1468 4 Noviembre de 1469; pero esto no es exacto
porque en 20 de Abril de 1469 Sforza de Bethini escribia al
Duque de Milin desde Tours que Luis XI enviaba manda de
presenti—de Embajada al Rey de Espafia al cardenal de Albi
para tomar 4 su hija—no era su hija, sino su hermana—por
mujer del Duque de Guiena. — Letires, ¢. £.°, pdg. 343.—La Em-
bajada tenfa el doble objeto de renovar las alianzas entre los
dos paises y concluir el matrimonio del Duque de Guiena con
D.* Isabel de Castilla.

Era el Cardenal un personaje muy influyente en la Corte del
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Rey de Francia, sabio, activo, buen orador aunque ampuloso,
orgulloso, petulante y rapaz. Vaesen ha dicho que dejé escrita
la relacién de su Embajada y que Achery la publicé en el si-
glo XVIIL— Spicilegium, t. 3.°, pdg. 835.—

Esto no es exacto; lo que el Cardenal dejé escrito, y publicd
Achery en el lugar citado, es el discurso que pronuncié ante
Enrique IV en Cérdoba en 1469, sin fecha, documento que ha
analizado Fierville en su libro Le Cardinal Jean Jouffroy, pu-
blicado en 1874.

No podemos decir por qué causas el Cardenal de Albi no
expuso el motivo de su embajada 4 Enrique IV hasta mediados
de 1469. Lo hizo en Cérdoba, y alli pronuncid el discurso que
se ha conservado, como antes hemos dicho, en el que se ocupd
solamente de las alianzas y no del matrimonio. Fué bien aco-
gido, y el Rey aceptd las alianzas con Francia é hizo publicar
guerra con los ingleses, acto desleal que el mismo Castillo cen-
sura—cap. 130.—El Rey estaba en Cérdoba 4 30 de Mayo y 7 de
Junio.—Col. dip., doc. 601.—

Respecto del matrimonio nada dicen los Cronistas espafio-
les. Es posible que el Rey indicara al Cardenal que hablara con
D.2 Isabel, y no encontrandola éste en Ocafia cuando quiso ha-
cerlo, por razones que luego diremos, fué en pos de ella & Ma-
drigal, donde se habia retirado, y alli le propuso la boda,

La prudente Princesa contesté que consultaria con los Gran-
des y caballeros del Reino acerca de lo que el Cardenal le pro-
ponia, y <habido su voto haria aquello que de Dios fuese orde-
nado y ellos le aconsejasen».—Pulgar, cap. 8.°—A pesar de esta
contestacion y de los compromisos que ya tenia c011trafdos, la
precavida Princesa envié un emisario & Francia y 4 Aragén
para enterarse de las condiciones personales del Duque de
Guiena y de D. Fernando. Los informes fueron muy favorables
4 éste y muy contrarios al francés, con gran satisfaceién de
D.? Isabel.

Aunque la respuesta de 1a Princesa era evasiva, el Cardenal
se fué bien impresionado, y poco conocedor de la situacién de
las cosas en Castilla, debidé dar esperanzas 4 Luis XI, pues éste
eseribia 4 su hermano el Duque de Guiena en 12 de Noviem-

13
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bre, esto es, cerca de un mes después que D.* Isabel se habia ya
casado, que no creia que se hiciera el casamicnto de la Prin-
cesa con el hijo del Rey de Aragdén. — Lettres, t. 4.°, pdg. 53.—

Debemos recordar que antes de la muerte del infante don
Alfonso ya se trataba de la doble boda de éste y de suhermana
D.2 Isabel con los hijos de Juan II de Aragén. Este lo confirma
en las instrucciones que en 10 de Noviembre de 1467 dié 4
Francés Berenguer, su Embajador en Inglaterra y Borgodfia, di-
ciéndole: «Las cosas que los Embajadores de Castilla traen son
que se hagan los matrimonios de dichos ilustrisimo Principe é
ilustre Infanta, nuestros muy caros y muy amados hijos, ete.»—
Airchivos de Aragén. Cancilleria, nim. 3.412, folio 136.—

Conviene recordar también que, apenas fallecido el infante
D. AlfohsoJ, el Rey de Aragdn envié 4 Castilla al condestable de
Navarra Pedro de Peralta, y que en 17 de Julio de 1468—dos
meses antes del Pacto de los Toros de Guisando—D. Fernando
de Aragbén, entonces ya Rey de Sicilia, irm6 en Cervera un
poder, en virtud del que, «<atendiendo 4 que mediante la gracia
de nuestro seiior esperamos confraer matrimonio con la sereni-
sima princesa D.“ Isabel, primogeénite heredera de los Reinos de
Castilla, nuestra muy cara é muy amada prima, é que en los
tales fechos se acostumbra é usa demandarse seguridades algu-
nas é firmezas de una parte a otra», daba poderes amplisimos
al Arzobispo de Toledo y al Condestable de Navarra para que
«por nos € en nombre nuestro podades ensemble é vos sea licito
prometer, ofrecer ¢ dar talesseguridades é firmezas, quales por
la dicha serenisima princesa D." Isabel 6 por otro en nombre
della vos sean 6 fuesen demandadas é en tal caso fueren face-
deras 4 vosotros bien vistas». E1 Rey de Aragén confirmé este
poder en Zaragoza 4 20 del mismo mes de Julio, jurando que
tenia por cierto, grato, firme, estable y valedero todo lo en él
contenido.— Col. dip., doc. 160.—

Se realizé el Pacto de los Toros de Guisando, el Arzobispo de
Toledo se retiré &4 Yepes, y como esta villa estd 4 pocas leguas
de Ocatfia, donde fueron la infanta D.? Isabel y su hermano, si-
guieron las negociaciones entre ella y el Arzobispo para con-
cluir el matrimonio con D. Fernando, y por esto D.* Isabel
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hubo de oponerse tan tenazmente al proyecto de su enlace con
¢l Rey de Portugal.

Palencia, que tomé parte muy activa en este negocio, dice:

«Por el contrario, el Arzobispo de Toledo, desde Yepes,
contradecia por modos exquisitos semejantes propoésitos; exei-
taba 4 los principales de Ocafia contra aquellos que en cual-
quier manera favoreciesen los intentos de los embajadores por-
tugueses, y por medio de sagaces mensajeros amonestaba 4 la
princesa D.* Isabel 4 que ni por temor renunciara 4 la verda-
dera gloria, ni creyese hallar otro matrimonio, fuera del del
principe de Aragén D. Fernando, mds honroso ni més propio
para asegurar la felicidad futura. Por éste mostraba también la
Princesa tanta preferencia sobre todos, como repulsién habia
sentido en otro tiempo hacia el del portugués al escuchar las
halagiiefias razones de la reina D.* Juana que se le aconsejaba.
Como ademds Yepes dista tan s6lo 6.000 pasos de Ocafia, y la
mayor parte de los moradores eran resueltos partidarios del
Arzobispo, toda la exquisita vigilanecia del Maestre era ineflcaz
para evitar que penetraran en la villa mensajeros secretos y
hablasen reservadamente con la Princesa, sobre todo desde que
clla, més inclinada al matrimonio con el Principe aragonés,
s6lo escuchaba 4 los enviados del Arzobispo. Era el principal
de cllos el navarro Pierres de Peralta, hombre de arrojo y acti-
vidad extremadas, 4 quien no pudo detencr cuando se dirigia 4
su enfrevista secreta con la Princesa, el peligro de la répida
corriente del Tajo que para conseguir su propésito tuvo que
atravesar de noche por su vado incierto.—Paz, £ 2.°, dec. 2.9,
Lib. 1.°, cap. 7.°—

Afade Palencia que contribuian también 4 los tratos Troilo
Carrillo, el hijo sacrilego del Arzobispo de Toledo, Gutierre
de Cdrdenas, mayordomo de D.* Isabel y otros. Eran partida-
rios de este matrimonio los Condes de Paredes, Trevifio, Me-
dinaceli y Buendia y otros magnates.

La Princesa di6 su asentimiento al matrimonio, y el Arzo-
bispo de Toledo envié 4 dos eriados del condestable de Nava-
rra Pedro de Peralta, para que concluyeran las capitulaciones,
Surgieron dificultades, porque los Grandes aragoneses no eran
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muy favorables al trato, por temor de que Castilla se engran-
deciera demasiado, y entonces el Arzobispo de Toledo llamé &
Palencia, que estaba en Sevilla, y le envié 4 Catalufia para
acabar las negociaciones. Cuenta Palencia—Pagz, ¢, 2.%, dec. 2.%,
lib. 1.°, cap. 10.—que fué a Tarragona, donde estaba el Rey de
Aragén, y que alli logré convencer 4 los magnates aragoneses,
en virtud de lo que el Rey marché 4 Cervera 4 verse con su
hijo para ultimar este grave negocio.

El 7 de Enero de 1469 se hicieron las capitulaciones, que
confirmé el Rey de Aragén en Zaragoza 4 12 del mismo mes y
afio. Clemencin public6é este importantisimo documento—pci-
gina 579,—que existe original en el Archivo de Simancas. Tam-
bién lo insert6 Castillo en el cap. 137 de su Croénica; pero
ambas lecciones no concuerdan, comprendiendo muchos més
articulos la de Castillo que la de Clemencin, aunque en esencia
dicen lo mismo. Probablemente es de la misma fecha, 7 de
Enero, el poder que dié D. Fernando 4 Troilo Carrillo para
que en su nombre casase con D.* Isabel. La Academia de la
Historia ha publicado este poder, indicando que estd fechado
en Cervera, sin decir dia ni afio. Estd en latin, y 1o confirma el
Rey de Aragdn.—Col. dip., doc. 161.—

Las capitulaciones de matrimonio contienen nueve articulos
no numerados, que se refieren solamente 4 los compromisos
que contraia D. Fernando, sin que aparezca que D.* Isabel
adquiriera ninguno. Entre ellos estdn el segundo, que dice «que
con toda filial obediencia, devocién & reverencia tratarian al
Sr. Rey D. Enrique su hermano é asi como 4 Sefior Padre», y la
séptima, «que si los fechos en Castilla vinieran en rotura, lo
cual no quiera Dios, luego yremos en persona para alld con
cuatro mil lanzas pagadas para mientras la rotura durare é
aquel dinero para pagar las dichas quatro mil lanzas llevaremos
con nos».

Después de firmada la Concordia, D. Fernando fué a4 Va-
lencia 4 rescatar un collar de perlas y rubies— balajes, —
tasado en cuarenta mil florines de oro, que se habia ofrecido

-

a la Princesa, 4 cuya entrega se daba mucha importancia.
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que éste puso en manos del Arzobispo.— Paz, t. 2.°, dec. 2.,
1ib, 2.°, cap. 1.°—

En vista de las capitulaciones, el Arzobispo de Toledo y el
Condestable de Navarra juraron y firmaron en Yepes 4 3 de
Febrero siguiente que se comprometian 4 hacer que ¢l Rey de
Aragén y su hijo D. Fernando cumplirian cuanto habian pro-
metido.— Col. dip., doc. 160.—

La estancia de D.? Isabel en Ocafia se hacia insostenible; asi
es que sin pedir permiso 4 su hermano y sin su consentimiento,
aunque no hiciera ¢l juramento 4 que antes nos hemos refe-
rido, se march¢ 4 Castilla la Vieja, dirigiéndose 4 Arévalo,
donde no pudo entrar porque cl Alcaide le cerrd las puertas.
Se dirigi6 4 Madrigal, al lado de su madre, y alli recibid, como
ya hemosdicho, la visita del Cardenal de Albi. Esta visita debid
realizarse en Julio de 1469. Enrique IV supo la ida de su her-
mana de Ocaiia y los tratos en que andaba; asi es que la mandé
prender para que no llevara adelante sus compromisos con don
Fernando de Aragén. Se enteré D.* Isabel, y en tal apuro acu-
di6 al Arzobispo de Toledo y al Almirante para que la ampa-
raran. Ambos lo hicieron acudiendo con fuerzas de bastante
consideracién, y protegida por ellas, y no sin que la abando-
nara su amiga D.* Beatriz de Bobadilla, que no era partidaria
del casamiento con D. Fernando, se refugié en Valladolid,
donde llegé el 30 de Agosto.—Paz, L. 2.° dec. 2.°,1ib. 2.° cap. 2.°—

Desde alli dirigié al Rey una carta explicdndole los motivos
que la habian obligado 4 huir de Ocaiia, las asechanzas de que
habia sido objeto en Madrigal, la necesidad que tuvo de pedir
proteccion al Arzobispo de Toledo y las causas, 4 su juicio
justas, que habia tenido para rechazar los casamientos con el
Rey de Portugal y el Duque de Guiena y las que la aconseja-
ban unirse 4 D. Fernando de Aragén.

Esta carta es muy razonada en el fondo y muy respetuosa y
templada en la forma. Es indudable que en este asunto dofia
Isabel estaba mds acertada que su hermano, y que el marido
que habia elegido era el que més convenia 4 los intereses de
Castilla, por mds que no le gustara ni al Rey ni al Marqués de
Villana

237 B



Enrique IV y la excelente sefiora (1425-1530). Quinientos cincuenta afios
de la muerte de Enrique IV de Castilla (1474-2024)

198 ENRIQUE IV Y LA EXCELENTE SENORA

Castillo ha incluido una copia de esta carta en el cap. 136 de
su Crénica, y la Academia de la Historia la ha comprendido
con el mim. 168 en su Coleccién diplomdtica. Las dos leeciones
tienen variantes de escasa importancia, pero discrepan en la
fecha, pues al paso que Castillo le asigna la del 12 de Octubre,
la Academia le da la del 8 de Septiembre. Indudablemente
ésta es la exacta, como lo corroboran una carta de 20 de Sep-
tiembre que se conserva original en el Archivo de Benavente,
queé hace referencia 4 la primera—Col. dip., doc. 169,-~y otra
de la misma Princesa al Rey, de 12 de Octubre, de la que habla-
remos mds adelante.— Col. dip., doc. 170.—

El Rey no quiso contestar 4 la carta de su hermana; pero
las cosas estaban en tal estado que no habia més remedio que
apresurar la boda. A ello se oponian dos gravisimos obsticu-
los. Era uno que para celebrarla D. Fernando habia de venir 4
Castilla, y se tenia el fundado temor de que fuera preso, y cra
el segundo que no se habia podido obtener la dispensa del
Papa, por el parentesco tan cercano que los dos contrayentes
tenian.

El primer obstdculo se vencié entrando D. Fernando en
Castilla disfrazado y por caminos extraviados. Fueron 4 bus-
carle a Zaragoza el Mayordomo de D.* Isabel, Gutierre de Car-
denas, y el cronista Palencia. Este, que al parecer dirigié cl
viaje, ha contado minuciosamente aquella novelesca aventura,
y nos referimos 4 su relato por no ser objeto peculiar de este
libro.

Don Fernando llegé & Duetias 4 9 de Octubre, donde se
considerd seguro por estar entre sus parciales, y con fecha 12
de dicho mes la Princesa daba cuenta al Rey, su hermano, de
la llegada de D. Fernando, diciendo: «<no por cierto como algu-
nos 4 vuestra sefioria quieran decir, 4 poner ni menos meter
escdndalos y males en vuestros regnos, ni turbar vuestros sc-
forios, como ya 4 vuestra alteza envié 4 decir». Ala vez la
Princesa suplicaba 4 Enrique IV que hubiese por bien la ve-
nida de D. Fernando y aprobara el proyecto de la boda.

La dispensa papal no se obtuvo. El Papa la negd rotunda-
mente, tanto por complacer 4 Enrique 1V, 4 quien siempre
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favorecio, como por haber dado pocos mesecs antes, en 23 de
Junio, otra dispensa que Clemencin ha copiado —pdg. 583 -
para que la Infanta se casara con el Rey de Portugal.

En este conflicto, y ya que la bula no se obtenia, fué necesa-
rio inventarla, y asi se hizo, insertdndola en cl acta de matri-
monio de D.? Isabel con D. Fernando, que original se conserva
en el Archivo de Simancas, en cuya acta aparece un proceso
fingido, formado por ¢l Obispo de Segovia. La sentencia de
este proceso figura fechada 4 4 de Enero de 1469; en ella se in-
serta la supuesta bula, que aparece fechada 428 de Mayo de 1464,
y expedida por el papa Pio II, anterior al que ocupd entonces
el solio pontificio.

Clemencin publicé este documento—pdg. 585 —y analizd
muy detenidamente le farsa de le bule, como él la llama—p«d-
gina 113,—afirmando que «la ficcién de la bula era un partido
desesperado, que s6lo pudo tomarse cuando no quedaba abso-
lutamente otro medio y no habia lugar 4 dilaciones». Demues-
tra plenamente que la bula era falsa, y explica los motivos que
hubo para hacerla aparecer, dada en 1464 por el papa Pio II,
sin hacer constar en ella el nombre de la Princesa con quien
pretendia casar D. Fernando. Clemencin opina que D.* Isabel
no sabia que la bula era fingida y no tuvo parte en la farsa.

Toda esta erudicién era excusada, desde el momento que el
mismo Clemencin publicaba la bula de Sixto IV, que sucedi6 a
Paulo II en Agosto de 1471, de la que resulta que tanto D. Fer-
nando como D.* Isabel sabian perfectamente que la bula de
Pio IT era fingida, pues pedian perdén de su culpa y se some-
tian 4 la pena eandénica cn que habian incurrido.

Esta bula s¢ encuentra original en Simancas. Clemencin la
ha copiado en latin, y traducida al castellano dice:

«Bixto Obispo, Siervo de los siervos de Dios, al venerable
hermano Arzobispo de Toledo, Salud y bendici6n.

»Al tenor de la peticién presentada a4 Nos por parte de nues-
tro muy amado hijo en Cristo Fernando, rey ilustre de Sicilia
y de nuestra muy amada hija en Cristo Isabel, en la que se ex-
presa quc en otro tiempo los mismos %o ignorando que se hallw-
ban ligados mutuaniente en tercer grado de consanguinidad con-
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trajeron por lo demds legitimamente matrimonio entre si por
palabras de presente, y lo consumaron con cépula carnal, seguida
de prole. Como los mismos Fernando é Isabel, perdurando este
impedimento de consanguinidad no puedan permanecer en di-
cho matrimonio ast contraido, por no haber obtenido por otra
parte la dispensa apostélica—in dicto sic contracto matrimonio
remanere nequeant dispensatione apostolica desuper non ob-
tenta,—y como la misma peticién afiade que si el divorcio se
hiciera entre ellos, podrian verosimilmente originarse muchi-
simas disensiones, guerras y escéndalos entre los habitantes y
moradores, parientes, consanguineos, amigos, confederados,
principes, barones y vasallos de Aragén y otros reinos, por
parte de los predichos Fernando é Isabel se nos suplica humil-
demente que mnos dignemos proveerles sobre estas cosas con
benignidad Apost6lica del beneficio de la debida absolucién de
la sentencia de excomunion en la que conocen haber incurrido y
de la gracia de la oportuna dispensa.

»Nos que buscamos la salvacién de todos y que evitamos
gustosamente los esedndalos, guerras y disensiones, principal-
mente las que podrian dafiar 4 los principes cristianos, en
cuanto con Dios podemos, inclinados por las antedichas y otras
causas 4 estas stplicas, encomendamos y mandamos 4 tu frater-
nidad, de la cual tenemos en estas y otras cosas especial con-
fianza en el Sefior, por escritos apostélicos, que, si es asi, 4 los
predichos Fernando rey que es también primogénito de Ara-
g6n y a Isabel reina, si lo pidieren humildemente absuelvas de
la predicha sertencia de excomunién con autoridad nuestra, por
esta vez solamente, en la forma acostumbrada de la Iglesia, im-
puestas 4 ellos entre otras cosas bajo la virtud de juramento que
se ha de prestar, por ellos, quev en lo sucesivo no cometeran
cosas semejantes, ni prestardn 4 los que las cometan consejo,
auxilio 6 favor imponiéndoles penitencia saludable en razén
de la culpa, y otras que de derecho se han de imponer. Y final-
mente, si te parece conveniente que le concedas esta dispensa, y
puesto que la misma Isabel no fué raptada, que los mismos I'er-
nando & Isabel rey y reina, permanezcan separados, por el tiempo
que te parezea, y no obstante el predicho impedimento, puedan
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contraer matrimonio de nuevo entre si y en él después que
fuere contraido permanecer libre y licitamente, dispenses con
la misma autoridad y declares es legitima la prole tenida y que
despusés se haya de tener.

»Dado en Roma ante San Pedro, en el afio de la Encarna-
cién del Seftor de mil cuatrocientos setenta y uno, 4 primero
de Diciembre .... de nuestro pontificado.»—Clemencin, pd-
gina 592.—

Aun hay més, y es un documento, hasta ahora inédito, que
existe en el Archivo de la Corona de Aragdn, en el que apare-
cen con toda claridad las gestiones que se habian hecho para
alcanzar la dispensa, gestiones en las que habia tomado parte
no sélo el Rey de Aragén y su hijo, sino la propia D.* Isabel
mucho antes de celebrar el Pacto de los Toros de Guisando y
antes de que muriese su hermano D. Alfonso.

Este documento existe en el Registro, nim. 3413, fol. 49 y si-
guientes del Archivo de la Corona de Aragén, y por su impor-
tancia le insertamos, traducido al castellano. Hemos procurado
hacerlo lo més literalmente posible para conservarle todo su
sabor arcaico. Helo aqui:

«Instrucciones dadas y empezadas por la Majestad del sefior
Rey—dJuan IT—al respetable D. Luis Ximénez de Urrea, Virey
de Sicilia y Embajador por dicha Majestad cerca de nuestro
Santo Padre:

»Primeramente, para conocimiento de dicho Virey sobre cl
hecho del matrimonio tratado entre el Ilustrisimo D. Fernando,
Rey de Sicilia; hijo de la predicha Majestad y la Ilustrisima
D.* Isabel, Princesa de Castilla, los cuales estdn en el tercer
grado de consanguinidad, por ser hijos de primos hermanos.
Diversas veces tanto por cartas de dicha Magestad, como de pa-
labra por los procuradores de aquélla en la Corte de Roma, sc
ha suplicado 4 la Santidad de nuestro Santo Padre que quisiera
dispensar y otorgar licencia y facultad al dicho Ilustrisimo Rey
de Sicilia para poder contraer matrimonio con cualquier per-
sona con la que estuviese ligado por el tercer grado y jamés Su
Santidad ha querido otorgar dicha dispensa, diciendo y escri-
biendo 4 dicha Magestad que no habia querido otorgarla 4 los
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reyes de Francia, de Castilla y de Portugal: Y como por dicha
Magestad se respondid y replicé 4 dicho nuestro Santo Padre
que le parecia que debia otorgar dichas dispensas, tanto &
dicho Rey de Sicilia como 4 los otros Reyes antes menciona-
dos, dicho nuestro Santo Padre respondié y reeseribié 4 dicho
Sefior que para otorgar la mencionada dispensa necesitaba
saber quién era la persona con quien debia contraer el ma-
trimonio y que dicha Magestad respondié que con la Princesa
de Castilla, 6 con la hija del Ilustrisimo Rey D. Fernando de
Niépoles 6 con la hija del Maestre de Santiago. Y entonces di-
cho nuestro Santo Padre eseribi6 y contesté que pidiera dicha
dispensa y suplicara lo mismo la persona con quien se habic de
contratar.

»Después de esto se escribié y suplicé ¢ nuestro Santo Padre
dicha dispensa, tanto por dicha Magestad y el Ilustrisimo Rey
de Sicilia como POR DICHA ILUSTRISIMA PRINCESA, y 4 pesar de
de esto dicho santo Padre no quiso otorgar la dispensa, di-
ciendo y escribiendo que el Rey de Castilla no estaba con-
forme —no venic be—conque se hiciera dicho matrimonio, y
como por dicha Magestad—Juan I1—se procurd é hizo que el
Rey de Castilla escribiera y suplicara d suw Santidad dicha dis-
pensa, dicho nuestro Santo Padre tampoco quiso otorgarla,
DICIENDO QUE DICHA CARTA NO ERA DEL REY DE CASTILLA, y que
habiendo contestado que esto era no querer otorgar dicha dis-
pensa, mayormente porque para hacer dicho matrimonio no
era necesaria la voluntad de dicho Rey—el de Castilla,—sino
de dicha Princesa atendiendo principalmente 4 las disposicio-
nes testamentarias, tanto del Ilustrisimo Rey D. Enrique, abue-
lo, como del Tlustrisimo Rey D. Juan, padre de dicha Princesa,
los cuales, en sus testamentos, habian dispuesto, ordenado y
mandado que sus hijos é hijas, nietos y nietas, debian contraer
matrimonios con hijos, hijas, nietos y nietas del Sercenisimo Rey
D. Fernando, padre de dicha Magestad —Juan II—y abuelo de
dicho Ilustrisimo Rey de Sicilia y asi se ha hecho y practicado
en los matrimonios de los Ilustrisimos Rey D. Alfonso & infante
D. Enrique y la ilustrisima Princesa hija de dicha Magestad
con el dicho Rey de Castilla—D. Juan con D.* Maria—y por
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consiguiente si ademds de la voluntad de dicha Ilustrisima
Princesa de Castilla fuese necesaria la voluntad de otra per-
sona, es de razén que se prefieran las voluntades y disposicio-
nes de dichos sus Ilustrisimos abuelo y padre 4 la voluntad de
dicho Ilustrisimo Rey de Castilla, su hermano.

»En conclusién que por estas razones y otras que acerca de
esta materia se han dado entre la predicha Magestad y dicho
nuestro Santo Padre por espacio de dos afios, sin que jamas su
Santidad haya querido otorgar la dispensa, de lo cual solamente
depende que dicho matrimonio no haya tenido hasta aqui su
conclusién, lo que es perjudicar grandemente los hechos de
dicha Magestad y de dicho llustrisimo Rey de Sicilia, se ve
claramente y se comprende que dicho nuestro Santo Padre, no
por las razones por él escritas 4 dicha Magestad, las cuales
manifiestamente no proceden, salvando la reverencia debida 4
Su Santidad, sino por otros cualesquiera respetos, por los que
dicho matrimonio no le parece bien, ha reusado otorgar dicha
dispensa, mayormente que dicha Magestad estd informada que
dicha dispensa se ha otorgado 4 dicho Rey de Portugal, prohi-
biendo y vedando, bajo pena de excomunién, que aquélla sc
ensefie ni dé copia de ella 4 nadie.

»Por esto dicho Virey y Embajador, acabando los nego-
cios que ha de ultimar con el rey D. Fernando de Napoles en
la forma indicada en otras instrucciones que sobre ellos dicha
Magestad le transmite, se ird inmediatamente 4 la Corte de
Roma, y de parte de dicha Magestad besard las manos y los pies
de dicho nuestro Santo Padre, diciendo 4 su Santidad que
como hijo devotisimo de ella, le hace visitar por dicho Virey,
y Embajador y dada la carta de creencia que lleva para el
dicho Santo Padre, le suplicar4 de parte de Su Magestad y del
dicho Ilustrisimo Rey de Sieilia, que le plazea otorgar la dis-
pensa antedicha para que dicho Rey de Sicilia pueda contraer
matrimonio con dicha Ilustrisima D.* Isabel Princesa de Castilla
y que de esto los dichos Ilustrisimos Reyes tendrdn en mucha
merced 4 su Santidad 4 la que dird y expondrd que dicha Ma-
gestad se maravilla mucho de que hasta aqui no lo haya que-
rido otorgar, esplicando 4 este propdsito en su primer discurso
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6 en forma de réplica todas las cosas dichas, tal como el Virey
y 4 su industria y discrecién parezea ser mejor, trabajando de
todas maneras y por todos los medios que le parezca ser mejor
para que se obtenga totalmente la dicha dispensa lo maés pronto
que sea posible.

»Expedida en el lugar del Vendrell al quinto dia de Sep-
tiembre del afio de la Natividad del Sefior de mil cuatrocien-
tos sesenta y nueve.—Rex Johannes.»

Aun hay otra cosa més notable, y es que el Papa sabia per-
fectamente que la boda se iba 4 realizar sin su dispensa. Lo ha
consignado el propio Juan II en un documento famoso por
muchos titulos, que son las instrucciones dadas por aquel Rey
4 su Embajador en Italia, el Obispo de Sesa, que tenia el en-
cargo de tratar con el Papa y con el Rey de Ndpoles muchos y
muy graves negocios. Estas instrucciones son de 28 de Diciem-
bre de 1469, y en ellas se dice: «Asimismo dicho embajador
significard 4 la Santidad del Santo Padre la conclusién y con-
sumacién del matrimonio de dicho Ilustrisimo seiior Rey de
Sicilia y Principe de Castilla con la ilustrisima D.* Isabel, prin-
cesa de Castilla... por méds que su Santidad haya hasta ahora
diferido otorgar la dispensa 4 los ilustrisimos rey y princesa...
pero no puede creer dicho sefior—el Rey—que mis difiera la
concesion mayormente porque su Santidad PROMETIO d los mi-
nistros de Su Magestad residentes en la Corte romana que hacién-
dose dicho matrimonio inmediatamente otorgaria la predicha
dispensa—de continet otorgard la dispensacid predicta.» — Regis-
tro de la Corona de Aragém. Cancilleria, mim, 3.433, fol. 71 v
siguientes.—

La boda de D.” Isabel con D. Fernando se realizé en Valla-
dolid, con la mayor pompa, el dia 19 de Octubre de 1469. Pa-
lencia expone extensamente lo que alli pasé, y no reproduci-
mos el relato, por no ser objeto de este libro los sucesos de los
Reyes Catdlicos, y porque se trata de una ceremonia palatina
semejante & todas las de su clase.

Inmediatamente D.* Isabel y D. Fernando escribieron al

ey ddndole cuenta de que la boda se habia celebrado, pidién-
dole que los recibiera «por verdaderos hermanos menores y
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obedientes hijos», y se lo participaron 4 los Grandes del Rei-
no.—Col. dip., doc. 172.—

A su vez el Rey de Aragén participaba el fausto suceso al
Papa, al Colegio de Cardenales y 4 varios Soberanos, entre los
cuales no figuraban, naturalmente, ni el Rey de Francia ni el
de Portugal, en una carta en latin que se halla inserta en el
Registro de la Corona de Aragion —niim. 3.413, fol. 56.—
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Matrimonio de D.* Juana con Guiena.

g A hemos dicho—pég. 194—quec cerca de un mes después de
haberse casado los que fueron Reyes Catélicos, Luis XI creia
que la boda no se celebraria. Esto prueba que estaba poco al
corriente de lo que sucedia en Castilla; pero como su afén era
casar 4 su hermano con quien pudiera suceder 4 Enrique IV,
asi que conocid el suceso acepté 6 propuso, que esto 1no es po-
sible precisarlo, que Guiena se casara con la princesa doifia
Juana.

Eaq su carta de 12 de Noviembre Luis XI ya habia advertido
4 su hermano que si D.* Isabel se casaba con D. Fernando, -
continenti el Maestre de Santiago propondria la hija del Rey—
incontinent le maistre mectroit en avant la fille du roi &’ Espagne.
— Lettres, t. 4.°, pig. 53.— '

Antes de concluirse el mes, sin fecha eierta, Luis XTI escri-
bia 4 Enrique IV acusdndole recibo de las cartas que le habia
cnviado por mano de Luis Gonzilez de Atienza, canciller de la
princesa D.* Juana. Le decia que habia oido muy despacio 4
dicho canciller, y que estaba muy contento—trés joyeux—de la
buena voluntad y afecto que Enrique IV tenia para él y de 1a
conelusién de las materias convenidas cor sus Embajadores y
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los de su hermano el Duque de Guiena, 4 quien ya llama Prin-
cipe de Castilla. Algo prematuro cra el calificativo.

Se comprende fécilmente que en Castilla hubiera prisa para
casar 4 D.* Juana. En ello estaba empefiado el amor propio del
Rey para castigar 4 su hermana; el de la Reina, para vengarse
de las cldusulas afrentosas relativas 4 ella que se habian estipu-
lado en el pacto de los Toros de Guisando, y el interés del
Maestre de Santiago y sus parciales, porque claramente veian
que D.* Isabel y su marido no podrian ser tratados del modo
ignominioso como trataban 4 Enrique IV.

En cuanto 4 Luis XTI, tenia gran interés en apartar 4 su her-
mano de las luchas interiores de Francia, en las que tomaba
parte muy activa y siempre se le habia mostrado hostil, alién-
‘dose con los Duques de Bretafia y de Borgofia. Para apartarle
de ellos, sobre todo del wltimo, le habia hecho trocar sus Du-
cados de Champaiia y de Brie, colindantes de Borgoiia, por el
de Guiena, que valia més, pero que estaba més alejado. EI tra-
tado del cambio se firmé en Abril de 1469 — Commnines, ¢. 1.°,
pdg. 207—y entonces se le ofrecia ocasién de ensanchar los do-
minios de Guiena con la posible posesién de Castilla, teniendo
en perspectiva la reunién de este reino & la Corona de Francia,
de la que Guiena era todavia presunto heredero.

No hacia mucho tiempo que Luis XI se habia reconciliado
con su hermano. La entrevista se realiz6 no lejos de Niort, en
un puente de barcas, que entonces se llamaba Brau, ¢l 5 de Sep-
tiembre de 1469, y tal era la confianza que habia entre los dos
hermanos, que Luis XI hizo levantar parte del tablado del
puente, interceptdndolo ademas con una barra y construir por
ambas partes de la barra unas garitas de madera que se comu-
nicaban por una ventana cuadrada provista de barrotes de hic-
rro, 4 través de la que los dos hermanos se hablaron sin apro-
ximarse. Es. curiosisima Ia relacion de esta entrevista, que apa-
rece como apéndice en las Memorias de Felipe de Commines
—publicadas por Mile. Duponl, t. 3.%) pcg. 260.—

Respecto 4 los contrayentes del enlace, no se tomaban en
cuenta su opiniones. Desde luego D.* Juana no podia tenerlas,
pues era una nifia que entonces no habia cumplido ocho afios,
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y en cuanto 4 Guiena, que aun no tenia veinticuatro afios, por
haber nacido 4 28 de Diciembre de 1446, era un joven frivolo,
inconstante, desleal, enemigo de su hermano, y ademds enfer-
mizo. Valia poco en lo moral y menos en lo fisico, pues tenia
las piernas extraordinariamente delgadas y sufria una enfer-
medad en los ojos que hacia temer quedaria ciego.

Las cosas no iban tan aprisa como los Reyes deseaban, y no
es posible precisar la marcha de los sucesos, porque las Créni-
cas espafiolas dicen poco, y las francesas aun han dado menos
importancia 4 este asunto.

Es mis, en los archivos espafioles hay pocos documentos
relativos 4 €l, 1o que no es extrafio, porque muchos de los que
tomaron parte en el suceso tuvieron luego interés en que des-
aparecieran los documentos donde figuraban sus nombres de
modo para ellos inconveniente, dada la evolucién que sufrie-
ron las cosas de Castilla.

Da mucha luz acerca de ello un eserito sin firma que se en-
cuentra en el Cédice nim. 443 de la Coleccidn Pombalina, que
se conserva hoy en la Biblioteca Nacional de Lisboa.

Este Cédice tiene una innegable importancia, y aunque apa-
rece anénimo no lo es en realidad. Estd escrito en tiempo de
D. Juan II de Portugal, y el autor era de calidad distinguida,
pues afirma que representé al Rey de Portugal en el acto de la
boda—eu foy prezenle ao auto delles onde este exposition e jura-
mento se fez—porque el Rey de Francia exigié que el Rey de
Portugal estuviese representado por ser tio de la Princesa.
Concluye este autor afirmando que los Reyes de Castilla le hi-
cieron dar copias autorizadas de los documentos que se exten-
tendieron. Y ademds afirma en otra parte que en 1474 fué 4
ver al Maestre de Santiago en la aldea de Santa Cruz, cerca de
Trujillo, donde el Maestre murié, y como esti documental-
mente probado que quien fué 4 ver 4 Villena fué Juan Fernin-
dez de Silveira, que fué mis tarde Bar6én de Alvito, éste y no
otro es el autor del Cédice 4 que nos referimos.— Catdlogo dos
Regedores da Suplicagao. Cédice 411, Fundo antigo da Biblioteca
Nacional de Lisboa.—

La Embajada solemne para pedir la mano de D.* Juana para

14
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el Duque de Guiena no vino 4 Castilla hasta Julio del arfio
de 1470. La componian el cardenal de Albi 6 Atrebatansis, Juan
de Estouteville, Sefior de Torcy y otro, que bien pudiera ser
Oliverio le Roux. Venian acompaiiados de los Embajadores y
procuraderes del Duque de Guiena, que eran Beltran, Conde de
Bolonia y de Auvernia, Juan de Albi, el sefior de Malicorne,
Juan Merichox, sefior de Uré y Juan de Avendaiio, los cuales
llevaban poderes muy amplios para hacer el casamiento.

El Rey recibié la Embajada en Medina del Campo, estando
acompaiiado del Maestre, Mendoza, Fonseca y muchos de los
Grandes del Reino, asi Prelados como caballeros.

El de Albi pronuncié un discurso en el que, segin Castillo,
«disparé algunas palabras contra la Princesa D.* Isabel, tales,
que por su desmesura, son més dignas de silencio que de escrip-
tura» . —Cap. 145.—

Valera es mds explicito: «el Cardenal explicé su Embajada
por palabras muy deshonestas ca era hombre sin vergiienza é
osado é pareciale que la sabiduria en aquello consistia; y entre
las otras cosas dixo algunas injuriosas al Principe D. Fernando
é 4 la Princesa D.? Isabel y al Arzobispo de Toledo, é atacaba
de malicia é de infidelidad 4 la gente de Espana».— Cap. 57.—
Palencia se limita 4 decir que el Cardenal fué salpicando de
indignas expresiones su hinchado discurso.

Como no se conserva el discurso del Cardenal de Albi, no
puede afirmarse qué es lo que dijo; pero no es aventurado con-
jeturar que se referiria 4 la supuesta bula con la que D.? Isabel
y D. Fernando habian celebrado su matrimonio.

A pesar de que en aquellos momentos el Duque de Guiena
dejé de ser presunto sucesor de la Corona de Francia, por ha-
ber nacido 4 30 de Junio el hijo de Luis XI, que luego fué
Carlos VIII, el Rey se mostr6 alegre de 1a Embajada, y designé
al Maestre, 4 Fonseca y 4 Mendoza para que contestasen y con-
cluyesen el casamiento. Asi lo dice Castillo, pero no Valera.

El an6nimo portugués dice que se hicieron dos escrituras
que él tuvo y perdid: una era el contrato de casamiento, y otra
en la que Enrique IV volvié 4 reconocer y declarar por hija
legitima suya 4 la princesa D.* Juana, haciendo constar que la
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infanta D.* Isabel se habia casado sin su consentimiento con
D. Fernando, cuyo padre habia guerreado con el rey de Castilla
Juan II, por lo que debia reputirsele como enemigo, y que la
boda se habia hecho sin su consentimiento y benepldcito, y sin
dispensa de consanguinidad, acabando por tachar de incestuosa
4 su hermana.

En el contrato de matrimonio se estipulé que el Rey de
Francia daba al Duque de Guiena cien mil coronas anuales
para pagar gente hasta deshacer 4 los Principes y sus parciales,
¥y que le dejaba el ducado de Guiena y los sefiorios que tenia en
Francia con la condicién de que, cuando estuviese pacifico
en Castilla, hiciera pleito y homenaje 4 la Corona de Francia
por el ducado y los sefiorios y dejara de cobrar las cien mil
coronas. El Duque se comprometié 4 dar 4 D.> Juana un sefio-
rio que rindiera diez mil coronas.

Lo que no quiso aceptar Enrique IV—y esto no lo dice el
portugués-—fué la propuesta de Luis XI, para que ambos Reyes
se pusieran de acuerdo para procurar la celebracién de un
concilio general, alegando Enrique IV, que debia mucha gra-
titud al papa Paulo II, y que la reunién de un concilio podria
acarrear un cisma, 6 por lo menos muy graves escindalos en
la eristiandad.

Concluida la negociacién, firmado y sellados los capitulos,
segin Castillo, el Rey dispuso que los Mendoza le devolvieran
4D.* Juana que tenian en su poder, y se determiné que se hi-
cieran los desposorios en Val de Lozoya, que es entre Segovia y
Buitrago. El Rey se fué al Monasterio del Paular, y con é]
Villena, Fonseca, Arévalo, Benavente, Miranda, el Duque de
Valencia, el Conde de Santa Marta, toda la Casa de Mendoza y
otros muchos.

Los Mendoza llevaron 4 la Reina y 4 su hija, y los docu-
mentos se firmaron en la aldea de Santiago, entre Buitrago y
Rascafria.

La Academia de la Historia s6lo ha publicado uno de estos
documentos—Col. dip., doc. 179—que es el traslado de una
copia antigua sin firma ni fecha que existe en el Archivo de
Simancas.
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El documento original existe completo con sus sellos y fir-
mas y se halla hoy en poder de nuestro muy querido amigo el
Excemo. Sr. D. Guillermo J. de Osma, que nos ha permitido
examinarlo y nos ha dado una copia literal de él, que es la que
publicamos & continuacion. _

Comparado este documento con la traduecién portuguesa
del Cédice portugués, 4 que nos hemos referido, resultan per-
fectamente iguales, lo que tenemos 4 gran fortuna, porque apa-
rece que Alvito copid con exactitud el documento que puede
comprobarse, y puede fundadamente deducirse de esto, que las
demads copias, cuyos originales no parecen, son también exac-
tas y fidedignas.

Dice el documento 4 que nos referimos:

«Conoscida cosa sea 4 todos cuantos la presente escritura
vieren, como yo don Enrique por la gracia de Dios Rey de
Castilla, de Leon, de Toledo, de Gallisia, de Sevilla, de Cérdo-
ba, de Murcia, de-Jahen, del Algarbe, de Algesira, de Gibraltar
é Sefior de Vizcaya é de Molina: é yo la Reina dofia Johana,
muger del dicho Rey mi Sefior: por quanto segin derecho
divino é humano é las leyes de aquestos regnos, la herencia
é suscesion é el principado dellos es debido é pertenesce 4
la Princesa doiia Johana nuestra muy cara é muy amada fija
legitima é natural, la qual estando estos dichos regnos en toda
pas é sosiego & tranquilidad, de consentimiento é actoridad
de mi el dicho Sefior Rey, fué piblica é solepnemente inti-
tulada é jurada é nombrada é llamada é rescibida é avida é
tenida por Princesa é primogénita heredera é subcesora destos
dichos mis regnos é seitorios para después de mis dias, asi por
mi el dicho sefior Rey como por los Perlados é Grandes des-
tos dichos regnos, é por los procuradores de las cibdades é
villas dellos: é como quier que después al tiempo que la
Infante dofia Isabel hermana de mi el dicho Seiior Rey se
redujo 4 mi servicio é obediencia por atajar algunas guerras
é males é divisiones que en estos dichos regnos por estonces
avia é se esperaban, é porque la dicha Infante prometid é juré
piiblica é solepnemente de estar siempre muy conforme con-
migo é en mi Corte é me obedecer 6 acatar é servir é seguir
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como 4 su Rey é Seiior é padre, é dejarse é apartarse de todos
otros caminos & cosas de que yo pudiese rescibir deservicio é
enojo, é por mi mano rescebir toda merced como de su Sefior é
padre, é non por otras vias algunas, é de casar é que casaria
con quien yo acordase é determinase de acuerdo é consejo de
ciertos Perlados y caballeros que conmigo estaban, é no con
otra persona alguna: é asimismo porque me prometié é juré
de trabajar é procurar con todas sus fuerzas é poder que todas
las cibdades & villas é lugares destos dichos mis regnos fuesen
reducidos 4 mi obediencia, 6 que para ello daria todas las
cartas é provisiones que fuesen menester; yo el dicho sefior
Rey creyendo que ella guardaria é cumpliria las cosas susodi-
chas de que se esperaba seguir grand concordia é paz é
sosiego é tranquilidad en estos dichos mis regnos, é la corona
real dellos ser restaurada é reparada, consenti 6 mandé que la
dicha Infante mi hermana fuese segin que fué, intitulada &
jurada por Princesa heredera destos dichos mis regnos, asi
por mi como por algunos Perlados é Grandes é procuradores
é cibdades é villas dellos: pero la dicha Infante mi hermana no
guardé ni cumplié las cosas susodichas que asi me prometi6 é
jurd, antes en grande deservicio é dafio é menosprecio mio é en
quebrantamiento de la dicha su fe é juramento é contrala dis-
pusicién de las leyes destos dichos regnos y en grand turba-
cion é eseandalo dellos fiso é cometié todo lo contrario, € tovo
en ello muchas maneras é formas de malo é detestable enjemplo
en gran menosprecio mio é contra mi preeminencia real é en
derogacion della—segin que todo es piiblico y notorio en estos
dichos mis regnos;—por lo qual é porquel dicho juramento 4
ella fecho fué en dafio & perjuicio de la dicha Princesa doifia
Johana mi fija é de su derecho é contra el primer juramento 4
ella fecho é el dicho segundo juramento é omenage fechos 4 la
dicha mi hermana non valieron nin pueden nin deben ser
guardados nin cumplidos nin conseguir efecto, é por la pre-
sente escritura yo el dicho seiior Rey de mi propio motu é
cierta ciencia é poderio real absoluto é como mejor puedo asi
lo pronuncio é declaro é 4 mayor abondamiento los revoco
caso é anulo é d6 por ningunos é de ningtin valor é efecto, é
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quiero é mando que non sean complidos nin guardados. por los
dichos Perlados 6 Grandes é caballeros, nin por las cibdades é
villas de mis regnos nin por los procuradores dellos nin por
alguno dellos nin por otras algunas personas mis sibditos é
naturales, 4 los quales é 4 cada uno dellos é 4 sus linages é
personas é bienes yo do por libres é quites para siempre jamis.
Por ende yo la dicha sefiora Reina por mayor conservacion del
derecho de la dicha Princesa dofia Johana mi fija é de su
honor é fama y por més clarificar la verdad é confundir 6
desechar las vanas y malévolas voces que contra ella se han
prorrumpido € divulgado, en presencia del dicho Rey mi
Sefior 6 del reverendisimo in Cristo padre el Cardenal de Albi,
mi muy caro é muy amado amigo é de los otros embajadores
é procuradores del muy alto é muy poderoso Principe el Rey
de Francia, mi muy caro é muy amado primo, é del muy ilus-
tre Principe el Duque de Guiena su hermano, é de los Perla-
dos é Grandes é Caballeros é otras personas del Consejo del
dicho Rey mi Seiior, é de algunos procuradores de las cibda-
des é villas destos regnos é de todos los otros de la corte del
dicho Rey mi Sefior que presentes estdn, fago juramento 4
Dios é 4 Santa Maria é 4 la sefial de la cruz que con mi mano
derecha corporalmente toqué en las manos del dicho Carde-
nal é 4 las palabras de los santos evangelios do quier que estin
excritos, que yo sé cierto que la dicha Princesa dofia Johana
es fija legitima é natural del dicho Rey mi Sefior é mia, é que
por tal la reputé é traté 6 tove siempre é la tengo é reputo
agora. E otrosi yo el dicho Sefior Rey de Castilla 6 de Leén
juro en la forma susodicha que yo creo é tengo verdadera-
mente que la dicha Princesa dofia Johana es mi fija legitima
é natural é de la dicha Reina mi muger, 6 que siempre la tove
é traté é reputé por mi fija legitima, € que por tal la tengo é re-
puto agora é la entiendo de aqui adelante para siempre por tal
aver é tener é reputar € tractar: § demds desto yo el dicho se-
nor Rey é yo la dicha Reina su muger por la presente eseri-
tura, aprobamos, loamos é ratificamos el primero juramento
por nos fecho 4 la dicha Princesa Doiia Johana nuestra fija
como 4 Princesa é primogénita heredera de estos dichos reg-
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nos ¢ sefiorios, € & mayor abondamiento agora de nuevo la
rescibimos é intitulamos por Princesa primogénita heredera é
subcesora de mi el dicho Sefior Rey é destos dichos mis regnos
é sefiorios para después de mis dias, é juramos en la forma
susodicha de la siempre por tal aver é tener é guardar & tratar,
é que de aqui adelante nunca més intitularemos nin llamare-
mos nin avremos nin ternemos 4 la dicha Infanta dofia Isabel
por Princesa nin heredera nin subcesora de estos dichos regnos
nin sefiorios en manera alguna. E otrosi: yo el dicho Sefior Rey
por esta dicha escritura mando 4 D. Juan Pacheco, maestre de
Santiago é D. Alfonso de Fonseca, arzobispo de Sevilla é don
Alvaro de Estifiiga, duque de Arévalo é D. Diego Furtado de
Mendoza, marqués de Santillana é D. Rodrigo Alonso Pimen-
tel, conde de Benavente é D. Pero Gonzilez de Mendoza,
obispo de Sigiienza é D. Juan de Acuiia, duque de Valencia 6
D. Diego de Estifiiga, conde de Miranda é D. Inigo Lépez de
Mendoza, conde de Tendilla é Andrés de Cabrera, mi mayor-
domo é Fernando de Pareja, adelantado Mayor del Reino de
Galicia é al doctor Pedro Gonzilez de Avila é al licenciado
Anton Nifiez de Ciudad Rodrigo mi contador mayor é del mi
Consejo y al doctor Garci Lépez de Madrid del mi consejo y
4 cada uno de vos y 4 todos los otros caballeros é personas del
mi consejo é 4 los procuradores de las cibdades é villas de
mis regnos que al presente conmigo estades, que luego asimis-
mo aprovedes é rectifiquedes el dicho primero juramento
fecho 4 la dicha Princesa mi fija é lo fagades de nuevo, é de
aqui adelante la rescibades é intituledes é llamedes é guarde-
des é ayades é tengades por Princesa é primogénita heredera é
subcesora mia é destos dichos mis regnos é sefiorios para des-
pués de mis dias, é§ que de agora para entonces la rescibades é
obedescades por Reina é Sefiora dellos, é de aqui adelante non
intituledes nin nombredes nin llamedes nin ayades nin tenga-
des 4 1a dicha Infanta dofia Isabel por Princesa nin heredera
nin subeesora de estos dichos mis regnos é sefiorios en manera
alguna, como dicho es y fagades sobre todo ello 4 la dicha
Princesa mi fija todos los juramentos é homenajes é segurida-
des é solemnidades que en tal caso se requieren. E otrosi
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mando 4 todos los otros Perlados é Grandes € caballeros de
estos mis regnos que son ausentes, é 4 las cibdades é villas
dellos, é 4 sus procuradores en su nombre, é 4 cada uno dellos
que asimesmo lo aprueben é ratifiquen é juren é guarden é
cumplan asi, segund que de suso en esta dicha escritura se
contiene, para lo qual mando dar mis cartas é provisiones so
graves penas en debida forma; por firmesa de lo qual todo yo
el dicho sefior Rey é yo la dicha Reina su muger mandamos
dar é dimos esta escritura é otras tales firmadas de nuestros
nombres é selladas con nuecstros sellos, € las otorgamos ante
los secretarios é notarios de yuso escritos, 4 los cuales rogamos
é mandamos que las signasen con sus signos; que fueron dadas é
otorgadas en el Val de Lozoya en Santiago 4 26 dias del mes
de Octubre, afio del nascimiento de nuestro Sefior Jesu-cristo
de mill é quatrocientos é setenta afios.—Yo el Rey.—Yo la
Reina.—Sellos.» .

La segunda parte del mismo documento, tiene excepecional
importancia. Es el juramento hecho por los Grandes y los
procuradores de varias ciudades de Castilla, reconociendo 4
D.* Juana como heredera legitima de la Corona. Dice:

«Nos D. Johan Pacheco, maestre de la Orden de Caualleria
de Santiago é D. Alfonso de Fonseca, Arcobispo de Seuilla, é
D. Alvaro de Estiifiiga, Duque de Arévalo é Conde de Plasencia
€ D. Diego Hurtado de Mendoza, Marqués de Santillana y Conde
del Real y D. Pedro Gonzilez de Mendoza, Obispo de Sigiienza,
¢ D. Johan de Acufia, Duque de Valencia é D. Diego de Esti-
fiiga, Conde de Miranda é D. Iiigo Lépez de Mendoza, Conde
de Tendilla, § Doctor Pedro Gonzilez de Avila, del Consejo del
Rey nuestro Sefior, é los otros Perlados é Caballeros é perso-
nas que de yuso en esta escriptura firmamos nuestros nombres
é cada uno de nos, visto lo susodicho en esta eseriptura conte-
nido, afirmado é jurado é rectificado é aprobado por los di-
chos sefiores Rey é Reina, é por cada uno de ellos, é conse-
guiendo aquello el mandamiento 4 nos sobrello fecho por
dicho sefior Rey, por esta dicha escriptura, de nuestra propia
€ libre é deliberada voluntad, aprobamos é ratificamos el pri-
mer juramento fecho por nos é por cada uno de nos 4 la dicha
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sefiora Princesa D.* Juana, fija de dicho sefior Rey, como 4
Princesa é primogénita heredera de estos dichos Reinos é Se-
fiorios; € 4 mayor abondamiento agora de nuevo la recibimos é
habemos é tenemos por Princesa é Primogénita heredera é su-
cesora de dicho sefior Rey, é de estos sus reinos é seiiorios
para después de los dias de dicho sefior Rey. E de agora para
entonces la tomamos é recibimos é obedecemos por Reina
é Sefiora de ellos, é juramos 4 Dios é 4 Santa Maria € 4 la sefial
de la Cruz v« que con nuestras manos derechas corporalmente
tocamos, € 4 las palabras de los santos Evangelios doquier que
estdn escriptos, é hacemos pleito é homenaje una é dos é tres
vecees, segiin fuero é costumbre de Espainia, en manos de dicho
Conde de Tendilla, Caballero é ome fijodalgo que de nosotros
€ de cada uno de nos lo recibe, que de aqui en adelante siem-
pre la intitularemos é llamaremos é guardaremos é avremos
é ternemos por Princesa primogénita heredera é sucesora de
estos dichos reinos, é por Reina é por Sefiora de ellos para
después de los dias del dicho Sefior Rey como de suso dicho
es, y la faremos todu reverencia é acatamiento é la guardare-
mos é faremos guardar todas las otras honras é preeminencias é
prerrogativas que 4 los Principes primogénitos de Castilla é
de Le6n son debidas é se acostumbraron siempre facer é guar-
dar, é las leyes de estos reinos lo disponen é quieren é mandan.
E otrosi que de aqui adelante non yntitularemos nin nombra-
remos nin llamaremos, nin avremos nin ternemos 4 dicha In-
fante D.? Isabel por princesa nin heredera, nin subcesora destos
dichos Reinos nin Sefiorios en manera alguna, é que lo asi
guardaremos € tendremos bien é leal é verdaderamente, sin
arte nin engafio é sin fraude nin cautela nin ficeién nin simu-
lacién alguna, que no iremos nin vernemos, nin pasaremos con-
tra ello nin contra ninguna cosa, nin parte de ella, piiblica nin
ocultamente, directa nin indirectamente, por ninguna causa nin
color que sea 6 ser pueda, agora nin de aqui adelante, en nin-
gtin tiempo nin por alguna manera, so pena que sy, lo que Dios
no quiera, ficiéremos lo contrario que aquel 6 aquellos de nos
que lo quebrantare, por el mesmo fecho sea perjuro € caya é
incurra en las penas é casos puestos en derecho contra los que-
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brantadores de juramentos é pleitos é omenajes fechos de su
libre voluntad, y en los otros casos puestos por las leyes destos
reinos contra los que deseredan 4 sus Reyes é Principes. £
otrosi aseguramos é prometemos é juramos en la forma suso-
dicha, que no pediremos absolucién nin relaxacién nin conmu-
tacién de este dicho juramento é pleito é omenaje 4 nuestro
muy Santo Padre nin 4 otro alguno que poder é abtoridad
tenga para lo conceder, é puesto que nos sea dado 6 otorgado
motu propio 6 en otra cualquier manera, no usaremos nin 1n0s
aprovecharemos dello. Por franqueza é seguridad de lo que,
firmamos esta presente escriptura é otras tales con nuestros
nombres, é las fecimos sellar con los sellos de nuestras armas,
é las otorgamos ante los secretarios é notarios de yuso eserip-
tos, 4 los cuales rogamos que las signasen con sus signos. E
otrosi. Yo Iiiigo Diaz de Arceo, procurador de la cibdad de
Burgos, cabeza de Castilla=é el licenciado Antonio Nifiez de
Cibdad Rodrigo, contador mayor del Consejo del Rey nuestro
Sefior, procurador de la cibdad de Salamanca=é Alvaro de
Bracamonte procurador de la cibdad de Avila=é D. Juan de
Mendoza, procurador de la cibdad de Guadalajara—=é el doctor
Gareia Lopez de Madrid, procurador de la muy noble villa de
Valladolid=é Rodrigo de Morales, procurador de la cibdad de
Soria, é cada uno de nos en nombre de las dichas cibdades é
villas, é de cada una dellas é como mejor podemos otorgamos
é conoscemos por la presente escriptura que ratificamos é apro-
bamos el dicho primer juramento fecho 4 la dicha Seiiora Prin-
cesa dofia Juana, fija del dicho Sr. Rey, é de nuevo la juramos
en la forma susodicha, segtin é por la forma é manera que de
suso por los dichos Sefiores Perlados é Grandes é Caballeros
estd jurado é prometido, é en esta escriptura se contiene; y
asimismo otorgamos dello ante los dichos secretarios dichas
escripturas de un tenor que fueron fechas é otorgadas asi por
dichos Perlados é Grandes é Caballeros, como por los dichos
procuradores en la forma susodicha, en el dicho Val de Lozoya
en el lugar de Santiago dia é mes é afio susodicho. Nos el Maes-
tre=El Marqués é Conde—A Ispalensis—El Conde de Benavente
=P. Saguntinus—El Duque—= El Conde D. Diego= El Conde de
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Tendilla — Hay ocho sellos. — A 1a vuelta = El Duque Conde de
Plasencia=P.° Gonzdlez, Doctor=IHay un sello.=Testigos que
fueron presentes 4 todo lo que dicho es para ello llamados é
rogados. Johan de Oviedo secretario del Rey nuestro Sefior é
Francisco de Tordesillas su camarero é D. Johan de Salcedo
su capelldn é otros.»

«E yo Johan Ruiz del Castillo, notario piblico por la auto-
ridad apostélica é Real é Secretario del dicho Sr. Rey fui pre-
sente en uno con los dichos testigos é todo lo susodicho en esta
eseriptura contenido é vi prometer é jurar é otorgar asi al dicho
Sr. Rey é 4 la dicha Sefiora Reina como 4 los dichos Perlados
é Caballeros que en ella firmaron sus nombres, é 4 los procura-
dores de las cibdades §é villas que de suso van nombrados é 4
cada uno dellos dsta dicha escriptura é todo lo en ella contenido
la qual va escripta en tres fojas de papel entero como esta en
que vami signo. E por mandato de dicho Seiior Rey é de ruego
é otorgamiento de la dicha Sefiora Reina é de los dichos Per-
lados é Caballeros é Procuradores puse aqui este mi signo y lo
firmé de mi nombre. Johan Buiz.»

El segundo documento es el acta del casamiento, en la que
constan con penosa prolijidad las garantias que se daban para
el cumplimiento del pacto. A pesar de su extensién lo publica-
mos traducido, puesto que hasta ahora ha permanecido inédito.
Dice:

«En nombre de Dios todopoderoso y de la Virgen Santa
Maria, su Madre, conocida cosa sea 4 todos cuantos esta pre-
sente escritura vieren como en el Val de Lozoya en el lugar de
Santiago 4 26 dias del mes de Octubre del afio del nacimiento
de nuestro sefior Jesucristo de 1470 afios en presencia de nos-
otros los secretarios y notarios piblicos abajo firmados, estan-
do aqui presentes el muy alto y muy poderoso Principe Rey y
Sefior D. Enrique, por la Gracia de Dios Rey de Castilla y de
Leé6n, y la muy alta y muy poderosa Reina y Sefiora, la Sefiora
Reina D.* Juana, su muger, y la muy ilustre y muy excelente
Princesa D.? Juana, su hija, de una parte y asimismo estando
ahi presentes de otra el Reverendisimo en Cristo padre y Se-
fior, el Sefior Cardenal de Albi y Juan de Estouteville, Sefior
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de Torey y el Maestre Oliv... le Roux — debe ser Oliverio le
Roux—Maestre de Cuentas y del consejo del muy alto y muy
poderoso Principe y Seiior el Rey de Francia, sus embajadores
y procuradores y asimismo el Sefior Beltrdn, Conde de Bolo-
nia y de Auvernia, Juan Alby, Sefior de Malicorne y Maestre
Juan Merichén, sefior de Uré y Juan de Avendafio, embaja-
dores y procuradores del muy ilustre y muy poderoso Prin-
cipe y Sefior D. Carlos Duque de Guiena hermano del Sefior
Rey de Francia y otrosi estando ahi presentes D. Juan Pacheco,
Maestre de Santiago, y D. Alfonso de Fonseca, Arzobispo de
Sevilla, y D. Alvaro de Estifiiga, Duque de Arévalo y Conde
de Plasencia, y D. Diego Hurtado de Mendoza, Marqués de San-
tillana y Conde del Real, y D. Rodrigo Alfonso Pimentel, Conde
de Benavente, y D. Pedro Gonzilez de Menddza, Obispo de Si-
glienza, y D. Juan de Acufia, Duque de Valencia, y D. Diego de
Estiniga, Conde de Miranda, y D. Ifiigo de Mendoza, Conde de
Tendilla, y Andrés de Cabrera, Mayordomo de dicho Sefior Rey,
y Fernando de Pareja, adelantado mayor de Galicia, y el Doc-
tor Pedro Gonzilez de Avila, y el Licenciado Antonio Nifiez
de Ciudad Rodrigo, y Contador mayor de dicho Sefior Rey y
el doctor de Madrid, todos de su Consejo, luego en presencia
de todos los sobredichos, dicho Sefior Rey de Castilla dijo que
por cuanto para acrecentar el gran amor y deuda que de muy
antiguos tiempos 4 esta parte, hubo siempre entre los Reyes de
Castilla y de Francia y sus reinos, y entendiendo ser muy
cumplidero al servieio de Dios y suyo y de dicho Rey de Fran-
cia, su muy caro y muy amado primo, hermano y aliado, por
honra y acrecentamiento de las coronas reales de Francia y de
Castilla y del bien comiin y de la paz y sosiego y tranquilidad de
dichos reinos y de los siibditos y naturales de ellos, y por la
gran nobleza, fama y virtudes de dicho Duque de Guiena, su
muy caroy muy amado primo, con consejo y acuerdo de dichos
Prelados y Grandes de sus reinos que presentes estaban, habia
concordado y asentado con dicho Cardenal y con los otros an-
tedichos embajadores y procuradores que, mediante la gracia
de Dios, dicho Duque de Guiena haya de casarse y case, con-
traer y contraiga matrimonio por palabras de presente, segin
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manda la santa madre iglesia con dicha Princesa D.? Juana, su
hija y ella con él, por donde dice que de su cierta sabiduria y
deliberada voluntad daba y dié consentimiento y autoridad 4
dicha Princesa, su hija, que presente estaba para poder hacer y

celebrar luego dicho desposorio con dicho Duque de Guiena en.

la persona de Beltran, Conde de Bolonia y Auvernia, embajador
y procurador de dicho Duque de Guiena, y en su nombre y en
virtud de su poder especial que para ello han. Y otrosi para
que pueda hacer y jurar y otorgar sobre ello todas las demds
cosas que de yuso en esta escritura serdn contenidas por todo
lo que dicha Seifiora Princesa dijo que besaba y besd las reales
manos de dicho Sefior Rey, su padre, la cual dicha licencia asi
dada por dicho Sefior Rey y luego dicho Sefior Conde de Bo-
lIonia ensefié y presentd alli dicho poder 4 él dado y otorgado
por dicho Sefior Duque de Guiena para hacer y celebrar dicho
casamiento y desposorio, escrito en pergamino y en lengua
francesa y firmado por dicho Sr. Duque con su nombre y
sellado con su sello de cera encarnada, encajado en cera blanca
y pendiente de una tira de pergamino, cuyo dicho poder fué
asi mostrado y leido é interpretado en lengua castellana ante
nosotros dichos notarios. Luego el dicho Sr. Cardenal pre-
gunt6 4 dicho Sr. Conde de Bolonia y dijo asi vos muy noble
Sefior Mosén Beltrian, Conde de Bolonia y de Auvernia, como
procurador especialmente constituido para esto por el muy
alto y muy poderoso Principe D. Carlos, hijo y hermano de los
Reyes de Francia, Duque de Guiena, tomdis de presente por
esposa para dicho Seiior D. Carlos, Duque de Guiena, 4 la muy
alta y poderosa Sefiora y Princesa D.* Juana, Gnica hija Prin-
cesa y Sefiora, heredera de dicho Senor Rey de Castilla y de
Ledn que presente estd y Mosén Beltrdn, Conde de Bolonia,
dijo que sirecibo y asi mismo dijo dicho Sefior Cardenal 4 di-
cho Conde de Bolonia, vos prometéis, y jurdis en nombre de
dicho Sefior Duque que recibird y tomara por su esposa y su
muger, segin manda la santa madre iglesia, y dicho Sefior
Conde dijo que si y prometiay prometid, y luego dicho Sefier
Cardenal preguntd y dijo 4 dicha Sefiora Princesa: Vos, muy
alta y muy excelente Sefiora Princesa, toméis de presente por
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vuestro esposo 4 dicho Sefior Dugue de Guiena, en persona del
Conde de Bolonia, su embajador y procurador especial para
ello, y luego la dicha Sefiora Princesa respondié y dijo: Si re-
cibo, y asi mismo la dijo dicho Sefior Cardenal: Vos Sefiora
Princesa, prometéis y juriis que recibiréis y tomaréis & dicho
D. Carlos, Duque de Guiena, por vuestro esposo y por vuestro
marido, segin manda la santa madre iglesia, y dicha Sefiora
Princesa, respondié y dijo que si prometia y prometid, y luego
hecho esto y celebrados los dichos esponsales, dicha Seifiora
Princesa D.? Juana y dicho Sefior Conde de Bolonia, en nom-
bre de dicho Sefior Duque de Guiena, y por virtud de dicho
su poder y cada uno de ellos, dijeron que prometian y pro-
metieron por su fe y palabras de Principes, que luego cuando
dicha Sefiora Princesa tuviese la edad legitima para celebrar y
consumar dicho matrimonio que dicho Sefior Duque y ella
ratificarian y celebrarian entre si de nuevo dicho matrimonio
por palabras de presente y que lo consumarian segin manda
la santa madre iglesia, y que entre tanto se tendrian y habrian
como esposos legitimos y que no se desposaria ni desposara,
ni casaria ni casard dicho Sefior Duque con ninguna otra ni
dicha Sefiora Princesa con ningin otro ni piblica ni secreta-
mente, por ninguna causa, ni color que sea § ser pueda, bajo
la pena de que si—lo que Dios no quiera—hiciese lo contrario,
que cualquiera de ellos que contra esto pasare 6 por quien
quisiera hacerlo asi y cumplir haya de pagar y pague 4 la otra
parte quinientas mil coronas de oro por pena y postura é inte-
rior convencional, las cuales dichas quinientas mil coronas
pagadas 6 no pagadas que fuesen tenidos y obligados de con-
currir 4 dicho matrimonio y hacer cumplir todo lo susodicho
y cada cosa 6 parte de ello, sobre lo que dicha sefiora Prin-
cesa dijo que suplicaba y suplicd 4 dicho Sefior Rey de Casti-
lla, su padre, y dicho Sr. Conde de Bolonia, en nombre de
dicho Sefior Duque de Guiena y dijo asimismo, que suplicaba
y suplicé 4 dicho Sefior Rey de Francia que ambos junta-
mente con todas sus fuerzas y poder las cumpliesen y apremia-
sen con mano armada y por todos los demis rigores que en-
tendian que cumpliese para el efecto y ejecucién para que en
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todo caso cumplieran é hicieran la consumacién de dicho ma-
trimonio y estén y pasen por todas las demds cosas susodichas,
segin que de suso se contiene por lo que todo lo que dicho es
y cada cosa 6 parte de ello hacerlo y tenerlo y guardarlo y
cumplirlo y mantenerlo realmente, y con efecto se obligaban
y obligaron espresamente ellos y todos sus bienes y tierras y
patrimonios de cada uno de ellos, y que consentian y consin-
tieron expresamente que dichos Sefiores Reyes lo ejecutasen
6 mandasen ejecutar y hicieran é hiciesen cumplir y que ellos
darian y dieron para ello poder cumplido y facultades, y que
renunciaban y renunciaron todo beneficio de restitucion en
integrum por cldusula general 6 especial por grave 6 gravisimo
que fuere lo que alegaren, y todas las demds leyes y foros y
derechos y privilegios y usos y costumbres de que pudieran
aprovecharse contra lo susodicho 6 contra cualquiera cosa 6
parte de ella de cualquier manera, aunque contuviese qual-
quier prohibicién y firmezas y clidusulas derogatorias especia-
les 6 generales y tales que aqui se requiera hacer expresa
mencién y especialmente renunciaban 4 la ley que dice que
una renuncia general no valga, todo lo cual y de cada cosa de
ello luego dicho Sefior Rey dijo que de su propio moto y cien-
cia cierta aprobaba y aprobd é interponia é interpuso su dere-
cho y autoridad real y dispensaba y dispensé cualquiera leyes,
foros, pracmiticas, acciones que fuesen contra ello de cual-
quier manera y las derogaba y derogé en lo tocante 6 que pu-
diera tocar 4 esto, y para mayor firmeza dicha Sefiora Princesa
en su alma y dicho Sefior Conde de Bolonia en el alma de di-
cho Sefior Duque de Guiena, y en su nombre dijeron que ha-
rian é hicieron juramento ante Dios y 4 Santa Maria por la
sefial de la Cruz que con sus manos derechas corporalmente
tocaron y en manos de dicho Sefior Cardenal y por las pala-
bras de los Santos Evangelios, donde quiera que estén escritas,
que hacian é hicieron pleito y homenaje, una, dos y tres veces
con el fuero y costumbre de Espafia y en manos de dicho
Iiigo Lépez de Mendoza, Conde de Tendilla, caballero y fijo-
dalgo que de cllos y de cada uno de ellos lo recibié que bien
¥y leal y verdaderamente, sin arte, sin engafio y sin fraude ni
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cautela, ni ficcién, ni simulacién alguna dicho Sefior Duque
de Guiena y dicha Sefiora Princesa y cada uno de ellos ten-
drian, harian y cumplirian, tendrdn, hardn, guardarin y cum-
plirdn todo lo suso dicho en esta escritura contenido y cada
cosa y parte de ello realmente y en efecto. Que no usarin de
dichos remedios ni de ninguno de ellos, ni de otros algunos, ni
irdn, ni vendrin, ni pasardn contra ello ni contra ninguna cosa
de parte de ello, piblicamente, ni ocultamente, directamente
ni indirectamente por ninguna causa, ni razén, ni color que
sea § ser pueda en ningin tiempo ni por ninguna manera, bajo
la pena que si—Dios no lo quiera—lo contrario hiciesen que
cualquiera de ellos que lo quebrantase 6 lo quisiera quebran-
tar, fuera y sea perjuro y caiga é incurra en las penas y casos
puestos en derecho contra los quebrantadores de juramento y
pleito y homenaje hecho por su libre voluntad, y otrosi dijeron
que juraban y juraron en la forma susodicha que no pedirian
ni pedian absolucidén, ni relajacién ni conmutacién de dicho
juramento y pleito homenaje 4 nuestro muy santo Padre ni 4
otro alguno que tenga poder y autoridad para concederloy
aunque les fuese 6 sea dado 6 autorizado motu propio 6 de otra
cualquier manera que no usardn ni se aprovecharan ni usarin
de ello en manera alguna. Y luego dicho Seiior Rey de Casti-
lla y dicha Sefiora Reina, su muger, dijeron que para mayor
firmeza y seguridad de lo susodicho prometian y prometieron
y juraron solemnemente é hicieron pleito y homenaje en la
forma susodicha que con todo su leal y verdadero poder y con
todas sus fuerzas, procurarian y harian que dicha Sefiora Prin-
cesa, su hija, haga, y cumpla y guarde todo lo susodicho por
ella prometido y jurado, segiin de suso se ha contado y que no
consentirdn ni dardn lugar 4 lo contrario, ni piblica ni secre-
tamente por ninguna causa ni color que sea 6 ser pueda y si
ellos hicieren lo contrario—lo que Dios no quiera—que dicho
Sefior Rey, su padre, le hard dar y pagar dichas quinientas mil
coronas realmente y con efecto, dentro del afio primero si-
guiente, contado desde el dia que sobre ello fuese requerida 6
las pagara él mismo por ella de sus propios bienes, hacienda
Y patrimonio para lo que dijo que se obligaba especialmente y
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sc obligé para firmeza y seguridad, de lo cual dichos Sefiores
Rey y Reina y Princesa y dicho Sefior Conde de Bolonia, en
nombre de dicho Sefior Duque de Guiena, dijeron que otorga-
ban y otorgaron de todo lo susodicho dos eserituras de un
tenor, las cuales firmaron con sus nombres y mandaron sellar
con sus sellos y dicho Sefior Conde de Bolonia asimismo firmé
con su nombre € hizo sellar con el sello de sus armas y man-
daron y rogaron 4 nosotros los dichos secretarios y notarios
piiblicos que las signdramos con nuestros signos y los testigos
que fueron presentes 4 dicho desposorio y oyeron y vieron ha-
cer juramento y otorgar todo lo contenido en esta eseritura.-=
Andrés de Cabrera, Mayordomo de dicho Sefior Rey y D. Tiiigo
de Mendoza, hijo del Conde de Tendilla, y Fernando de Parcja,
Adelantado de Galicia y otros muchos.=Yo Juan Rodriguez
del Castillo, Notario piblico, ete., Ego Ricardus, ete.»

Con motivo de estos tratos, y en recompensa de los servi-
cios de la Casa de Mendoza, el Rey hizo donacién al Marqués
de Santillana de las villas de Alcocer, Salmerén y Valdeolivas,
aunque no le dié titulo alguno. Queda, pues, bien clara la parte
principal que los Mendoza tuvieron en esos tratos, y es ocioso
lo dicho por Salazar--folios 97 y 98 vuelto,—que afirma se limi-
taron a entregar 4 D.* Juana.

También Andrés de Cabrera tomé parte en los tratos y
firmé como testigo cl acta de la boda. Quien, al parecer, no es-
tuvo alli fué el Duque de Alburquerque.

De Val de Lozoya fueron los Reyes, la Princesa, los Emba-
jadores y los Grandes 4 Segovia. Los Embajadores recibieron
ricos presentes, y pocos dias después salieron para Francia,
acompaiiandoles el obispo Mendoza hasta Burgos con una nu-
trida hueste, pues se recelaba, y no sin fundamento, que los
franceses podrian ser atacados en su viaje por los partidarios
de D.* Isabel y D. Fernando. Inmediatamente Enrique IV di6
conocimiento al Reino de la boda de D.* Juana. La Academia
de la Historia ha publicado la carta que 4 este propésito diri-
gi6 4 la ciudad de Toledo, y que estd fechada en Segovia & 3 de
Noviembre.— Col. dip., doc. 180.—

Al llegar los Embajadores 4 Francia, el Duque de Guicna

13
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hizo cclebrar con grandes fiestas la feliz terminacién de su
casamiento, y es de notar que en un torneo que al efecto se
celebrd en Burdeos, murié de un bote de lanza el hijo primo-
génito de los Condes de Foix, que era presunto heredero de la
Corona de Navarra.

No tardé Enrique IV en reclamar de Luis XI el cumpli-
miento de una de las mds importantes cldusulas de las capitu-
laciones aquellas, que sélo conocemos por el anénimo portu-
gués, en virtud de la que Luis XI habia de enviar fucrzas para
arrojar de Castilla 4 D.* Isabel y 4 D. Fernando.

Al efecto comisioné al protonotario Luis Gonzdlez de Atien-
za, segin resulta de copias de documentos que existen en la
Biblioteca Nacional de Paris—Manuscrits fond latin, 1mimero
6.024, folios 150, 151, 1564 y 157,—de las que resulta que Enri-
que IV, la Reina y el Maestre de Santiago recomendaron al
Rey de Francia & Gonzéilez de Atienza, su Embajador. No hay
las cartas de los Reyes de IEspafia, y s6lo las minutas de las con-
testaciones dadas por Luis XI.

A Enrique IV le decia Luis XI—fol. 151 —que habia recibido
la carta que le habia mandado por mana de Gonzdlez de Atien-
za, que habia oido 4 éste muy despacio—Dbien aw long,—y le
parecia muy bien lo que Gonzélez le dijo, y que por éste sabria
su contestacién. Con la Reina Luis XTI fué un poco mds expli-
cito, pues afiadid: «Podéis estar segura que en todas las cosas
que sean para vuestro bien, honor y placer quisiéramos em-
plearnos como por nuestra propia persona.» La carta del Maes-
tre, indudablemente dirigida 4 él, aunque no le nombra, es
atin méis explicita, porque tras de repetir lo que dice 4 la Rei-
na, afiade: «y os damos gracias de Ia buena afeccién que con-
tinuamente tenéis hacia Nés, os rogamos que continuéis en ella
y podéis estar seguro de que en todas las cosas que se refieran
4 Vos y & nuestros negocios nos emplearemos como para las
nuestras propias».

Otra carta de Enrique IV iba dirigida 4 Pedro de Orioles,
que poco tiempo después fué nombrado canciller de Francia,
recomenddndolé 4 Atienza. Esta carta estd fechada en Segovia
4 8 de Diciembre de 1470—fol. 150.—Hay también copia de dos
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Memorias dirigidas por Atienza al Duque de Guiena explicdn-
dole cudl era su mision—folios 164 ¢ 157.—Ha publicado la pri-
mera Daumet en 1898 —Alliances de la France et de la Castille.
Apéndice 67, pdg. 251.—

Lo que iba 4 reclamar Atienza era obtener la aprobacién y
ratificacién del matrimonio del Dugque con D." Juana, y le pedia
4 Guiena que posponiendo sus negocios de Francia «con la méis
puxanca de gente que ser puede entredes en sus reinos—los de
Castilla——con mano armada como fijo verdadero suyo é pri-
mogénito de sus regnos, porque assy los cavalleros é Grandes
de sus regnos, orden eclesyéstica, nobleza é pueblos vos desean
ver é obedecer € servir». Afiadia que el Rey y los Grandes le
irian 4 recibir por donde él quisiera cruzar la frontera; que si
hubiese dilacién en su ida 4 Castilla, se podrian seguir gran-
des inconvenientes, porque los Reyes de Sicilia divulgaban
que se habia roto de nuevo la guerra con Borgofia, y que el
Duque no vendria tan pronto 4 Castilla.

En la otra Memoria, que no ha publicado Daumet, y que
lleva la indicacién de ser secreta, Atienza insiste en que el Du-
que vaya 4 Castilla cuanto antes, y ailade que en el momento
doe partir ¢l Maestre de Santiago le volvié 4 llamar para reco-
mendarle que insistiera en deecir al Duque los inconvenientes
de retardar su venida 4 Castilla, asegurdandole que asi que lle-
gue el Rey lc dard la posesién de la ciudad de Avila, que es
lHave del perdimiento de los desleales; que no encontrard resis-
tencia alguna; que las provineias de Vizeaya y Guipizcoa le
esperan, y que cl Rey ha cserito al Duque de Bretaiia para que
acuda al de Guiena para zanjar cualquiera dificultad que pu-
dicra haber 6 presentarse entre los bretones y los castellanos.

‘Tan afectuosas manifestaciones no produjeron resultado
alguno. Desde los comienzos de 1471 el Duque de Guiena ya
cstaba conspirando contra su hermano Luis XI, aunque ambos
hermanos hubieran estado juntos en 1470.— Lettres, {. 4.°, pdgi-
na 171,—EL Duque renovd las inteligencias con Carlos el Teme-
rario, y en 20 de Agosto ya sabia Luis XI que su hermano habia
enviado 4 Roma al Obispo de Montaubdn para que el Papa l¢
dispensara de los juramentos que habia hecho 4 su hermano, y
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entre ellos el de su matrimonio con la Princesa espafiola-—
Lettres, t. 4£.°, pdgs. 265 y 306,—4a cuyo efecto Luis XI escribia
& Lorenzo de Médicis para que lo estorbara. En 11 de Octubre
Luis XT estaba también enterado de que su hermano se apres-
taba para entrar enlos dominios del Rey—lo que Diosno quiera,
decia éste al sefior de Bressure.— Letires, t. 4.%, pdg. 281.—

Efectivamente, Guiena habia renovado sus amistades con
Carlos el Temerario, y pretendia la mano de su hija Maria de
Borgofia. Carlos ni la concedia ni se negaba 4 concederla, y
esta misma politica seguia con otros pretendientes, que eran
Nicolds, duque de Calabria; Filiberto, duque de Saboya; el
Delfin de Francia y Maximiliano de Austria. Con éste casé por
fin aquella Princesa después de la muerte de su padre, y fué
madre de Felipe el Hermoso y abuela del emperador Carlos V.
Habia nacido 4 13 de Febrero de 1457. Iniitiles fueron las velei-
dades de Guiena. En 2 de Diciembre ya sabia Luis XI que su
hermano estaba enfermo— Letfres, t. 4.%, pdg. 284,—y, efectiva-
mente, murié el 25 de Mayo de 1472 — Letires, t. 4.°, pdg. 325,—
después de muy penosos sufrimientos, y hubo la sospecha
de que murié envenenado, hecho probable, aunque no pro-
bado, que se achacd 4 Luis XI.
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VIII

Ultimos afos de Enrique IV.

Ijos sucesos de los tiltimos cuatro afios del reinado de Enri-
que IV son muy intrincados y ademds estin bastante obscure-
cidos por descuidos y errores de los Cronistas. Teniendo en
cuenta las fechas de los documentos que acerca de ellos aun se
conservan, procuraremos relatarlos con la claridad y precisién
posibles. '

Antes de celebrarse las bodas con Guiena, Enrique IV habia
tenido que ir 4 recuperar 4 Valladolid, de cuya villa se habian
apoderado los Reyes de Sicilia y que abandonaron sin resisten-
cia al conocer la ida de Enrique IV. Tuvo que impedir que el
Arzobispo de Toledo tomara el castillo de Perales que habia
sitiado; <ns1:XMLFault xmlns:ns1="http://cxf.apache.org/bindings/xformat"><ns1:faultstring xmlns:ns1="http://cxf.apache.org/bindings/xformat">java.lang.OutOfMemoryError: Java heap space</ns1:faultstring></ns1:XMLFault>